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VERSION T AQUIGRAFICA 

I. ASISTENCIA 

Asistieron los seilores: 

-Acharán Arce, Carlos -García, Jos,s 

-Aguirre Doolan, HUto. -González M., Exequiel 

-Ahumada, Gerardo -Izquierdo, Guillermo 

-AIessandri, }'ernando -LarraÍn, Bernardo 

-Alessandá, Edunrdo -Lavandero, Jorge 

-AIvarez, Humberto -Letelier, Luis F. 

-AJlendc, S;:¡:vador -MartÍncz, Carlos A. 

-Ampuceo, Raúl -Martones, Humberto 

-Amunátcgui, Gregorio -MOOl'C, Eduardo 

-Bellolio, BIas --- '\'lora, Marcial 

-Bossay, Luis -Palacios, Galvarino 

-BuInes S., Francisco -Poklepovic, Pedro 

-Cerda, Alfredo -Rivera, Gustavo 

-Coloma, Juan Antonio -Rodríguez, Aniceto 

-Correa, Ulises -Tarud, Rafael 
-Curti, Enrique -Torres, Isauro 

-Chulén, Mejandro - V¡<.1, Carlos 

-Durán, Julio -Videla, Hernán 
-Echavarri, Julián -WachhoItz, Roberlo 
-Faivovich, Angel -Zcpcda, Hugo 
-Frei, Eduardo 

ConclllTieron, además, los Ministros de Economía 

y Comercio, de Hacienda y de Minería, dc Justicia 

y de Tierras y Colonización, y del Trabajo y Pre
visión Social. 

Actuó de Secretario el señor Horado Hevia Mu

jica, y de Prosecrefario, el señor Hernán Borchert 

Ramírez. 

PRIMERA HORA 

JI. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.12, en pre .. 
sencia de 23 señores Senadores. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-El acta de la sesión 26:;t, en 17 
de agosto, aprobada. 

El acta de la sesión 27", en 17 de agosto, 
queda a disposición de los señores Sena
dores. 

(V éase el Acta aprobada en los Anexos) . 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-~8 Vét a dar ClIenta de los asun
tos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Oficios 

Cinco de la Honorable Cámara de Dipu-' 
tados COn los que comunica que ha apro
bado los siguientes proyectos de ley: 

l.-El que autoriza a la Municipalidad 
de Peñaflor para transferir un terreno al 
Fisco. (Véase en los Anexos, documento 
1). 

2.-El que denomina "Avenida Alejan
dro Alvarez" a la actual calle "Don Car
los", de la comuna de Las Condes. (Véase 
en los Anexos, documento 2). 

-Pasan a la Comisión de Gobierno. 
3.-El que denomina "N eandro Schi

lling" al Liceo de Hombres de San Fer
nando. (Véase en los Anexos, documento 
3). 

-Pasa a la Comisión de Educación PÚ
blica. 

4.-El que autoriza a la Municipalidad 
de Quinta Normal para expropiar el te
rreno que indica. (Véase en los Anexos, 
documento 4) . 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 
5.-El que desafecta de su calidad de 

bien fiscal y destina al uso público los te
rrenos que indica ubicados en la comuna 
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de Quinta Normal. (Véase en los Anexos, 
documento 5). 

-Pasa a la Comisión de Agric1ütura '!J 
Colonización. 

Moción 

Una de los Honorables Senadores Iz
quierdo y Palacios con la que inician un 
proyecto de ley que concede el derecho <.t 

jubilar con una pensión equivalente a las 
remuneraciones imponibles del último mes 
en que prestaron servicios a los funciona
rios de categoría de la Administración Ci
vil del Estado. (Véase en los Anexos, do
cumento 6). 

V. ORDEN DEL DIA 

RECONSTRUCCION y FOMENTO ECONOMICO 

DE LAS ZONAS AFECTADAS POR LOS TERRE

MOTOS Y CATACLISMOS DE MAYO DE 1960 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Continúa la discusión del proyec
to de reconstrucción del Sur. 

-El proyecto aparece en los Anexos de 
la sesión 21\ en 2 de agosto de 1960, do
cumento Nr 1, página 1254. 

-El informe se inserta en los Anexos 
de la sesión 25\ en 16 de agosto de 1960, 
doc1¿mento NI) 27, página 1637. 

El señor VIDELA, don Hemán (Presi
dente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Lavandero. 

El señor LA V ANDERO.-Señor Presi
dente: 

Después de dos meses de producido el 
sismo, el Gobierno ha presentado el pro
yecto tan esperado y deseado por los habi
tantes que sufrieron las consecuenci.as de
vastadoras del cataclismo. Todos los dam
nificados, como el Senador que habla :y 
demás representantes, más aún los de la 
zona afectada, pensamos que éste sería un 
proyecto destinado exclusivamente -co
mo su nombre lo indica- a proporcionar 
ayuda a esas sufridas regiones. Sin em
bargo, después de haber llegado este pro-

yecto a las Comisiones Unidas, muchos 
Senadores hemos sentido una gran desilu
sión y desengaño, pues -hay que deciTI() 
claramente-, se ha ap1'o1.:echado el sisn,') 
para financiar el Presupu,esto, desfinancia
do en gTan parte. El déficit presupuesta
rio anual alcanza a 57,7 millones de escu
dos, y habría sido de 82 millones de 
escudos de no mediar los 25 millones de 
mayor entrada, no previstos, por el alza 
d~l precio del cobre. 

Dentro de las Comisiones, varios Sena
dores, entre ellos el que habla, hemos in
sistido en que hay que separar fundamen
talmente el financiamiento del Presupues
to del presente año y el proyecto de recons
trucción y ayuda por el cataclismo, que de
be tener un financiamiento preciso, con 
un planeamiento real para reconstruir. 

Esto, que para cualquiera que elabore un 
proyecto de alguna envergadura es algo 
esencial, no lo ha sido para el señor Minis
tro de Hacienda, que ni siquiera pudo ser 
preciso al respecto entre las innumerables 
preguntas formuladas en la Comisión rl~ 

Hacienda, preguntas hechas especialmente 
por colegas ingenieros, que aprecian la 
frialdad de los guarismos. En un 90 por 
ciento de ellas, el señor Ministro de Ha
cienda fue incapaz de contestar. Esto no 
me 10 explico, porque dentro del Parlamen
to, es la primera oportunidad en que ob
servo una falla tan fundamental, que n::l 
favorece la gestión del Ministro de Finan
zas, (km RolJerto Vergara Herrera, ni con
tribuye a clarificar la atmósfera densa que 
la rodea ante la opini{¡n pública. 

Dpspués ele fatigosas sesiones, se llegó :1 

la conclusión de que los daños del sismo as
cienden más o menos a 550 millones de 
escudos en toda la zona del telTemoto. Lo 
lógico es hacer un plan alrededor de esi" 
cifra, buscar su financiamiento y destinar 
los recursos necesarios a dicho plan. Pero 
el señor Ministro de Hacienda, al parecer, 
tiene otras concepciones económicas, y has
ta la fecha no hemos podido concretarlas 
en esté aspecto. 

Señor Presidente, no soy un Senador que 
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esté sindicado de hacer críticas por obs
truir. Fui posiblemente el primer Parl2,
mentario de los partidos de Oposición (j'_h'. 

el mismo día del terremoto, se aC:2rcó al 
señor Ministro del Interior para ElaLj,'c~~
tarje que :-a n~· debía haber Oposici61l , si
no sólo chilenos que acudieran, en un se!o 
(~'3fueJ;:o común que los aun.ara a todo:" 
en ayudC', de nuestros her:m<1110S en de:" 
gracia, sin política de ninguna especie, n ¡ 
mucho menos politiquería. Le agreg'aé CJW~ 
me ponía incondicionalmente a las órdenes 
del Gobierno para que me enviara donr1e 
mejor lo estimanL Pela el':l tal mi cOIlvic'
ción en este aspecto, que le hice ver al 
señor Ministro que en esos momentos c\, 
angustia era preferible, en lugar de enviar 
hombres, ocupar, en los medios de tram;
porte, su peso en medicina, [llimentm:;. etc., 
etc., y que yo sólo iría en la época más 
propicia para no entorpecer el avitualla
miento de las zonas afectadas. Me felicitó 
efusivamente el señor Ministro del Río por 
esta <cc'·itll':i. 

De a.cuerdo con 10 dicho anteriormente, 
al tratarse la autorización que se da al 
PrFcs·dente de la República para contra
tar empréstitos internos o externos hasta 
p~;r~GG r:1illones de dólares, propuse que 
estos fondos se destinaran exclusivamcn- . 
te a la zona devastada. Si este proyecto 
,'~" hu'jisr;t COLC'ctadu, como su título lo 
ir1.dica, r, e,\taLlrccer "recursos :v norm:lS 
parH l' ",;-:m::l2uu:;,ón / fomento 113 las zo
n;:s ~(jeCTad'"s por los terreE10tos y cata
'21~"l-:»: rCe m"y~1 (le 1DCO", se habría acep
t,,,; _ e,' La in(ÜC~I¡;J ón, ya que el Gobié:Tno 
c~1,cu1;c qcie :", reCOnSfYUCC;;;n de la zona 
::;c"~C~~(;~i r:';~luicre d,' 1'/) 550.0GO.000. 
Esa era precisamente la úllic~~ lmtIle;'a (;2 

financiar tal r(~construcción 311 el prG~;ecto 
gub~;r:nr: t; ",-o. f;in e~"n D2l'2,':\ sLilo~-, ~)l'esi" 1811-

te -y 2~r1mírcs() el País entero-, esta in
dicación se perdió por siete votos contra 
ccr.'J. ~:) cc:al e[;ta seña!ando (me este p1'o
yecb, que tantas espelunzas le dio a 12. zo
na de los sismos e inundaciones, no l:a si"o 
elaborado para ella, sino para financiar el 
Presupuetos y para proporcionar secun-

dariamente una ayuda a la zona del sis
rila. 

Estos empréstitos, según [et intención yn 
manifesiadcL del GolJierno, son para el Pre
supuesto ?J el clesetrrol!a y fomen~') inrbs
trietl del País, y sólo en tcrCM". téni?¡:'i¡O, 'P[
Ta· dar TeC'ilrsos a la:'] zonas etfectadrés, tI) 
que d 3e!aio en/úi;iccLmc1¿;;c, pan!' que lo .",'-
7m el Pe:." JI eSliec1·a!.nente !a región dall~.

n i ficcul[1 .. Estos empréstitos, posiblemente, 
seran (l:fíciles de conseguir, si en el ex
t~ cmjen ~e advierte el eagaño que enc:c
r,"::1n, De todos 103 países del orbe, no:o han 
m~mifestado sus simpatías y su propósito 
(;'; cejuda. Si dichos empréstitos fueran só
lo para el objetivo primordial que debie
ra tener la ley en debate, estoy casi segu
ro c!~; que se poddan cubrir con facilidad en 
el extranjero; pero como son también pa
ra cubrir el Presupuesto de la N ación; 
además, para el fomento de la actividad 
nacional, y finalmente -repito- para el 
sismo, sera bien difícil cubrirlos en su to
talidad. 

El Senador que habla, con dolor y desilu
sión, comprueba estos procedimientos y es
ta insensibilidad, y observa que con arg~!
cias se trata de cubrir un Presupuesto ql!J 
ningún Senador -estoy seguro- se ne
garía a financiar poI' rectos canlirws, pues 
es nuestra obligación. Es hOTCt de decí?', el1-

lanceé!, 1/ con claridad, ((~I,C e: P¡C8UpUC.3:0 

c1rl año 1960 no solamente fue )1101 crrlcule
do, sino q?'C lct ]Jolítica ecmuímÍ(:(l del G:i-
0i(;)'120 es yn un fracaso 'rotundo. 

;.loy el primel'o en celebrar una política 
2.u.slera y de saneamiento ele la m0:;'1~dn. 

Creo que no hay ningún chileno que no 
desee b (~~:cabiliz;:¡:;i()n monetaria; pero d " 
allí el detener la 1úa1'(;11a cc:on6mica d':)l 
País entero; a traer desesperación a la gen
te que se dedi(;a a la prodL~cción, al Lomee'
cio y a la industria; en buen rOmaE!CC, a 
tener amarrada a la gente que ]Jl'OaU2e, 
p:J.r:' cine no haya trabajo (con lo cual se 
ímpk;e pr,)ducir más y dar el alivio eco
némjr:o que el País necesita), hay. un abis
mo. Esta política es más grave y errada 
si se considera que tenemos los intereses 
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más altos del mundo, pues si bien es cier
to que lOR bancos no cobran el 30% y el 
40 ~,i), ése es el porcentaje que debe pagar 
quien consigue un préstamo en cualquier 
banco de Chile. 

Yo pregunto, señor Presidente, com') ya 
lo' he repetido tantas veces, ¿ h2.y algún pe
gocio honorable, y especialmente el agrí
cola, que pueda pl'oducil' con estos altos in,. 
ten~ses y dejar alguna utilidad'? El int;~)·j~ 
del 30 ~0 al ¿lO 70 detiene todo progreso y 
sólo p!Jede mantenerse con una monec]a e:l 
gran c1esyalo:'ización permaU2l1te; p81'0 

ante el sólo anuncio de medidas defensOl'as 
del signo monetario, esos intereses no ti!;
nen nuón de ser y, por lo tanto, deben des
aparecer, pOl'que detienen totalmente h 
producción nacional. 

Como se está viendo, señor President(;, 
este fenómeno es tan catastl'ófieo como los 
sismos. Por tener tilla moneda estable 3r~ 
está asfixiando al País; se desalienta a los 
pocos que desean trabajar independiente
I1Lente, y se está matando, así, l:t gallina 
de los h~1e\'os ele oro, como lo afil'HW el 
dicho popular. N aela sacaremos con una 
moueda SDna en un p2ís enfermo de ane
mi,:! económicl, c1m faita de traba;;o y 

poder C')J1sumidor. Defendamos la mone
da, pero antes defenclamc,j el capital hu
mallO ':c:mlo L'abajo y, por consiguiente, 
po:181' adquisitivo y progreso. 

Ya el Honorable señor Wachholtz, en 
este hemiciclo, demostró que la incll',J}'ja 
estaba trabajando en un 60 de su a:;ti
vidad. ¿ N o se da cuenta el Gobierno de 
b gruved~ld que esto entrafia, a causa del 
desempleo y la falta de poder consumidor 
en la masa desocupada '? 

El impuesto a las compraventas, con un 
rJza del costo ele la vida de un 18 %, ha 
mermado en su cálculo de rendimiento, lo 
que ind i c8 claramente al Gobierno la ver
dad ele estas aseveraciones contundentes. 

Comprendo, señor Presidente, que en ,m 
reajuste económico puede haber muchCl 
gente que quiebre, porque algunos están 
operando al margen de las condiciones eco-

nómicas normales. Pero que esté cesando 
la actividad productora no especuladora 
es gravísimo, y elb constituye el ba
rómetro que señala la equivocada po
lítica económica del Gobierno. Según datos 
que obran en mi poder, la producción d'.~ 

artículor, :::limcnticjos y (1e yr;Sl;l'Ur¡o b:l,.ió, 
en 1na,)'0 último, naevamente en 8 %. Te
j;~am03 LlE~l gran infla:;irn, a mi;~nten:ler, 
de tipo especulativo. Es decil', el p'Jtl'o i:1-
flacionario, co" su cortej o de inmorali(l;:t,:, 
corl'Ía dcsbocwlo; había que cletcnc' lo ; pe
ro esta contención elebe sel' gradm!l, pl'C'; 

::i l,C hace de súbito, el potro detendrá su 
cal'ren:. en feroz caída y malhiriendo al 
j!n,"te, que en este C2S0 es el País. 

El 7 de junio presenté el pl'iraei' proyec
to de ley que llegó al Parlamento -práctl
C~), sencillo, de 11 artículos-, de ayuda in

¡mediata a la zona devastada. Sin embar
go, la mayoría de la Cámara [le Dipntado:, 
ni siquiera se ha tomado la molestia de es
tudiarlo, micEtras los clamnificados que lo 
conocieron me pedían SU despacho. Aquí jo 
(\:8 11:1.2t:l el cansancio: "J'dejórenlo, re
chácenlo o hagan lo que quieran, pero n0 

(;'"11 l<!' ~e~silc~ón de insem;ibilidad". Es muy 
di s1 'ílfo ?JernwneccJ' senlado en estas ban
Céle:, d!; I','dar sufriendo las consecuencias 
de! !'Gr"I'080 sismo del mes de mayo, en el 
frío ]j i7uvioso clima del S1/)1' de nuest1"o 
tC1')'itfJ".'o. 

Dentlo del proyecto de Reconsi"ucción, 
en el segundo informe, insistil'é' e!l .::l[.,'c~i1"'~; 

indicaciones destinadas a mejorarlo. lVV.s 
16gico h::tbl'ía sido para mí votarlo ~;n con
tra, pues, con la mayoría qne hay para des
pacharlo, creo que todo esfuerzo lXll':l, ~::o

dií'i:;cu':o es como predicar en el desierto. 
Pero, ser'or Pre~~idente, la zona devasta
da, angustiada, doblemente afectada P:j" 
las terremotos, con l~ste nueyo sismo (1':(' 

viene creando el Gobierno, recibirá cual
quier migaja que se le dé, porque tal es 8:.1 

desesperación. También por esta razón vo
té favorablemente en la Comisión la i(; c" 
de legislar, pero temiendo que la mayoría 
polítIca, con honrosas y contadas excep-
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ciones, impida mejorarlo por la vía de la 
indicación. 

SObl'O ol proyecto F,-1smo, cabe decir, an
t,~ l'_~~ f:i< L:lCa .': e !8:1tituc1 que se ha hecho, 
ql~'2 d~ ósta es culpaLle, en gran pr.l't:::, sI 
pi'opio Cobierno, ya que el señor ::','inis
tro de Hacienda no tenía un conocimicnLo 
completo de la iniciativa en clebatc, por 
lo que era 'necesario consultm' frecucnt,:
lY,UÜ,-, c~ funcior:ar:os de distintas repar-

La demora se elebe, también, a 1<1. e;~';(',l

sión elel pnlyecto, y :'. (pe llegaban tDl',:l:> 
mente los datos pedidos por los Parlamon
tarios, pues el Ministro ele Hacienda se n':'
gaba a proporcionarlos, los daba equIyoca· 
dos o los des2onocÍa verdaderamente, A2Í, 

los elatos del déficit elel Presupuesto, q¡J'; 

se fin:mcia subrepticiaraentc con est::1 le:-_ 
S(t conocieron por intermedio de ~llguncs 
funcionarios. Así se supo que el c1éLcit ele 
arrastre es de 103 millones de escudos :' 
que, para disminuir el déficit presupuesta
rio, se mantienen cuentas impagas 1381' 1ft 
cantidad de más de 100 millones dE' E'8CU

(10s. Si a estas cifras se agrega el défic;t 
el el año en curso, el déficit total S'~lbc 3~ 

más de 260 millones de escudos. 
F;l Pl'O.'j'Ccto carece de adecuado Orck:Nl

miento, Hay en él improcedentes prcyec
to~, de acu(~í'·do, y ¡os aztícu~.03 "1 -: y ,~ 

lativos a la apE I 2ción en C:1ik (le lo~, CD"~

ven lOS s':,lre aS'Jcj;¡eién internacional de 
fomento y sobre excedentes agropecuario,;, 
quc no debieron insertarse en est:: ~)l'O:,'I,;e

tí) cí(; ley, cleber5,n p',sar en estudio a la en" 
misión de Relaciones Exteriores. 

El artículo 13 transito:i.'io faculta al Pre
sidente de la República para condona~' ,1 

la Empresa de Comercio AgTíecl~, C~ 
IN 11.CO, ~astos hechos con motivG de lw; 
importaciones de aJ"tículos ali::I12nticio," 
practicadas entre el 21 de mayo último ;: 
el 30 de septiembre. Pues bien, después 
de oir al Vicepresidente de este onr,ani::;
mo, se vino a saber que existía sobre h 
materia un decreto supremo de insisten-

cia, firmado por el propio .:\Iinistl,o de Ha
cienda, ¡ Y éste lo ignoraba _ . ! 

Se rechazó, en las C~Ymi31ones Cnicla:" 
mi indicación p2.;.'Z, que los fOlié\m; d8Ti
vados d,: esta ley 3e invirtieran exclusiva-
111Cllte en la zona damnificada. Hay, 
aden,ú¡;. otras indic'ciones cuyo l'echazo 
resulta inexplicable; por ejemplo, :ll}Eclla 
que establecía, como es justo, que les nu;~
V(»; t:'i1:'utcs creados no rigieran en la re
,!y,~, de 1(1,~ sismos; la que dispone un rea-

el:: j ~:o 70 de1 suelde, vital en esa zona, 
y :~, (IlL~ otOl'gél -artículo, 129- indem
ni:,_ .C1')11(:; especiales a los empleados que 
ClIr~den cesantes y no encuentren allá tra
b:: jo, ?ara d~1l' cumplirriento ~'c esta dis
po:,~ídón l)odl'lim suplementarse los fon
dos disponibles de las cajas respectivas. 

En el artículo 130, se rechazó el auxilio 
a los obreros cesantes en zonas donde la 
industria está destruida, cOn cargo a re
cursos del Servicio de Seguro Social ascen
dientes a E9 500.000 que esa institución 
tiene empozados, a los que podrían agn'
garse los E9 600.000 más que podrían re
caudarse si la Comisión no hubiera reba
jado el impuesto a los dü'edores de empre
sas, de] 1870, nI lG ,Tales sum:as ha
brían alcanzado para otorgar es~, ayu:Ü 
a los trabajadGl'c3 durante Les ,1 seis me
ses, Con un pequeño sacrificio de los di
l'cdores ele emprcsas, que n8 3cn"in m[,s d(~ 
doscientos, se habrÍg así obtenido 1'0.CUf

'sos para auxili::u' a m¿,s de cinco J:1.1:! obre
ros cesantes en Valdivia, 

Se afirma que con los 5 millones ele es
cudos anuales que significará el aumento 
de la planta de empleados de la Dirección 
General de Impuestos Internos, se obten
drá una mayor recaudación de 80 millones 
de escudos al afio. Entonces, lo más lógico 
es financiar el déficit de arrastre con esta 
mayor entrada, 

Aquí se ha despachado recientemente 
un pl"uyecto de ley destinado a condonar 
intereses penales y multas a los ¿eudo~'es 
morosos; pero no se ha tenido en las Co-
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misiones un criterio semejante, ya que se 
mantienen impuestos nuevos en la zona 
damnificada, en circunstancias de que no 
habrá con qué pagarlos. 

Los nuevos impuestos que se establecen 
no rendü'án, a mi juicio, lo que se espera 
de ellos, porque no hay en el País las con
diciones económicas necesarias para ello. 

Insisto en que c1f~be eximirse de taL~3 

gravámenes a la zona damnificada, porque 
tienen que ser las otras regiones del Paíc1, 
las no daüaclas, las que deben ayudar ~\ 

las regiones que sufrieron el mayor caJéa
clismo de la historia. 

Estimo que las empresas Cupl'cras que 
explotan una de las graneles riquezas de 
Chile deben contratar y servir emprésti
tos, con garantía de sus minas y estableci
mientos, por cien millones de dólares, co
mo una retribución justa a nuestro país, 
donde han hecho grandes utilid~dcs, y é~.'.:a

so en agradecimiento de no habei' sido da
ñadas, porque entonces sus perjuicios ha
brían sido de varios centenares dee1illo
nes de dólares, y también como una expre
sión solidaria de la política que acentúan 
los Estados Unidos hacia la América LaC
na, tal vez tardíamente, pero aún a tiem
po paTa corregir nuestros males de nacio
nes de economía rudimentaria. 

Tampoco en el proyecto aparecen aprd
vechadas las experiencias del terremoto de 
1939 ni las de los organismos nacionales 
e internacionales expertüs en materias de
rivadas de estas catástrofes. Por último, 
en el terreno inmediato, hasta hoy no se ha 
utilizado por la Corporación de la Vivienda 
el ofrecimiento gratuito de su trabajo pa
ra levantar viviendas de emergencia hecho 
por los refugiados del Sur que, al regre
sar, dejarían esas casas edificadas a bene
ficio de la CORVI. Esta entidad, a la vez, 
adquiriría los conocimientos necesarios en 
dicho tipo de construcciones, para aplicar
los después en las ciudades destruidas, má
xime cuando la autoconstrucción encierra 
soluciones a problemas sociales de diversa 
índole. 

Espero que el Honorable Senado anali-

ce las razones de mis planteamientos de 
represente de la zona damnificada y 
contribuya a hacer de e.ta ley una herra
mienta que permita repm'ar, en parte, los 
graves daños producidos por la catástro
fe y satisfacer las esperanzas cifradas eh 
ella por un tercio del País afectado por los 
sismos y las inundaciones, y por la :N aci6n 
entera, que siente plenamente unida su 
suerte al vasto sector del territorio des
truido. 

El seiíor VIDELA, c~on Hemán (PlEc3i
dente) .-Tiene la palabra el H0l1:11'able s::
flor Cerda. 

El seÍlol' CERDA.-Señol' Pl'csiden~e: 
En el transcurso del adual (~cbat(~, 3C~ 

ha!l fo~'mulado diversas críticas a la ae
tión gubernativa en lo que respecta al a:::
tu~.l déficit presupuestario y a la no adop
ción de detenninadas reformas que debe
rían haberse efectuado en materia de OL'

ganización económica y administrativa. 
Encuentro razonables dichas observacio

nes. No puede desconocerse, por ejemplo, 
la necesidad de llevar a cabo la modifica
ción del régimen previsional, que encare
ce nuestros costos de producción sin qtW 

exista una compensación suficiente, :r 1 ;). 

restructura'2ión racional de la Administr~l
ción Pública, que representa un lastre des
proporcionado para nuestra débil capaci
dad. 

Sin embargo, considero que no debe n;
vidarse, en estos momentos, una serie dr~ 

factores adversos que ha debido afronté1,]' 

el actual Gobierno, tales como la situaci6n 
de semi falencia económica del País al 2;-;11-

mil' el Excelentísimo señor AJessonc!ri; 
los naturales trastornos que provoca toda 
Doiítica de estabilizaci6n económica; la pa
ralización de parte importante de las ac
tividades salitreras, y, en general, el grave 
proceso inflacionista. 

Me referiré brevemente a dichas mate
rias. 

La grave crisis nacional, al finalizar d 
año 1958, era francamente desoladora y 
trascendía del aspecto económico al moral 
y social. 
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Nadie desconoce el déficit de arrastre, 
que alcanzaba, en términos de moneda co
rriente, a la suma de 139 millones de es
cudos, y a 16 'millones de dólares, en mone
da extranjera. A lo dicho, debe agregarse 
la desfavorable situación de la balanza de 
pagos, que arrojaba, en 1957-58, un salc10 
negativo acumulado superior a los 100 ml
llones de dólal'es, lo que equivale a un en
deudamiento fiscal que comprometía el 
25 élel total de las disponibilidades anua
les de divisas. 

Hay que referirse, asimismo, al descl'.
frenado ritmo de aumento elel costo de ];:1, 

vida, que incluso amenazaba nuestra esü'.
bilidad institucional. 

POlO otra parte, l:l situ::.c:ón cambial'ia 
originaba el alza constante del valor del 
dólm', en desmedró directo de D'clestJ·o sig
no monetario. 

La política de estabilización iTlOneüu'ia 
y económica del Gobierno, al igual ,]l:e 
toda política de dicha especie, P)'OC1U(;0 I]('

cesarian:ente perturbaciones que se tI'ad;,· 
cen, principalmente, en la disminución 
transitoria de la producción y en una sin
tomática. cesantía. Aquélla subsiste mien
tras dura el paulatinc consumo ele las l'(;

servas de mercaderías que serabían for
ma.do en espera de mejores precios y, asi
mismo, por una debilitación de la deman
da artificialmente incrementada como con
secuencia de la desvalorización de la mo
neda. Con respecto a la cesantía, el índi
ce de la desocupación de la población ac
tiva nacional se ha calculado en un 9 % 
en marzo de 1959, es decir, en los comien
zos de la estabilización; pero en el trans
curso de sólo un año de estabilización, al 
mes de abril de 1960, se había reducido al 
6 ro, lo que significa una disminución del 
30%. 

Ahora bien, al analizar algunos rubros 
fundamentales en que se ha hecho sentir 
la acción del Ejecutivo, debemos referir
nos, por ejemplo, a la situación actual de 
la balanza de pagos. Frente a un déficit 
que continuamente sobrepasaba los 50 mi
llones de dólares anuales, se ha logrado un 
ingreso de divisas de 85 millones de dóla-

res, mejoramiento el cual, considerando los 
deudas contraídas y sus respectivas amor
tizaciones, asciende a 27 millones de dó
lares en forma neta. Esta situación evi
dencia un marcado perfeccionamiento. 

Respecto del costo de la vida, éste au
mentó,entre los meses de junio (:c 1957 y 
jemio de 1958, en un 28,4~/', j' cnt~'e los 
mismos meses de 1958 y 1959, en un 
31, 9 ~{ ; pero al COE"! parar tales p01'centa
,i es (;:):1 la yariación experimentada entJ'e 
dich00 meses de los años 1959 y "1960, ob
servamos que el alza referida ha si.do sólo 
ele un 9,2 %. De mantenerse este ritmo, lle
gari;¡" en les doce meses siguientes, 11 un 
G;;L 

A los factores mencionados deben agrc
g2..rse otro::;, t2Jes como la paralización de 
parte inl.llortante de la producción salitre
ra 8 raíz del cese de trabajo de las ofici
nas de la COSAT AN, y el pI'oceso infla
cionario, el cual, entre otros perniciosos 
efectos, ha constituido una capitalización 
global inac1e(;uada que en gran p~-lrte ha 
debido ser absorbida por el Estado para 
efectuar las realizaciones más elementa
les. Se han producido así déficit fiscales 
permanentes, debidos precisamente al he
cho de tener que realizar el Estado gran 
parte de la capitalización que debía corres
ponder al sector privado, pero para lo cual 
éste se encontraba absolutamente incapa
citado. Es así como la inflación, al impo
sibilitar la capitalización privada, ha ve
nido frenando el desarrollo económico y, 
por consiguiente, el aumento de la renta 
nacional por habitante. 

Pero el déficit presupuestario actual se 
debe, principalmente,además de los fac
tores enunciados, al vigoroso impulso de 
las inversiones públicas realizadas por el 
Supremo Gobierno. El citado aumento se 
aprecia claramente comparando el mon
to de las inversiones efectuadas en los 
años 1958, 1959 Y 1960. 

En el primero de los años indicados, el 
País invirtió la cantidad de 104 millones 
de escudos en el fomento de la agricultura, 
la minería, las industrias (por inter
medio de la CORFO), la producción de 
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energía y combustibles (por medio de la 
ENAP, la ENDESA y las comp~ilías car
bonetas), construcción de edificios escola
res, hospitalarios y públicos; en vivien
das, urbanización y comunic:1c:icnes, Obl"aS 
sanitarias, pavimentación y C01TGaS; en 
translJ')l'~CS, empréstitos exterw'3, etc. 

En '1959, dicha cantidad se cle'/d a lG::;'6 
millones de escudos, y en 1960, se calcula 
en 211 millones. 

Las cifras señaladas, de fácil <:0111p l Ul

sión, no necesitan mayores comentarios. 
Por último, señe!' Presidente, c:::be l'e

cord~r en este momento (rúe, deslwés áe 
un aíio y medio de Gobiel'l1o, el P9.Ís había 
logrado ponel'se el.1 día CE el ::e1"/¡(:io (le 
las obligaciolles externas, que ]e h~bían 

sdo entregadas :1 1:1 3.ctGal,\d:>'inistl'a
ción en sih,ación de casi cesaCÍt;n de l)agcs. 

En lo que a las deudas iI1tel'nac: '~(' re
fiere, ell¡:u, han sido 11:?tg::0!'lS en ,m Ll:::ycr 
p21'te. IIa trnll~-:el11'l'ido c:~:::i ~¡JJ r,~f) (~.e >2:::
tabilidac1 de precios y aÍio y me:',:o de es
tabilidad émnbic11'lc .. ASl, p'-1f~cle :di:'T.l;~ ~'sc 

que habíamo~; entrado en un franco proce
so nn r(cu~erución, 

Ca)Je ~'ccordar, fína1r:lel1:,e, (pe L~" c::
fuerzo::; g¡lbcrnatiyos e;l pro del o'rdcn y 

de l~ est8.bilidad hubÜlIl 10g:'at'.J rcsb;:1e
cer w'C':,h'o cr2dito c::-:tel'll() y el respeto 
intel'l1acional, péJl" la sel'iedad :1e ;a 1/)1í
tica in:plantada. 

ner en vista el diseño de un modelo de des
arrollo económico apropiado para el País, 
atendiendo a sus recursos humanos y ma
teriales, las posibilidades elel COlilCl'cio ex
tOl'ior y S~l ])Dl'i:icipaci-:5n C:cnLn- elel ("'C'

po integrado de las economías latinoameri
C",11"l :-" 

Para fin::mciar el proyecto de Recons
tnIcci6n f:e p~'oponen reC:'E'SO::; j::t~'ii:::S y 
externos. Los primeros son necesarios aun 
con:]iu2::"LI.~lct) la cirCtlll~)t3nei..l ([2 Q:JC 11~les

tro raÍ:'; "-ltá ]]egan(h a la sé,turacÍón tri
butaria, Pero es conveniente, esta vez, que 
todos Lis ci~,~1?,da'l0s rle L~.s Pl·oT¡~nci2.s no 
afectadas por el terremoto realicen el es
fuerzo y los sacrif;c1os inc1i~;llensc~blc, },,'_ 
ra acudir en ayuda de aquellos que no sólo 
h(~n '/isto destruidos ~us elementos produc
tOr.:;3, sino t~mbién sus hogares, sus esta
blecimientos educacionales, sus puentes, 
caminos y obras públicas en general, y qUe 
hoy día se encuentran sumidos en la de
se;;p2ración. 

Pe'J es i¡-:.0 isp,msabie, también, l)<l"a el 
óxito ,J21 pl~.11 rv cine nos aboe(_1I~1<)S1 ::H~nT~" 

t;',l', ~J.ll~1~sr~_o t~er:11Jo, las !':iecl_id~lS q~_i -; }:;l'O

r~nrl ~~-) 21 (l('~~~_l '1'0 110 (~8 l¿~,~ [) :_;ti~,:lIJ~-1 ,f-:pr~ (~J 

la producción nacional, a fin de (F'e, ccn 
lOS nucv,~)s r(~·~:~rs !)bt:3nicLJ,~ c.::'~; L- ('~~:-'c

tivación económica, puedan r_:g~l,:':'~-c ~F; 

cr;11)"!_\~~·~~~-;,tp:~ 0~,~ti·2,~.~-;8ro3 ('>::r"1':.\ ' ..... 

'"\a ~J1"'\::¿~~-'''Ji¡' :1-:\ l)~}it~ca (!c cSt2~)~~~ -"':l:~_;-':,n. 

de tl'á~;:~(,~1 C:111el-~~€r:cia C~I~1e -;,-:Y8 el )?;;.i~,)" c!;- cle:T'o.(; (·t~!:~_·~a]' en q~JC e1 ('-1 ~',.~~co 

bel11~_:~~ Obl'? .. l' ('cn '11t~Jra de r~--:.i-:·D.S, C'::ll c~n- vendJ':~, ~:, ~'.irlir, Ci1 f~~J.'!1~rl. ll~rl~~ ~_:.c~)l~:-l.~ 
i.A~~rí~Z:~. ~," p:lt~'i(rLl::-)llL\J, a -f~~J1 ~1.3 ctol':~'ril' al nucstr::tS 11(:c:csjd~u1ps: P:)l (~~'\...l y.1 f0 l-l~~ \ i¡--; .. 

SllprerrlC' G';t):el'no 13,3 hel'~':m';:'l1t;,.'~ llf'- to la inutilidad de vna lJl'ofL~sa l'2f'i~,1:\c'()n 
ec~·~a~'~E1S /Jara ObtC1.ICl' 1:::. }'e~l:lb~1 Ii[~.c~.)n ct? 
12. \'r~¡;:ta e importante zona devastada. 

?9l'O 1h re;:::):' ":l,,_'c\3ión de la z.ona 
uamnificnla no c1eoe sólo eomprender el 
mc.i'O l'est:lb.lecimie;lto de lo que e:;~istía, 

Hay la impciosa necesic10,d de ::nlj'o',:::dl:ll' 
las circunstancias actuales pa.ra introducir 
cambios básicos en la econorIlÍa l'Ec;lonal, 
cambios que ya eran deseables antes (~e 

la catástrofe, ~T qne después de ella son 
más factibles. Al introducirlos hay que te-

ek ':ltJ';:c-::i(jlJ e'e lnven,icJles exb';:~y.:(l'~~,;; vi 
se man tiem'll la inestabilidad y el proceso 
inflacicnl'li::.¡, 

Hoy debemos reconhu' 'T1e n',l(-,::~':;;\~ nJ
sición :1ctual no só;n es gTH\e por l~j, r6r
dida de vidas y bier'es en 1& Zona Sur, sino 
porqne ello está amm;anJo b eb::):; de 
tra :lsici::Sn que; con esfuerzo y i\3 crificio, 
estáb~,mos superando sin lesionar el nivel 
de ~,~ic1a de nuestru pueblo. 

Estimamos indispensable propender a 
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un mayor desenvolvimiento de la gran mi
nería del cobre, que es nuestra principal 
fuente de divisas, atrayendo a esta acti
vidad fuertes inversiones extranjeras por 
medio del otorgamiento de garantías es
peciales; otorgar amplias facilidades de 
,crédito, en particular para la importación 
de: maqu:rwriau modernas, a fin de obte
ner una producción más vasta y a costos 
más ecow"micDs y así poder competir con 
TlU2S~l'OS productos en el mercado inter
m:cional en igualdad de condiciones con 
los artículos extranjeros; fomentar la in
dustria química pesada en la región sali
trera y todas aquellas actividades indus
triales que respondan a las condiciones na
turales de nuestro país; desarrollar indus
trias como la maderera, que ofrece tantas 
posibilidades de expansión, y la industria 
pei'.ouera ; incrementar nuestra flota mer
cante; ahocarse con seriedad al estudio del 
petróleo, y permitir que capitales forá
neos lo exploren y exploten, en condicio
nes sim~]~:res a como, por ejemplo, lo ha 
hecho Argentina, que la han habilitado 
para salir de su' crisis económica en un 
plazo breve. 

En síntesis, es forzoso emprender el 
tremendo esfuerzo que significa rehabili
tar la zona desvastada, paralelamente con 
las medidas indicadas, en forma que 
permita, repito, no sólo hacer frente al 
servicio de los empréstitos extranjeros, si
no impulsar, en definitiva, un resurgi
miento de nuestra economía. 

Para ello, es preciso arriar las bande
ras partidistas y dejar de lado todo inte,. 
rés que no sea el superior de la Patria; 
unirnos, así, en, un gran esfEerzo celecti
vo y prestar el apoyo desinteresado al 
Gobierno, que es lo que recbma 1::" ho la 
presente. Sólo de esta manera, mostrando 
ante el extranjero nuestro temple y espí
ritu indomable, podremos conseguir que 
esta dolorosa catástrofe sea el punto de 
partida del resurgimiento de nues'tra eco
nomía y la consolidación integral de nues
tra organización soberana, democrática e 
independiente. 

Antes de poner término a mis palabras, 
quiero servirme de esta oportunidad para 
hacer llegar a las naciones extranj eras, en 
especial a la nación norteamericana, nues
tro agradecimiento por la valiosa coopera
ción prestada en estos trágicos sucesos que 
ha vivido nuestra zona sur y dar las gra-

.. das más sinceras, en especial al noble 
Gobierno y al noble pueblo de Estados 
Unidos, como asimimo al de Argentina, 
pOl' ;oH frat2l'11al preocupación y colabora
ci6n para aliviar la desgracia que nos ha 
afectado a todos los chilenos. 

El señer VIDELA (Presidente) .-Tie
ne la palahra el seIlOl" González Uac.al'ia
ga. 

El seüoJ" GONZALEZ :!HADARIAGA.-
Señor Presidente: 

Debate, en estos momentos, el Parla
n1ento e: proyecto de ley que concede re
cursos y establece normas pan, la recons
trucción y fO:l1cnto de las zonas afedadas· 
por los tel'l'emobs y maren'lotos ocurridos 
en el mes de mayo. 

B~.sta lo enunciado en el epígrafe de los 
holetlne:; qne contiene ~l articulado del 
proyecto para apreciar el desfasamiento 
con que nos desenvolvemos frente a la rea
lidad. Lo anoto )3in el menor espíritu de 
crítica, pues, como Senador que represen
to la circunscripción afectada, es mi áni
mo colaborar en el otorgamiento de recur
sos para atenderla. 

Ya en el seno de las Comisiones Uni
das, se echó de menos un estado de situa
ción acerca de los daños sufridos tanto 
por el sector público como el privado y de 
los recursos que se destinarían para repa
rarlos. La verdad es que sólo se conoce en 
forma completa el proceso que afecta a la 
agricultura, gracias a una información ofi
cial del JVlinisterio respectivo, a la que han 
cooperado las sociedades agrícolas del 
Sur. 

Según los datos entregados a la publi
cidad, los cálculos sobre pérdidas experi
mentadas por la industria agropecuaria 
comprometen la reconstrucción de 30.700 
viviendas patronales y obreras, 5.700 vi-

./ 
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viendas rurales y la reparación de otras 
116.700 viviendas, lo que sumado a ctros 
capítulos de enseres, maquinarias e ins
talaciones diversas, representa una inver
sión superior a 143 millones de escudos. 

Falta, pues, un detalle semejante en lo 
que respecta a la reparación del sector pú
blico, en cuanto a reconstrucción y repa
ración de edificios para el funcionamiento 
de oficinas fiscales, obras portuarias, es
cuelas, hospitales, ferl'rocan'iles, caminos, 
aeródromos, etc., y en el sector privado, 
lo que afecta a la indushia manufacturera 
y al capítulo de edificación, tanto en lo 
que respecta a las viviendas pm't iC111m'2s 
como a los edificios e instalaciones pé'l'a L, 
actividad fabril. 

Este detalle era necesario, como, al mis
mo tiempo, lo es el plan de restauración, 
a fin de apreciar el ciclo de nClTnali;~8-

ción qve el Gobierno se propone imiu1s::'.r. 
Desde luego, debe anobr:,c (1:1': lr:1:;sh~·· 

dio legislativo a tres. meses de la catásh'o
fe revela una pérdida de tiemp~) l!lSU,3~j

tuible; hace también que se l!guen al pro
ceso <le la recon.strucción cnfoqLcc;s 'j)2 

afectan a la vida ordinaria del País, rele
gando a segundo iérl'.lino lo Q]1C em i\cn
damental. 

Al :nmtic;pal' en este debate, ~1csc() L:
mal' b atención de los poderes plt~);:(':)'-) 

al éxodo ql<e se esHt pl'od;:ci8'lfio en 1 '., 
zonas (1~3.n1nifi\':af1as. a C-:1usa de :~1 clct;c;~;
pcr~111Z~~ ql18 h.8.c:e ])l'('Sa é!l e] ÚJ1~.~':",.() r'l~¡

])'ico. Un país (1~ c:uácter inmigratori') CJ
:n10 el I1~12St1'G ni) ])uec1~~ l_:il''1r i:T~})~'.;:;,llJle 

este proceso. Debe übssr~nrs~ 0 le !2 ~l~

L, de una zona CI,le cubl'e una S'::~ ;ficje 
de I:,ás de 140 mil kilómdl'os c,t"Ódc1 :'5, 
con valiosas riquezas natul'alc;; y cun ))2.

ja c1ensi.cl'\d de 1}~)blaci6n, pl,es ésb C3 sólo 
del orden de 17 habitantes ;~:n' kiló:neti'D 
cuadrado. 

Si parte de lo~; recursos qL'e lle~';a r8:l ;Iel 
exteriOl', directamente destinados G~ soco
lTer a les que habían perdido sus vivien
das por causa de los maremotos y por los 
sismos, se hubiera hecho llegar a los afec
tados para que éstos hubieran intentado 

la reposición de los bienes perdidos, ha
bría prendido en sus espíritus una espe
ranza reparadora y habría así podido 
detenerse la corriente de ciudadanos que 
se alejan a las provincias del centro 
y norte del País y a la Patagonia Occiden
tal, que dejó de ser chilena. Las frecuen
tes visitas que practica a las is12.s de Chi
loé el seño!' Embajndcl' de Al'gentill'J. es 
un buen estímulo a este éxodo, que es 
oblig2.ción de las at;toriclarles chilenas de
tenCl'. 

Pero el 11:'oceso que, en estos instantes, 
más ]ll'80C:J])a al Senador que habla es el 
de asegurar la reconstrucción ele l&s pro
vincias destruidas. Estimo que deben adop
tarse medidas de e~el'gencia para f<>.ci
litar la acción reparadora. Gra:c.c1es :l1asas 
ele población lo h8,n perdido todo. i. N o 
sel'ia .iusto. en es~as cirClmstan~ias, pCJ;

mitir la importación a la zona afectada de 
los materiales de construcción que ésta 
ncc:;Qita nara reconstruir lO ql,e la natu
rale:;;:l c1estruyó? 

,'. Por q¡;é impcJir ,'ll ciudaelnYlJ d:1>'T:ni
fiC2,do, que no ha sido ayudado en debida 
f(n'}:l}:l,~ 1 ~:::iLir (:pl Extl"a::~5ero los mat8ria-
12'3 d9 tr::t;)ajo :'8c23arios a mitad de costo 
respecto al qUe le p~'oporciona la iL1dl'~" 
tria ngciona!, mal orientada e~l LEl proce
so de desenvolvimiento que no casa con 
nuestra estructura sociaJ interna? 

Pa:'J, n::cli<: es '.-lll njsterio que los eO~j

tos de m¡cstra industria ~~on muchísimo 
más altos q~le los de otro3 centros produc
tor~ iL ]'~n pu tiCUlal', la industria pesada 
he'. ~uavitado sobre la economía chilena en 
f,)l'ma que, para muchos, constitu,ve una 
de las cansas del proceso inflacionario que 
ha afectado a la ~ación, 
~o puede desconocerse cJue ID. inr11'¡·,Lria 

del acero, por ejemplo. se :prc;;eé:Ui c')n 
un exceso de cap~'c:idad de I~ro:h;cci6a en 
relación con el consumo interno, en la con
fianza de poder exportar lo que el PPÍ3 no 
necesitara consumir; pero el producto lle
gó a obtenerse con un recargo a veceE, su
perior al 100 j; sobre el precio del merca
do internacional, lo que motivó un recargo 
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de precio en el mercado interno para cu
brir la diferencia que arrojaban los pre
cios fijados a la exportación. 

-En estas condiciones, que no han varia
do apreciablemente, ¿ no resulta injusto 
hacer recaer en los afectados por los sis
mos estos recargos extraordinarios en el 
valor de les materiales, que ellos ahora ne
cesitan para reconstruir sus hogares? 
Convencido de que es necesario adoptar 
medidas de emergencia para una época 
tambié!l de emergencia como vive el dam
nificado, recomiendo, señor Presidente, 
una disposición destinada a admitir, por 
brevísimo tiempo, los materiales desti
nados a la construcción liberados de todo 
derecho de aduana. De no admitirse la pro
posición que formulo, se harían recaer so
bre la ciudadanía damnificada v::tlol'es ar
tificiales ,establecidos para compensar ne
gocios mal planeados. 

Desde un principio, fui de opinión de 
que En país carente de poder de consu
mo y de responsabilidad social no se halla
ba en condiciones de establecer la indus
tria pesada. Habría sido preferible abor
dar el proLdema de los campos, cuya po
blación obrera, calculada en cerca del 
40 ~;, no cuenta como factor de COl'a pl'a ; 
habl'Ía sido pl'eferible estimular ¡:c, indu~
t1'ig vitiviníc::;la, Qstableciendo bodE:;i2lS por 
cuenta del Estado y fijando tipos de ex
pOl'to.ción. Otra industl'ia n atl.ü'a 1 de Chi
le, cxno las q'Lle ,moto, la constituyen las 
p2SGtlerí2,3. El proyecto consagra recC'}'so'3 
en SE [aYOl'; pero, en vercbd, se desconoce 
un plan racional de explotación que mire 
al consumo interno sin 2speéulaciones, co
labore con la industria privada y asegure 
márgenQs de exportación. Algo parecido 
ocurre con la industria maderera, que ne
cesita ¿cwxilio para modernizar sus insta
laciones, pues las maderas duras pueden 
competir en el mercado exterior. 

L() anterior me h:1 impulsado a presen
tar la siguiente indicación: 

"Artículo . .. -Autorízase por el plazo 
de tres años la libre importación, por los 

puertos de Talcahuano, Corral, Valclivia, 
Puerto Montt, Ancud, Castro y Aysén, 
exenta de todo derecho aduanero e im
puesto que grave la internación de los si
guientes materiales de construcción desti
nados exclusivamente a la edificación de la 
zona damnificada por los sismos últimos: 
é'lcero estructural en todas sus formas; ce
mc>:lto; vidrios planos; planchas metálicas 
para cubiertas; paneles metálicos, ele E1a
deras tratadas o de otras substaneias; pin
turas o soluciones ignífugas; clavos; alarn
bres ; cañerías para instalaciones domici
liarias; artefactos eléctricos y sanitarios; 
substancias aislantes; aceites y s::des para 
impregnar maderas; cerraduras. 

Los materiales de construcción acogidos 
a esta franquicia no podrán ser introdu
cidos al resto del País ni ree":portados 
fuel'a del territorio nacional. 

Los infractores a esta disposición incu
rrirán en la pena de presidio menor en su 
~Irado medio y los materiales cclcrán en 
comiso. 

Sin perjuicio de las penas establecidas 
en el inciso anterior, el incumpli~'n:ento de 
c~t:ts Jisl1é)Jieúmes D,C"aneal'á al infractor 
una multa cqui\~1:dente a tres yeCC3 el ·v'a}.:;], 
de los materiales, de la que percibirá el 
50,/< el ql:e ejerciendo el dei,'echo de acción 
pública hiciere la clenuncia correspon
diente. 

Corresponderá a la Corporación ele la 

';,ri,'ienda 1:1 fiscaliz2.ción ele lo. que se clis
pcnQ por el presente artículo., s~n ~~2rj ni
elo de la ;ntel'yención ql~C la ley señzla a 
otrüs organismos del Estado". 

Tiene ella, como. lo. revela su l/?xto, por' 
o.bjeto permitir por breve tiempo. la in
ternación de rnatel'iales d2stim~,dcs a la 
edificación, como el medio. más seglTo }J~t

ra Qstimulal' Ql resm'~il11iel1to (:0 b zon:1 
damnifica(1a y empobrecida. 

Confío en que el Senado tenga a bien 
considerar el alcance que la medida que se 
propone representa .r, en especial, b in
justicia que se produciría si se tolerara a 
un sector de la ciudadanía, con pm'ticipa-
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ción en las industrias que menciono, bene
ficiarse con la angustia que agobia a las 
poblaciones dolientes. 

En cuanto a les abusos qne pudieren 
intentarse. la misl~1a indicación contiene 
medidas para e\'itarlos, encargando a la 
Corporación de la Vivienda, CIl primer 
término, su fiscalización. 

Otras indicaciones ne carácter social las 
trataré por separado. 

He dicho. 
El señor CERDA (Presidente) .-Tiene 

la palabra el Honorable señor Martones. 
El señor MARTONES.-Señor Presi

dente, se van a cumplir tres meses desde 
aquellos días 21 y 22 de mayo en que 
40.433 kilómetros de nuestro territorio fue
ron gravemente afectados por los sismos 
que aún lamenta el País y que conmovie
ron al mundo entero. 2.386.000 personas, 
que constituyen la población de la vai'\ta 
zona damnificada, tienen fija su mirada 
en el Congreso Nacional frente al estudio 
de este proyecto, llamadode Reconstruc
ción y Fomento, proyecto que debería te
ner como principal objetivo encontrar los 
recursos para salvar el daño ocasionado 
en estas zonas y cuyo avalúo definitivo 
aún no ha logrado hacerse, pero que, has
ta ahora, puede estimarse en no menos de 
600 u 800 millones de escudos. 

Los sismos de los días 21 y 22 de mayo 
conmovieron tan hondamente a la opinión 
pública, nacional y extranjera, que de in
mediato se puso en acción la generosidad 
de los pueblos hermanos para enviar hasta 
nuestro país importantes donaciones de di
nero, alimentos, ropas, medicinas, etcétera. 
Todos sabemos como la Cruz Roja Chile
na, la Federación de Estudiantes, el Cuer
po de Bomberos, la Central Unica de Tra
bajadores y cuanta institución de respon
sabilidad pública hay en Chile, se movili
zaron para acudir en auxilio de sus her
manos en desgracia. Hemos visto connues
tros ojos la inmensa cantidad de auxilios, 
en ropas, alimentos y medicinas; pero 
también pudimos ver -y se ha denuncia-

do el hecho en la Cámara de Diputados y 
aquí mismo- que estos auxilios, especial
mente en ropas, no llegaron a los damni
ficados del Sur. Aún hay compatriotas 
nnei'ltros que esperan que se les haga en
trega de los miles de frazadas que pueblos 
hermanos enviaron; aún hay niños des
calzos que esperan ver sus pies cubiertos 
con lo que envió la generosidad de hombres 
de otros pueblos. Pero ¿ dónde están esos 
elementos? La prensa, la radio, los Dipu
tados y Senadores, las instituciones de to
do orden han clamado por que se haga 
claridad al respecto. Sin embargo, ello no 
ha podido ser logrado y no faltan quienes 
piensan que muchos de tales elementos de 
auxilio se encuentran e3perando la proxi
midad de las elecciones venideras para ser 
repartidos entre los sectores más humil
des de nuestra población con fines electo
rales. 

El tiempo nos dirá si esta preocup:1ción 
tiene o no tiene base. 

El señor ALESSANDRI (don Feman
do) .-¿ J'vle permite, señor Senador, unas 
palabras? 

El señol' l\IARTONES.--Con tO(~O aJra
do. 

El señor ALESSANDRI (doh Fernan
do) .-Su Señoría está haciendo afirma
ciones de tal gravedad, que me atrevo a 
rectificarlo de inmediato: todas las afirma-

\ 

ciones que Su Señoría ha hecho han sido 
desmentidas oficialmente en la prensa del 
País. Y es extraño que Su Señoría, que, 
seguramente, lo ha leído, vuelva a repetir
las aquí, en el Senado. 

Muchas gracias. 
El señor MARTONES. - N o hay por 

qué. 
Han sido desmentidas por la Subsecre

taría de Gobierno o por el Subsecretario 
del Interior; pero quienes hemos vivido 
días o semanas en la zona devastada, quie
nes hemos visto las colas inmensas de gen
<te esperando esta ayuda ... 

El señor \ALESSANDRI (don Fernan
do).-Pero Su Señoría ... 
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El señor MARTONES.- ... quienes he
mos visto, señor Senador, que la ayuda no 
ha llegado, y quienes, como el Honorarble 
señor González Madariaga y el que habla, 
hemos recogido algunas tIe estas prendas 
y las hemos exhibido aquí en la Oficina de 
Informaciones ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Es exacto. 

El señor MARTONES.-... , prendas que 
podría pedir, en este momento al señor 
Guilisasti, jefe de dicha oficina, se sirviera 
traerlas, para demostrar la burla que se 
ha hecho de esos hombres y la vergüenza 
que hemos debido experimentbx cuanclo las 
gentes nos han mostrado lo que se les h:l 
dado en nombre de la ayuda extl'anjCl'<l; 
quienes hemos visto todo esto, sefior Pre
sidente, no podemos Cl'Cel' el tal c\2S111C'1:'

tido. 
Las {mic~s frazadas, señcr 82n2(101', que 

llegaron a la provincia de Arallco, f11eron 
las diez que yo llevé, gracias a la genero
sidad ele los empleados del Senado, que, 
como un mejor medio de acudir en auxilio 
de las víctimas de los terremotos, adqui
rieron de S:l peculio, frazadas que entrega
ron a cada uno de los Senauores de las 
agl'L1 paciolles provinciales que representa
mos, de la zona damnificqda. N o han lle
~~aclo otras. Si Su Señoría sostiene que mis 
afirmaciones han sido desmr;ntidas, le di
go que lo lógico habría sido (pe e:,:o.s des
mentidos fuer2.n acompañados de los no.m
b;'es (le las p21'SOnaS que recibieron las 
prcrill~,s.. DéJió haberse indicado: recihi
mo" ele '~al paí.s tal cantidad; se entregó 
tanto en tal punto; tanto en este ot~'o y 
tant;; en aquel otro; lo recibieron don Fn
laro JI don Zütano y don Perengano. En 
cambio, las declaraciones se han limitado, 
sencil1~I.mente a decir: no hay existencias 
de f1~azadas; fU!~ron entregadas todas. Pe
ro j1Clsotros, los Senadores de la zona, no 
las hemos visto en ninguna parte. 

Como decía, señor Presidente, no sólo 
se expresó la generosidad del pueblo de 
Chile y de los pueblos hermanos median
te el auxilio en ropas, víveres y medica
mentos, sino que los sectores políticos de 

nuestro país suspe.p.dieron instantánea
mente su lucha partidaria para unirse en 
una acción común, a fin de hacer fren
Le a las necesidades creadas por la catás
trofe. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ ::\le permite una interrupción? 

Deseo aclarar bien lo expresado por Su 
S(;¡iorí~" re.specto de algunas prendas de 
vestir obsequiadas a los damnificados. 

Yo trdje algunas muestras y Su SefLo
l'Ía trajo otras; pero no todas las pren
das de vestir estaban en mal estado, sino 
que había también prendas nuevas, las 
cuales prestaron útiles servicio.s a los ha
bitantes de las zonas devastadas. 

El problema principal consistió en que 
las provincias no estaban organizadas pa
ra afrontar una catástrofe. De allí que, 
desde un comienzo, nos empeñáramos en 
que se estableciera la atención por me
dio de las Fuerzas Armadas, a fin de que 
cumpliel'a tale", tareas una institución que 
cuenta con el respeto de toda la ciudada
da y que es ajena a todo credo político 
() filo~;ófico. 

Pruebíi de la raz6n que teníamos al 
pedirlo, 8S que en los lugares donde así 
se hizo, como en Castro, por ejemplo, don
t1':: ac ~,-,6 la Annada ~hcioEal, y en Valdi
\'i"., ,1()'I{~c' lo hizo el;::::jército, quedó sa
Li,;;'cc[',; LUlO el mundo. 

'ú~rr:;)i'~l1' ¡la ex;;;tic1o en Santiago la 
laool' de",a::rollada por la DÜ'ección de 
Asislenci.~l S:)CÍal, la cual ha hecho todo 
1.0 pü,silik para ev-ita,r los sufrimientos ,de 
los da;',lEi;icados; pero no ;1:1 11abido una 
:::tellc:i:n qU? comprometa la gratitud del 
'J '~ 
~ al::;. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Pero es muy diferente k afirmado 
por el señor SenadOl' (le lo q,-le acaba de de
(;ir el HOllonble señor Martones, según el 
c:ud se han pel'Clido todo.s los víveres, ves
'eua ,'ios y elementos de construcción. 

~l señor MARTO.NES.-No he dicho 
todo. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-La mayor parte, yeso es entera
mente inexacto. 
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El señor MARTONES.-Yo me atreve
ría a preguntarle a Su Señoría a qué pro
vincias de las afectadas por los sismos 
de mayo ha ido. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-A ninguna; pero he leído los car
gos formulados y los descargos hechos, y 
tengo juicio suficiente para compene
trarme de quién afirma la verdad y quién 
miente. 

El señor RODRIGUEZ.-Sólo la fami
lia Alessandri tiene el don de la verdad. 

El señor MAR TONE S.-También yo 
tengo j nicio suficiente. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Pero está haciendo cargos de extra
ordinaria gravedad, que no podría pro
bar. 

El señor MARTONES.-No estoy fal
tando a la verdad. 

Estoy satisfecho de que no todo 10 reci
bido por el País se haya perdido, pero, 
por lo menos, una parte importante no 
llegó. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .--Eso es inexacto. 

El señor MARTONES.-A juicio de Su 
Señoría. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Quien hace un cargo de esta natu
raleza, tiene la obligación de probarlo. 

El señor RODRIGUEZ.-j Sólo la into
cable familia Alessandri dice. la verdad! 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Pero las afirmaciones, señor Sena
dor, debe probarlas si quiere convencer 
de que no son mentiras. 

Sus Señorías, todos los días, afirman 
una cantidad de hechos inexactos, y se mo
les tan cuando se les enfrenta con la ver
dad. 

El señor CHELEN.-Los diarios oficia
les del Gobierno, incluyendo en primer lu
gar a "La Nación", inventan mentiras 
todos los días. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Los diarios de Sus Señorías publi
can informaciones calumniosas diaria
mente. 

El señor MARTONES.-En todo caso, 

de este debate ha quedado un hecho en 
claro. El Honorable señor Alessandri, don 
Fernando, hace una afirmación sin haber 
visitado ni una provincia, ni un pueblo, 
ni una aldea, ni una comuna de las vas
tas zonas afectadas. En cambio, yo hago 
una afirmación después de haber vivido 
semana a semana en la zona devastada, 
después de haber visto cómo está vivien
do la gente allá. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Pero otras personas que han visita
do la zona devastada, dicen lo contrario. 

El señor MARTONE8.-Pero van en 
helicóptero, señor Senador, y en helicóp
tero no se aprecia lo que pasa en tierra, 
como se puede comprobar cuando uno ha 
visitado a pie la zona. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Sin embargo, un historiador distin
guido, que no milita en las filas del Go
bierno, ha afirmado lo contrario. 

El señor MARTONES.-Decía, señor 
Presidente, que no sólo se puso en evi
dencia la generosidad del pueblo chileno 
al otorgar esta ayuda, y de los puebíos 
hermanos, sino, también, la de los parti
dos políticos, al deponer sus armas par
tidarias y tratar de unirse en una acción 
común, para acudir en auxilio de las víc
timas de los cataclismos. 

Por nuestra parte, debemos recordar 
que el Frente de Acción Popular, tan 
pronto ocurrieron, retiró la acusación 
constitucional que había presentado en ,la 
Cámara de Diputados en contra de algu-

. nos Ministros, a fin de no perturbar el 
despacho de una legislación que, con la 
mayor premura,a nuestro juicio, debería 
proponer el Ejecutivo, para atender a la 
solución de los graves problemas creados 
como consecuencia de los terremotos y ca
taclismos. 

Los Parlamentarios del FRAP y los di
rigentes responsables de los partidos que 
lo integran, se trasladaron de inmediato 
a la zona devastada. Y no sólo los repre
sentantes de la zona damnificada, sino 
también los de otras agrupaciones. 

Puedo recordar que el Honorable señor 
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Ampuero., representante de la agrupación 
pro.vincial de Tarapacá y Anto.fagasta, se 
trasladó a la pro.vincia de Chilo.é. El Ho.
no.rable seño.r Allende, no. o.bstante repre
sentar también a la primera agrupación 
senato.rial del País, reco.rrió to.da la zo.na 
sur. Lo.s Ho.no.rables seño.res Ro.dríguez y 
Palacio.s, y el que habla, no. sólo. visitamo.s 
la zo.na, sino. que VlYlmo.S lo.s segundo.s 
trágico.s del terremo.to.. N o.S enco.ntrába
mo.s en la zo.na. Estábamo.s allí cuando. la 
tierra fue sacudida, y pudimo.s apreciar 
en to.da su intensidad el ho.rro.r de la tra
gedia. El Ho.no.rable seño.r Palacio.s esta
ba en Lo.s Angeles; el Ho.no.rable seño.r 
Ro.dríguez, en Valdivia, y yo., en Chillán. 

En co.nsecuencia, desde el minuto. mis
mo. en que se pro.dujo. el cataclismo., a las 
6.15 de la madrugada del día 21 de mayo, 
de inmediato., entramo.s a to.mar co.ntacto. 
co.n la po.blacióny apreciamo.s en to.da su 
magnitud la angustia y la desesperación 
que la catástro.fe l1abía pro.vo.cado. en ella. 

Co.ntrasta, seño.r Presidente, la actitud 
de lo.s Parlamentario.s de nuestro.s parti
do.s co.n la de las auto.ridades lo.cales. Es
tas, en su mayo.ría, hiciero.n abando.no. de 
sus funcio.nes. No. fuero.n capaces de 
asumir sus respo.nsabilidades, y pasaro.n 
mucho.s días antes de que alguno.s iliten
dentes y mucho.s gobernado.res se pusie
ran al frente del cumplimiento. de su de
ber, el cual no. era atro., 'en ese mo.mento., 
que la atención de las necesidades de lo.s 
pueblo.s y de las ciudades afectadas po.r el 
terremo.to.. To.dos reco.rdamo.s el hecho.' bo.
cho.rno.so. sucedido. en Valdivia, do.nde fue 
necesario. que un jefe de uno. de lo.s ins
tituto.s armado.s asumiera el mando. de la 
pro.vincia para restablecer, po.r 10. meno.s, 
la atención mínima que debe prestar un 
gobernante durante un estado. desastro.so. 
co.mo. el que ento.nces sufría la lo.calidad. 

Elseño.r GONZALEZ MADARIAGA.
Una de las po.cas excepcio.nes, s·eño.r Sena
do.r. 

El seño.r MARTONES.-Po.r su parte, 
el Go.bierno., según co.nfesión del seño.r Mi-

nistro. de Hacienda, presente en la sala ... 
El seño.r ALLENDE.-Estabaen la sa

la. Ya no. está. 
El señor MARTONES.-Creí que es

taba. 
El señor RODRIGUEZ.-j Es lo. mismo. 

que si estuviera ... ! 
El señor MARTONES.-EI Go.bierno. 

ha gastado. -escuchen bien Sus Seño.
rías- en la atención de las necesidades 
derivadas del terremo.to., un millón de es
cudos, vale decir, menos del co.sto. de la 
ayuda que, generosamente, no.s ha envia
do. la pequeña y tan co.mbatida república 
del Caribe, Cuba. Y el Ho.no.rable seño.r 
Co.lo.ma ha pro.puesto., en la sesión de 
ayer, que se publique, en la versión paga
da co.n los fo.ndo.s del Senado., un do.cu
mento. que hiere la dignidad y el presti
gio de ese Go.bierno. amigo., el cual, en ho.
ras de desgracia, actuó prestamente para 
ayudar a to.do.s lo.s chileno.s. 

El seño.r RODRIGUEz.-"El pago. de 
Chile" . 

El seño.r MARTONES.-El Ministro. de 
Hacienda, cuando. fue' interro.gado. en las 
Co.misiones Unidas so.bre cuánto. se ha
bía gastado. (porque dijo. que en gran 
parte el déficit de la caja fiscal se debía 
a lo.s gasto.s ücasio.nado.s po.r lo.s terremo.
to.s), co.ntestó que un millón de escudo.s 
del 2 po.r ciento. co.nstitucio.nal, y agregó '; , 
"Pero. hay o.tro.s gasto.s". 

El seño.r GONZALEZ MADARIAGA.
Esa cifra es muy baja. 

El seño.r MARTONES.-Es la que dio. 
el Ministro., y así está en la versión de las 
sesio.nes de las Co.misiünes Unidas. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
La so.la Operación Riñihue co.stó una bue
na suma. 

El seño.r MARTONES.-j Pero. si lo. dijü 
el Ministro.! 

El seño.r AGUIRRE DOOLAN.-Está 
equivo.cado.. 

El señor MARTONES.-No. me diga 
que esto.y equivo.cado, po.rque aquí está la 
versión de lo. o.currido. en las Comisiones; 
para pro.bar 1.0 que afirmo.. 
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El señor AGUIRRE DOOLAN.-Digo 
'que está equivocado el señor Ministro. 

.El señor MARTONES.-Habló, como 
.digo, de otros gastos. Se refería a los de 
bencina para los aviones de la F ACH al 
costo del vestuario del Ejército que se 'dio 
de baja y se destinó a los damnificados. 
Al respecto, en las zonas que he visitado, 
no he visto una sola prenda del Ejército 
en poder de los damnificados. 

Pasaron los días, y los Parlamentarios, 
ansiosos de acudir en auxilio de las pro
vincias que representamos en el Congre
so, emprendimos la tarea, como era nues
tro deber, de preparar la legislación ade
cuada. Pero el Gobierno pidió no dar 
curso a las iniciativas de los Parlamen
tarios, porque él estaba elaborando un 
proyecto, que esperamos durante semanas, 
hasta que el Presidente de la Renública 
invitó, a una reunión en palacio, a" las di
rectiyas de todos los partidos y les dio 
a conocer, en sus líneas centrales, ua pro
yecto que tenía en la imaginación, pero 
el cual no estaba ni siquiera redactado en 
forma de anteproyecto. Pidió la coopera
ción de todos los concurrentes. Allí esta
ban presentes desde el j efe del Partido 
Conservador Unido -para empezar por 
el sec~or más reaccionario-- hasta el jefe. 
del Partido Comunista -para terminar 
con los de la extrema t~quierc1a--. Todos 
dijeron al Presidente de la República: 
"Estamos a sus órdenes". Pero terminó 
la reu11i6n 3' el bven .propósito l)arn b~Js

C2r l:J. unid:ld nacional y dar sol~ción a los 
problemas, ante la desgracia, (lesanareció 
de pronto de parte del Primer Mandatario, 
y, de ahí en adelante, las ideas las dieron 
las directiva" de los partidos de Gobierno: 
Conservador, Liberal y Radical. En tales 
condiciones, "ólo pudimos seguir por la 
prensa las alternativas de esos estudios. 

Los liberales dijeron: "Impuestos, no, 
porque el País está saturaao de ellos". 

El señor ZEPEDA.-¡;Me permite, se
ñor Senador? 

El Partido Liberal jamás ha dicho 
eso ... 

El señor MARTONES.-Así lo leí en 
los diarios. 

El señor ZEPEDA.- ... , y no se ha 
opuesto tampoco a los tributos. Lo que 
sostiene es que deben ser un factor esen
cial los empréstitos externos, y establecer 
L'na tributación especial para satisfacer 
dichos empréstitos. 

El señor MARTONES. - El Partido 
Conservador Unido expresó: "Los sacrifi
cios deben ser en escala nacional y tam
')ién hay que solicitar empréstitos". Algo 
parecido dcoclaró el Partido Radica'!. 

:-.r esotros, 3in el afán de querer partici
pD.l' en esos estudios, elaboramos nuestro 
proyecto, que el Honorable señor AHende 
elio a conocer en un extenso discurso pro
lmuciad·) en esta "~ala. El proyecto del 
:;?RAP fue enviado a la Cámara e incor
porado al que debatimos, por la YÍa de la 
indic:lción. Por cierto, ninguna de sus dis
rosiciones fue aprobada, y advierto que 
concuerda en sus disposiciones fUl\damen
tales con todas las conclusiones a que se 
llegó en el seminario organizado especial
l112:1te por la Universidad de Chile y en el 
e'.lal inte,·vinieron distinguidos hombre" de 
~odas las tendencias políticas, en cantidad 
m{<s () mulOS cercana a los ochenta. Estos 
técnicos, economistas, hombres de leyes, 
científicos, que estudiaron las conclusio
nes a que debía llegarse en dicho ;,;emina
do, algunos ele cuyos nombres vaya leer, 
concnel'dan plenamente con el proyecto 
del FRA? Ellos son: Alberto Baltra, AnÍ-
1;:,] Pinto S::lnta Cruz, Joaquín Undurra
ga, Duilío Tonil1i Leponi, Ana María Pin
to, Amaro Grove, Adela Contreras, doctor 
G¡:jllc'l'mo Contreras, Jaime Shatz, Her
nán La rraín, Helio Varela, doctor Salva
dor Díaz, doctor Horacio Boccardo, Gus
tavo Molina, Constantino Jacoby, Gastón 
Bruna, Luis Berwart, Guillermo García, 
Anch'é Consigny, ,Hernán Contreras, Ger
mán Gereling, Moisés Bedrack, Jorge Po
blete, Irma Salas, Pedro Godoy, Francis-
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co Salazar, Carlos Munizaga, 'Jorge Mar
dones, Héctor Mardones Restat, Eduardo 
Hamuy, Luis Gómez Catalán, Aída Para
da, José Ricardo Morales, Osvaldo Sepúl
veda, Rodrigo Flores, Cinna Lomnitz, Car
los Arrizaga, Hugo Zurino, Julio Cariola, 
Julio lbáñez, etcétera. 

En total, son más de setenta, y todos 
coinciden, en sus conclusiones, con las dis
posiciones del proyecto del FRAP. En con
secuencia, haremos un esfuerzo por que 
las Comisiones unidas de Hacienda, de 
Economía y Comercio y de Obras Públi
cas del Senado se sirvan considerar si
quiera algunas de estas disposiciones, en 
vista de que personalidades tan relevan
tes y hombres de tanto estudio como los 
que he nombrado y otros cuyos nombres 
no he alcanzado a leer, para no cansar 
al Senado, porque la lista es larga, estima
ron indispensa1ble establecerlas en un pro
yecto de ley. 

El señor IZQUIERDO.-Por lo que dice 
Su Señoría, se trata de un proyecto de la 
Universidad de Chile patrocinado por el 
FRAP. 

El señor MARTONES.-No, señor Se
nador. Las conclusiones de ese semina
rio concuerdan con nuestro proyecto, 
porque es un proyecto elaborado con cri
terio científico. N o está hecho con la men
talidad de los técnfcos del actual Gobier
no. Va más allá de los límites de toda 
concepción doctrinaria y de todo interés 
partidario. Ha considerado las soluciones 
encontradas ,en Europa a raíz de las de
vastaciones producidas por la última gue
rra mundial y tratado de aplicarlas a la 
actual realidad económica social de Chi
le. Por eso, hay concordancia; porque los 
hombres, cuando estudian los problemas 
sobre bases científicas, no admiten des
viaciones de ninguna naturaleza y tienen 
que coincidir en sus conclusiones. 

El señor IZQUIERDO.-Lo que no en
tiendo es cómo un estudio tan interesante, 
practicado por la Universidad de Chile, 

no ha sido considerado dentro del pro
yecto del Gobierno, ni en las Comisiones 
unidas de Hacienda, de Economía y Co
mercio y de Obras Públicas. 

El señor MARTONES.-Tampoco lo 
comprendemos nosotros. 

El señor POKLEPOVIC.-Estaba en 
manos de los miembros del FRAP. 

El señor MARTONES.-Después de 
haber desestimado la opinión del FRAP 
y de les economistas mencionados, y cuan
c:o ya haLía transcurrido bastante tiempo, 
por fin aparece el proyecto de iey del Eje
cuti-,-o, cocin:;tdo con los ingredientes de 
los partidos Liberal, Conservador y Ra
dical. Aquí está. Luce, pomposamente, 
el título de "proyecto sobre recursos y 
normas para la reconstrucción y fomento 
de las ZOnas afectadas por los terremotos 
y cataclismos de mayo de 1960". 

El s0ñor IZQUIERDO.-Muy largo el 
título. 

El señor lVIARTONES.-El proyecto, 
aparte tener un nombre muy largo, es un 
parto de los montes, porque no está desti
nado a la reconstrucción ni al fomento de 
ninguna de las zonas devastadas por 'los 
últimos cataclismos; en el fondo, no tien
de sino a procurar empréstitos del exte
rior y algunos pocos recursos para salvar 
el enorme déficit actual de la caja fiscal. 

Discntimos en las Comisiones Unidas el 
proyecto y, después de oir 'los interesantes 
y valiosos argumentos del Honorable se
ñor Wachholtz y escuchar la muy pobre' 
y triste exposición hecha por el señor Mi
nistro de Hacienda respecto de lo que dio 
en llamar "la filosofía del proyecto", ter
minamos por votarlo en contrario. Pero, 
al hacerlo, dejamos claramente estableci
do que no éramos contrarios a la idea de 
legislar, pues, a nuestro juicio, votar en 
contra de la aprobación general de un 
proyecto no es oponerse a la idea de legis
lar, sino al articulado respectivo. Ello es 
así, porque de hecho, si no se formulan in
dicaciones en la misma votación general, 
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quedan aprobados todos los artículos que 
no han sido objeto de indicaciones. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-El Reglamento no dice eso. 

El señor MARTONES.-He dicho "de 
hecho". 

El señor POKLEPOVIC.-Nunca se ha 
hecho así. 

El senor MARTONES.-En el hecho es 
así, señor Senador. Aprobado un proyec
to, si no se formulan indicaciones a un ar
tículo, éste queda aprobado hasta su trá
mite final. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
,do) .-No dice así el Reglamento. 

El señor LARRAIN.-Eso ocuneen -la 
Sala, no en las Comisiones. 

El señor MARTONES.-Digo que un 
artículo es aprobado si no es objeto de 
indicaciones. 

El señor LARRAIN.-Su Señoría sabe 
perfectamente bien que no es en las Comi
siones donde ocurre eso. 

El señor CERDA (Presidente) .-Rue
go al Honol'able señor Martones dirigirse 
a la Mesa y no aceptar interrupciones. 

El señor MARTONES.-Es el señor 
Presidente quien debe hacer respetar mi 
derecho. 

El señor CERDA (Presidente) .-Rue
go a Su Seí'ioría dirigirse a la Mesa y no 
a los ileñorcs Senadoreil. 

El señor MARTONES.-Mi mirada no 
puede estar clavada en Su Señoría, por
que tengo que estar le~Tendo algunoil do
cumentos. Además es Su Señoría quien 
debe defender mi cterecho, pues no soy yo 
el que falta al Reglamento. 

El ilEñor RODRIGUEZ.-Llame la aten
ción a su correligionario el Honorable se
ñor Larraín. 

E'l señor MARTONES.-Voy a leer la 
declaración formulada por nosotros al vo
tarse en general el proyecto en las Comi
siones: 

"Los Senadores socialistas y el Sena
dor señor Rafael Tarud, estimamos urgen
te le,gislar para reconstruir las zonas de
vastadas por los sismQs, como, asimismo, 

para fomentar la producción y planear 'la 
economía nacional, de acuerdo con las 
nuevas condiciones económico - sociales 
producidas por la catástrofe. 

De acuerdo con este propósito, oportu
namente presentó el Frente de Acción Po
pulal· los proyectos necesarioil con senti
do nacional y haciendo recaer el sacrificio 
del financiamiento en todos los sectores 
sociales y, especialmente, en aquellos que 
Estaban en mejores condiciones de sopor
tarlo. 

Sin embargo, el Gobierno ha estimado 
conveniente aprovecha,rse del sentimien
to nacional de solidaridad y la disposición 
al sacrificio de la gran mayoría del País 
y ha enviado al Congreso un proyecto de 
ley que encubre, bajo el afán de obtener 
recursos para la reconstrucción, el prin
cipal objetivo de financiar el Presupues
to del presente año. La Cámara de Dipu
tados ha despachado este proyecto acen
bando esta situación fraudulenta. 

Para demostrar la veracidad de este 
juicio baste señalar los iliguientes he
chos: 

1.-EI Gobierno y la mayoría parla
mentaria de la Cámara de Diputados se 
han negado a crear una cuenta separada 
donde contabilizar los fondos para la re
construcción, impidiendo que éstos pue
dan destinarse a otro objeto. 

2-El Gobierno ha reconocido, en las 
Comisiones Unidas del Senado, que el dé
ficit del uresente año alcanzará a la su
ma de 124 milloneil de escudos y siempre 
que se pueda introducir economías en los 
gastos variables por 36 millones de escu
dos, y siempre que el cobre rinda 25 mi
llones de dólares más de lo calculado en 
la elaboración del Presupuesto. 

:3.-EI proyecto del Gobierno para el 
Sur rinde, en el presente año, sólo 21 mi
llones de escudos. 

Si estos fondos son incorporados al Pre
supuesto, como es el deseo del Gobierno, 
el déficit se disminuirá a 101 millones de 
escudos y no habrá saldo disponible para 
invertir este año en las zonas afectadas. 

A esto debe agregarse que la tributa~ 
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ción considerada en el proyecto hace re
caer el sacrificio en los sectores más mo
destos de la población, dejando expresa
mente liberados de esta obligación nacio
nal a las empresas del cobre, del hierro 
y la gran minería en general, que, desde 
hace tiempo, tienen ya un tratamiento 
preferencial de privilegio. 

En consecuencia, ya que el proyecto 
que se estudia en el Honorable Senado 
es para atender el financiamiento del Pre
supllesto y no para la reconstrucción, los 
Senadores socialistas y el Honorable se
ñor Tarud hemos resuelto no prestarnos 
para esta farsa que creará falsas ilusio
nes en los angustiados compatriotas del 
Sur y votaremos negativamente este pro
yecto, y reclamamos del Gobierno se deci
da a adoptar una actitud honesta y efi
caz que resguarde los legítimos intereses 
del País y de las provincias damnifica
das. 

En cambio, en las Comisiones Unidas y 
utilizando la vía reglamentaria de las in
di;::aciones, presentaremos el proyecto ela
bOl'ado por el FRAP y que estable nor
mas técnicamente concebidas y conco1'
r1antes con la realidad nacional para la 
rehabilitación de la zona Sur del Paí~". 

Este Ene elf,uldamcnto de nuestro vo
to en la discusión genera,l en las Cr:>mi
siones Unidas; sin emb~l.rgo, seguimos co
laborando en ellas tratando de obtener al
znnos pequeños beneficios para 'la zona 
damnificada. Y es así como obtuvimos que 
la única disposición que concn~tamente 
establece una inversión de gastos ascen
dente a la suma de 44 millones de escu
dos, se destinara en forma exclusiva pa
ra la zona devastada por los sismos. 

Pel'O llegamos, en el transcurso del e,s
tudio del proyecto e11 las Comisiones Uni
(las, al aspecto más duro y difícil de con
sideral': el 2.specto tributario. Y fue allí, 
al enb'ccr a la votación de su articulado, 
cuando los Senadores socialistas y el Ho
norable señor Tarud, miembro de las Co
misiones Unidas, optamos por retirarnos 
de la sala. En el curso de mis observacio-

, nes, daré a conocer cuál fue la razón pre
cisa que nos obligó a ese retiro. Mien
tras tanto, haremos un ligero análisis del 
proyecto. 

En ;'m parte fundamental, éste consigna 
los recursos de que habrá de disponerse 
para hacer frente a las necesidades del 
presupuesto nacional, según nuestra.,ma
nera de concebirlo, y para a:tender a la re
construcción y fomento de la zona devas
tada, según lo expresa el Gobierno. 

1) P1'6stamos a corto y largo pl1lz0 con 
instjtusi(llCS banearÍas o financieras, ex
tranjeras o nacionales, hasta por 500 mi
llones (le escudos. 

:!.) Empl'étito de las empresas de la gran 
minería del cobre. 

3) Emisión de Gbligaciones de Teso
rería a co I'to plazo. 

4) Emisión de bonos a corto y largo pla-
ZO 

5) Tributos. 
6) Devolución de las utilidades extra

ordinarias obtenidas pOi las empresas de 
l~, gTan millel'ia del cobre, por la diferen
cia di; la tasa, de cHwbios decretada por el 
Gobierno en 1958. 

Seli(,' Presidente, se autori:7.a al Presi
dente el,) la República para contratar prés
tamos <'. cort,} y la:-'go ])lazo COl} Gobiernos, 
orga nizacion8s estatales o instituciones 
1 "cp;:aria;; o financieras, extranjeras o 
n11.tíomiles; p;~l'a emitir obEgaciones de 
Te~.orel'ja el torta plazo; para emitir bo
nes :1 corto pla~w, y para otorgar la ga
),i'.ntíadcl ~~c,taclo a los 8Illprést itos o ci'é
ditc:~ q0;~ contrúLcn en el exterior la COR
FO o las municipalidades de la zona des
vastada. El monto de unos y otros no po
drá cxcedel' de 500 millones de dólcres, y 
los intereses que devenguen no podrán ser 
supel'iore;;; a los corrientes de las plazas 
eE que se contraten. Las condici('11es de 
amortización serán fijadas por el Presi
dente de la Rel1ública. 

En estas disposiciones descans;:, la es
tructura del proyecto. 

La capacidad del Gobiel'l1o queda aquí 
reducida a la esencia de la mentalidad 
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financiera del Ministro de Hacienda, quien 
cree que el País puede avanzar end2vdán
close cada vez más. En est2- política lo 
acompañan los sectores de la Derecha J7 
sus aliados radicales, quienes prefiere::1 b 
hipoteca de Chile, hasta que llegue a com
prometer su dignidad y soberanía, antes 
que, hacer un sacrificio de sus recur:'::03. 

La deuda externa del País h.'l alc;1nZad~) 
ya el nivel máximo que un d'2,~dOl' pl~2d2 

alcanz::-,r con relación a su capacic>vl de 
pago. 

En efecto, la magnitud cte dicha deud:1 
es del orden de los "122 millones de <1(13.1'e,.;, 
los cm:¡Jes, con svs intereses, 2Fl)Cl'~:n1 Jos 
500 millones de dólares. j y el Gobierl1:) 
quiere duplicar la deuda! 

j Cómo podríamos pagar los nuevos em
préstitos, si pam el servicio ele 1:1 actual 
deuda externa, sólo en los 2,~103 1960 a 
1965, inclusive, debemos dispone]' de lüs 
siguientes cantidades de dólm'ps!: 

En 1960 104.000.('00 
1961 7iUOO,OOO 
1962 
1963 
1964 
1965 

Total 

56.100.000 
51.100.000 
39.600.000 
38.000.000 

361.900.000 
El señor IZQUIERDO;-Col1 intereses. 
El señor MARTONES. - El servicio. 

Pero, después de 1965, quedamos debiendo 
el resto. 

Duplicar la deuda externa constituye la 
aventura más peligrosa a que puede en
frentarse el Gobierno. Bastaría que los 
monopolistas mundiales del cobre hicieran 
cualquier maniobra tendiente abajar el 
precio del cobre para que nos dejaran sin 
medios ele servir la deuda, ni menos, aten
der las necesidades más indispensables de 
divisas para la marcha regular de nuestra 
economía. j Es claro que, de producirse 
un hecho de tal naturaleza, los prestamis
tas nos obligarían a la entreg.a elel petró
leo, a nuevas concesiones para la gran 
minería, a la cesión de nuestros puertos 
y de cuanto medio de producción estima-

ran necesario, para satisfacer sus ansias 
de lucro! j Y los "patriotas" que hoy no 
vacilan en endeudar al País, mañana no 
va::üa dm en ceder las riquezas nacionales 
y, si es necesario, aceptarán el atropello 
de la dignidad de la Patria y de la sobe
ranía de la Nación! 

i:'3-bcmos que de nada servirán nuestros 
" argumentos. De todas maneras, la mayo

l'i:ldel Senado autorizará al Pl'esidente de 
la República para seguir hipotecando a 
Ctile. 

Sin embargo, insistimos en (pe esta po
lítica es l~erjudici[ll al interés naciong]; 
más aún, cuando los empréstitos autori~a
dos por el proyecto en debate no ~nber;10S 
dónr::e se obtendrán, ni a qué interés, ni Có
me se sirvirán ni En qué consistirán. 

Empré'!t!fo de la a)'a/n minería, del col))'e 

POlO el artícv lo ,12, se obliga a la::; em
presas de la gJ':~m minería del cobre a sns
uibir empréstitos hasta pcr una cantidad 
quivalentc al 20% de sus utilidades o~-,e 

no se retornan al País, durante cada uno 
de los cinco años siguientes a la ley. 

Las empresas de la gran minería del co
bl'e tienen más o menos setenta millones 
de dólares por año que no reto~'nan al 
País. El 20% anual alcanzaría, por con
siguiente, a ] 4 millones de dólares anua
les, y a setenta millones de dólares en los 
cinco años. 

Pero, según lo dispuesto PQ1' el segundo 
inciso del mismo artículo 42, se entenderá 
por cumplida la disposición anterior im
putando dicho 20J; a las inversiones que 
las empresas efectúen en sus faenas. 

El señor CHELEN.-j Es la burla ma
yor que se ha podido hacer! 

El señor MARTONES.-j Con el inciso 
2'1, propuesto en la Cámara por el Ministro 
de Hacienda y aprobado por la mayoría de 
Gobierno, incluso radicales, el empréstito 
de la gran minería del cobre pasa a ser 
una ficción! La idea sobre empréstito del 
20% fue de iniciativa radical. 

Los inversionistas ... 
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El señor F AIVOVICH.-¿ He permite 
una interrupción? 

El señor lVIARTONES.- Con todo 
agrado.. 

El señor F1AIVOVICH.- Debe tener en 
cuenta Su Señoría que dicho inciso se
gundo ha sido votado invariablemente en 
contra, por el Partido Radical. 

El señor MARTONES.- Por desgra
cia, debo rectiflcm' a Su Señoría: en la Co
misión de Hacienda de la Cámara de Di
putados, los representantes de su partido 
votaron favorablemente el inciso segundo 
cuando lo propuso el Ministro de Ha
cienda. 

El señor F AIVOVICH.- Pero en la 
Seda, por orden expresa de la directiva del 
Partido, votaron en contra, y en el seno 
de 1:::.8 Comisiones Unidas del Senado, los 
Senadores radicales también votamos por 
su rechazo, pues estuvimos de acuerdo en 
que ésta era la manera de burlar el inci
so primero del artículo. 

El señor MARTONES.- Me alegro 
mucho de la aclaración de Su Señoría. 

El s~fíor FAIVOVICH.--- Si Sus Seño
rías }~llbleran estado pre~;entes cuando se 
votó, habríamos contado con los votos nc
ce~;ill'ios para haberlo rechazado. 

El señor MARTONES.- Ce~el)l'o la 
acln,r,-,~~::,~1. de Su Seü'JrÍa, pues nos llace 
abl·i:.("':l' ja cspenUlza de que, en la ,~"',egUrl

el2. (~;:;r:~1)i6n, c"quí en la Su.b, podarrw3 )'e

Cl12.Z:1;·';; i '!.ci 'JO :¡egunc'io, Cl ue constituye 
unr;, :jnrln pal";-L el Pais. 

1'=1 ~'·:L".~l' i\LtJ~~>J~;~; -¿Clu;.ón es el ~.~-;"~

tor de J;t burla '? 
El deñor ~iIAn'TONES.- El =',Ilnistro 

de Hacienda. 
L8S in Fer;;;iones ~00r las empresas del 

coln'e 2'1 81;S faenas Ron del orden de los 
400 millones de dólareR en los 5 años ve
nideros, y como el empréstito sería del 
on1en de lOR 70 millones de dólares en el 
misma laPso, en el hecho éste no existiría. 
Seguramente por eso la Comisión mantu
vo el artículo, que consagra una burla 
irritante para el País. 

En vez de hacer que las empresas de la 
gran minería del cobre aporten la cuota 
que les corresponde para la reconstruc
ción del Sur, se las dejan al margen de 
todo sacrificio y se les otorgan mayores 
ventajas, 

La tesis sosteEida por el Gobierno en 
el sentido de que una mayor inversión de 
clicl1as emIlresas, a fin de alcanzar una 
mayor producción de cobre, es útil para 
el País, es contraria al verdadero interés 
nacional y sólo favorece P.. las compañías 
en sus ansias de lucro con la explotación 
de lluesCro principr.l producto de expor
tación" 

En vez de procurar el aumento de la 
exportación de rlateria8 primas, el Go
bierno debiera preocuparse de incremen
tar la exportación de cobre elaborado y 
serc2clabor2do, 0, por lo menos, obtener 
ql.<e 'luera totalmente fundido y refinado 
en Chile. 

Quizá :it un aumento de la exportación 
de cobre come materia prima pueda inclu
so P011(ol' en peligro su flrecio en el mer
cado internacional, habida consideración 
a la forma como el "trust" mundial de es&. 
~-'L'tal rr;aY'eja el comercio del mismo en 
el extel'ior. 

Devolución ele las uh:lielades extraordina
i';(i.~ (){j+¿?1idu.'( ]Jor las em]J1'eSéL8 de la gran 

minería del cobre 

Por el m"tículo 5::;, ~;e dispcne Cj uc las 
empl'e:;",s de 18 gnm minería del cobre de
berán l's"tituir al Fisco chileno los bene·· 
ficios extraordinarios obtenidos con la 
modiEicación de la tasa de cambio decre
tada por el Gobierno en el año 1958. 

j Esta disposición constituye otra ver
gonzosa ficción! Según 1m; empresas res
p8ctivas y el Deflartamento del Cobre, el 
total de la utilidad extraordinaria hecha 
por ese concepto habría sido absorbida en 
aumentos de sueldos, salarios y otros. 

El oficio del Ministro de Hacienda en
viado al Senado en mayo de 1960, en con-
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testación a la información solicitada por 
los Senadores socialistas en septiembre 
de 1959, deja en descubierto la vergonzo
sa maniobra de las empresas del cobre, las 
cuales han burlado los compromisos con
traídos con el Gobierno y dejado de 
mentiroso al propio Presidente de la Re
pública, cuando éste aseguró al Parlamen
to y al País que dichas empresas devolve
rían las utilidades extraordinarias perci
bidas con la diferencia de cambios. 

Leeré el oficio enviado al Senado por 
el Ministro de Hacienda. Dice: 

"Señor Presidente: 
Me es grato dar respUesta al oficio NQ 

979, de fecha 28 de septiembre de 1959, 
dirigido al suscrito por los H. Senadores 
del Partiúo Socialista. 

"Eraden Copper Company se comprome
tió por escrito con el Gobierno a entré:gar 
voluntariamente parte de la utilid~ld cle
rivada de la elevación del tipo de cambio 
producida en 1959, en virtud de la cada 
de fecha 29 de febrero de 1959 que, debi
damente traducida, se acompaña al pre
sente oficio. 

"Se acompaña también copia del Me
morándum en que se contiene el método 
para determinar las cantidades a entre
garse. 

"Por su parte, la Chile Exploration 
Company se comprometió verbalmente 
con el Gobierno en el mismo sentido. 

"En la época en que se formalizaron 
esos compromisos se estimó que se pro
duciría una diferencia apreciable en los 
retornos por las siguientes razones: En 
primer término, se estimó en aquella opor
tunidad que se produciría una rebaja apre
ciable en el costo interno expresado en 
dólares, pues se suponía que el tipo de 
cambio se reajustaría a cerca de $ 1.200 
por dólar, en circunstancias de que dicho 
reajuste sólo fue de $ 1.050 por dólar. 
En segundo término, se partía de la base 
de que el reajuste de sueldos y salarios 
para el año 1959 sería inferior al que en 
definitiva aprobó el H. Congreso Nacio-

na!. Además, se calculaba que los precios 
en el mercado interno subirían, en 1959, 
C11 la misma proporción que en 1958, 
cU::TIdo cm realidad el aumento del índice 
ele precios, en 1959, fue superior a 1958, 
a consecuencia, entre otras razones, del 
reajuste de remuneraciones aprobado pa
ra 1959. 

"Durar/~e el año 1959, el Departamento 
cle~ Cobre efectuó revisiones periódicas de 
la influencia que tuvo ia modificación del 
tipo de cambio en los costos de produc
ción, constatando que las alzas en los cos
tos internos de producción fueron supe
riores a los mayores ingresos producidos 
por el aumento del tipo de cambio. 

"Acompaño un Memorándum de la Au
ditoría de Costos del Departamento del 
Cobre en que se analizan las causas por 
las cuales no se produjo una disminución 
en los costos de producción del cobre en 
1959, a pesar del mejor tipo de cambio 
que el existente en 1958. Este Memol'án 
dum se refiere tanto a Eraden Copper 
Company como a Chile Exploration Com
pany y contiene, además, las cifras de re
torno por costo de producción durante los 
años 1958 y 1959, Y las divisas para in
versiones. 

"Es cuanto puedo informar en relación 
al oficio aludido. 

"Dios guarde a V. E. (Fdo.): Roberto 
VeTgara HerTe1'a". 

, De manera, señor Presidente, que ha 
desaparecido la utilidad extraordinaria 
que hicieron las Compañías. Sin embargo, 
parte del 'financiamiento del proyecto se 
haría, según su articulado, con la devolu
ción de estas utilidades hechas por las 
empresas de la gran minería del cobre. 

Por otro lado, Su Excelencia el Presi
dente de la República ha continuado ex
presando, hasta el momento en que llegó 
este oficio, el 2 de agosto, que estas com
pañías están abocadas a la determinación 
de cuánto dinero tienen que devolver al 
Estado de Chile. Con el subterfugio de au
mentar los costos, han usurpado esta ga-
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nancia ilícita. Si no hubiera habido cam
bios en la tasa del precio del dólar ¿ cómo 
habrían snbvenido a sus gastos? Induda
blemente, a costa de sus utilidades. 

Pero las Compañías se han reservado 
íntegramente la utilidad; se han quedado 
con esta diferencia, y han aportado cero 
peso y cero centavo a la reconstrucción 
del País. 

El señor RODRIGUEZ.- Que quede 
con::~al1cia d2 que al trataree este punto, 
el sefior ::\IiEistro 8'2 redra de la sala. 

El señor lVIARTONES.- Esto, señor 
Presider,te, es como arar en el mar. El se
ñor Ministro de Hacienda se ausenta de 
la eala cuando se tratan materias de tan
ta importancia como ésta, y cuando se ha
bla de que está~1 en juego muchísimos mi
llones de pesos pertenecientes al patrimo
nio nacional, los cuales se esfuman por ar
te de birlibirloque en comunicaciones que 
van y vienen entre las empresas de la gran 
minería del cobre y el señor Ministro. 

El sei'íor CHELEN.- ¿ Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

El señor MARTONES.- Con mucho 
gusto. 

El señor CHELEN.-- j Qué diferencia 
hay entre la conducta de Chile, o, mejor 
dicho, de los chilenos, y la exhibida por 
las em.presas norteamericanas! Durante 
la última guerra, no bien se hizo al Go
bierno de Chile el requerimiento para sa
crificar parte de su riqueza en beneficio 
del sector democrático combatiente, el 
País lo aceptó de inmediato, y bajó el pre
cio del cobre en el mercado internacional. 
Dicho precio, como bien 10 recordarán los 
señores Senadores, se fijó en 11 centavos 
de dólar por libra. Mientras tanto, Esta
'los Unidos nos vendía a precio de guerra 
10 que nosotros necesitábamos para nues
tra industria. 

En suma, regalamos el cobre. Y ahora 
que Chile afronta contingencias tan catas
tróficas como las producidas por la gue
rra, las empresas norteamericanas se nie
gan rotundamente a contribuir a la re
construcción del País. Y, 10 que es peor, 

se niegan a ello con la complicidad del Go
bierno chileno, que carece de la persona
lidad suficiente para ... 

El señor MARTONES.- Porque está 
coludido. 

~ 

El señor CHELEN.- ... obligarlas a 
cooperar en la larea, indispensable en los 
momentos actuales, de reconstruir y po
neT nU0vamente en mm'ella las actividades 
cm la;; provincÍC':.s devastadas por el sismo. 

quisiere', toelaYÍ2., agregar, si ü'e lo per
mite el Honol'able señor I'Iartone:3, que ... 

El señor IVfARTONES.- Con el mayor 
agrado. 

El señor CHELEN.- ... frente al pro
blema planteado, nosotros estimamos que 
nunca habrá posibilidades ele pleno re
surgimiento en cuanto respecta al cobre, 
a menos de tl'azar una política encamina
da a construir en el País -como en tan
tas oportunidades lo hemos señalado
una refinería de cobre electrolítico. Sólo 
así podríamos, en el caso de bajar el pre
cio de es::! metal en el mercado inte¡'nacio
nal, hacer frente ,,1 mene]' ingreso que ello 
representa y continuar elaborando el co
bre, sin !l('n:l]' (le incertid:unbre a quien€s 
trabajar1 en estas ["aenas. Hasc3, ahora, sin 
embargo, na~a ha hecho el Gobierno en 
tal sentido, no obstante tratarse de un pro
blemg largamente debatido el año pasado, 
al trahuse el pl'oyecto que se transformó 
luego en la ley 13.305. 

Por lo 5.ntel'iol', repito ni pensamiento 
en orden a que no hay posibilidad aJguna, 
durante el actu2.J Gobierno, de realizar el 
ciclo necesario para que el País pueda, in
cluso, elaborm' en su totalidad el cobre 
que produce. N[e refiero a la creación de 
las plantas de cobre, a la refinería y a la 
planta de ácido sulfúrico, necesarias para 
manufacturar el metal y para producir, 
en eseah industrial, los matel'iales en los 
cuales se aplica. 

El seílol' RODRIGUEZ.- ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable señor Mar
tones .? 

El señor MARTONES.- Con la venia 
de la Mesa, con el mayor agrado. 
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Clas. 
~~l seüOl' CEp-T',\ (P1'(:;sidc;~te)-····· A(;

vierto al sefíol' Se'l'¡(l,~l' qdl~ nl¡;c::u echo 
IT1IUl1tCS del ¿,ien-~!){\ d(' S¡¡ Sclí()l'í~~. S~~ (~js

curSD Cl:.'':: ~n:ci.:-1(jo c~n(:o r:1jn-_~t\J':: ~1-11~ es de 
las cinco de la LF.!:~, 

descontal'Ún 13,s iEtclTupcioncs qlW he COE

ce:l;,~c. 

El señor RODRIGUEZ.-- l'l'edo C~~,I(:" 

parte de mi tieEFlo al se1101' Se'ladol'. 
El selom' 'LL V Ai-;-DERO,-- Yo :'\1; bac;

télnte bTe~l2 en ~_~r,.~ '::; e :jSC~'~\:--G¡,cicnes, de ~110-
do que podría cederle parte de mi tiempo. 

El señor CEli-DA (Presidente).- No 
se pueden hacer cesiones de tiempo. Al Ho
norable seiíol' J\I~l'tOll':::s ccn8::']10Ll cle una 
hora, l\~gl?mellta)'i3mente, 

El ~",-:?-lcl' RODRIGUEZ,-- Quiero agre
gar, a lo exp,'csac1r; :)m el Ilouol',J,ble s'>
ñor ]'II;lJ'toncs, qllC~ el tsn"a del co~)re :\\1-
quiere ribetes (le ;11~yOl' gl'Gned'1.d. porque, 
al inicial's;~ la discusión del títll10 de los 
tributos, en las Cor.üsiones Ul1id~s. imis, 
tentemente pedí al seúor l\Iinis1:ro (le Ha
cienda w~e antic:ipé'l'<1 <al i\,ic:ic a('(~~":::J (ir! 

la l:olí:ic:l del Ge'bienF) "n ee;:mb,l ::n'm
ciado lllJeyO trat:: 1)C1.r~, d col)]','. 1',F (,1 
cual, secsúr1 in~>()r1'~nc·;:Jn(~;.) de ~~.\~rL~a. el 

negativa i~l;litie~~, ~'r:.~te~lc:'~ (";~]:'\·Cl,_'~. (1:1-
rant(; ~~~(\jj":t8 :1))~)S tcc~n tl~ib1:t;:(~1~)~t de 1::-1 

gran ~-r.~:'?"e-j:-ía del ecb~'c" 

11I.dl1.c1ableDlc r lt,?, CS~"~1 polític:'-' ;,~:. Ile.f~:¡.s-Ui 
p::t!Oa -:.JS i.:!1"tel'e~:t:s :n,~;.c]{)P9,lcs "":.r J.:\; (:O~"";:1.

padece C',;ll los g"~_,~,_,,,.tji.lel1eS :,'" ljen~';-!'iES jnl

PH€;S~~gS p, 1'.~ .. ::=-,r~!l ::~~~s;; de ecnt~; ilJ~_'.:",2PtcS 
del Paí~:. :)~)l'Lcl'13'-";-¡CT'.te <1 los sectores de: 
rent.?s :fija::)} ot~\~lj'()S :-.,. (~T:-I~1~PfJ::-1c·r; c' 'e -:)::1-

gan imlwestos i:1C1i rectos cada yez nmyo-
res, cOJnO seúabln el IIon:),'~bh' seiío: 
W¿jchholtz '( ]0 l'eítel';ll~[ln 6P(1~:,(',-' L" 1'ro
non,bles se~lo~'es Vial y Frcí, .; d~l',(; ,~ G;()., 

10s sect<)]'es modestos, se;';l ;,~,Tí,;GL" o in
dustriales, también han slIüido el irc pD.C

to de llncvas c:wgas tri1.::uta,'ias. En cam
bio, el sector más poderos') del P(-l~S, como 
deCÍa el Honol'able señor Che:én, se bene-

l'n;.s mundiales: congeió les p:'ecio.,; en el 
merc:tdo rmmdlal y nos vencliú C[.l'd L Ela

l1l,'[';lctl¡rD, im:-'Ol't:Hb. Y ahOJ!'" c,,: (seos 
Y~lüraento8 que Vi\'8 (~,hile, no solr~.l~~r.;n~c 

,10 se sacrifica, Si'lO qU2, COIl L', :::oml~lici

darl elel Gob:erno y de! actn;;.l ~,~i¡lü:iro de 
IIEt:en(~::l, estú esperando l:n ~_1'~~{,!\r0 t 1 ':1tO 
:/ ~~.n~. ley cr:c C'Gnf:e1c dt~~'~'.~ltC '\ ej:~tf~ ¿;!~lC8 

SU3 oblig'aciones tl'ibut.'J.l'ias. (7. E~s c.·~tJ })~l.

tl'~ótico? ¿ Es esto a.r.ler po~' pI -Fa~s'? Z,:\~O 

~~d'~:u~:~~'e esto el Cél":'2.Cté'l" d:: sur"!i~,~·:·ll fren
te a CS2.s gra11~1es enlp1'2Sas? 

QUCl'la Y2COl'cl2.i' esta ill)~el'l'og;);lte In311-
te a 1::, cmd el seÚOJ' l'Iil'istl'o (le H.::-ccien
da, como :"cnte t.'3.ntas cti'FtS. j:"',1ás cli)l'á ni 
la mllllma l'esp;Jesb. l'z~~'a sati"f:icrl' la 
.1usta y ler.ítima petición de los Parla
mentarios que nos ¡, 81:10::; OC'lP;:1.,1 0 ¡[e: ~JIC

yecto en c1ebde. 
Muchas g"aci:1s, Honorable cole?:a. 
I~l ~~eí1c:' JHA11TONES.-·- Cnntinúo, :íC

fim' Pl'(;si(1entc. 
El are1te nac:iorwJ, el :l:-:,cl'ificio (1(]C to

dOi; los cbilenos vamos a hacer pan! acu
di!' :', 1:1 ~'l"cow:;t1¡'('c:iúl1 y í'('Y:".!)tCl de 1:; ::()
na clC\"~if)b-1(hl., e~-;t{~ exp~'cs8,rl.o en el tít7~~10 

que ::e rcii21'8 a les b'ibL'l:)S, Pero ccurre 
qUe lJ nayol'ía gcbiei'nista de las C()n~i

Sl;me~; ',illidas ele Hacienda, EconoE1fa y 

rn{~~ el :;.~~,Ol'tC q~~e te>;::l<JS r~'~b8111CS hD.cer 
n!t1'a e8'-.0S Cf88toS ;\', <Cll e::,lw~'l<' 1, en io Que 
respc:::to. el. la zan::; a:C2r'c::;.da ~~()l' L)~ c;~'~a

cJi:~rnC:3 (~EY1~1a::'(·). 

r~s aSÍ:. se~lo:-' P~'Esid?n:e, CC~~/_,} 1'2bl,jÓ 

t,}, t¿:Séi., del J g PC-t' c~el1~~,') cst/:.b1.eci(h-: pe;!.' 
Ir .. C~:~{n:i,rr~., eOll~O 1:_:1.~lnr::-;L:1 "!0 2,eg,_~n(~,-J_ C',':',.

tC,~~'O:'~'Í8 sobl'e ~~l })alticip?c:(~l ~-l~~ ,_-~: _',-~¡~:J
Ye,',:~ y p:e",--'€ntcs (1e ,~cciedi:l<1:?s 8~1')~.1~!'~1'-~::: S2 
Le l'dEl.i6 2clst¡t~\:'(')1(lü eLe' J ü'c':" ,-):)].' 
el de s",~:t.l. catc9;nrÍ:l., q te) C>..:~ de -,.' ~ "', L; . 
E:,ta ]'c~)a,¡a :~ h t;'ib:'~a;jó), pl':;¡):~( sta ])::t

}':'-:. l(~s r~il'~:~tOl'Cq :/ gprt~~lt~~:-) \¡e ¿~c(',;c'-ü~des 

("-~1~r.\-::~~11;1.~;" ~if~'lli[ic:t 'Ll11 D1CJ1:)l' re}1(~~·¡~·Jic·~~

to ~mL~;'J d(~ GOu.oon cs(;,-l(h~; '-~:l el c;'t:clllo 
de cntrac1as, que se ('stimaba en un millón 
de escl'dos para los ¿n'-os 1960 y 1 %1, y 
en tre8 millones de escudos para lo¡: aúos 
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siguientes. La Llayol'Ía sostiene qel,:; la re
baja es sólo de 18 a 17 por ciento, pues, 
por otra parte, se eleva en Gn 2 por cien):J 
el impuesto de sexta categol'Í::t. PCl'O esto 
sólo valdría pOI' En año. 

Objetamos esa d;slJosición lOC}oS l;:;s Par
lamentarios ele wcestro partido, 2..'::::r:,pa
ñadcs siernpre P01' el Honora))!,; sek))' 'fa
ruc., e hicimos l;l'esente flite, a ll'c;c;;b'n ,i'ii
cio, los señ~Jres Senad~)l'cs Y:licP~L;"t'cS de 1,'15 

CO"11isiocccs Unid;~:3 que fUe1'[\31 din:d';'("s 
de socied:Hles &llÍln i :,1a¡j estaban lP\13 bi 1;
tados pm',,', ,,.ob}·, en virtl,'d de 1:~1a ch~,~'a 

dis)Of~ióón de m'esL'o Rcgl.nc'Y',(·I'tn. 

I'ar'"), nosotros, no 112.:," duela rt1f_\;LI.~L~1 (tQ 

que esta materia e:; de interés imYíc(ii:'.t,; 
y dii'ccto para los directol'e:-: de e',11 11"23::';:;, 

sociedades anónin1~:s, banc:,s e i:l~~,t~t~J.c.!O

nes de esa naturaleza. j Allá los Sena(:ore~; 
que, a:c;ilados en el inciso scguncL del ó

,:'

tículo pertinente, e;;,presal'on c:ue e1,lo:::; d'~

fendían al gremio y un problema de:nte
rés general y que, por lo tanto, podían vo
tar! j Juzgue el País esta actitud! El País 
sabe quiénes son y quiénes no somos di
rectores de empresas, de sociedades anó
nimas, de bancos, de compañías de segu
ros, etc. 

Como la actitud de los Senadores fren
te ~, la discusió:1 de este 2'.rtículo, que nos 
pa1,'eció me:>;quino e inmoral, no mereció 
ningl:..:1 recato de parte de e11os, optamos 
pOl'~'etirarnos de la Sala. Vimos que era 
imposible seguir luchando para que que
ne,s tif11Em n,:lyores entradas y pertene
cen a los grandes y poderosos sectores de 
nuestra economía hagan un aporte de sa
crificio. Entonces dijimos: "Señores, es 
inútil. Aquí no podemos continuar traba
jando en el estudio del proyecto". Sin em
bargo, como tenemos responsabilidades 
que cumplir, seguiremos trabajando en 
las Comisiones Unidas durante la disC\l .. 
sión del segundo informe. Esperamos que 
si la mayoría acepta incorporar algunas 
disposiciones que vamos a proponer por la 
vía de la indicación, el proyecto puede, 
siquiera en parte, tener un aspecto bene-

ficioso para las zonas devastadas. Muchas 
de las disposiciones convenientes que con
tenía, fueron eliminadas por la mayoría 
de los miembros de las Comisiones, como 
voy a pasar a demostrarlo a continuación. 

Las Comisiones eliminaron el impuesto 
del 10 % que se pToponía sobre la venta 
de ';inas, champañas, sidras y vinos espu
mJsos embotellados. Esta supresión sig-
11Í'~ica un menéil' rendimiento anual de EQ 
:;,)0.000 en el Cálculo de Entradas. 

j En c"tmbio, se mantuvo el alza del 15% 
al 20 ro s80re el ,precio de venta en fábri
cas del liü'o de cerveza! 

j La cc.;'\eza la tOllwn los pobres; el 
champaña y los vinos espumosos los to
man los ricos! En conse~uencia, para es
tos últimos se eliminó el mayor impuesto. 
Pe,ra la modesta cerveza, que va a tomar
la el pobre diablo, sí que hay aumento de 
impuesto. 

Las Comisiones l'cbaj a ron del 22,59é 
al 15 hi tasa que afecta a los bancos. 
Esta rebaja significa un menor ingreso, 
cm el [ll'2sq)l,e~)'co de L1 N ación, de E? 
1.400.000 por lo Cine resc::: (:e este año, y 
de EQ LfA40,200 .por cada uno de los años 
venidero.'). 

Rebujaron éL b mitad el impuesto de ci
fra de ~lCgocios que afecta actualmente a 
los intereses bancaTios (del 15 al 7,5 ro) 
y lo derogaT0'1 totalmente a partir del 1 Q 
de enero de 1962. Esta rebaja significa 
un rolen,)]' ing,:-cilo, en el presupuesto na
cional, ele EQ 4./110.200 en el año 1931, y 
de E" 8,880.400 en cada uno de los años 
venidero:;, según el proyecto del Ejecuti
vo y el de la Cámara. 

j En célmbio, rechazaron los incisos 3Q 

y 49, qne disponían la reducción del inte
rés bancario en un ::: '; é en cada un f) de los 
años 1961 y 1962! ¡Es decir, se abarata el 
crédito a costa de una menor entrada al 
Fisco 1/ se mantiene íntegramente el alto 
lJorcenta,ie de inteyés que cobran los ban
cos! 

Para que se tenga una idea de lo injus
to de esta disposición, doy a conocer se-
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guidamente las utilidades obtenidas por 
algunos bancos comerciales en el primer 
semestre de 1960, de la mayoría de los 
cuales muchos sellares Senadores son di
rectores. 

El señor CERDA (Presidente).- Ad
vierto a Su Señoría que ya ha terminado 
su tiempo. 

El señor RODR:::GUEZ.- Yo puedo ce
derle parte del mío. 

El sefíor CERDA (Presidente).-
¿ Cuánto tiempo m:ts necesita Su Señoría 
para terminar sus observaciones? 

El señor MARTONES.- Sei.s min~tos 
más, señor Presidente. 

El señor RODRIGUEZ.- Yo le cedo 
15 minutos. 

El señOl' CERDA (Presidente).- No 
se puede ceder el tiempú, señor Senador. 

Solicito el acuerdo de la Sala para pro
rrogar el tiempo del señor Senador en diez 
minutos. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor MARTONES.- Las utilidades 

de los bancos, expresad?s en pesos, son las 
siguiente:5: Banco O'Higgins, 27.500.000; 
del Trabajo, 48.800.000; del Pacifico, 
30.000.000; Sudamericano, 98.900.000 ; 
Italiano, 107.COiJ.OOO; Contil1;.:mtal, 120 
millones; Edwards, 1:32.000.000; Israeli
ta, 145.000.000; de Crédito e Inversionei;, 
325,9()().OOO; E;~paüol-C::ilc. ±30.;)OO.OC:!, 
y Bance de Chile, 1.115.500.000. T:)do en 
seis meses. 

Las Comisi::mes rebajaron a ~lll aiio L1e 
vigencia b whretas:c de 5~;{; qth, se apli
caba a los bienes ¡'aíc~s de <,<;~,llúo supe
rior a 5 mil CSC1JC\c'';; 1::1 'Lasa adicio~lal ele. 
5 ~!r, Olle f~~ aplicaü.:, él- los cont~j ¡iJclyentes 
de 3<:' y ,1' cate:1,·ol.·léls C;,l l:apltal ~lLlI12J:()r 

a .5 mil escudos, excluyendo a lGS de la 
zona afectada por los terremotos, y el au
mento ele 2 70 de la G" cá"tegoría, en la 
cual tributarán en lo sucesivo los direc
tores de sociedades anónimas. 

Para acentuar aún más su espíritu re
gresivo, la mayoría de los miembros de 

las Comisiones incorporaron también al 
au'ne"ltu de esta tasa los bienes de ay",
lúo inferior a G mil cscudo,~ y los con
trünycntes de R\l ~.p c:;Jtego:'íc:S CL1 c~~pi~ 

Ü11 inferior a 5 mil e~jcudos. Ambos casos 
habian quedado excluidos en el proyecto 
de b Cámara de Diput::'.dos, pero la Co
ml:5ión los incorpora y les aplica también 
el ::nm:ento de la tasa. 

Al mismo tiempo, rechazaron la facul
tad qlh3 se otorg~ba al Presidente de la 
Repúb'ica .Dara eximir del pago de estos 
1'2C:1 I'f';('S a los contribuyentes de algunas 
C::;!'1Una8 de las prOVinCl<lS afectadas por 
los cataclismos. 

j Por ~sta disposición se producirá un 
melwr rendimiento, en el Cálculo de En
tr:das, de EQ 14.155.800 por cada uno de 
los años 1962, 1963, 1964 y 1965! 

Rechazaron la imposición adicional del 
1 ~!r, que se aplicaba sobre las remunera
ciom:s imponi1Jles de los obreros y emplea
dos que ganan más de tres sueldos vita
les, para que ¡;uera entregada a la COR
VI. Esta disposición rendía E9 2.000.000 
rer calL uno de los años 1961 y 1962, y 
la mitad corrcs:Jondía aportarla a los pa
t!'Oll~S, El rechazo de esta disposición, se
guramente no se hizo pOr c(lllsideracié,n 9, 

los obreros y t2mplead(l~~, sino ti los l'~ll'\)~ 

r:es. 
Con ks r¿:j:,jas efechwcbs por las Co

slo:1C:;; Un idas cm las dispc2idon,,,'l tl'il~ll

taricts, ql1é'tla recbc~do el aporte J1<1c::uE[il 
a E'! 2J,027.000 p~ll'i:l 1960, Y él i)8.5~JO.OOO 

E:é;:::lldos pan-t 19CJ. 
:',~icr:ha.; e¡ Ejecutivo estimó qFe el 

allCrte nacional debiera S2l' de 27fí.170.030 
c>C!,:cs en el lap:-lo de cinco ,-.flOS y ;¡~J:,

:'F'S, el qec fU2 1'2bakclo por ;a Cámara 
de ü;puLados a l~() 150,215.000, hc;; Comi
~;;.~l1es Unidas propor,en (lac sólo sen de 
:s'.' 88,727.000, es dec:r, de E. lSS.4,1;¡.080 
"!'llenos Cj:~¡C lo establecido en el Mepsaje. 

i. Es ~sto producto ele desconfi~nz~< de 
lo,~ partidos de Gobierno en la gestión eco
nómica del Ejecutivo'? ¿ Han hecho esto 
con el propósito de desbancar al Minis-
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tro de Hacienda, como se comenta en los 
pasillos? Para nosotros no es lo uno ni 
lo otro. Han procedido así en una censu
rable d,"mostración de soberbia reacciona
ria; de la tradicional tacañería de los sec
tores poderosos; del ningún espíritu de 
cooperación para aportar una cuota de sa
crificio en beneficio del País; de su visi
ble y censurable afán de posponer los in
tereses de la colectividad ante 108 mezqui
nos intereses de la gran minería del cobre, 
del hierro, de los h2,TlCOS, de las compa
ñías de seguros, de las bolsas de CO!llCl"

cio, de los grandes importadores; en S'i

ma, de las grandes empresas y agiotistas 
que lucran con el patrimonio nacionaL 
i Para todos ellos no hay sacrificios, no 
existieron terremotos ni cataclismos! 

Mientras tanto, ¿ qué han hecho con los 
beneficios? 

Disposiciones del proyecto de la Cámara 
de Dip1htados en beneficio de las zonas de
vastadas que fueron rechazadas por la 

mayoría de las (Jomisiones Unidas 

Como si la tacañería de la mayoría de 
los miembros de las Comisiones Unidas 
del Senado no hubiera sido suficiente en 
el aporte tributario, se ensañaron con las 
provincias afectadas por los cataclismos, 
rechazando, entre otras, las siguientes 
disposiciones que en favor de ellas y de 
sus habitantes contiene el proyecto de la 
Cámara de Diputados: 

La que dispone preferencia a la cons
trucción de los puertos de San Vicente, 
Talcahuano, Lebu, Valdivia, Bahía Man
sa, Puerto Montt, AnclJd y Castro (ar
tículo 121). 

La que otorga franquicias el las indus
trias que se establezcan en las provincias 
de Arauco, Valdivia y Chiloe, en los de
partamentos de Maullín y Calbuco y en 
las comunas de Puerto Saavedra y Toltén, 
siempre que ocupen materias primas p1'o-

,ducidas en esos mismos lugares (artícu
lo 122). 

La que dispone preferencia para la 
construcción y mejoramiento de los aeró
dromos de Chillán, Concepción (Carriel 
Sur), Victoria, Temuco, Los Angeles, 
Valdivia, Osorno, Puerto Montt y Castro 
(artículo 123). 

La que otorga una pensión mensual a 
descendientes de los muertos o desapare
cid03 en la zona devastada, con motivo de 
los sismos (artículo 125). 

La que favorece a los huérfanos en edad 
escolar para optar a becas (artículo 126). 

La que da derecho a las viudas de 
muertos en los sismos para optar a una 
vivienda de la CORVI, estimándose que 
por esa causa cumplen el 90% de los re
quisitos establecidos para el efecto (ar
tículo 125). 

La que crea la Comisión de Auxilio del 
Cesante, en cada provincia damnificada, 
para solucionar el. problema de la cesan
tía y procurar trabajo a los obreros y em
pleados cesantes (artículo 128). 

La que otorga auxilio extraordinario a 
los empleados particulares cesantes, en las 
provincias damnificadas (artículo 129). 

La que abona tiempo extraordinario pa
ra jubilar a los empleados particulares 
con 30 años de servicios, a lo menos, que 
quedaren cesantes por causas originadas 
por los s~smos (artículo 131). 

La que establece el plazo de 30 días, en 
vez de 6 días, para desahuciar ~~ los obre
ros (artículo 13~). 

Estas y muchas otras disposiciones de 
beneficios positivos para las provincias 
damnificadas y sus habitantes han sido 
eliminadas del proyecto de ley que despa
C}1Ó la Cámara de Diputados. 

Señor Presidente: 
ComiJrenderá el Senado y comprende

rá el País, después de conocer las ob
servaciones que hemos formulado, por qué 
los Senadores del Partido Socialista y el 
Senador señor Rafael Tarud votamos en 
contra de la aprobación en general de este 
proyecto. 
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Queremos una ley que sea efectivamen
te de reconstrucción y fomento de las zo
nas afectadas por los cabclismos de mayo 
último. 

No aCeptamos que el I<jjecutivo se bur
le de la desesperación y de la angus
tia de millares de compatriotas que hoy 
sufren las consecuencias de la más gran
de tragedi:i qc18 ha experimentado Chile a 
lo largo d'3 toda su historia; tragecEa sólo 
compara tIe con la destrucción ocasiona
da por la última guerra mundial en los 
paí38s (~e la vieja Europé:. 

j Hechazamos enérgicamente los bastar~ 
dos propósitos del Ejecutivo, que preten
de financiar el déficit presupuestario con 
los recursml que deben ser destinados ex
clusivamente para la reconstrucción de las 
provincias damnificadas. 

Reclamamos- que Se planifiquen la re
construcción y el fomento, que se hagan 
los estudios pertinentes con sentido téc
nico y espíritu creador; que los fondos que 
se obtengan de tributos o de créditos se 
destinen totalmente a este objeto. 

Exigimos, señor Presidente, que los sec
tores económicamente fuertes aporten la 
cuota de sacrificio que les corresponde 
frente a la honda tragedia que estamos vi
viendo. 

Hemos enviado a la Mesa una indica
ción, firmada por los SeI'adol'es de !ni 
partido y varios otros Honorables cole
gas, en virtud de la cual solicitamos que 
todos los recursos que se obtengan de la 
aplicación de esta ley sean incorporados a 
una cuenta en el Banco del Estado, con
trala cual sólo se podrá girar para aten
der las necesidades de reconstrucción y 

fomento de la zona devastada. Si esta in
dicación no es aceptada, como sucedió con 
la formulada por el Honorable señor La
vandero en las Comisiones Unidas, que
dará en evidencia que el buen propósito 
no es atender las necesidades de la zona 
damnificada, sino obtener recuI'SOS p~-',l"a 

saldar déficit de caja, para arreglar otras 
situaciones presupuestarias, dejando en el 

abandono a las trece provincias azdta
das por los sismos del 21 y el 22 de mayo 
último. 

He dicho. 
El señor CERDA (Presidente) .-Tiene 

la palabra el Honorable señor Bellolio. 
El señor LARRAIN.- ¿Me permite 

una breve interrupción? 
El señor RODRIGUEZ.--Suspendamos 

la s€siém por un momento, señor Presi
dente. 

B:1 señor ~~I.JLENDE.-Por diez mÍnu-
tos. 

El señor IZQUIERDO.-Que hable el 
Honorable señor Larraín, y después se 
suspende la sesión. 

El señor RODRIGUEZ.- Suspendá
mosIa por 10 minutos, señor Presidente. 

El señor CERDA (Presidente).- Si le 
parece a la Sala, se procederá en la for
ma propuesta por el Honorable señor Iz
quierdo. 

Acordado. 
El señor ALLENDE.-Que hable dos 

minutos el Honorable señor Larraín. 
El señor LARRAIN.- Señor Presi

dente, es sólo una brevísima interrup
ción. 

Quiero referirme a las últimas palabras 
pronunciadas por el Honorable señor 
lVlartones, qu:en ha hecho alusión a lo 
que ocurrió en las Comisiones Unidas a 
propósito de la indicación para modificar 
la ü'ibutación de la VI Categoría. Yo fui 
el autor de esa indicación y des80 asu
mir las responsabilidades consiguientes. 

Está en discusión, por el Honorable se
ñor Martones, el derecho que tendrían al
glmos señores Senadores para votar di
cha indicación. Como este cargo es muy 
grave y ha sido repetido en varias opor
tunidades por mis Honorables colegas, 
quiero pedir al Senado que se solicite in
forme a la Comisión de Constitución, Le
gislación, Justicia y Reglamento sobre es
te derecho. 

Deseo hacer notar también que uno de 
los Senadores que consideró malo el pro-
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ceder de las Comisiones Unidas -me re
fiero específicamente al Honorable señor 
Tarud-- y estimó que no tenía derecho 
para voblr, votó afirmativamente, sin em
bargo, en la Comisión, la indicación for
muh,da por el Senador que habla. Me pa
rece absuroo que SI, a juicio del señor 
Senador, faltábamos a nuestros derec""os 
y procedíamos en forma incorrecta- y, 
más aún, se retiró de la Sala y formuló 
una protesta pública sobre el particu
lar-, haya votado, sin embargo, en las 
Comisiones, lo que, en conciencia, él es
timaba que no se podía votar. 

También quisiera preguntar al Hono
rable señor Martones, tan celoso en estos 
aspectos, si él, cuando hemos conocido en 
el Senado de la República proyectos re· 
lacionados con la dleta pa.r1.2.mentaria, e 
sea, con la remuneración de los señores 
Senadores, se sintió inhabilitado para ac
tuar. Recuerdo que en la última oportuni
dad Su Señoría votó el aumento de diob 
y lo defendió públicamenLe en el Senado. 

El señor IZQUIERDO.- ='iltV bi(~n le 
hizo. 

El señor LARRAIN.-No me refiero a 
si lo hizo bien o mal. 

Sólo quiero destacar cómo algunas per
sonas adoptan una actitud cuando se: abo
can a un asunto que les i~1teL('sa) :. 1.::12 ,ii. 
ferente cuando desean hacer C,cá,H1a1o yu
lítico frente a la posiC'i6n de un Sen:,do,. 

Creo que en aquella oportunidad d Se
nador que habla, al igual que los demás 
miembros de la,o; Comisiones Unidas, ~e

nía derecho a presentar indicacioll0:'1 y 

votarbs. 
Por lo demás, se ha pretendido que la 

indicación relativa al impuesto de la VI 
Categoría significaba disminución del 
gravamen. La verdad, sin embargo, es 
diferente: en la adualid"d, les flircctOl'es 
de p,ociedades anónimas tributan en V Ca
tegoría, o sea, el 3,5 %. En virtud de la 

) indicac~ón, pasaban a tributar en la VI 
Categoría, que actualmente está gravada 
con el 15 %. Si se aprueba el proyecto, es-

================ 
ta c,:fra subirá al 17',1r. De tal modo, pues" 
que no se votaba la rebaja del impuesto 
existente, sino , por el contrario, un au
mento equivalente a más de cuatro veces 
lo que actu.:,b1tmte imponen quienes ejer
cen los cargos d:" directores en las socie
dades a~ónimas. 

El s8:5or IZQUIERDO.-¿ Cómo venía 
de lH Cámara? 

El f;eñor LARRAIN.-La Cámara de 
Diputados establecía un tributo del 18'/r. 

El señor IZQUIERDO.-Con la indica
ción ::le Su Señoría, esa cifra baja al 17%. 

El señor LARRAIN.-La indicación te
llía por objeto establecer la tasa de la 6?
Ca teg-oría, o sea, un 1770. 

El señor IZQUIERDO.-Menos que lo 
aprohado por la Cámara. 

El señor LARRAIN.- No me estoy 
pronunciando sobre este aspecto. Estoy 
haciendo notar que la indicación signifi
caba un aumento sobre la legislación vi
gente, pues obligaba a los afectados a tri
butar en la 6? Categoría, que actualmen
te está gravada en un 15 

Las retl'ibuciones que reciben los direc
tores están actualmente eh una situación 
amJrfa: no se sabe bien a qué categoría 
pertenecen. Con el ánimo de regularizar 
e::lta situación, de colocarlos en la más 
adecuada, formulé indicación para in
cluirlos en la 60 , que comprende profe
sionales, corredores, practicantes, pelu
queros, agentes de Aduana, en fin, una 
sc~:; .. ie de actividades más que en este mo
rnento ne yecuerdo, pero que son muy va
ri'::tdas. 

1:';1 s2ñor VIAL.--N otarÍos ... 
El S€ñOl' LARRAIN.-Se trata de con

tribuyentes que tribuLan con relación al 
t.rabajo que des2mpdían y no eoY1 respecto 
al capitul, que c:onesponde 11 la scguncLt 
catsgC'l'Ía. T no SO~l Caml)OcO personas 
que viven exclusivamente de un sueldo () 
UD salario; por eso no están en la 5" cate
goría. 

Me pal'ece justo que, de una vez por 
todas, se resuelva este problema: sacar 
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estas remuneraciones de la situación anor
mal en que se encuentran desde el punto 
de vista' tributario y ubicarlas en deter
minada categoría. Por eso hice indica
ción para que tributaran en la sexta. 

El señor IZQUIERDO.-Pero el hecho 
es que se disminuye el monto propuesto 
por la Cámara de Diputados. 

El señor CERDA (Presidente) .-Tie
ne la palabra el Honorable señor Bello
lio. 

El señor MARTONES.-He sido aludi
do y se me ha hecho una pregunta. 

Pido al Honorable señor Bellolio que 
me conceda una interrupción para contes
tarle al Honorable señor Larraín. 

El señor CERDA (Presidente).- Dis
pone de cinco minutos Su Señoría. 

El señor MARTONES.-Me alegro de 
que el Honorable señor Larraín me haya 
formulado esa pregunta, porque ello me 
permitirá rechazar con toda virilidad, co
mo lo hice en la Comisión, el parangón 
que Su Señoría hace entre las funciones 
de Senador de la República y las de miem
bro del directorio de una sociedad anó
nima. 

El señor LARRAIN.--Yo no he hecho 
nunca ese parangón, 

El señor l\IARTONES,- Perrlóncml:, 
señor Senador ... 

El señor LARRAIN.-No base sus ar
gumentaciones en falsedades, señor Sena
dor. 

El señor MARTONES,- No me quite 
el tiempo. Yo no argumento con falseda
des. En las actas de las Comisiones de
be de haber constancia de lo que afirmo. 

El señor LARRAIN.-, No diga false
dades. 

El señor MARTONES.-Las funciones 
públicas que desempeñamos, el tiempo que 
gastamos en defender el interés social, en 
servir al País, indudablemente merecen 
un respeto y una consideración mucho 
más elevados que aquel respeto. y aque-
11a consideración que merece quien de
fiende intereses de un pequeño sector. 

El señor LARRAIN.-¿ Quién lo du
:da? 

El señor MARTONES.-No sólo he vo
tado, favorablemente el aumento de los 
gastos de representación y de secretaría 
para los Pm'lamentarios, que complemen
tan 121. remuneración denC'm¡na~la dieta ... 

El señor LARRAIN.-j No por intere-
. ! ses mezquInOs .... 

El señor MARTONES.- ... , sino que lo 
he defenclido con hidalguía, porque estimo 
'ql.le los ssctores modestos del Parlamento 
no podemos, con la dieta que percibimos, 
entregar la totalidad de nuestro tiempo 
al servicio del País para atender los asun
tos que nos competen. 

Tengo a la mano la liquidación mensual 
que hace breves minutos he recibido de la 
Tesorería del Senado. Si la comparáramos 
con la que, se le ha entregado al Honora
ble señor Lal'raín, se vería que el señor 
SeTl2,dor la cobra íntegramente, mientras 
que yo quedo adeudando 504,90 escudos. 

El señor LARRAIN. - Seguramente 
Su Señoría ha pedido anticipos. 

El señor MARTONES.- Siempre he 
considerado justo el aumento de nuestros 
gastos de representación y secretaría. 

Yo pregunto al Honorable señor La
rraín y a quienes, como él, son personas 
adineradas y pertenecen a directorios de 
grandes empresas o son consejeros o di
rectores de s8ciedades an\Ínimas: ¿ co
bran o no cobran Sus Señorías toda la 
dieta? ¿ La dejan, tal vez, en favor de al
gUl1? institución ele beneficencia pública o 
de un establecimiento educacional? 

Del mismo modo como cobramos nos
otros, cobran la dieta el Honorable señor 
Larraín y todos los que están en las mis
mas condiciones que Su Señoría. N o es 
procedente, por lo tanto, la comparación 
que hizo el señor Senador en la Cmisión 
cuando Jijo que en la misma forma como 
se desempeñan en los consejos de las em
presas, están trabajando en el Senado. 

j Si son dos cosas totalmente diferen
tes! 

El señor LARRAIN.- No lo he dicho 
nunca. 

El señor MARTONES.-¡Lo dijo! 



SESION 28:¡l, EN 17 DE AGOSTO DE 1960 1841 

El señor LARRAIN.-· j Esa es una 
falsedad! 

Invoco el testimonio de todos los seño
res Senadores pl'esentes en aquella opor
tunidad y de los Secretarios de l:-:s emul
siones. 

El señor MARTONES.-Digo que nos
otros cobramos nuestra dieta y que el Ho
norable señor Larraín también la cobra. 

Quiero agregar que si hay alguna in
dicación para aumentar los fondos de la 
reconstrucción disminuyendo la dieta, 
prestos e:,tamos nosotros para hacer el 
sacrificio y acudir en ayuda de nuestros 
hermanos que están sufriendo los ho;.'ro
res de la tragedia. 

Por último, deseo rectificar lo asevera
do pOlO el 'Honorable señor LarraÍn con 
respecto a una observación del Honora
ble señor Izquierdo. 

En efecto, los directores de empresas 
estaban tributando en 2:¡t Categoría. La 
Cámara de Diputados elevó esa tributa
ción al 18 por ciento. En las Comisiones 
Unidas, el Honorable señor Larraín pro
puso que tributaran en la Sexta Catego
ría, en virtud de lo cual quedarían afec
tos a la tasa del 17 %. En consecuencia, 
bajan en 170. Pero, al mismo tiempo, se 
formuló indicación para que el aumento 
de la tasa del 17 % de la sexta categoría 
no fuera por seis años, sino por uno. Por 
lo tanto, a partir de 1962, el Honorable 
señor Larraín, como director de empresas 
y de sociedades anónimas, va, de nuevo, 
a tributar el 15% en sexta categoría. 

El señor RODRIGUEZ.- Está claro 
que no debió votar. 

El señor LARRAIN.-He pedido in
forme a la Comisión de Constitución, Le
gislación, Justicia y Reglamento, sobre la 
votación. Esto es fundamental, pues el 
Honorable señor Martones hace una ase
veración, y yo hago una contraria. Por 
eso quiero disponer del pronunciamiento 
de un organismo imparcial y de prestigio 
como la Comisión de Legislación. 

El señor RODRIGUEZ.- Pero, mien
tras se pronuncia la Comisión, Su Seño
ría vota. 

El señor LARRAIN.-Creo que tengo ., 
derecho para ello. 

El señor TARUD.-En vista de qU'~ he 
sido aludido, quiero decir dos palabras, 
señor Presidente. 

Me han informado de que durante mi 
breve ausencia de la Sala, mientras aten
día un llamado urgente de larga distan
cia, he sido aludidüpor el Honorable se
ñor Larraín. Ha representado el señor Se
nador una actitud incongruente de mi 
parte, por cuanto yo había votado afirma
tivamente la tributación del 15'!r en las 
Corn.islones Unidas. Efectivamente, fue 
así, señor Presidente. 

El señor LARRAIN.-Pero Su Señoría 
no debió ha ber votado, si, en conciencia, 
creia qce no tenía derecho a hacerlo. 

El señor T ARUD.- La explicación es 
muy clara y quiero que la Sala la conozca. 

El impuesto del 3,570, en el cual deben 
tributar los directores de sociedades anó
nimas, la Cámara de Diputados lo aumen
tó al 18 C;;". Se presentó una indicación pa
trocinada por el Honorable señor La
rraín, por la cual ese tributo se rebaja
ba al 15 %. Pero como venía un aumento 
de la sexta categoría en 2%, quedaba en 
17%. 

El 18'70 fue rechazado en las Comisio
nes Unidas. Entonces, había que votar la 
indicación del Honorable señor Larraín, 
y yo la voté favorablemente ... 

El señor LARRAIN.-No debería ha
berla votado, de acuerdo con su doctrina. 

El señol' T ARUD.-... , porque, precisa'
mente, si no concurría con mi voto, que
daba en pie el 3,5 %, ya que había 'sido re
chazado el 18%. 

Esta es la explicación clara, y tan así 
es que el Honorable señor Mora, que es
taba al lado mío, me expresó que yo ha
bía votado como procedía, pues de otro 
modo quedaba en pie el 3,5 % y los seño
res directores de sociedades anónimas no 
harían sacrificio alguno en favor del Sur. 

Esta es la explicación que quería dar 
al Honorable Senado. 

N o me pronuncio sobre la actitud del 
Honorable señor Larraín y de otros Ho
norables colegas que son directores de em
presas. Ellos sabrán si aquí son Senadores 
N,:l 1~ R~T\11hli~~ 1'\ r1i ... o~f.t\ ... aO' ,:Jo. C'fr"~;,..,':¡.n':¡,,," 
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anónimas. Pero :.TO no podía presentarme 
en tma ?octitud noble, pues durante toda 
mi vida he actuado en una sola línea. 

El señor LARRAIN.-;' Es Su Señoría 
clirector de :tlguna sociedan? 

El señor TARUD.-Soy director de una' 
pequeña sociedad. 

El señor LARRAIK-Entonces, no po
día votar. Si fuera lógico y consecuente 
con la doctrina que sostiene públicamente, 
por ser cU'rector de una sociedad no de
bió haber votado. 

El señoy TARUD.-Voté por aumen
tar el impuesto, y no por rebajarlo, como 
10 hizo Su Señoría. Mientras el señor Se
nador se rebajaba un impuesto, yo vota
ba por alzarlo. 

Por lo demás, soy director de una pe
queñísima sociedad inmobiliaria, sociedad 
de partido a la cual pertenecen otros Ho
norables colegas. En ella ni siquiera he
mos recibido dividendos como accionistas 
ni remuneraciones como directores; es de
cir, no estamos afectos a impuestos, por 
no recibir rentas. 

En todo caso, aunque fuera director de 
una de las grandes sociedades, de aquellas 
a que pertenece Su Señoría, no le quepa 
la menor duda al señor Senador de que, 
como 10 hice en las Comisiones, habría 
votado en favor del 187<, o sea, aumen
tando la tributación, y no rebajándola, 
como lo hizo Su Señoría. 

El señor LARRAIN.-Entonces, Su Se
ñoría, al igual que yo, tenía derecho a 
votar. Eso es lo único que me intern~a 

dejar en claro. 
El ~)eñol' CERDA (Presidente).- ¿ Ha 

terminado el Honorable señor Tarud '? 
El señor T ARUD.-Sí, señor Presiden

te. 
El señor CERDA (Presidente).- Se 

suspende la sesión. 
-Se suspendió a las 18.20. 
-Continuó a las 18.44. 
El señor CE,RDA (Presidente).

Continúa la sesión. 
Tiene la 'palabra el Honorable señor 

Bellolio. 
El señor BELLOLIO.- Señor Presi

dente, Honorable Senado: 

El proyecto de ley informado por las 
Comisiones unidas de Hacienda. Econo
mía y Obras Públicas, que discutimos en 
general en las sesiones de ayer y dp hoy, 
me oblip,-a a decir algunas palabras que 
son la expresión de los Senadores de es
tos bancos. 

A raíz de los sismos del 21 y oel 22 de 
mayo próximo pasado, hicimos Y01", desd? 
esta alta tribuna, nuestros puntos de vis
ta sobre bs medidas inmediatas y me
diatas que procedía adoptar, para que lle
garan a conocimiento del Presidente de 
la República. Eran veroaderas líneas 
matrices, a mi juicio, para que el Ejecu
tivo pudiese presentar un proyecto de ley 
sobre estas materias, y, con la experien
cia adquirida en nuestro país con moti
vo de los sismos anteriores y con la de 
los países devastados por la guerra, esa 
iniciativa se pudiera convertir en 1).na ley 
que llevara la esperanza y la fe a los dos 
millones y medio de chilenos que esperan 
del Ejecutivo y del Parlamento la re
construcción y el planeamiento de las res
pectivas zonas geográficas y económicas, 
hasta colocarlos a un nivel superior de 
producción y de trabajo con relación a 
las condiciones que antes existían. 

Señor Presidente, en forma breve, por
que ya han abordado extensamente el 
problema algunos señores Senadores, se
guiré la misma forma de exposición con
tenida en el informe de las Comisiones 
Unidas del Honorable Senado. 

A) La superficie, según informe de la 
CORFO, que abarca la zona c1eS\Rstacla 
por los sismos es de 140.433 Km2. Si bien 
representa sólo un 19 ';{; de la superficie 
total del País, constituye el 65% de la tie
rra arable. Esto, señor Presidente, en 
las condiciones deprimentes de nuestra 
agricultura, significa un estímulo más a ia 
desnutrición y al hambre que, por ;altá de 
una política agraria, golpean a nuestra 
masa trabajadora. 

Ya en intervenciones anteriores me re
ferí en forma extensa al problema ali
menticio y a las consecuencias del ham
bre en nuestro. país. Me referí a la di
ferencia de tamaño que existe entre. los 
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niños de nuestra masa, trabajadora y los 
niños que van a colegllS particulares pa
gados, diferencia tanto de talla como de 
peso, y a una serie de alteraciones más que 
demuestran que va empequeñeciendo nues
tra raza, pues la estatura media del in
dividuo chileno disminuye a razón de me
dio centímetro por año. 

Su población es de 2.386.000 habitan
tes, o sea, el 31 por ciento de la pobla
ción total de Chile, de la cual el 52 por 
ciento vive en las zonas rurales de di
chas provincias. 

En tercer lugar, señor Presidente, es 
necesario recalcar lo que significa en la 
productividad nacional esta región. Por 
ejemplo, en leche condensada y en polvo, 
representa el 100 por ciento de la pro
ducción nacional; en queso, el 95 por cien
to; en harina de trigo, o sea, la molienda, 
el 42 por ciento; paños de lana, el 80 por 
ciento; maderas aserradas, ya sea de pi
nos insignes, reforestación o madera más 
noble, el 93 %; en papel de diarios, 89 % 
y todavía más, porque la materia pri
ma, la celulosa, se trae para la fabrica
ción en Puente Alto. En cuanto a pro
ductos de loza, el 80 por ciento de la pro
ducción nacional; sanitarios, práctica
mente el 100 por ciento; vidrios planos, 
también el 100 por ciento; arrabio, plan-

chas de acero, el 100 por ciento; barras de 
acero, el 85 por ciento. 

Pero hay otras cifras más impresio
nantes, relacionadas con productos agrí
colas. Por ejemplo, el 83 por ciento de 
las al'vejas, el 98 pOl' ciento oe la remo
lacha, el 61 por ciento del trigo, el 62 
por ciento de las papas y el 55 por ciento 
de las lentejas consumidas en el País, pro
vienen de esta región. 

Como puede apreciarse, todo ello re
presenta rubros tan importantes dentro 
de la economía nacional que, al no adop
tarse las medidas necesarias para su des
arrollo y expansión, ella se resentiría 
enormemen te. • 

Otro dato dice relación al catastro y 
avalúo de las propiedades de dicha pro-, 
vincia de acuerdo con el cuadro estadís
tico relativo a los bienes raíces corres
pondiente al año 1959. Dicho cuadro -so
licito sea insertado en mi discurso- in
dica los predios enrolados de las provin
cias de Ñuble a Chiloé, el avalúo total y 
la contribución anual de los bienes raí
ces de dichas provincias. 

El señor CERDA (Presidente).- Se 
hará la inserción solicitada por el señor 
Senador. 

-El documento cuya inserción se acor~ 
cló es del tenor siguiente: 

ROL DE PROPIEDADES AFECTADAS POR LOS SISMOS DEL 21 Y 22 DE 
MAYO DE 1960. CONFORME AL CUADRO ESTADISTICO DE BIENES 

RAICES CORRESPONDIENTE AL 
AÑO 1959 

--------- ---

PROVINCIAS 
Predios 

enrolados 
Avalúo 
,total 

Contribución 
anual 

"-----------"-------

ÑUBLE ................................................... .. 
CONCEPCION ........................................ .. 
ARAUCO ................................................ . 
BIO Bro .............................................. .. 
MALLECO ............................................ .. 
CAUTIN .................................................... . 
VA,LDIVIA ............................................... . 
OSORNO .............................................. .. 
LLANQUIHUE ........................................ . 
CHILOE .................................................. .. 

SUMA TOTAL ............................... . 

50.490 
53.202 

9.172 
18.223 
22.114 
44.355 
22.749 
12.228 
19.493 
25.106 

276.861 

40.351.170 
127.538.709 

5.780.394 
26.604.010 
24.560.084 
58.013.079 
40.039.255 
33.340.071 
21.331.563 

4.342.060 
381.900.395 

702.539.510 
1.882.625.630 

91.827.410 
506.742.246 
400.927.984 
305.009.970 
763.997.048 
653.546.106 
398.010.558 

55.209.710 
6.360.436.172 
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El ::ceñor BELLOLIO.-Los predios en
rolados, como puede verse en el cuadro, 
sobrepasan los 27G mil, con un avalúo to
tal de 381.900.395 y una contribución 
anual de los bienes raíces superior a los 
seis mil millones de pesos. 

He querido traer estos datos, aunque 
están consignados en el informe, porque 
SOn necesarios, a mi modo de ver, para 1'e
calcéu' la importancia (le esta zona, su ea
pital hlll11émO, sus riquezas casi inexplota
das y las medidas que, a mi .inicie, deben 
adoptarse para el desarrollo y fOP1cnto 
d~ la agricultura, la forestación de millo
nes de hectáreas de suelo erosionadas, el 
fomento y c1esa:rrollo de la indushia pes
quera y de sus industrias carboníferas, y, 
más que nada, el estudio y planificaeión 
integral de zonas geográficas y económi
cas, a fin de que la división administrati
va se ponga a tono con los progresos cien
tíficos, económicos y sociales del mundo 
moderno. 

Profunda desilusión nos ha causado el 
proyecto, porque, a nuestro juicio, no 
cumple los grandes objetivos. Podría, más 
bien, decirse que ha quedado pequeño an
te lo que debía sel', como que se hubiese 
usado el procedimiento que antaño usa
ban los chinos: para impedir el creci
miento de los pies de las niñas, se los co
locaban en una horma de acero. 

N osotros esperamos y deseamos que, en 
el segundo proyecto de ley sobre fomen
to que ha enviado el Gobierno a la Cámar:t 
de Diputados. podamos intrubcj¡' toj,~ ~() 

que L.O;:) aconsejan la experiencia y los 
tiempos .en que yi'iilnos. Reconstruir un 
país y una zona es (lesa1'rol;a1' al máximu 
sus posibilidades económicas, a .fin de que 
quicnes viven en ellos mejoren su niyel de 
vida: sus sueldos y salarios estén de acuer
do con la dignidad humana, y las indus
trias tengan un poder comprador no limi
tado, como existe actualmente, cuyos costos 
son tan elevados que hacen imposible com
petir en los mercados mundiales. De ahí 

que dijéramos cuando se dict6 la ley NQ 
1:1.305, que dio una serie de franquicias 
a las industrias exportadoras para au
mentar nuestras divisas -y el tiempo 
nos ha (bdo la razón-, qne era imposólé: 
l'eali~~al'l~~ . 

El señor Ministro de Hacienda, en su 
exposición a las Comisiones Unidas, vol
vió a plantear la política económica del 
Gobierno, reafirmando una vez más, aun
que no con tanto optimismo, lo que ya 
nos había dicho en noviembre del año 
pasado al estudiarse los presupuestos de 
19GO. ~ues bien, diversos Senadores plan
teamos, sin ser videntes, que el déficit del 
Presupuesto de 1960 iba a ser del orden 
de los 100 millones de, escudos, a pesar 
de que la economía fiscal en 1959 contó 
con 300 millones más de escudos que en 

'1958 por la tributación de la gran mine
ría -el cobre, especialmente-·, en que se 
liquidaron los dólares al nuevo tipo de 
cambio; por ma~Tores entradas de adua
nas; por tributos que creó la ley 13.805; 
por préstamos externos e internos, bo
nos-dólares etc.; por todos los cebos que 
creó el Gobierno para tener mayores di
neros con que hacer planes grandiosos que 
han quedado nada más que en el papel. 

Quiero contar aquí una anécdota que 
revela el ingenio de nuestro pueblo y la 
filosofía con que ve las cosas. Al retornar 
de uno de mis viajes a la zona que re
presento, en la Estación Alameda tomé un 
taxi .Y sentí el deseo, como es lógico y co
rriente en las personas que regresan des
pués de alguna ausencia, de ver los pe
riódicos. Me llamó la atención que el ta
xista tuviera el diario "La N,,\l :011" ,\', ;11 
preguntarle yo si leía ese diario, me dijo: 
"Señor, yo no soy partidario del Gobier
no, pero lo leo, porque durante la media 
hora en que lo hago me parece estar en 
otro país. Siento gran satisfacción. En mi 
casa y en todas partes hay tantos proble
mas, y durante su lectura, me parece estar 
viviendo en una nación donde no hay pro-
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blemas, en un país donde todo marcha 
)¡i'~n, y me ¡dento feliz de ello". 

Tal an~cdota refleja el ingenio de nues
tro jJclC\J20, que se ~omete a un tn.tamien
to psicctc~ri;pic() rJé~-t'a pClltOl' :':-l)c"L.' ,>
rante las veinticuatro horas ck'l <::2 
trenkJ1ClO pl':Jblema el,e la carestía de la 
v.da. v erü ; qué d]st;lita es la realidad, y 

que W,':lVC c¡; el deseoncierto! y, peor aún, 
,,: },íl'dt:r.tle' atr:b;;:r a los sismos la C;1U

s<] del d(:fici t y del fracaso de u na polí
tic:'-1 eeonc"lmica. Lo;.; (lO', ü'l'cios do le: po
blación (1(; nr:cst.; ;_\ r,j~3 cstrx~ :'~c~":i(\tl,t(;;" , 

un :"ég iITI'; ~ll f'CGILJLJ ice anp;u ,(.-; L~ G~);\ (/)11 ~) ;.~ ': 

suelclcm cc'ngeLdos y CO:l nneyos trituto~ 
([pe penden como una :1illemlZa solJJ'e sus 
cseute lidos salarios. 

Hablo de los elos tercios de la pobla
ción, y qlledo corto. Un informe de las 
Naciones Unidas, que fue complementa
do "n J958 con un informe estadístico so
bre alimentación que se hizo en nuestro 
país, establece que un tercio de la pobla
ción se halla sometido a una dieta muy in
ferior a la normal, o sea, tiene 1m!': sub
alimentación cuantitativa y cual ita ti n ; 
otro tercio puede e~t:ll' allLlentaoo cu;(nti-· 
tativamente, pero no en lo eualliah \-0 : 

sólo el diez por ciento de la pohbci(m ti,"l:'~ 
dieta lJOrmal. Comprenderún los señores 
SenadorC';; los tremendos estragos qu ,3 cai 
C',li111o de alim::mtaeión produce en l1ues-' 
tr,1 raZ:l. 

SErore.-; Sen:1<lul'e;:., dentro de la errada 
p()lí~ic~1 econúlnic:l, de la mal llamacb es
tabilizaciún monetarlc¡, de la haja c:p 12. 
renta nacion;.] "lxr cápi·~a", de la di8mi
IH'eión d", la proe1c!cci,':n, debido a qn¡" 11(E' 

10:; lJ:ljos sueldos .v '-'alarlos ~o hay I)(J
d2r cemp~'udOl', se nos pide, en este p~c
:vedo, ([ue ci'Jntinúe la p,)lítica lihend :¡ 
antipopular que empezó en el Pre;.:u;~Llcsto 
de 1960 y qil8 se grave aún más con im
pues10s indirectos <l he:. masa consumidora. 

Ya en el Presupuesto de 1960 figuran 
les siguienÜ~s cuadros que ruego sean in
sertados en mi intervención: 

hnrmestos Directos, correspondientes a 

las 20 , 30 , 4'\ 5° y G? categorías, incluso, 
el global complementario, año 1959, 
E\' llG.10íl.OGO. Año 1960, EQ 116.700.000. 

A 1'(;32}' del ::tuge cCOJ)(~mico de que ha
bla.'.Ja con optimismo el señor Ministro de 
Haciell( :él, y del alza del costo cJeb vida 
cas: el1 lEl 3(; 7é, le" impuestos directos 
eran pl"~~ctic"mente iguales en los dos 
c~j10; lS~j.' 3:)0:;. 

In¡,]) ,'{(- r:-!-~I,,' t' ,!di)'ccto,' .. ·. Estos son los que 
graV!1TI ;' h m,¡::;cc ccn;-;ulT,idol'a y que in
c!(len (,n at;:íeulos como gasolina, kero
~:,)(~~, cip;~l.rrj~}o:-;, etcétera. 

"h¡¡Fi!~8t08 Indirectos: 

Af'o 195~' 
Afio 19CU 

E9 158.300.000 
E9 223.200.000" 

Es decir, en ir:l.p~lCstos indirectos, ha 
habido un aumento de casi un cuarenta 
por ciento. 

El señor RODRIGUEZ.-Según el Ho
norable su1.or Larraín, no existen impues
los indirectos. 

El señol' ALESSANDRI (don Fernan
do) .--¡ No c1ij ') eso el Honorable señor La
l·l'a~n 1 

Dijo q~~w ,~1 el dctual proyecto se, gra
ven con irr,rmcstos indirectos los artícu-
~(;~:) ;_~ luj 'J~ =. Se' ~'iD~' '/IAL.--¡ Pero no todos! 

}~1 señUi' HODRIGl~EZ,-j Dijo que ha-

I,-l ;';('11.('1' BELLOLTO.--Pido que se res
l)c·'? m: ,~u.-·,-;cho, SlllOI' Presidente. 

El ~W.Ylct' '/jD~'LA, don Hernán (Pre-
s= !~~n .----El ~ioYiorabl€ Senndor no de-
",.:' lLt¿l'"T:.il1J idu. 

~Cl :"c:fk,' ¡;r~LLOLIO.-~Si alguien de
Sé;H 6o~;ciL:rúJ' lE1a interrupción, estoy 
eli ~; Il~'::~ LO .1 CCJ!lc'2dérsela. 

(:1 sé;ñoI' TA:ft UD.-j Lo están desmin
j2mw, señor Presidente ... ! 

I~l señor BELLOLIO.- Estas cifras, 
señores Sen2.dore,:.:;, son bastante elocuen
tes: ele un al10 a otro, ha habido un alza 
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del cvarenta por ciento de los impuestos 
indirectos. No merecen /mayor comentario, 
porque caen sobre las espaldas de los tra
bajadores y empleados (lel País, o se:1, de' 
los que viven de una renta, de los que no 
puede'l defenderse de ninguna manera. 

Otros señores Senadores se han refe
rido extensamente a la sUuación fiscal ac
tual, a la actividad nacional que se pro
yecta er; los años GI, 62 y 63, medida por 
el producto nacional bruto; a las inver
siones <ll,uai"s que se obs8!"van en el sec
tor público y en el sector privado; a la si
tuación fiscal con su défit de a~Tastre, 
que no:'1 da toda la razón a los videntes de 
1959; a los mayores ingresos provenien
tes del cobre en 1960; al deficien~e control 
de los contribuyentes desde una Dirección 
General de Impuestos Internos que no 
cumple sus funciones debidamente lJOl' 

f?lta de personal técnico, por escasas ren
tas; y a que, a pesar de todo, en este ])1'0-

yecto se quiere continuar con esa inope
rancia administrativa que no está de 
acuerdo con los tiempos modernos. 

Aquí podría, señor Presidente, exhi
bir uno de esos casos frecuenté)s en las ofi
cinas públicas de nuestro país, por falta 
de técnicos capaces: j tres años buscando 
a 'clll contri1Alyente, y cuando se lo encon
tró, ya la acción había prescrito! El docu
mento fue, durante ese tiempo, de ofici
no en pficina. La investigación adm'ni,s
trativa d;:;moró más de tres años. No se 
pudo cobrar el impuesto, porque había 
prescrito. Si se formulaba el cobro al con
tribuyente y éste lo reclamaba alegando 
la prescripción, el Servicio tendría que 
anularlo, lisa y llanamente, porque la 
prescripción estaría bien invocada. 

Como puede verse, hay que llegar a un 
nuevo sistema administrativo en el as
pecto de Impuestos Internos. Es necesa
rio crear una escuela en que S2 fon'18n 
funcionarios y establecer que no puedan 
ingresar a esta repartición de tanta im
portancia quienes no cumplan con los re-

quisitos mínimos indispensables que fija 
el Estututo Administrativo. 

Es menester impulsar un mayor des
arrollo de nuestra agricultura para evitar 
el gastar centenares (:e millones de dó
lares en pagar a o Lros trabaj adores, que 
110 ~:on 1')5 nuestros. 

N o deseo extenderme más, señores Se
nadores, porque )'P otros colegas que me 
hall precedido en el uso de la palabra han 
marcado el acento en cada una de estas 
C02C\S. 

Más bien h2 tratado de resumir, de con
densar, y de hacer ver que, a mi juicio, la 
tributación, directa o indirecta. pesa so
bre la masa trabajadora del País, y cómp 
el eptini,;mo del Ministro de Hacienda ca
da día va disminuyendo. Esperamos que, 
por el camino de la política económica 
q'_le señalamos, se pueda, poco a poco, ver 
un horizonte más claro tanto para los tra
bajadores y empleados como para todos 
los chilenos. 

N o es mi deseo, señor Presidente, cri
ticarlo todo, porque haría sólo una labor 
destructiva, y nada constructivo, que es lo 
Que nos corresponde a los Parlamentarios 
al ocupar una banca del Congreso por 
elección popular: encauzar y orientar a la 
opinión pública, formada por la masa tra
bajadora del País, empleados y pueblo en 
general, que lo desea instintivamente de 
los hombres que ha elegido. 

Pero, como Senador, veo con amargura 
y con dolor que, si no se enmiendan rum
bos, osta catástrofe económica será con
tinuada por otras pOOl·es, y sabemos ql:~, 

la desesperación y el desaliento pueden 
conducir a atentar contra la libertad hu-
mana. 

Como conclusión, podría sintetizar mis 
observacionest en los siguientes puntos: 

a) La errada política económica ha lle
vado al País a un estancamiento. 

b) Si este proyecto hubiera sido inte
ligentemente concebido, habría constitui
do una palanca poderosa para el resurgi-
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miento de las zonas devastadas, para la 
cc:o'~omb del País, para el mejoramiento 
de:l niVél oe vida de todos los chilenos. 

c) IL,:3cen:ralización con la formación 
de ZOrH,', geográficas y econGmicüs y res
titución a los poderes comunales (le sus 
vercladcl':.'s ¿i+rihucione,s. Este es un as
pecto muy curioso: (1·2l' n'.1C2 de la C';l)C

r~enclq que nos ofrece la Alema1}ia Occi
dentaL El resurgimiento de ese país, rea
lizado en tan P(>:o::; ~-d~~()S ~,,'~ q~lC~ ha G'li:'rn;
rado al mundo cn~e]'o, ~" h:1. jOg!:l(~) ¡:.-~,e

diante la restitución de todas sus funcio
nes a 10s pock:'es comunales. En télm;nc:: 
a primera vista vulgares, pero muy exac
tos. podría decirse que las municipalida
des en nuestro país, en comparaClOn con 
las alemanas, hacen el papel de la em
pleada doméstica: se eIlUll'gan (nie.> 
mente del aseo, y malamente, mientras 
que, en el concepto actual, como :;~':cc(;e en 
Alemania, deben tener el papel de la ver
dadera duefla de casa. O sea, deben des
empeñar un papel preponderante en la j',. 

construcción, en el mejoramiento de las 
actividades económicas y sociales, dpntro 
de zonas geográficas que deben formarse. 

d) Fomento (le la agricultura, aumen
to del área regada y forestación intensiva 
de las zonas erosionadas. Prácticamente. 
hav en el P31s cinco millones de nectá
reaserosionado.s. que van convirtiéndolo 
en pequeños desiertos. Tendríamos una ri-
qu~za inmens~¡, qL1C pDdría servir para re
construir la :.iona deva-;iachi, si, con los 
recursos do la CORFO o de los or~;anis

mo"· dE' j1l"o\is;ór:. se reforestaran intc'lsi
vamenfe esas áreas en un pla70 cL~ diez 
;lño~'. Y ellas servirhn CO)1W av:'!l () za
rnntía eb los préstamos q;w pudiénl3Dos 
obtener C1 el extC>l·:or. 

e) Ib.v que ir a la industr i ali;r,aci(¡'l de 
la madera en todas su:, forma~\ al fomen
to de la 1)8squería y de. la mii1c~'ía, y, espe
cialmente, a la aplicación de ]a energ;~' 

tÚ·mica. 
En una de mis intervenciones anteriu

res, me referí, precisamente, a este últi-

-----

mo aspecto, y dije que el nivel de vida 
de los pueblos se mide por su potencial 
elé<:t.rico. La mayoría de los países del 
murdo, por ne) decir tocbs, fundan su pro
fireso iriGudrial en la producción (k '211er
g'él e12c" l'ka derivada !lel carbén. Y mien
eras e:tl ellos la producción mencionada va 
en c;llmei)to, en Chile disminuye. Estados 
r:nicbs, rOl' ejemplo, que ha planificado 
Sl' ü,:.SiJJ:I'r)llo eléctrico, ha fij~.ldo como me
I.a :'tJara ,:; "DO le 75 una producción de 
2.4JO trilJoncs de kilo\va tts, de los cuales el 
(>;:)~(::,C ~ - (Cl'i\7ilrÚ de la energía térmica. 
pro\eniente del carbón. 

Asimismo, hay que a1)ord8T lo cxr>lora~ 

ci(:,Yl de ütros mÍnertles. Hace algunos 
~~ños, debido a ú1sistenLes pedidos del Se-' 
n:dor qne habla, se hiz') la exploración 
de l;), conliUerg de N :lhuelbuta, y se en con
'carnll allí minerales c]p lüerro. Si bien 
los (¡ne niloran a la superficie son de baja 
ley, 1>0 es aventurado sugerir la búsque
da de p:c'occdimientos que permitan uti
lizarlo.s elJ beneficio del desarrollo de la 
economía oc la zona. De tales procedi
miente;;, se ha probado ya, con éxito, uno 
el: A.lemavlÍa, país al cual se enviaron 
mUi!str;,s de estos minerales. 

De ig-unl manera, hcl.bría que abordar en 
ef.,a zona 18 ,:,xp]oración de la riqueza pe
troh:l'a. Sa:¡E'rnos OGe la hay allí. Los tra-

t111c!cHlos en 19,12, y termiEados en 
J 9·J,J.~ de-,nJ;)tl'a] nn q:I.C exis~=cL_ pc1~ib11ida

de:-;, Sin (,~~l¡,~~l ~~FO) la r~rj1!;rl;~_;a :0~-2t:nn~Jl (~C 

p(':tr(,¡~'(\ no ha vuelto a la zona. 
n ü éj'l¡;:; aSiJectcs interesantes son las 

v :,1;; f'l; c01J:;:lllic;¡ci/m, redes camineras y 
f('~'l'Gv:ar;"s" -::)01' ejemplo, especial valor 
t :',(' p;;l" la economía de Concepción el 
fcn0:~uTil (1, e:<' punto a Curanilahue. 
Me ':::1'1)0 e1 ~\]to honor de ser una de las 
peJ·;:;01;_~.lS : 1 10 0bt~J V ¡:" t'Cll se /,~)n~I.S8 ese 

f;~:TOC;:lrl':¡ ;:!,"L"utuitamcnte al Fisco, con 
fec1,a 2() (le) septiem1)re de 1956, con lo 
ClJ.~¡; sr, pm·;o término a la concesión que 
tenia la Compaflía Carbonífera de Lota, 
por no atenderla en debidas condiciones. 

g) Se necesitan caminos, escuelas, ae-
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ródromos y, en una palabra, todo lo que 
requiere un país de acuerdo con los cono
cimientos y la técnica moderna; no con
tinuar una política arcaica y feudal, en 
que el rendimiento por hombre es muy 
bajo, como ocurre en la agricultura, en 
que apellC1S es de 2,2, a pesar de la alar
deada mecanización, la cual no existe en 
nuestros campos, rn~entras en otros ¿uí
ses más desarrDllaclos, con una pobbción 
agrícola 'ipenas de un 18 ~'; , cada hombre, 
con los progl'~;SOS de la té~n;ca, tien'3 una 
producción de 24. De ahí los excedentes 
agl"Ícolas que esas ml.ciones ofrecen, Elien
tras no¡;otros, con nuestra población, no 
alcanzmpos a producir los alimentos n8-
cesario'l para que puedan subsistir los sie
te millones de chilenos. 

h) El proyecio de ley no dic2 absoluta
mente nada de la forma inteligente en que 
podrían ocuparse los fonc:o'l de l::: s ca.: :;,s 
de previsión, las cuales capitalizan de ma
nera que contribuyen al proceso inflacio·
nario y no están orientadas hacia el fo
mento de la producción. Dichos fondos po
drían financiar todos los planes de la Cor
poración de Fomento, en industrias mix
tas, con capitales privados, a fin de 011-

tener la elaboración en el País de nuccl
tras matel'ias primas. 

Al respecto, debo recordar que, hace un 
año, los Senadore;~ de nuestro partido pre
sentamos un proyecto de ley destinado a 
formar una corporación para defender 
nuestras materias primas. 

i) En el proyecto de ley tampoco se di
ce nada sobre las medidas que debieran 
adoptarse, con la experiencia que tene
mos, para prevenir las catástrofes que 
puedan sobrevenir. Habría que estudiar 
un tipo de seguros contra tales catástro
fes, el cual podría pagarse en el propio 
recibo de las contribuciones de bienes raí
ces. En esa forma, se podrían cubrir las 
pérdidas cuando sobrevengan calamidades 
de esta naturaleza. 

Planteo este punto porque, según ante
cedentes que tengo de la Caja Reasegura-

dora de Chile, había, /desde la provincia 
de Ñuble al Sur, 36 111il millones (le pese,; 
en seguros contra terremotos. De éstos, 
só lo el 27c estaba colocado en compañías 
nacjonal\~S, pues la Caja Rease¡:;'c~nld')!'.'l 

había h·aspasaclo he mayor parte de tales 
s:::guros al Lloyd de Londres. Debido a 
8110, algunas industJ:üls del Sm· han pu
(¡ido re:;arcirse de sus pérdidas. 

Yo desearía, señor Pl'esidente, que se 
hlcl,?ra un estudio para el recargo del se
guro en la tributación de bienes raíces, a 
fin de no encarecer este tipo de garantía 
y poder conb1X con él para resguardar los 
capitales que cada ciudadano forma a cos
t;.\ (1:3 su esfuerzo, y no vernos abocados, 
cael::t veinte años, a las consecuencias de 
estas calamidades nacionales y a implo
rar la caridad a otros países, para final
mente, promulgar este tipo de legislación 
destinada a favorecer determinadas zonas 
cuyos habitantes viven en el desaÜento. 

Señol" Pl'esidente, he hecho estas obser
\'aciones porque en una democracia es n:2-
c2sario que cada cual deslinde sus respon
;,~a~¡i' idaJe:-,. SegC,n la Carta Fundamen
tal, al 'l~.i cC:'Jtivo le incnmLen estas tareas. 
Los Parlamentarios sólo podemos pI;¡ r;
tcaT J'L;·:,;tns pP;1tOS de vista. Allá el Eje
cutivo, si toma nota de ellos o no, para 
llevarlos a la realidad. Pero el pueblo de 
Chile, por medio de las palabras que se 
pronullcian en esta alta corporaciól1, sa
brá juzgar quiénes estaban en la razón. 

El señor ALLENDE.-Señor Presidea
te, lamento la ausencia del señor Minis
tro ele Finanzas, porque a lo mejor, ~.un
que no quisiera, me veré obligado a diri
girme a él, y no acostumbro hacerlo sin 
e,'tar pn'scmte la persona cuyas palabrJs 
o desempeño deseo comentar. Pero no ('s 
culpa mía. Es obliga::ión del señor Minis
tro estar prese'1te durante el delJate. 

Pe1'sistcncia en seguir tma polít'ica que se 
sabe fracasada 

El Partido Socialista y el Frente de 
Acción Popular, señor Presidente, han de-
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mostrado una seria, responsable y patrió
tica preocupación por la marcha del País 
y por la gestión política del Gobierno del 
señor Alessandri, cuyo hombre vigoroso 
y fuerte es el Triministro de Minas, Eco
nomía y Hacienda, señor Vergara Herre
ra. 

En reiteradas oportunidades, desde es
tas bancas, desde la tribuna pública, en el 
diálogo con el pueblo, hemos criticado b 
gestión económica y financiera del Go
bierno, y hemos hecho presente que, a 
nuestro juicio, su política, con leves va
ria~1tes, mantiene las líneas que se trazó 
la Administración anterior en los últimos 
años del Gobierno :¡:::asado, cuando se pu
sieron en práctica los planes de la :Misión 
Klein-Saks. 

Nosotros hemos mantenido, durante 
años, un mismo pensamiento y un mis
mo criterio. Hemos dieho que la crisi,,-, (le 
Chile es estructural de su econornía y que 
no se podrá, con mecUdas paliati·.rc:s de SL~
perficie que no van al fondo de la reali
dad, romper el ritmo de nuestro estan
camiento. 
H~mos expresado que Chile es el país 

de los grandes déficit en el capital básico: 
déficit de viviendas, de caminos, en el ca
botaje y en la mayoría de las necesidades 
esenciales. j Para qué hablar de la pro
cllcción de alimentos! 

Hemos señalado que debemos importar 
carne, trigo, grasas, mantequilla y aceite, 
y que suman más de cien millones ele dó
lares al año los que deben invel'tirse en es
tos rubros, por ser nosotros incapaces de 
producirlos para nuestras necesidades 
esenciales. 

Hemos hecho presente que ni siquiera 
ha sido posible alcanzar en viviendas y 
alimentos niveles esenciales para ,compen
sar el crecimiento vegetativo de la pobla
ción. 

Hemos destacado que mientras la po
blación aumenta en, 2,3 % al año, la pro
ducción agrícola aumenta en un 1,2 por 
ciento; vale decir, tal proceso se acentúa 

constantemente, lo que representa más 
hambre y miseria todos los años. 

Si de la alimentación pasamos a la vi
vienda, hemos destacado que ni siquiera 
~;e construye paya el aumento vegetativo 
y el déficit de habitación se acumula im
placable~:'1e¡1te aúo tras aúo. 

Faltabal1 antes del sismo 400 mil vi
viendas, y un millón quinientos mil chile
nos moran en habitaciones insalubres. 

Hemo;; sei'íalado la tremenda gravedad 
del hecho de que anualmente reclamen tra
bajo más de 60 mil compatri-::tas en COll

(liclO!1eS de proclucir ;y que, en realidad, 
no ha:lan c;'mo emplear su capacidad, su 
fuerza de trabajo, su potencia creadora 
de riquezas. 

Hemos hecho presente que esto, a nues
)tro juicio, es el aspecto de mayor grave
da(l, que está demostrando la deficiencia 
en la concepción de lo que debe ser una 
política, sobre todo para un país como el 
nuestro, calificado entre los subdesarro
llados de baja capitalización, de desarro
llo industrial incipiente, productores de 
matedas primas, importadores de artícu
los manufacturados; países subdesarrolla
dos cuyas riquezas básicas no están en 
poder de los nacionales y que no las ex
plota el Estado; que están en poder del 
capital foráneo, donde, lamentablemente, 
grupos dirigentes tienen una política de 
concesión y de venetajas para ese' capital, 
que lo coloca en una situación excepcio
nalísima, comparada con la de los indus
triales, empresarios o comerciantes nacio
nales. 

Es el fracaso de un rég1:men de gobierno 

Nosotros no podemos sostener que sea 
única y exclusivamente el fracaso de la 
gestión económica y financiera del Go
bierno; el fracaso del ciudadano Ministro 
que, lamentablemente, en esta sala, está 
a mis espaldas y a quien quisiera tener 
frente a mí -no porque me solace al ver-
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lo, sino porque m~ incomoda tener que mi
rarlo así, de sosl~yo--. 

Se trata del fracaso de un régimen, de 
un sistema que ya ha hecho crisis en nu
merosos países. Política ccou:',rr:ica fra·
casarla que acentúa m<~s los desniveles, 
q~le paraliza el desarnllo económico, que 
aume"ta la c2~::.:mtia, con su secuela de 
hambre, enfe:::-merlad e ignüi'dn.-;ia. 

l;¡~ic;4Jcs implacableD8iyte en um" acti
tad 01l8süon:, quisiérarnos que con'jl1ua
::'a esta política del señor ',"ergara, desde 
el ángulo pequeño de la satisfacción que 
pudiera repn,:,;entar el que, tarde o tern
pra;.~.o, se DOR reconoci.el'<l <lEe habíamos 
tenido la razón. Pero colocados en el terre
no de los políticos con responsabilidad, 
que miran con apasionado interés la mar
cha elel País, cOl1scienü' elel c1ehel' patrió
tico que, como homb-es que actúa'l f~n la 
vida pública, ti?nen, (ln isiél'<tmos c1ecll', se
ñores Senadores __ ~r lo digo leai 8 hidalga
mente--, que la gestión económica y finan
c:el'a del Se~lOl' Alessanrll'i tomara un im
pulso cl','ac1ol' qu.e real iza 1'<1 un fuerte dc~;,,

arrollo cccnór.lico, pa1'.1 re:'mitir 1a OCll

pación plena y elevar los niveles matel'ia
les y culturales de la imn:cn;;é:' ma:;-Ol'íé: Ile 
las :i11a;_~,:tg ci!lc1d.daJl2.E'. l1o~;tet't;'a(~'ls ;.' p1 e
te}'ldas e~l l1Ut)stro péds rl_e~;f12 hac'_~ 1l1.{:"S 

de un ~i~lo. 
Señores Sella(~Ul'e3, herx)ó' Lech:) 1'J'(3'3011-

te el p;i,'·miú'.'¿ldo de h política seguida por 
est2 (~,j~::,~er~lo, la cual j ine~{orablf3111eYrCe, 

señala privileglus para U;'l g!'lllJll social, 
para una minoría y, a la vez, marca pri
vilegios initantes para el capilal tJ}-úneo, 
el capital extranjero, lo q·cle den:Llc~tn, 

una Cictitud ele ünl;d3ibilidad, 6e insensi
bilidad, una posición increíble frente ce la 
angustia, al dolor, al sufrimiento y ~ la 
miseria en que se debate la imne1.lsa m,'!
yo~-ía de }os chilenos. 

i Para qué decir cómo se ha recla'l1,:vlo 
del hedlO de que el peso de la inflaciún 
lo paguen quienes tienen una renta fija 
provenlente de sueldos o salarios; que el 

-
peso de la estabilización lo paguen los em
pleados y asalariados i N o es admisible 
que la masa campesina, los trabajadores 
y a'Jn los profesionales, sufran las conse
cuencias de una política económica en ia 
cllal no pueden influir; i Y cómo, sellor 
Presidente, con inflación, CO!'l estabiliza
ción, es si:;m~)l'e un l:ll::"mO :;cctOl' el ]Jl'ivi
leginrlo y cómo la distribnción de la 1'211ta 

nacioEul r-,--u:!.\~!1 a flIego las i.:r(~meIldas in-
5m:~i~i:,s :," diferellcü~s que c8racterizan 
nclestJ';;1 realidad social! 

HeL~GS l1i(~ho (iue sin pl:' .. :üficación eco
nómica, sin organización del trabaj o, sin 
establecer la seguridad social, no podrá 
haher avance pj progreso. Y no estamos 
plantear:Jo una política socialista, porque 
in;:Juso en la democracia burguesa cabe, 
por cierto, la planificación dentro de sus 
límites. 

I{;., demostrado, hasta la saciedad, la 
nec;:,jc1ad de modificar las relaciones del 
intercambio, diversificar y aL~mentar la 
producción, realizar la reforma agraria. 
Pero nnesh'as palabri1s, nuestro lenguaje, 
n¡Jestn actitud combativa en el sindicato, 
en el comicio público o en el Parlamento, 
han caído .Y caen derrotados frente a una 
pc;sici:H'. implacable de las mayorías par
;nn:'Er.:~\ri,~s qcle defie~Jden un:.:, política 
fracaRada y que, incluso, no se dan cuer:
ta de q,-18 se está viviendo otra época, otra 
·lOra " o:.~·o mundo; en el avance de los 
pueblos, en su lucha secular, en su deseo 
infinito ele jnstida, de derecho al trahajo, 
a la cultura ~y a la salud. No quieren en
tC''1c1cr estos gnlpos oligárquicos que no 
se detiene el avance de la historia, que las 
mareas populares no se atajan ni con leyes 
ré'presivas, ni con la cárcel, ni con la pri
sión, ni con el destierro. 

Nosotros hemos venido diciendo que la 
maY0rÍa de los chilenos no sienten nuestra 
democracia. porque es fría, estática, don
de incluso el propio derecho ciudadano lo 
ej eree una minoría. De cada cien habitan
tes, hnr:e 1lOCO "U] (' ses, estaban inscritos 16 
y yotaban 14. En Chile, donde podrían vo-
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tar tres millones de personas, no hay más 
que un millón cuatrocientos mil inscritos. 

Todos sabemos las lacras brutales que 
el ejercicio cívico ha tenido, y cómo el 
cohecho ha lacerado el origen de los Po
deres Públicos. 

Significado de los cataclismos 

y ahora, todo este proceso de estanca
miento en el desarrollo económico de Chi
le se ha agravado brutalmente -és:a es 
la verdad- con los sismos, que h~n alcan
zado prácticamente al treinta por ciento 
de la población y a once provincias. Los 
Sen~dores han manifestado la repercu
sión que ello traerá en la ec:onomía del 
País, en las finanzas públicas, en la CO'1-

vivencia democrática. Han marcado,con 
palabras imbonables, lo que significará 
incluso para las relaciones humanas, ya 
que nunca un país fue azotado en forma 
tan violenta. Y nosotros 1'0 hemos dicho: 
esto es peor que una guerra. }!Jn U,lt 

guerra siquiera, frente a la devastación, 
queda la posibilidad, la esperanza de en
frentar al enemigo. Aquí la naturaleza, 
con violencia dramática, ha aplastado la 
vida, el porvenir y la esperanza de miles 
de chilenos. P.ara ell'Üs, el enemigo está en 
la política económica y social del Gobierno. 

J?ro?Jecto del F1'ente de Acción Popular 

N osotros nos hemos colocado en una 
posición justa; no hemos extremado nues
tra crítica, ni nos hemos puesto en una 
posición demagógica. Al hablar en nombre 
de las fuerzas populares en el Sena,do de 
la República, planteé en tres oportunida
des nuestra posición y entregué, con fe
cha 15 de junio, un proyecto de ley que el 
Honorable señor Martones comentó hace 
pocos minutos. En realidad, cuando hablé 
en este recinto, señalé que, a nuestro jui
cio, la -reconstrucción del Sur consistía en 
su rehabilitación sobre la base del planea
miento del desarrollo económico nacional; 

dije también que Chile era un país aplas
tado, con un Norte practicamente estan
cado, con Ulla cesantía brutal en las sali
.:iTeras, donde no se pagan ni los salarios 
úe los obreros, con un Norte Chico -como 
lo hacía presente el Honorable señor 
Fl'el- con sequías que amenazan extra
ordillariamellte su porvenir y con una si
tnación en el Sur cuyas proporciones en 
tres oportunidades hemos destacado en el 
Senr.c1o ," sobre las cuales es innecesario 
insü,til' . 

Por eso, nosotros reclamábamos una 
política audaz, creadora, capaz de aprove
char todos nuestros recursos, una gran 
tarea CCll11ún. Por cierto, nosotros, sin 
renunciar a nuestro derecho de Parlamen
tarios de plantear nuestros puntos de vis
ta, creíamos que el gran motor, el gran 
impulsador de esto debía ser el Gobierno 
de la Reuública, por contar con los instru
mentos necesarios y por ser su obligación 
ti"tórica. Dijimos que los pueblos azota
dos así tenían una respuesta frente al des
ti 11O, si sus conductores eran capaces de 
s2ñalarle; una gran tarea de esfuerzo co
lectivo; que había que despertar una mís
tica de trabajo y sacrificio; dar un' senti
do distinto a nuestras vidas; que esta gran 
catástrofe debía ser el crisol donde 8e 
forjara un porvenir diferente. Pero no 
sólo hemos planteado teóricamente nuestro 
pensamiento, sino que también hemos con
cretado en un serio y documentado pro
yecto nuestras ideas. Lo hicimos con gene
rosidad; inclusive, dando más atribucio
nes al Ejecutivo. Al exponer en el Senado 
nuestra iniciativa, sostuve que ella sería 
mejorada por los propios partidos popu
lares del FRAP y que queríamos un gran 
diálogo del País sobre estas materias; que 
era necesario conocer la opinión de la . 
CUT, de la Federación de Estudiantes, de 
los colegios técnicos, de las agrupaciones 
gremiales, de los -partidos políticos, etc. 

Sustuvimos que ésta era la gran opor
tunidad de romper el estancamiento en 
que vivíamos. Manifestamos nuestra fe 
en el pueblo, en la capacidad de nuestros 
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técnicos, en el fervor patriótico de las 
Fuerzas Armadas. 

Reclamos se pusiera a Chile en trabajo. 
Dijimos que, para rehabilitar el Sur y mo
vilizar el Norte, paralizado en su econo
mía, era indispensable un plan nacional 
de desarrollo económico. Señalamos las 
medidas; propusimos financiamientos. En 
resumen, e::1ü"egamos un cúmulo de ideas 
prácticas, realizables, destinadas a crear 
nuevas fuentes de trabajo,a aprovechar 
nuestra capacidad ociosa de producción, a 
terminar con la cesantía, a impulsar el 
desarrollo industrial, a modificar el tra
bajo agrícola y a conceder efectivos bene
ficios a los damnificados y a las zonas de
vastadas. 

Incluso, algunas de las disposiciones del 
proyecto no fueron compartidas por todas 
las entidades integrantes del FRAP. Ten
go aquí la revista "Principios", órgano 
técnico del Partido Comunista. En ella se 
critican algunas de las disposiciones del 
proyecto entregado por mí al Senado y 
hecho suyo por los Diputados del Partido 
Soc)alip,ta en la Cámara de Diputados. 
Aquí se desconoce que en realit!ad en el 
proceso hay iniciativas de extraordinaria 
impel"b~ncia. Pero, al mismo tiempo, se 
manifiesta que hay alg-ur.as disposiciones, 
las que otorgan atribl'ciones al ciudadaylO 
Presidente de la República, que no debe
rían ditrsele. Nosotros, al proceder como 
lo hicimr,s, nos colocamos en el telTeno de 
la responsabilidad, por sobre nuestra pro
pia posición, mirando el ámbito nacional. 
Ademá:::, aC2.9tamos y practicamos la auto
crítica en nuestras organizaoiones. N o 
procerlimos como lo hicieron los ciudada
nos de esos bancos -que están ahora ab
solutamente vacíos- del Partido Conser
vador, quienes, cuando se inició, en el Go
bierno r1e don Pedro Aguirre Cerda, el 
proyecto que creaba 'la Corporación de la 
Producción, votaron con los liberales en 
contra de él, y la iniciativa se salvó tan 
sólo por un voto, del Senador en esa época 
don Francisco Urrejola. La iniciativa se 
salvó por el voto de un Senador conser-

vador que se pronunció en contra de la or
den ele SU propio partido. 

Eso. demuestra la actitud distinta que 
tienen los SEctores populares de la que ob
f;~YVan los s-?ctares que S2 creen deposita
rios del destino y la grandeza de Chile, 
los que inyocan pennanentemente el nom
bre de la Patl'Ía, pero que entregan impla
cClJ.·l'3mente sus riquezas y venden su dig
nidad. 

Señü:t Presidente, el proyecto del Frente 
de Ac~ión Popular ha sido difundido am
plü(mente; consigna rubros de beneficio 
directo InLra los damnificados; establece la 
posibilidad de la planificación como con
dición básica para organizar y fijar me
tas, haz.lr caminos y alcanzar ciertas el
Las en el desarrollo industrial; dispone la 
e ~))i::.('atoriedad del aporte que deben hacer 
los sedare" poderosos y, sobre todo, el ca
pital foráneo. Porque es inconcebible que, 
mientn1.s todos los chilenos tengamos que 
hacer 1m esfuerzo determinado y justo, ha
ya e:;:npresas que, como las del cobre, que
den 8xduidas; y, más todavía, que en la 
sümlJ:':l de la neche, al marge!l del conoci
mielÚ) del País, mediante una actitud COTI

L~'::tÓ~l a lo que debe ser el diálogo en una 
democracia, el señol' Ministro de Haci¿il
da, po,' iíítermedio de alguno de sus fun
cionados, esté elaborando un proyecto c:ue 
:Jl'e:enc!e ('¡1tr?gar, más y más, la rÍ<W8za 
biísica de Chile, el cobre, al predominio .sin 
C:Jntrapcso (:el capital foráneo. Y se prOCcl
ra, pOI' la '.ía de] contrato-ley -vericueto 
jurídico que han encontrado los abogados 
dispuestos a vender la riqueza 11acional-, 
que, durante veinte o más años, no pucda 
el Parlamento chileno o un futuro Gobier
no modificar las ventajas y granjerías que 
se desea entregar a las empres3s cupreras. 

Inclusive, tengo conocimiento de las dis
cusiones habidas en el Departamento del 
Cobre; del pensamiento elel fiscal de ese 
depal'tamcnto, hijo elel Honorable Sena
dor señor Amunátegni: de los argumentos 
expuestos allí por don Francisco Cuevas 
Mackenna, director del Departamento del 
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Cobre, y por los representantes de los tra
bajadores, señores Olivares y Sáez; pero 
en el Banco Central, donde soy director en 

'representación de Sus Señorías, no tene
mos ningún antecedente sobre lo que se 
pretende y cuál es la política del Ejecutivo 
con relación a nuestra riqueza esencial, el 
cobre. 

Por eso, no ,me extraña que el señor Mi
nistro de Hacienda, Economía y Minas 
llegara a las Comisiones Unidas a hacer 
su exposición en forma insustancial, sin 
base técnica, que mereció una crítica de 
vasto.:; sectores de los miembros de esa 
Comisión, la cual, según mis anteceden
tes, ob~igó a suspender la sesión para que 
el señal' :VIinistro llevara las cifras y datos 
considerados indispensables por algunos 
Senadores. 

SO&itC[l'io sÜencio del seño,;' MinistJ'o de 
Hacienda 

Tengu C! la mano las preguntas formu
ladas pOl' nuestro Honorable colega don 
Roberto Wachholtz, algunas de las cuales 
eran ,:' son indispensables para formarse 
Ull criterio sobre la realidad económica y 
financiera del Gobierno, sobre sus ideas, 
sobre lo ([ ne proyecta, cón10 considera ¿I 
qur~ \'d a ~ldministrar su iniciativa. Todas 
la:; pl'<c,,;m:tas hecn:ls al señor Ministro 
son Indispensables, para que, sobre la ba
se de reil¡mestas serias y documentadas, 
se F~lc,la [ealizar cm debate con response:'
bilidacl. Lamellcablemellte, el Ejecuti.'o 
no ha entregado los ante;::edentes y el 111U

tisrno del Ministro impidió conocer el pen
famie:1t,) elel Gobierno. 

Cuando el Honorable ::leñor \Vachho;tz 
le pl'l~Ztin':aba esta tarde cómo iba a incre
mentane la tributación sobre la base del 
aUn12nto del producto nacional bruto, el 
.señor J\linistro guardaba un silencio que 
me obligó a intervenir solicitando saber 
cuándo contestaría. Ahora he visto que el 
,señor Ministro está inscrito al final para 

hacer uso de la palabra, y como creo que 
el debate es debate y éste es un Parlamen
to donde se pueden hacer preguntas y re
cibir respuestas, pienso que, después que 
él hable, habrá el tiempo necesario para 
que los Senadores reclamemos las respues
tas del señor Ministro o refutemos sus 
apreciaciones, pues, en los 15 años y meses 
que soy Senador, no había visto nunca un 
Ministro de Estado más impasible, más 
impertérrito, más inconmovible, más ... 
no me atrevo a decirlo ... 

Cuando ayer el Honorable señor Frei, 
con esa serena dureza de su discurso, lan
zaba cifras y preguntas, yo miraba al se
ñor ?vlinistro y no veía ni una arruga más 
ni merlOS; cuanclo el Honorable señor Vial 
machacaba fuertemente, igual; cuando el 
Presidente de las Comisiones Unidas, mili
tante del Partido Liberal, hacía algunas de 
SL1S observaciones a título personal, pero 
contrarias a gran parte de lo proyectado 
por el Gobierno, igual, y cuando esta ma
ñana llUecétro colega el Honorable señor 
WachIlOltz, con una artillería liviana en el 
lei1guaj e, pero de un p¡:;so extraordinario 
en la argumentación, acribillaba al señor 
Ministro, igual. Y la misn;a aditl¡d ha 
t'C'l1ido oí SCñ01' Ve1'gal'H, al'I'opado 811 su si
le':!.cio, <'l;Üe el documentado discurso del 
Sellador socialista compañero Humbertq 
l\lal W~i(éS, 'dUlen, con datos y cifras indis
cl1tiL1es, 1H\ uemostrauo la miopía del Go
k)Íerno y :;; fn{c~:s() cl(O su política econó
mica. 

I")9nsé, 21lÍentnls rnil'iéba la actitud del 
:\ii nis tI'O, (~ue hace mios leí a EGa de Quei
ro::;, el de "El Relicario" y de Pa::heco. 

=18 pareció descubrir cierto parecido en
tre {;l personaje de E<;a de (lueiros y el se
ñor Vergara, no obstarüe que el Pacheco 
tenía al parecer un rumor interior de que 
carece el señor Ministro. 

y recol'daba haDe]' leido haCe poco Llil 

estudio de un psicólogo belga, que haLla de 
los impertérritos, ele aquella gente que no 
se sacude con nada ni por nada, y allí veía 
mejol' retratado al señor Ministro. Pero 
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ese psiquiatra y psicólogo belga establece 
que hay dos categorías de impertérritos. 
Una de ellas la forman los hombres que se 
han fijado un destino superior y que mar
chan impávidamente hacia allá, por sobre 
las tormentas y las pasiones, dispuestos a 
llegar. 

Pero i, qué destino se ha fij ado el señor 
Ministro? ¿ A dónde llegará? i. A la heca
tombe económica del País, al sufrimiento 
de millares de nuestros compatriotas? 

Tampoco me satisface el estudio psicoló
gico y psiquiátrico del médico y profesor 
belga. 

Y, casi, casi, he visto en un juego muy 
corriente de los vascos, el frontón, la ima
gen intelectual del señor Ministro: es un 
frontón; recibe la pelota y la devuelve, sin 
decir nada, nada, implacablemente, silen
cioso. Todo resbala en él, sin dejar rastro 
ni huellas. 

Señor Presidente y señores Senadores, 
no digo todo esto por zaherir ni por moles
tar al señor Ministro. El problema es de
masiado serio. Aquí está en juego el desti
no económico y sOIJial de Chile; está en pe
ligro la convivencia democrática; aquí no 
puede seguir aceptándose que se desco
nozca el derecho de miles y miles de chile
nos a tener una vida medianamente dig
na, siquiera, la seguridad del trabajo. 

Aquí, señor Presidente, se está viviendo 
no sólo la implacable y fría concepción eco
nómica que emana de un criterio atrabi
liario y reaccionario, sino, como lo dij e en 
sesión pasada, inclusive se está creando un 
clima moral que hace más imposible la ta
rea común y que dificulta en forma extra
ordinaria un lenguaje como el que recla
maba el Honorable señor Vial, para poder 
entendernos. 

Aquí están, señores Senadores, los re
cortes del diario "La Nación", algunos de 
cuyos títulos solamente leí, para demostrar 
hasta dónde ha llegado la podredumbre y 
hasta dónde hay un silencio colectivo que 
tolera esa compaña tan comparable al so
litario silencio que guarda el señor Minis-

tro de Hacienda ante los problemas econó
micos y financieros que son de su propia 
competencia. Me refiero al Gobierno, en 
su escala moral. 

Pensamiento del FRAP frente al proyecto 
del Gobierno 

Señor Presidente, a nosotros nos preo
cupa sobremanera dejar en claro nuestro 
pensamiento frente al pl'oyecto del Ejecu
tivo, y por ello hemos entregado la respon
sabilidad del estudio de esta materia al 
compañero y Senador Honorable señor 
Martones, quien ha expresado nuestro cri
terio y ha hecho presente, en un análisis 
exhaustivo, lo que es efectivamente el pro
yecto en debate, coincidiendo en gran par
te con lo planteado desde ángulos distin
tos por otros señores Senadores. 

Pero quiero decir que, cuando hacía re
ferencia, en la tarde de hoy, nuestro Ho
norable colega, a que, en realidad, e&ta 
conmoción nacional ha estremecido a to
dos los sectores, uno se pregunta: ¿ y quién 
a poya este proyecto? ¿ Los colegios pro
fesionales? N o ¿ Las entidades industria
les y comerciales ? No. ¿ Los partidos polí
ticos que no son los oficiales, del Gobier
no? No. Y dentro de los partidos oficiales 
y del propio Partido Radical, voces discre
pantes. Y resulta que nuestro Honorable 
colega, al comentar la iniciativa nuestra, 
se refería a que era tan seria que, inclusi
ve, gran parte de sus fundamentos la en
contramos en un seminario hecho por la 
Universidad de Chile, posterior a nuestro 
proyecto, y en donde, además de las per
sonas que intervinieron, fueron observa
dores y participaron, como tales, represen
tantes de organismos internacionales: 
FAO, CEPAL, UNESCO, Junta de Asis
tencia Técnica, OEA; Servicios Públicos: 
Ministerio de Obras Públicas, Ministerio 
de Agricultura, Ministerio de Economía, 
CORFO, Servicio Nacional de Estadística, 
Servicio Nacional de Salud, Ferrocarriles 
del Estado, Empresa de Transportes Co-
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lectivos, Banco Central, Banco del Esta
do, etc.; y colegios profesionales hicieron 
llegar su adhesión. 

N o resisto, señor Presidente, al deseo 
y a la obligación de leer tan sólo algunos 
acápites, que vienen a reafirmar lo dicho 
por nosotros frente a la indiferencia de la 
maYOl'ía de los mier~bros del Senado; por 
lo cual hemos sido calificados de demago
gos, de antipatriotas, ele inrpertinentes, de 
irresponsables, por el sesudo tártufiano 
"Mercul'io", y por -la implacable "N a
ción". mercenariamente adscrita a todo 
Gobierno que le pague bien. Dice así, por 
ejemplo: 

"Aun sin conocer los alcances cuantita
tivos elel fenómeno, se sabe ya con certeza 
que ha comprometido la tranquilidad y el 
bienestar de un 30 IJó de la población, pu
diendo afirmarse que las consecuencias del 
deterioro económico se propagarán a toda 
la población excediendo la esfera regional 
y con3titr~,'endo, entonces, un problema de 
carácter nacional. 

"Por esta razón para considerar las 
cOljcinguncias que nos preocupan hay que 
atender a l:1 situación económica y social 
en qC12 el desasLre sorprende al País. 

":'] cc.t"clismo ha puesto en evidencia 
un CU;1'~r() ob,~etivo del subd(Csarrollo eco
nón¡ico que allig-e a toc1,o Chile: i1Í\'2!eS de 
v~.::" j, ,~;u~icient(;s, baj os ingresos de los 
asa ;;I,rL; :~o", vi\'iel1das insalubres, escasas 
opor:~v"j(bde3 ,le empleos, d211:,as IJ:1aBaS 

de ~~ nalf~1 lJctrJS y ,(:em i~nlali~'t 1=:2tO~;} p~s ~D ~~'i.,') 
U)y' ¡;c;oy" Qoni ' 'lYi'tS v de salL'br;ch.J ere" '- ,_l .. ,_~, ". IC,,"l 'J~-t. l,t..-,- '. ..., ~ .. ... .l <- '-- b 

nerc:', (?;-'tagn;,ción de la economía, pc:rali
zacic'n del esfuerzo nacional indnstl'ia!i7,a
dor : .. 2;TDv'e retraso agrícola qEe aiec~a, 

especLlmente, al abastecimie:::üo alimenti
cio, (?tc;', ü~c. 

; ~ o son 1003 socialistas, señor Presiden
',e' j S (\ PS el ~;'l'cl1te de ":\.cción Popular! 
Es un seminario de la 'Cniversidad de Chi
le, cionde habló el Rector de ese plantel y 
luc~'o lo [lizo el decano de la Facultad de 
EC:.El0mía, el prestigioso militante del 
PE,rt~do Radical señor Luis EscobuI' Cer
da. 

Agrega ese estudio: 
"Las deficiencias anotadas se presentan 

COn caracteres extraol'dinaria:";1ente agu
cl.OS en la zona afectada. 

"N o puede concebirse, entonces, la re
con.3 trucción como una mera restitución 
del e.3LaLlo de cosas existente antes del sis
mo, sino que, como la creación de una ba
se económica, social y cultural, que asegu
re a los habitantes de esas provincias una 
ViJ.LL más estable y próspera. 

"Para establecer los objetivos de la re
habilitación, coordinarlos adecuadamente 
y fijar L:s etapas de su ejecución se re
quiere un programa general de desal'l'ollo 
de la economía, concebido según métodos 
y t'::cnicas adoptadas hoy por la mayoría 
de los países progresistas del mundo. 

"Este programa de desarrollo, cuya 
pUesta en marcha no puede dilatarse, de
bel'á poner especial énfasis en la elimina
ci:m de los obstáculos estrudurales que 
sin duda son antecedentes ciertos de la si
tuaciun en que se encuentra el País, como, 
ser: org,mizac¡ón semifencial de la agri
cultuc'a; la injusta distribución del in
gr2S0 que fa-vol'ece a una minoría privile
giada y que, en el último tiempo, se ha he
che¡ aún má" regre;o,iva, la extrema yulne
nlbilídad y depe 1'ldencia de u m!' e:-:onomía 
P)··~~,~'ticar:,1(:::1te m';lh;2xportadora; 10i3 regí
men.OS ~le e:;...:cer;dón que heúeficbn a los 
";'I" L;:'.les nX"L1'~ll'.ie:·c,,, invhtidos en la gran 
mi'ÁU'ía, 'ele una estl',lctu:'a productiva de 
c~~r:íct:~.?' n'cl1opólíco, y l<~ ausencia siste
máLc, eh el último quinquenio, de obje
~iYOci C12U'O;; y técnicam:::nte fundados, en la 
dir,~uj( il económica actual. 

"E:l cm¡secuel1eia,~al programa, apar
te S1...8 propósitos específicos, deLe perse
guir resueltamente la remoción d::! esos 
obstáeulcs arraigados en la estructura eco
l1orr;ica y so~lal del I"¿lÍs. En este sentido, 
c:ceéillOS conveniente destacar que prose
guir la política tradicional de renunciar a 
la explotación nacLmal de los recursos bá
sicos de la N ación, como ES el caso del pe
tróleo, significaría ag,:'egar otro escollo 
cardinal a los que ya' están impidiendo el 
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desarro:lo y la independencia económica 
de Chile". 

Seriores Senadores, estas palabras tra
ducen el pensamiento del Partido Socia
lista y del Movimiento Popular, que rei
terada:rr..ente hemos gritado ante la incon
ciencia o falta de comprensión del Gobier
no y de partidos gobernantes. Aquí en la 
Universidad de Chile, adonde el fragol' d," 
las luchas políticas no llega con pasión pe
queña, técnicos y gente que mira el porve
nir de la Patria con angustiada inquietud, 
expresan su pensamiento y lo entregan al 
conocimiento de la N ación. Pero el señor 
Ministro seguramente ignoró la celebra
ción de este seminario. Asimismo, los 
funcionarios de Gobierno probablemente 
desconocieron lo que aquí se planteó. 
El señor Ministro, con su silencio en este 
hemiciclo, ha demostrado la ausencia de 
una seria, profunda y patriótica preocupa
ción por el futuro de Chile, y carecer de 
capacidad para seguir frente a los Minis
terios de Hacienda, Economía y Minas. 

Señor Presidente, aquí se plantea con 
un criterio nacional la necesidad de consi
derar el aporte de capital extranjero y se 
establece el mismo pensamiento que repe
tidas veces hemos expuesto nosotros. He
mos visto que se requiere un esfuerzo na
cional y que el aporte de capital extranje
ro, de los empréstitos, sólo debe servil' pa
ra adquirir aquellos bienes de capital que 
Chile es incapaz de producir. Hemos sos
tenido que no es posible hipotecar el des
tino del País ni a las generaciones futuras; 
que éstas no se pueden gravar con las ges
tiones del actual Gobierno, ya que el fi
nanciamiento del proyecto va a significar, 
por largos años, un peso brutalmente tre
mendo para la gente económicamente más 
débil y humilde. 

Esto que hemos planteado reiterada
mente, está aquí expuesto en forma muy 
clara, y quiero que en la parte pertinente 
de mi intervención sea intercalado el do
cumento mencionado -no alcanza a más 
de una página-, porque representa, in-

discutiblemente, el pensamiento serio de 
la Universidad de Chile, expresado en el 
curso de diversos seminarios. 

De la parte del estudio a que hago re
ferencia, leeré únicamente la letra e), y 
solicito la inserción de la parte restante 
del documento. Dice esa letra: 

"e) porque el capital extranjel'C> que 
se obtuviere para Chile, en margen supe
rior al del objetivo señalado en el núme
ro 1, significaría en la realidad un anti
cipo al ingreso nacional futuro y deberf::¡, 
ser cubierto con éste. Como en el C::1S0 chi
leno la responsabilidad mayor de l'estituir 
esos ahonos extranjeros sería C;E1 EsL'do, 
por el tipo de las in\e1'siones requeridas. 
Al mismo tiempo, dada la característica 
regresiva del sistema tributario chileno 
que recoje los fondos de los sectores de 
menor ingres:.>, la contratación de los em
pl'éstitos, significaría tanto liberar de res
ponsabilidades a los grupos pudientes, co
mo dejar señalados, desde luego, a quie
nes deberían pagarlos en el futuro, que se
ría los grupos de menor ingreso a través 
de los impuestos generales al consumo". 

El señol' CERDA (Presidente).- Si a 
la Sala le parece, se hará la inserción so
licitada por el señor Senador. 

Acordado. 

-El documento que se acuer'da insertar 
a solicitud del señoT Allende, dice como 
signe: 

"2.-Según las hipótesis estudiadas que 
/han señalado que para realizar las inver
siones sería necesario elevar el aherro a 
una cifra superior al 20% del Producto 
Nacional Bruto (en circunstancias que en 
la última década no excedió del 13 e¡, Y en 
los años recientes ha descendido a 10 7<' ) . 

3.-El capital extranjero que se obtu
viese sería de carácter público internacio
nal para la inversión estatal y tendría co
mo objeto o justificación la adquisición 
del equipo y bienes de capital en general, 
que no se produzcan en el país, indispen-



SESION 28:¡l., EN 17 DE AGOSTO DE 1960 1857 

sable para las tareas de reconstrucción y 
desarrollo futuro. Sin embargo, en el fi
nanciamiento de la inversión privada, so
bre todo de tipo industrial, el capital ex
tranjero puede desempeñar un papel im
porhntedentro de las tareas de rec,;ns-

. trucción y desarrollo económico a pro ve
chando las franquicias contenidas en el 
sistema legal vigente. 

4.-La disponibilidad de recursos en mo
neda extranjera para los objetivos fun
damentales puede verse incrementada no 
sólo por el hecho de conü'atal' nuevos em
préstitos, sino por el mejor empleo de los 
ya existentes; vale decir, por el desplaza
miento de ellos desde diversos rubros se
cundarios en que se han estado absorbiel1-
do en el último período, hacia rubros fun
damentales. 

7.-Se decarta o se plantea como incon
veniente la contratación de empréstitos 
extranjeros en margen superior al del ob
jetivo del N'! 1, entre otras, por las si
guientes razones: 

a) Por el excesivo recargo que el servi
cio representaría en la balanza de pagos 
futura ante los compromisos ya existen
tes o de solicitudes en trámite; 

b) porque 'al liquidar la moneaa ex
tranjera, y no existir poder de compra, 
debería adquirirlas el Banco Central con 
nueva emisión; 

c) porque es poco probable que fuesen 
concedidos créditos destinados a ser liqui
dados en el país como simple forma de 
obtener moneda nacional; 

8.-En general, la Comisión ha estado 
de acuerdo con que una política de finan
ciamiento externo debe comprender no só
lo la contratación de nuevos créditos y 
atracción de capitales, sino que también la 
revisión de la política cambiaria para ajus
tarla a la situación de emergencia. En es
te sentiqo hubo acuerdo en que deben re
forzarse drásticamente las regulaciones 
para que el país pueda -canalizar las divi
sas de exportación y las que se originen 

por aporte externo hacia aquellas impor
taciones más urgentes para la reposición 
de la maquinaria destruida y los requeri
mientos del desarrollo económico. 

9.-8e considera fundamental la suspen
sión de las importaciones de bi.enes ele con
sumo duradero que realizan los grupos de 
altos ingTesos, pues este uso de las divi
sas aparece altamente inconveniente ante 
el exterior y sobre todo para aquellas na
ciones que han contribuido a paliar las ne
cesidades que ha creado la emergencia". 

El señor ALLENDE.-8eñor Presiden
te, señores Senadores: 

Lo señalad.) en este documento corres
ponde con exactitud a lo que hemos sosb~
nido permanentemente. 

Podría, esta tarde, extenderme en el co
mentario de un informe entregado a los 
directores del Banco Central por el De
partamento de Estudios. No lo haré. En 
la mañana de hoy, hice presente al Hono
rable señor Larraín que, si bien era efec
tiva la cifra que señalaba en ese momen
to, faltaba leer los comentarios respecto 
de tales cifras. El comentario, incluido en 
el estudio en cuestión, señala la gravedad 
del déficit fiscal y el peligro que se cici'ne 
sobre el desarrollo de la economía nacio
nal. El señor Ministro debe conocer el es
tudio. Por estar ausente de la sala el Ho
norable señor Larraín, no leeré la parte 
pertinente, y, por respeto y consideración 
a mis Honorables colegas, restringiré mis 
derechos y me limitaré tan sólo a reite
rar mi esperanza de que el señor Ministro 
conteste las preguntas que se le formula
ron, categóricas y claras, y nos diga cuá
les son los planes económicos del Gobier
no. Que nos exprese, no por consideración, 
sino porque como Ministro tiene la obli
gación de hacerlo, qué se propone plantear 
al País respecto del cobre. Ni siquiera de
seo acoger el rumor, que parece cierto, 
en el sentido de que un Subsecretario de 
Estado, el de Minas, el señor Fontaine, ha 
renunciado por discrepar de lo que se 
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pretende realizar en esta materia. ¿ Cómo 
podría el Senado despachar el proyecto si 
ignora estos hechos? 

No se trata de presionar a un hombre 
que transitoriamente desempeña tan im
portantes funciones; no se trata de colo
carlo en el banquillo de los acusados, a pe
sar de que halto se lo merece: S8 trata 
de que reclamamos, como Senadores de la 
República, conocer el pensamiento del Go
biel'l1o y el cr;terio y orientación que el 
Ministro responsable pretende dar a la 
economía nacional. 

Y, sobre todo, exigimos categóric::tmen
te la entrega de los antecedentes que se 
han reclamado y no han sido proporcio
nados en las Comisiones Unidas, como 
consta en el informe. emamtdo de rlichas 
Comisiones. 

Aquí tengo las preguntas que el Hono
rable señor Wachholtz formuló y que cua
tro Senadores más, integrantes de dichas 
Comisiones, hicieron suyas. En "cnlad, 
fueron respondidr.s sólo parcialmente eU<1-
tro o cinco de ellas; del resto no s~bemos 
nada, absolutamente nada. 

Apasionadamente, con patriotismo, (;on 
violencia, necesaria, ~'eitel'amos la obliga
ción del Gobierno de darse cuent::'. del mi
nuto que yiye Chik 

Y decimos al lUinistro de Haeicncia qne 
en grandes sectores de la inc1,l'sb'ia exi3-
ten opiniones coincidentes en cnanto a 
que ha Íl'acasado; qHe yastos sectores del 
comercio marcan como ncfasté\ S.l H! :si/in ; 
que existen amplísimos sectores ]'1'ofesio
nales que no creen en Su Señorla; '1.:e las 
masas obl'er:é'.s y caml~esillas n~8isten S~l 
política tOL'pe y eiega; es (lecir, qlle la in
mensa nayoría del País está clisconl"OjTüC 
y ha expresado s~:s sentimientos por lE2-

dio de los diversos cauces que tic:len 2de
más de los partidos políticos. 

Un señor Senador hablaba ele la tremen
da lealtad del ciudadano Presidente de la 
República para mantener al ciudadano Mi
nistro. a pesar de estas críticas que l'eea~;n 
sobre él en virtud del sentido de respon-

sabilidad que como Ministro debe tener. 
Yo creo que el ciudadano Ministro debe 
ser leal a Chile y reconocer que su ges
tión ha fracasado y buscar el camino que 
le señala una responsabilidad superior, 
que no va a eludir ;ni con la indiferencia 
ni c~m el silencio. 

He dicho. 
El señor ACHARAN ARCE.- Señor 

Presidente: 
Después de detenido estudio del proyec

to del Ejecutivo para procurar recursos 
en beneficio de la zona devastada por el 
sismo, con no disimulada alarma llego a 
la conclusión de que estamos frente a una 
iniciativa que distará mucho de resolver 
en parte siquiera la situación de ruina en 
que han quedado las provincias del Sur, 
en particular la ciudad de Valdivia y al
gunos pueblos de esa provincia y otros del 
territorio austral, por cuanto específica
mente no se establece un plan de obras pú
blias que los rehabilite, sino que vagamen
te se hace re;'erencia a la idea y al pro
pósito de ejecutar algunas de esas obras, 
sin que ello signifique obligación o com
promiso del Gobierno para realizarlas Por 
el contrario, en el artículo 89 del proyecto 
aprobado por la Cámara de Diputados, se 
establece que en el presupuesto de la N a
ción para el año 1960, se consignarán en 
el ítem 06 I 01! 14, E9 18.000.000 "para la 
ejecución de obras por intermedio del Mi
nisterio de Obras Públicas, pudiendo pa
garse deudas pendientes hasta por E9 
3.GÚO.OOO", y así, en forma indetermina
d<', continCla la distribución del ítem. V ¡t
le decir, pueden esos fondos distraerse en 
otros objetos, como en pagar deudas atra
sadas, pese a que la intención del legis
lador es qU2 estos recursos se destinen por 
entero a restaurar la zona afectada por 
los terremotos y maremotos. 

Yo no quisiera distraer el tiempo de 
mis Honorables colegas repitiendo las nu
merosas observaciones contenidas en los 
discursos pronunciados en la sala, por te
mor a caer en redundancias; deseo con-
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cretar mis observaciones a la formulación 
de indicaciones que precisen el objetivo 
que se persigue. Pero antes desearía que 
el señor Ministro de Hacienda informe al 
Congreso sobre si puede el País tener la 
seguridad de que los fondos que ingresen 
a la caja fiscal por concepto de eroga
ciones y empréstitos se destinarán sólo a 
la reconstrucción de la zona devastada, e 
informe sobre qué razón existe para que 
de los E9 18.000.000 mencionados, se pue
dan destinar E9 3.000.000 al pago de deu
das pendientes. 

Asimismo, quisiera que se sirviera de
cirnos si ace.,.utaría aumentar la glosa a 
que se refiere el artículo 89 del proyecto 
en E9 100.000.000, para financiar la cons
trucción del puerto marítimo de Valdivia. 
Que nos diga, también, a cuanto ascende
rán, en su concepto, los recursos externos 
y qué proporción de éstos piensa el Go
bnerno destinar a la reconstrucción, por
que me he encontrado con una informa
ción de un diario de Valdivia en la cual 
el señor Ministro de Obras Públicas de
clara enfáticamente que ordenará fuertes 
inversiones en obras públicas relaciona
das especialmente con caminos, y cita al
gunos de ellos. 

Yo, que soy Senador por esa zona, es
toy cansado de oir tantas promesas, que 
pocas veces se cumplen. Es así como las 
carreteras, tanto de la provincia de Val
divia como de Osorno, Llanquihue, Chiloé 
y Aysén, se hallan intransitables, y es 
unánime la protesta de los habitantes de 
esa zona por ello. Tal vez me dirán que 
con los nuevos recursos dispondrá esa par
te del territorio nacional de buenos cami
nos; pero me perdonarán que yo continúe 
dudando, por cuanto, hasta ahora, no se 
ha seguido ninguna política en lo que res
pecta a carreteras. Para comprobarlo, bas
ta remitirse a los Presupuestos de 'Gastos 
de la Nación, donde figuran míseras su
mas destinadas a vías de comunicación. 
Esto no puede continuar, porque sin ca
minos no hay progreso ni adelanto. 

Desde hace muchos años, me vengo ocu
pando de estos mismos problemas, y en 
forma majadera he presentado muchos 
proyectos sobre la materia, primero en la 
Cámara de Diputados y después en el 
Senado. Sin embargo, poco o nada se ha 
alcanzado. 

Por consiguiente, es necesario que ter
mine la política de abandono en la cons
trucción de carreteras. En el Sur, no hay 
caminos; en el Centro, tampoco; e11 el 
N orte, quizás se pueda hablar de caminos, 
porque lo permite el clima, que allá los 
conserva: el clima es el mejor ingeniero 
que tiene, y el más barato. 

Partiendo de la base de que me equivo
cara en mis apreciaciones y, por tanto, se 
dispusiera de fondos y hubiera el formal 
propósito de enfocar la reconstrucción del 
Sur, me atrevo a formular indicación pa
ra agregar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo . .. - En los planes de cons
trucción de obras públicas que elabore el 
Gobierno, deberán incluirse las siguientes 
obras para la provincia de Valdivia: 

"a) Construcción del puerto de Valdi
via en el lugar denominado Las Mulatas. 

"b) Construcción de un desvío de la lí
nea de los Ferrocarriles del Estado que 
partiendo de la Estación Mariquina o de 
Máfil llegue al puerto marítimo de Val
divia y siga al sur hasta empalmar con el 
f.errocarril central en la Estación de Los 
Lagos. 

"c) Construcción de una cancha de 
aviación en el valle de Mariquina, para
lela al camino longitudinal, entre las ciu
dades de San José de la Mariquina y la 
ciudad de Valdivia, con la extensión sufi
ciente para el aterrizaje de las más gran
des unidades aéreas". 

Son tantos los problemas en Valdivia 
que es difícil enumerarlos. Valdivia quedó 
en ruinas: todo hay que hacerlo de nuevo. 

Por eso, pido al Gobierno y al Congreso 
le dediquen especial atención a esa ciudad, 
que es una ciudad mártir, por cuanto sus 
sufrimientos no han terminado aún y no 
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'terminarán quizás por cuanto tiempo más. 
Allá no hay, en estos momentos, servicio 
de agua potable sino en forma muy lim;
tada. Lo mismo puede decirse del servicio 
de alcantarillado, que fue destruido por las 
inundaciones, y de tantas-otras obras, que 
no enumeraré detalladamente. Pido al se
ñor Presidente que en obsequio a los ora
dores que todavía nO han hecho uso de la 
palabra y de muchos Senadores que están 
ya cansados por lo extenso de esta sesión, 
solicite el asentimiento de la Sala para qlW 
esa nómina sea insertada en el Diario de 
Sesiones. Si no hubiera acuerdo, tendría 
que darle lectura. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Que se 
inserte. 

El señor CERDA (Presidente).- Si al 
Senado le parece, se accederá a lo solici
tado por el Honorable señor Acharán Ar
ce. 

Acordado. 
El señor MARTONES.- Es muy gra

to escucharlo. 
El señor ACHARAN ARCE.- He for

mulado dos indicaciones. Una de e11[,s 
propone el siguiente artículo nuevo: 

"~1rtícn!() . .. - El Ministro de econo
mía, Fomento y Reconstrucción deberá 
elabol·ar dentro del plazo de 90 días, con
tarlos desde la fecha del decreto que lo 
nombra, un plan de reconstrncción de la 
zona a qne se refiere el artículo 39, en 
el cual deberán considerarse específica
mente las obras públicas a efectuarse, el 
tkmpo que demorarán en S~l construcción 
y los recurso;, que en ellas deban inver
tirse. 

"El ::Vlinistro de Economía, Fomellto y 

Reconstrucción remitirá al Senado y a la 
Cámara de Diputados copia del plan de 
obras públicas para la reconstrucción, con 
todos sus detalles, especificaciones y 
anexos". 

Este es un artículo que yo considero 
indispensable y necesario. Por eso, al ser 
tratado mañana en la Comisión especial, 
confío en que será aprobado. Afortuna-

damente soy miembro de esa Comisión y 
en ella daré otras razones que tengo que 
hacer valer. 

La otra indicación propone un artículo 
que diga: 

"Artículo . .. - Dentro del plazo de cin
co años, contados desde la fecha de vi
gencia de la presente ley, las donaciones 
de cualquiera persona nacional o extra n
j era hecha al Gobierno de Chile para la 
reconstrucción de la zona indicada en el 
artículo 39 ingresarán al ítem de que tra
ta el artículo 99. 

Toda donación que se haga sin indicar 
el ob,i cto de su inver.siól1 o que los seña
len en forma imprecisa o que tengan la 
intención de beneficiar a los damnifica
dos y aquellas que estén destinadas a la 
ejecución de proyectos específicos en la 
zona ingresa·rán también a la cuenta es
pecial referida". 

"Artículo nuevo.-Sin perjuicio de los 
recursos extraordinarios que concede es
ta ley, el Presidente de la República or
denará hacer ingl esal' en el ítem espe
cial de que trata el artículo 99, los sal
(lo", autorizados y no invertidos del Pre
supuesto ordinario vigente, a fin de que 
se ej eéuten las olJras públicas necesarias 
para l~l rúpida reconstrucción de la zona 
devastada" . 

'fambiér. señor Presidente, es mi de
::: :'0; ;'eferirme a los problemas y necesi
dac1es de cada una de las provincias aus
tralts ubicadas al sal' de V áldivia: 0501'

no, LI::nquihue, Chiloé y Aisén. La enun
ciación ele todos sus problemas y necesi
dades figura en el Diario de Sesiones del 
mal-tes 2 de agosto en curso, entre las 
páginas 1199 y 1.239. De esa extensa re
lación, deseo destacar aquellos problemas 
y necesidades fundamentales, por lo que 
agradeceré al señor Presidente se sirva 
solicitar el acuerdo de la Sala para su in
serción como parte integrante de mi dis
curso. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente).- Si al Senado le parece, se ac-
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cederá a lo solicitado por el Honorable 
señor Acharán Arce. 

Acordado. 

-Las inserciones acordadas son del te
nor siguiente: 

Valdivia 

l.-Construcción del Puerto Marítimo 
en el lugar Las Mulatas, a las puerta.3 
de Valdivia. 

2.-Desvío de la línea férrea longitudi
nal, desde la estación Mariquina o Máfil 
que llegue al puerto de Valdivia y siga al 
sur ha,sta empalmar con el Ferrocarril 
central en la Estación de Los Lagos. 

3.--Creación de una cancha de aviación 
para grandes unidades aéreas en el valle 
de la ~Tariquina entre las ciudades de 
Valdivia a Mariquina. 

4.-Mejoramiento del aeródromo Las 
Marias. 

3.--:\lleva conformación estructural de 
la ciudad de Valdivia, dividida en seis 
distintos sectores. 

6.--Reconstrucción del Hospital Regio
nal. 

7.-Construcción de un nuevo Liceo de 
Hombres. 

8.--Cnnstrucción ele una nueva Estación 
de los Ferrocarriles del Estado. 

9.--Pavimentación y alcantarillado. 
1 O ---~-\ '\ enida Costanera de circunvala

ción. 
11.--Poblacione~, para Empleal10s y 

Obrero,;. 
12.-Reccnstrncción de la Escuela Téc

nica Femcnina. 
U.-Rehabilitación de las Poblaciones 

industriales y obreras de Las Animas, Co
llico, lsia Teja, Las Mulatas y otra,;. 

l::l.-CoEstrucción del Puente sobre el 
río Gn~ces, frente a la isla Teja. 

15.-Cual'teles de Bomberos y adquisi
ción de materiales. 

16.-Coliseos para deportes. 
17.-Caminos - pavimentados en las 

Comunas. 

Los Lagos.-l.-Nueva Estación de los 
Ferrocarriles del Estado. 

2.-Edificio 'para los Servicio Públicos. 
3.-Caminos y Poblaciones para Em

pleados y Obreros. 
Paülaco.- l.-Edificio para el Cuer

po de Bomberos. 
2.-Edificio 'para Lieeo de Hombres, 

nuevo HORpital y escuelas públicas. 
Pichi-Ro]Julli.- l.-Camino para Pai

llaco y La Unión. 
La Unión.- Memorial dirigido al Mi

nistro del Interior consignado entre las 
páginas 15 al 19, por el Alcalde de la Co
muna, del Diario de SeRiones del Senado, 
del 2 de agosto de 1960. 

Río Bueno !f Lago Ranco.- l.-Memo
rial elevado al Gobierno COn todos sus 
múltiples problemas, considerando espe
cialmente: el Cuartel de Bomberos, Li
ceo y campos deportivos y caminos, espe
cialmente el de la E"tación Lago Ranco 
a Riñinahue. 

San José ele la 1-"1 a1'iquina, Lanco 11 Pan
quipulli.- Piden caminos de San José a 
Mehuin, Lanco al mar y Pang"uipulli a Li
quiñe como principal aspiración. 

Provincia de O;;())no 

1.- Bahía Mansa: r1l' gran in1portanuCl 
y porvenir y su camino. 

2.-Habilitación elel puerto de Trumao 
en la desembocadura del Río Bueno. 
~L-Reconstrucción del edificio del Li

ceo de Hom1Jres, Escuela Industrial y Es
cuela Vocacional N\l 53. 

4.-Nuevo y moderno Hospital Regio
nal. 

5.-Estación ele los ferrocarriles. 
G.-Cancha de Aviación para grandes 

unidades aéreas. 
7.--Puentes y caminos. 
S.-Caminos comunales y puentes. 
9.-Poblaciones para empleados y obre-

ros. 
lO.-Traslado de la capital de Río' Ne

gro a Purranque. 
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Provincia de Llanquihue. 

Puerto Montt.- l.-Reconstrucción y 
mayor extensión del malecón, que guarde 
relación con su importancia y desarrollo. 

2.-Nueva restructuración de la ciudad 
consultando las exigencias de todo puerto 
moderno. 

3.-Poblacionespara empleados y obre
ros. 

4.- Establecimientos educacionales 
dándole preferencia al Instituto Comer
cial. 

Pue1'to Varas,- 1.- Poblaciones para 
Empleados, caminos y puente. 

Los l1fuennus.- 1.- Construcción de 
Grupo Escolar, Casas de Socorros. Crea
ción de una Agencia del Banco del Es
tado. 

2.-Poblaciones para empleados y obre
ros. 

M aullín.-Caminos que crucen la Co
muna. 

Fresia.-Caminos de acceso a la ciudad. 
Calbuco.-Unión de la Isla con el Con

tinente. 

Provincia de Chiloé. 

Un "ferryboat" que la una con Pargua 
en el más breve plazo. 

A.ncud.-1.-Edificio para el Cuerpo de 
Bomberos. 

2.-Poblaciones para Empleados y 
Obreros. 

3.-Edificios públicos, escuelas y su 
mej oramiento. 

4.-Rehabilitación del molo y muelles 
de atraque y dotación de materiales de 
construcción. 

5.-Canchas de aterrizaje. 
6.-0rganización gremial de los pesca

dores. 
Castro.- 1.- Habitaciones, escuelas, 

liceos, hospital y aeródromo. 
2.-Escuela de Pesca y Caza. 
3.-Población de empleados particula

res. Viven en campamentos de lonas V 

latas viejas. Bastarían unas cien cons
trucciones separadas. 

Chonchi.- Construir variante de los 
caminos costeros, c,lañados con motivo del 
hundimiento de la costra terrestre. 

Quellón.-Urbanización del nuevo pue
blo, por los destrozQS sufridos por el ma
remoto. Edificio para obras públicas. 
Construcción elel muelle Terminación el21 
Longitudinal. Terminación del aeródro
mo. Cooperativas ele pequeños pescadores. 
Pronta habilitación del hospital. Dotación 
ele elementos de pesca, redes y equipos de 
buzos. Materiales ele construcción. 

Estos problemas y los similares ele 
Chonchi, Queilen, Melinka, etc., se consig
nan en memoriales remitidos al Ministe
rio del Interior y que figuran en el Dia
rio de Sesiones del Senado de fecha 2 de 
agosto de 1960. 

Problemas y necesidades de Aisén y 
transportes terrestres, marítimos y 

aéreos 

Caminos: Coihaique a Puerto Aisén. 
Coihaique a Puerto Ingeniero Ibáñez. 
Coihaique a Balmaceda. 
Coihaique Alto (Frontera). 
Coihaique a Mano Negra hasta río Ñi

rihuao. 
Mano Negra a Emperador Guillermo 

hasta Campo Grande. 
Darle más estabilidad por medio de la 

impermeabilización y afinado. 
y sendas, su mejoramiento. 
Puerto Aéreo en Balmaceda para cua

drimotores y mej0ramiento de canchas. 
Educación.-Creación de nuevas y me

joramiento de las existentes. Escuelas de 
Artesanos, Escuelas Prácticas de Minería, 
agricultura y ganadería, liceo fiscal en 
Coihaique. 

Salubridad.- Ampliación del Servicio 
de Agua Potable y Alcantarillado. 

Hospital Regional y creación de Posta 
de primeros auxilios. 

Mayor autonomía a los servicios asis-' 
tenciales y de los servicios públicos. 
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Población de Coihaique, 18.000 habi
tantes. 

Problema habitacional para empleados 
y obreros, mediante el Plan de autocons
trucción. 

Agua potable para Puerto Ingenien 
Ibáñez. 

El señor ACHARAN ARCE.- En la 
discusión particular del proyecto, me de
tendré en cada una d2 roi,,, indicc'.cion2:', 
a fin de explicar con mayores debl1es ,;',) 
impol':ancia y S~l influencia en la j'ecupe
ración de las provincias tán gravemente 
daüaebs p0r efecto del sismo. 

N<~da más. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Aguirre Doolan. 

El señor ACHARAN ARCE.- j Ahora 
vamos a oir la palabra ilustrada del Ib
norable señor Aguirre Doolan ... ! 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Mu
chas gracias. 

Como siempre, tan generoso Su Señoría. 
Señor Presidente, intervengo en este 

debate deseoso de clarifical> alguno;, éU;

p,~ct(\S qne han sido tocados' en esta sa
la, con relación a la actitud de nuestro 
partido. ' 

Como sabe el Honorable Senado, duran
te lo~; sismos del 21 y el 22 de mayo las 
n'p:'e,c:enhciones de casi todas las colec
tividades políticas nos encontrábamos en 
Santü,go. Muchos, en cumplimiento de sus 
obligaciones de Parlamentarios, deseaban 
concurrir al Congreso a escuchar la lec
tura del Mensaje Presidencial. Sin embar
go, tan p1"onto como se produjo el' sismo, 
los que tenemos el honor de representar a . 
las provincias ubicadas desde Ñuble al 
Sur, nos trasladamos a la zona devastada, 
jnnto con el :;\1inistro del Interior y con 
Parlamentarios de Gobierno, independien
tes y de Oposición, a colocarnos al lado (10 

nuestros hermanos en desgracia, para co
laborar, cada uno con sus medios, a miti-

gar los dolores ocasionados por la tra
gedia. 

Posteriormente, Senadores de estos 
bancos también se trasladaron a sus cir
cunscripciones electorales y recorrieron 
toda la zona afectada. Me refiero a mis 
Honorables colegas señores Durán y Gon
zález Madariaga. Igual cosa hicieron, 
cumpliendo un acuerdo del Senado de la 
República, el Senador por Santiago Hono
rable señor Wachholtz y el Honorable Se
nador por Coquimbo, COn el objeto de ha
cer un estudio de la zona devastada, a fin 
de formarse epinión repec:to de los proyec
tos de ley que posteriormente debería tl·~
tal' el Congreso, e investigar las propor
ciones de la catástrofe Gue había afectado 
a la zona sm' del País. 

Nuestra colectividad política, el Parti
do Radical, que siempre actúa patriótica
mente, sin derrotismos ni complejos, y 
guiada por un interés superior, tan pron
to como ocurrió la catástrofe, y al regre
so del Sur del Presidente de la República, 
le manifestó que prestaría la cooperación 
que él (leseara p<1l':1 despachar los proyec
tos que se someterían a la consideración 
del Congreso Nacional. 

Despu2s de las reuniones que en esta 
tarde se han mencionado, realizadas en la 
Casa, Presidencial con la concurrencia de 
ks ])resic1sl1tes de las diversas colcctj-,-i
dades políticas, el j efe del radicalismo 
envió una carta al Jefe del Estado, en la 
que planteaba las aspiraciones fundamen
tales del Partid') Radical, algunas coin,.;
dentes con las del Ejec:utivo. He aquí la 
síntesis parcial del contenicl0 de esta co
municacic)l1 del jefe de nllestro paf'tiou, 
que la opinión pública j'ecibió con satis
facción: 

"La base principal de la recuperaciól 
del País es la creación de un clima de su
peración nacional que estimule el sacri
ficio de todos, en proporción a los recur
sos de cada cual, en ara's d~l bien común. 

"Se impone la vigencia de normas de 
vida de gran sobriedad, particularmente 
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en los sectores más pudientes. Ello per
mitirá robustecer la solidaridad y acre
centar la capitalización del País. Sólo me
diante el trabajo extraordinario se pue
den vencer los efectos del sismo. 

"Un elemento esencial en la política de 
rehabilitación, reconstrucción y desarrollo 
económico-social que se propicia, es la ob
tención de un alto nivel educacional en 
toda la población. Hay que ligar la educa
ción a las actividades rehabilitadoras. 

"La estabilidad económica es la base in
dispensable del éxito de una política de 
reconstrucción y fomento. Hay que 2.dop
tal' todas las medidas necesarias para 
combatir las nuevas presiones inflaciona
rias que desatará la catástrofe. 

"El partido ve con. satisfacción que el 
Gobierno ha resuelto controlar los precios 
en la zona devastada. 

"Es necesario poner fiR a la política 
de concentración de grandes capitales en 
depósitos o inversiones que reditúan al
tos intereses, a fin de dar al trabajo y al 
capital la significación moral, económica 
y social que corresponde. 

"Hay que promover una reforma tri
butaria que grave en forma más elevada 
las rentas personales excesivas y que es
timule la capitalización, con fines produc
tivos. 

"La política de reconstrucción y des
arrollo debe ser abordada, fundamental
mente, con recursos financieros naciona
les. La cooperación extranjera debe pro
porcionar los recursos complementarios, 
especialmente aquellos que sean necesa
rios para adquirir maquinarias y elemen
tos que no existen en el País. 

"Es imprescindible utilizar, en toda su 
gran potencialidad, las organizaciones 
que forman los sistemas multilaterales de 
colaboración económica y técnica de las 
que Chile es miembro. 

"El partido es contrario a la suspen
sión del servicio de la deuda externa. La 
pérdida de la confianza exterior en el 

País sería un mal irreparable. 
"Tampoco es partidario de declarar 

una moratoria de carácter general; pero 
propicia la adopción de medidas que sig
nifiquen un inmediato y efectivo alivio 
para los damnificados, en materias como 
impuestos, contribuciones, obligaciones 
~ancarias, etc. 

"Lo más urgente en materia de recons
trucción es proporcionar habitación a los 
damnificados. Hay que instalar casas li
geras, prefabrioadas, y estab}ecer ase
rraderos y fábricas de materiales de cons
trucción en la zona afectada. En el cam
po deben formarse villorrios rurales, que 
permitan una concentración racional del 
campesinado en núcleos de población a los 
que se pueda dotar de servicios asisten
ciales. 

"Es imperativo adoptar medidas de ex
trema urgencia para ir en ayuda de la 
agricultura y la ganadería del sur, resta
bleciendo rápidamente la normalidad en 
las faenas agropecuarias, reconstruyendo 
instalaciones, reemplazando herramientas, 
procurando s.emillas y fertilizantes, faci
litando equipos y maquinarias, procuran
do crédito barato y normalizando la co-. 
mercialización de los productos". 

De a hí que no tiene nada de extraño, se
ñor Presidente, que los miembros del Par
tido Radical, en las Comisiones Unidas, 
hayan votado por que el crédito sea más 
barato en este país. 

También el Partido pretende que la re
habilitación de la industria pesquera del 
Sur tenga, en los proyectos del Gobier
no, una alta prioridad. 

Contiffila la comunicación: 
"Deben crearse nuevas fuentes de tra

bajo para las mujeres que perdieron sus 
ocupaciones y que no podrán ser emplea
das en las faenas de construcción. 

"El Jefe del Estado debe señalar por 
decreto las industrias que deben aumen
tar rápidamente su producción, como ce
mento, fierro, madera, puertas, ventanas, 
cerrajería, etc. Los sueldos y salarios que 
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se pagarán a los obreros y empleados de 
eRas industrias, por las horas extraordi
narias de trabajo, deberían serlo en cuo
tas- de ahorro de la CORVI. y las empre
sas deberían participar en un porcenta
je de la mayor utilidad que obtuvieran 
en esas faenas, a sus empleados y obre
ros, pagándoles con acciones preferidas 
de la miRma empresa. 

"L~lS empresas que aumenten su pro
ducción física deben obtener un estímulo, 
en proporcioón a la mayor producción, 
mediante una renucción progresiva de los 
impuestCos. 

"Debe garantizarse a los productores 
agrícolas la venta de su producción a un 
justo precio. 

"La política de desarrollo económico y 
social debe ser planificada y ejecutada en 
escala nacional, y debe - comprender la 
agricultura, ganadería y pesca, la mine
ría, las industrias, la energía y combus
tibles, los transportes y la educación y la 
salud pública. Debe estar dirigida a re
mover los obstáculos de orden institucional 
económico, financiero, social y técnico que 
frenan o retardan el crecimiento y progre
so social y económico del pab. La CORFQ 
debe co]]servar y reforzar su papel rector 
del ~esarrollo económico nacional. Ella de
be preparar los planes generales de des
arrollo. La función de coordinar esos pla
nes, de determinar metas inmediatas y fi
i al' las p~'ioridacles pertenece al Jefe del 
Estado, y ella debe realizarse a través del 
Ministerio de Economía, que pasaría a de
nominarse de Economía, Fomento y Re
construcción, y que contaría con cuatro 
Subsecretarías: 1) de Planificación y Fo
men to; 2) de Comercio e Ind nstrias; 3) 
de Transportes y 4) de Reconstrucción. 

"El Partido insiste en la necesidad d~ 
legislar sobre reforma agraria". 

Señor Presidente, nuestra colectividad 
política, no contenta con haber puntua
lizado RU criterio al Jefe del Estado en 
esta declaración que conoció la opinión 
pública, encargó posteriormente a un 

grupo de Parlamentarios que presentaran 
un proyecto, el que fue entregado a la 
consideración del Congreso Nacional en 
los primeros días de julio de este año. En 
la exposidón de motivos, el Partido Ra
dical establece que, "no obstante su posi
ción política de absoluta independencia 
frente al actual Gobierno, ofreció a éste 

. su cooperación inmediatamente después 
de la dolorosa catástrofe que ha destrui
do una parte considerable del territorio 
nacional, para encarar los problemas de
rivados de ella y dentro de este espíritu 
de cooperación, la Directiva del Partido 
creyó necesario acceder a la petición for
mulada públicamente por el Presidente de 
la República". 

La referida moción fue entregada al 
Congreso por Diputados de nuestra co
lectividad, y muchas de sus disposicione.3 
fueron consideradas en el primer trámite 
constitucional del proyecto en debate. En 
la exposición de motivos, como he dicho, 
se expresa la inquietud de nuestra colec
tividad ante la catástrofe del Sur, que 
"ha agravado en forma extraordinaria la 
honda preocupación que siente el Partido 
Radical por la supervivencia de nuestro 
régimen democrático. La existencia de 
una población con bajos niveles de vida, 
y en gran parte analfabeta, llevada a una 
situación de trágica desesperación, no es, 
la base en que pueda fundarse el tran
quilo desarrollo de la vida democrática; 
por el contrario, es el campo propicio don
de puede prosperar la anarquía social con 
todas sus posibles dolorosas consecuen
cias. De ahí que ahora, con más moti
vos que antes, el Partido considera que el 
País debe encarar con resolución y au
dacia, y mediante un esfuerzo extraordi
nario, no sólo la labor tendiente a recons
truü' y reparar el daño recibido, sino que 
a desarrollar la economía del País en for
ma integral, sobre cimientos sanos y fuer
tes, que sean capaces de servir de base en 
un futuro no lejano, a una democracia en 
que el bienestar general forme parte del 
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patrimonio colectivo. Reconst,.,uir sin ho
rizontes, y sin fijar elevadas metas, 
creando medios, estímulos e incentivos 
adecuados, sería de locura colectiva". 

"La, tarea enunciada -continúa-, de 
reconstrucción y desarrollo económico, 
realizada en forma indivisible es de mag
nitud gigantesca, (IUe sólo un pueblo d3 
grandes calidades raciales demostradas en 
el curso de su historia es capaz de llevar 
a cabo, siempre que sea bien orientado y 
dirigido. El Partido Radical cree que Chi
le, pese a su postración apElrente, aún po
see esas calidades, siendo prueba de ello 
el sentido de unidad y solidaridad nacio
nales que se evidenció a raíz de la catás
trofe. Este despertar no debe ser menos
preciado. En cuanto a su conducción, pen
samos que el primer deber es en estos 
momentos cimentar en el espíritu públi
co esos sentimientos ya referidos, que ha
gan comprender a todos los chilenos que 
el dolor de nuestros hermanos del sur es 
dolor de todos, y que su esfuerzo en bus
ca de una vida mejor, también debe ser 
compartido por todos". 

Señor Presidente, no tiene nada de ex
traño, en consecuencia, que los Parlamen
tarios radicales, tanto en la Cámara de 
Diputados como en el Senado, hayan es
tado prestando su concurso inteligente, 
acucioso y laborioso al despacho de este 
proyecto, el que todos deseamos que sea 
ley de la República a la bl'pyeelad p(\;"i

ble. Cada vez que visitamos la zona de
vastada y conversamos con las personas 
que allí vivel!, oímos quejas y expresio,· 
nes de é1l\Sielbcl ante el retraso el! 21 des
pacho del proyecto, paes ellos no cono
cen la tramitación ele este tipo de legis
lación y no saben ele la acuciosidad qU2 
todos y cada uno de los Parlamentarios 
han estado poniendo en su estudio, dis
cusión y aprouación. 

Debo manifestar también, señor Pre· 
sidente, que he formulado, con algunos 
de mis Honorables colegas de represen
tación, diversas indicaciones tendientes a 

favorecer a las provincias de Ñuble, Con
cepción y Arauco. Esas indicaciones, sus
critas por todos los Senadores represen
tantes de la zoua, serán conocidas al al)or
darse el estudio <lel segundo informe. E~l 
obsequio él la brevedad, no entraré en es
te momento al detalle de cada una ele ellas, 
pero estaremos presentes en la discusión 
en las Comisiones Unidas para solicitar 
a los señores Senadores que tengan gene
rosidad y comprensión para votarlas fa
vorablemente, a fin ele hacer realidad las 
justas y legítimas aspiraciones de los po
bladores de la zona, que sufrieron las con
secuencias del sismo. 

Termino, señor Presidente, en mi de
seo de no alargar el debate, manifestan
do mi satisfacción por muchas de las dis
posiciones del proyecto, cuyas proyeccio
nes algunos de los colegas de estas bancas 
han analizado y seguirán analizando por 
intermedio del Honorable ¡señor Faivo
vich. Declaro, desde luego, que los Sena
dores radicales, conscientes de la trascen
dencia e importancia del proyecto, lo vo
taremos favorablemente, respondiendo al 
sentimiento íntimo y patriótico que nos 
guía y a nuestro sincero y entusiasta an
helo de q'1e esta iniciativa de ley vaya a 
beneficiar a los perjudicados por la ca
tástl'ofe que los aflije desele el 2] de mayo 
último. 

Nada más. señor Presidente. 
~l señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-Est&l1 insc,:ritr)s a continllacüín 
los Honcrables señores Mora y Faivo
vich y el señor l\Iinistro de Hacienda. 

Son las ocho y media ¿ Son partidarios 
los señores SenaclOl'l8S de I3USpe!1der la 
sesión a una hora determinada, para pro
seguirlil más tarde? 

El señor CORREA.-No, señor Presi
dente. Sigamos hasta terminar. 

El señor MORA lVIlRANDA.-11i in
tervención no durará más de diez mi
mitos. 

El señor CORREA.-Protligamos has
ta terminar. 
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El señor RODRIGUEZ.- Yo cederé 
mi tiempo al señor Ministro de Hacienda, 
a fin de que conteste las preguntas que 
se le formularon. 

El señor VIDELA:, don Hernán (Pre
sidente) .-El señor Ministro está inscri
to, Honorable Senador. 

El señor CORREA.-El Honorable so
fíor rlfora ha dicho que hablará diez mi
nutos. El tiempo que resta lo dedicaría
mos a escuchar al sefíor Ministro. 

El sefíor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .·-Queda también el Honorable se
fíor Faivovich. 

El señor CORREA.-Continucr..1.os, so
fío1' Presidente. 

El sefíor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Muy bien. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Mora. 

El ,sefíor MORA MIRANDA.-Sinte
tizm'é al máximo alglE1as ideas que d(~

seo exponer al Senado, desde un punto de 
vista, que pudiél'anos llamar regional, con 
relación a este proyecto de reconstruc
ción de la Zona Sur. el cual afectará ne-. , 

cesal'iamente la vida económica y el bien-
estar y desarrollo de toda la N ación. 

Hace algunas semanas, en la sesión del 
19 de junio, di a conocer mi inquietud 
frente al proyecto que entonces se decía 
que presentaría el Ejecutivo para abor
dar, justamente, los prob1cI~as que nhClra 
están en estudio. 

En esa sesión dije: 
"Señor Pl'esidente, en estos mQmentm;, 

el Gobierno está estudiando un proyecto o 
proyectos de ley que mandará al Congre
so, destinados a ir en auxilio de todas 
las provincias devastadas. Evidentemen
te, se necesita organizar el trabajo de 
reconstrucción, de rehabilitación de la 
economía de esas provincias y todo cuan
to debe hacerse allí de inmediato y, tam
bién, a largo plazo". 

Entonces manifesté también que me 
preocupaba. hondamente el pensar que, 
por el esfuerzo ingente que la Nación en-

tera hará, con toda justicia, como es su 
obligación, por restablecer la normalidad, 
el progreso y el bienestar en las provin
cias devastadas por el sismo, pudieran 
quedar en un abandono tan grande como 
el que hasta ahora las aflige, o peor, aque
llas partes de la provincias de Tarapacá 
y Antofagasta qúe, en realidad, deberían 
ser consideradas como víctimas de una ca
tástrofe tan seria como la sufrida por las 
regiones del Sur y que dichas provincias 
vienen sopol·tando con antcrioi'idad al re
ciente cataclismo. En esto instantes, 
agregaría, sefíor Presidente, a aquellas 
palabras, las siguientes: con la agravante 
de que la catástrofe económica, comercial, 
industrial y humana que afecta a esas 
provincias, ellas vienen sufriéndola ya 
desde hace muchos afíos. 

En esa oportunidad, hice presentes mis 
temores en el sentido de que el Gobier
no pudiera no considerar, en estos pro
yectos, la situación en que se encuentra 
el Norte Grande. Al mismo tiempo, for
mulé petición al Ejecutivo para que, den
tro de los planes que se proponía desarro
llar para la reconstrucción y el fomen
to de la región sur, incluyera o conside
rara, en alg-una forma, lo necesario p .. '.
ra no detener la tarea que. -·nos habían 
dicho- estaba dispuesto a emprender a 
fin de rehübilitar la economía y mejorar 
las condiciones de vida de aquellas pro
vincias y, en especial, de algunos depar
tamentos que se encuentran. al borde del 
cola pso económico definitivo. Me refiero 
a los departamentos de Iquique, Pisagua 
y TaIta!. 

También otro departamento de la pro
vincia de Antofagasta comienza a abocar
se a un problema muy grave, cual es el 
de la cesantía que está creando el. tér
mino de algunos trabajos que allí se em
prendieron por importantes compafíías 
-como es natural, al ponerse término a 
esas obras, muchos obreros y empleados 
quedarán sin ocupación-o Ahora, la pron
ta terminación de los trabajos de mecani-
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zación e181 p~leYto oc T0copil1a contribui
rá a incrementar la cesantía ya en mar
cha en esa región. Esa importante obra, 
el puerto mecanizado, es indispensable y 
utilís ¡ma para la vida económica del N or
te, pero traerá como consecuencia necesa
ria la disminución de una enorme canti
dac1 de trabajo y, por lo tanto, una grave 
desocupación de oJreros. 

Pues hien, señor Presidente, los temo
res que manifesté en aquel momento, des
graciadamente se ven confirmados con el 
estudio de este proyecto de reconstrucción 
presentac~o por el Gobierno. 

El Ejecutivo no sólo no se ha preocupa
do de adoptar ninguna medida para ase
gurar, a las regiones del Norte, un ritmo 
de trabaj o, de rehabilitación económica, 
de defensa de sus industrias y de mejora
miento de sus minas, sino que, por el con
tI'ario -y es triste comproba]' esta acti
tud del Ministro de Hacienda-, ha esta
do perman·entemente combatiendo todas 
las iniciativas que, tanto en la Cámara de 
Diputados como en las Comisiones Unidas 
de Hacienda, de Economía y Cbmercio y 
de Obras Públicas del Senado, se trató de 
incluir en el proyecto en debate, para ir 
en auxilio de dicha región, principalmente 
de los departamentos de Iquique, Pisagua, 
Taltal y Tocopilla. 

Es lamentable que, a pesar de lo que 
ha insistido la prensa del Norte, y aun al
gunos diario;, de Santiago, y de lo que 
frecuentemente dan ~\ conocer los Parla
mt:nüuios, tanco en 1<1 CÚn1al'~~ (~~~ D;p'~

tados como en el Senado, s(;bl'c la :,mgl'~> 
tiesa situación existente por falta de 'so
luciOlll_:3 il:media t~s y efectivas para po
nerle remedio, no se encuentre 81 eco con
siguiente ele parte del Gobierno. Se lucha 
en mt:di.:; de un incl'l~~bl'~ desc(mocimiento 
e indiferencia, de una impermeabilidad de
sesperante para entender lo que allá suce
de, de una pasividad descorazonante 
para actuar frente a la gravedad que ello 
tiene no sólo para esa región, sino para 
el País ~ntero, y de una completa incom-

prenslOn de la necesidad apremiante de 
acoger las ideas que patrióticamente es
tamos exponiendo con mucha frecuencia, 
casi con majadería, los Parlamentarios 
del Norte, para que 'el Gobierno remedie, 
en forma efectiva, esta situación, que ya 
se ha hecho realmente insostenible. 

. L:t opinión pública del Norte, indigna
da ante tal indiferencia, se manifiesta en 
dive)'s2Is formas. Ha hecho toda clase de 
manifestaciones. Algunas de ellas han lle
gado a preocupar al Gobierno, que ha lo
grado acallar las por medio de viajes esté
riles de funcionarios y de promesas gene
ralmente vanas. 

Después de la catástrofe del Sur, en los 
últimos días del mes recién pasado, los 
s2ñorc3 Parlamentarios han recibido de 
Iquique una comunicación firmada por lo 
más representativo del comercio, la indus
tria y la ciudadanía de ese departamento. 
Me permitiré leer dos párrafos de ella 
para que los señores Senadores y los se
ñores Ministros aquí presentes, especial
mente el de Hacienda, tomen nota de ellos. 

Esos dos pánafos dicen así: 
"La gravedad de los sismos del sur del 

país obligaron a Iquique, en el momento 
mismo de la tragedia, a hacel' un alto en 
su luc~1a por la rehabilitación total ele este 
departamento y de Pisagua; pero ya 
tra~1scuI'!'ido el primer tiempo 2n que se 
ha logrado, en parte, valorar los daños e 
iniciar una tarea de reconstrucción de las 
~;~mas afechdas, e.stimamos que no es po
siUe seguir postergando la solución defi
niEva ele los prohlemas de Iquique, que ha 
venido sufriendo, desde hacte 30 años, los 
efectos de un sismo, si no tan repentino, ni 
bn devaslacl.or como el !.lLle asoió él las 
pl'cdncias sureñ~¡s, pero de resultados tan 
desgraciados como aquél. 

"Ahora que el país entero s(~ ha entre
g'ldo a la taren de reconstrucción, estu
diándose pl'oyectos que llevan a tal fin, 
pensamos los organismos iquiqueños, re
presentativos de sus fuerzas vivas y la 
población en general, que ha llegado el 
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in"bnte en que, junto con estudiar la so
lución del problema de aquella región des
truida en eSCDSOS minutos, debe también 
afrontarse, con decisión y patriotismo, la 
solucién definitiva del problema de Iqui
que, para c1ue jamáR volvamos a tener que 
lamentar el que una ciudad, que lucha por 
su ,m11ervivencia, Re vuelva a ver obliga
da a izar pendones negros, como una de
mostración de su dolor y su duelo, cl.ebido 
al olvido de que ,:8 le ha hecho víctima 
por el resto de la Nación". 

Yo, realmente, no puedo explicarme por 
qué el señor Ministro de Hacienda siempre 
manifiesta un criterio totalmente adverso 
a todas aquellas ideas que pudieran con
tribuir a salvar la situación en que se en
cuentra la provincia de Tarapacá, espe
cialmente el departamento de Iquique, a 
que me he referido tantas veces. 

En la Cámara de Diputados se aproba
ron dos artículos, que tuvieron iniciati\-:l 
allí, tendientes a devolver a las provincia~; 
del Norte la totalidad de los recursos pro
venientes del cobre, que en la ley respec
tiva se les habían asignado. Esas disposi
ciones se referían, además, a la manera 
como debían manejarse y contabili7.,use 
esos fondos y e~tablecÍém la derog"'lción 
de los artículos que dieron otro destino a 
los mismos. Respecto de dichos recursos, 
el señor Ministro, en un momento ,dado, 
consideró más conveniente disponer de 
eilos CO]1 otras finalidades y no a:¡lw~bs 

tend;ente~\ a favoreCC1' directamence al 
Norte, C01no se esbl bleeié iniclalme~1ie en 
b llamad~: Ley del Cobre. 

Pnes bien, el señor Mbistro se opaso 
tem)zmente :\ la aprobación de esos ar
tículcs, que habían llegado, si;l embarg'o, 
a nosotros aprobadOR por la Cámara de 
Diputados. El señor Ministro renovó en 
las Comisiones Unidas su oposiclón a ellos 
y logró, un poco por desconocimiento de 
algunos de los señores miembros de esas 
Comisiones y otro poco porque aquel día 
había muchos ausentes, que fueran recha
zados, con lo cual infirió un grave daíio 
a la economía de las provincias del Norte. 

\ 

El señor IZQUIERDO.-Y al Gobierno. 
El señor MARTONES.-¿Me permite 

una interrupción, senor Senador? 
En la uc;¡sión a que se refiere Su Seño

ría, yo lile encontra ha solo en las Comi
siones Unidas, en representación ele los S'~- . 
nadm'ef: d(~l Partido Socialísta. De acuer
do con ll, l"~"ne;to previamente por las Go
n.;;~iones .. nl tenía derecho a votar. por los 
do,,·, Se:lazl.Ol·e:~ socialistas ausentes. Ba~a
do en el principio de que los Senadores 
deben defen:ler la mayor cantidad posi
ble cte recursos para las agrupaciones que 
repre~~el1tan, voté, por el Honorable señor 
Rodríguez y por mí, en favor de la elimi
nación l1l.e ese artículo, y al hacerlo por 
el HOllon' ble señor Ampuero, me pronun
cié en contra de tal eliminación. Pero. ele 
regreso en Santiago el Honorable señor 
Ampuero, quien se encontraba en el Nor
te, y ha hiendo recordado que el Partido 
Socialista acompañó con todos sus votos 
esa disposición cuando fue discutida con 
anterioridad, he llegado a la conclusión 
de que incurrí en un error, el cual va f: 

ser rectificado, pues los. Senadores socia
listas votaremos por el mantenimiento de 
las dis1Josiciones a (me se refiere el Ho
nora tle seí10r NIora Miranda. 

El sel:or IZQUIERDO,-¡ Buena noti
cia! 

l~l sefioI' ::VrOR.A .. l\IIRAND~~. - Agra
dezco 18 :l1l¿JTupción de Su Señ-orÍa y, 
so',I)'e tollo,' la buena noticia, 

I~ues bjC~l, ~;(,<lOY I)r:.~sid¡~nte: Tlf) lc~:~'o 

explicarl1'e la ]Jci-til~acja del :-:c::-'.~,,' Mi
n:stro ri,' H~lcien(1:1 ~)a ra oponerse a todas 
estas n1(-::'t~C:}lS {PH~ fa\;O='ec~~'!'ian ," I l\;cr!~-e 

sm uc1ir:ar C') nada a la recol1struc
cibl y a: lO1:1ellto de las llrovinci(l.;': del 
Sur y nI ]"í.:'~,to elel I):~¡s y <[W~, s;n ]ll~,lir 

n 'ng e,;] i!; ;l~\'O sacrifieio extraordinario 
pa;'~, :~: Nación, podrían evitar el estanca
miento de :l'.wellas provincias dentro del 
llesarrollo que habían comenzado a te"ner 
gracias ~1 los recursos provenientes del co
bre, Tales medidas les permitirían conti
nuar la realización de un plan de rehabi
litación y de bienestar, a pesar de todos 



1870 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

los esfuerzos excepcionales que debcl'á ha
cer el País para ir en auxilio de las pro
vincias afectadas por 1<1 catástrofe úe 
mayo. 

Ya ha escuchado el Senado COl1H' el rtO

norab:e señor Martones ha anunciado que 
se va a insistü' en la aprobación de estos 
artículos, para cuyo efecto se ha hecho 
llegar una indicación a la Mesa. 

Tengo el honor de haber firmado esa 
incli.::a.::iClll, junto con los Senadores por 
Tarapacá y Antofagasta, Honorables se
ñores Ampuero e Izquierdo, y otros cole
gas. Pero el señor .Ministro presentó una 
indicación en la Cámara de Diputados pa
ra darle un golpe definitivo, de muerte, 
a la industria de armadurías en Arica. 
Dicha industria ha sido muy discutida, 
mas lo cierto es que hace ya 3 años o más 
que está funcionando, que se ha ido des
envolviendo, tomando consistencia y so
lidez, que ocupa hoy día alrededor de 600 
obreros y que en ella hay invertidos ingen
tes capitales. 

Esta industria reporta positivos bene
ficios a la zona y, a mi juicio, también al 
resto del País; pero hay aquí en Santiago 
enormes intereses creados, qile se han ma
nifestado en estos días en voluminosas 
presentaciones hechas por firmas impor
tadoras, o asociaciones de éstas, presen-· 
taciones que nos han llegado a todos los 
Yarlamentarios. N o sé por qué tales inte
reses tienen más peso en el ánimo del 
Gobierno que los de una región que hoy 
día comienza a vivir una vida floreciente 
y ha dejado de ser un problema para él. 

Esos intereses se ven favorecidos con 
la simpatía del Ejecutivo, que no piensa 

·en el enorme e injusto daño que la supre
sión de la industria de armadurías signi
ficaría para el mantenimiento de la acti
vidad ariqueña y de su zona, y para la res
petabilidad de la N ación; porque no pue
de modificarse a cada rato la legislación 
a cuyo amparo suelen invel'tirse ingentes 
capitales y realizarse sacrificadas empre
sas promotoras de progreso; no pueden 
anularse las garantías que les sirvieron 

de incentivo, sin serio descrédito para el 
País, que demuestra tal inestabilidad y 
ligereza en la dictación de sus leyes. 

Felizmcnte, en la Cámara de D~pdados, 
huLci una fuerte oposición a la iniciativa 
del Gobierno, y, según informaciones fi
dedignas (lue el señor Ministro podría con
firmar -·adelantándome a su habitual mu
LSr.lO, diré que si no las desmiente es por
(!ue 30:: ciertas-, en aquella rama del 
Congreso Nacional se lleg6 a un acuerdo 
Entre él y los señores Diputados, consis
tenL~ en dejar en vigor las garantías de 
qae gO;éH b industria de armaduría en 
tique!la i'egión, durante diez años más. 
Tal fórmula fue aprobada por la Cámara 
de Diputados y, tácitamente, por el Go
bien.o. Llegó este artículo a las Comisio
nes Unidas elel Senado y i cuál no sería 
mi sorpresa, cuando me informo de que el 
señor Ministro propone suprimirlo! 

Felizmente, se mantuvo allí su vigencia 
l)or mayOl';a de votos, tal como venía de 
la Cámara de Diputados, y, gracias a ello, 
subsiste. Pero el episodio demuestra có
mo hay una falta absoluta de simpatía, 
de deseo si,lcero de ayudar a aquellas ac
tividades que están dando prosperidad y 
Liel1es~:\r a una importante región de 
nuestro país, que es el departamento de 
Arica. 

Me permito preguntar al señor Minis
tro qué me quiere significar con un mo
vir"1iellto negativo que hace con un dedo. 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cien(!a) .-EI artículo, como venía de la 
Cámal'a:le Diputados, lo defendí en las 
Comisiones Unidas. Por eso, creo que la 
memoria lo ha traicionado, Honorable Se
nador. 

E] señor DURAN.-Claro, porque si el 
señor Ministro hubiera pedido la supre
sión del articulo, habría dejado permanen
te la legislación en vigor, la cual permite 
la existencia de armadurías. 

El señor IZQUIERDO.-Pero en otras 
condiciones. 

El señor DURAN.-De tal manera que 
si el señor Ministro hubiera sido enemigo 
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de la idea, le ha bria dado, con su petición 
del rechazo del artículo, vigencia ad per
pétU:;~l. 

r·;l señor IZQUIERDO.--No es lo mis
mo, el régimen de Arica ... 

El señor -;vrORA MIRANDA.-Perdó
neme. serlor Pre"idente. El señor Ivlinis
tro. en ye::;.ljéÍad, propuso cam(liar la re
dp.c::ión del texto con que vien2 el artículo 
de la Cámara de Diputa:los. Pero yo cele
bro de tOfbs manerüs el expresivo ge:;to 
del señor Mini~~ro y las breves palabras 
que ha pronunciado, rectificándome en el 
sentido de que él no ha propuesto la su
presión ni la modificación de ese ar'tículo. 
poque esto dicho ya en una sesión públi
ca ,del Sell'l do constituye un compromiso 
más que toma el señor Ministro de no se-

. guir luchando, en lo que le queda de ca
mino a este proyecto de ley, hasta su tér
mino, hasta convertirse en ley, en contra 
de estas industrias de Arica que, para esa 
ciudad, son de vital importancia. 

Finalmente, señor Presidente -voy a 
terminar-, quiero decir que en el norte 
del País deben tomarse medidas rápidas, 
medi-:Jas urgentes y sencillas, para tratar 
de evitar que se produzca una catástl'Ofe 
ya sin remedio. 

'{ e S2 de los proyectos que nos ha dado 
a COECCel', en algunas oportunida(12C', el 
G00ierno, para entonar la vida económica, 
por ejemplo, de Irruiqne, esüíb~eciendo allí 
una gran factoría pesqUera. Todos salJe
me;" pOI' las informaciones de los ¡li¿¡ri05 
v dp lo,' f~mcionarics que con frecuencia 
~'an a <~qLle1 puerto -acaÍJa ele volver Lena 
delegación de lo que se llama:a C~:m1isión 
Cco:'-¡j¡-;;dora del Norte, que se preocupó 
de e:": ~s ('0:'<\5--, qus todo está en marcha. 
Pero todo está er.:. marcha cop inusit?da 
lentitud, y cuando estas cosas vengan a 
dar ya la plenitud de sus frutos, en traba
jo, en pl'oducción, en bienestar, segura
mente habrán pasado tres ° cuatro años 
más. 

J'ilientras tanto, hay que dar más tra
bajo, más actividad, evidenciar el deseo 

==========~===== 

de que aque!las regiones no sigan aban
donadas. Para ello creo necesario tomar 
alguna', iniciativas y preparar algún pro
yecto, t1'21 m;ta 1'10 y hacerlo cuanto antes 
l~!1a l'f,aii3~~d~ 

En ests orden de cosas, una iniciativa 
sencilhe.11lP tendría aplicación práctica 
inmediata y púdria dar resulül~lo a plazo 
muy brwve, sería entregarle a la Empre
s<, N aci~'w¡ jo Petróleo, por msdio de la 
Corporación de Fomento, la cantidad su
flciente eL dinero con el objeto de que pue
da inid,w los trabajos de perforación de 
pozo::, petl'olíJeros, que están en su fase 
inicia;, l)orque tolos los trabajos previos 
de prepanlció'1 e~tán hechos y, en conse
cl1eneia, sólo faltan los medios materiales 
para adquirir o arrendar los equipos per
foradores que se necesitan en estas la
bores. 

Basta coa leer el presupuesto de la Cor
poración de Fomento para darse cuenta 
de que e:la tiene, 2n la actualidad, los me
dios disponibles, que, en lugar de perma-
necel' inactivos, podría facilitar los a la 
Empl'esa Nacional de Petróleo, a fin de 
que efectúe las obnes necesarias para des
pejar esta incógnita de si en las provin
cias de Tarallacá, Antofagast:::. y ~Atacam'l 
hay peb'ó:eo o no lo hay. 

Si l~ incó:.s·nita se despeja rápidamente, 
compl'enderán los señores Senadores cuán
to significaría como solucic'l1 inmediata 
d(~ los graves p,',lblemas que afectan a di
C:1;<5 provincia:', y cuánto significaría co
ll'O ayucb e:. h, economía del País. 

Por e'1n, me r:ermitil'é Dl'esentar una 
indicación, que quiero leor a) Senado y es-
1)e1'0 "U2 :()3 lic'nol'ables señores Senado
res en:::.wntnHl Sufic;(;nlcmctc l'zz.,JnaU,; 
y útF ])3.;',1 merecer su hp0yO en el mo
msnh O}Y.'l'tUPO. Ella consiste en intro
ducir PI s:~lliente artículo a la ley en es
tudio: 

"Artículu, .. -La Corporación ele Fo
mento de la Producción pondrá a dispo
siciónc1e ::t Empr8sa Nacional ele Petró
leo, la canl:dad de E9 1.500.000 destina-
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dos exclusivamente a trabajos de perfo
raciones petrolíferas en las provincias de 
Tarapacá, Antofagasta y Atacama, de 
acuerdo con los estudios y planes previos 
que dicha Empresa ya ha efectuado. 

"De dicha suma, la CORFO deberá en
tregar de inmediato a la ENAP EO 500.000 
con cargo a los fondos del cobre de su 
Presupuesto de 19GO, y durante el próxi
mo año, E9 1.000.000, con cargo a los 
fondos del cobre que se consulten en su 
Pre~;upuesto de 1961. 

"La suma de E9 1.500.000 a que se re
fieren los incisos anteriores, será prorra
teada por la Corporación de Fomento de 
la Producción entre las tres provincias 
señaladas, en proporción a la cuota que 
a cada una le haya correspondido de ~os 
fondos del cobre durante el presente año". 

Señor Presidente, ojalá estas palabras 
logren que el señor Ministro, de una vez 
para siempre, manifieste que, en realidad, 
él y el Gobierno tienen efectivo interés 
por darles solución a les terribles proble
mas en que se están ahogando la activi
dad, la vida útil, la economía y el trabajo 
de las provincias del Norte, y, principal
mente, de los departamentos a que me he 
referido. 

N ada más, señor Presidente. 
El señal' A~IUN A TEGUI.- Entiendo, 

señor Presidente, que el aC;letdo era para 
votar a las 21 y que quedan todavía va
rios señores Senadores inscritos. Si nO 
me equivoco, tendremos el agrado de oir, 
a continuación, al Senador por Santiago, 
Honorable señor Faivovich, y, después, al 
señor .:vIinistro de Hacienda. 

El señor CERDA (Presidente) .-Exac
tamente, señor Senador. No hay más se
ñores Senadores inscritos. 

El señor AMUNATEGUI. - loA qué 
hora votaríamos, entonces? Fij emos una 
hora determinada, pues algunos Senado
res tienen compromisos pendientes. 

El señor CERDA (Presidente). 
¿ Cuánto tiempo ocupará el Honorable se
ñor Faivovich? 

El 'señor F AIVOVICH.-Trataré, señor 
Presidente, de ser lo más breve posible. 

El señor TARUD.- ¿Por qué no sus
pendemos la sesión por una hora? 

El señor AMUNATEGUI.- Podríamos 
suspenderla hasta las 22.30. 

El señor CORREA.-No hay acuerdo. 
El señor ECHA V AR~I.-Suspendamos 

la sesión hasta las 10. 
G::l seDor ALESSANDRI (don Fernan

do) .-Por una hora, para comer. 
El señor AMUNATEGUI.-Hasta las 

10 y media. 
El señor ECHA V ARRI.-O hasta las 

10 y cuarto. 
El señor CERDA (Presidente) .-¿Ha

bl'ía acuerdo para suspender la sesión y 
continuarla a las 10 y cuarto? 

Acordado. 
S2 suspende la sesión. 
-Se :;uspendió a las 21.5. 
--Se reanudó a las 22.30. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-Continúa la sesión. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Faivovich. 
;';1 señor F AIVOVICH.-Señor Presi

dente: 
El Senado está abocado a un debate que, 

por su trascendencia, constituye una de 
las mnterias de mayor interés que le ha 
correspondido conocer en los últimos 
años. 

En el curso de las intervenciones, ha
brán podido comprobar mis Honorables 
colegas que desde estos bancos ,han inter
venido cinco o seis señores Senadores y 
cada uno de ellos, de acuerdo Con la tradi
ción tlemocrática del Partido Radical, ha 
expresado sus opiniones, ha hecho sus ob
servaciones y ha enjuiciado, desde su án
gulo personal, el proyecto en debate, sus 
repercusiones, y ha formulado-quiel'o de
cirlo- algunas críticas. Ello prueba que~ 
dentro de la convivencia del radicalismo, 
existe un respeto básico para que los Par
lamentarios expresen sus opiniones con 
esta libertad. 
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Pero también llega un momento en que 
el partido, frente a una materia determi
nada,expresa de una manera oficial su 
posición. 

En tales circunstancias, ha querido la 
casualidad que el Senador que habla haya 
recibido la misión muy honrosa de fijar 
oficialmente la posición del Partido fren
te al proyecto en debate. Y, naturalmente, 
me esforzaré por fijar esta posición, que 
nace de la conducta que nuestra colectivi
dad política viene observando en los últi
mos años, la cual es conocida por la opi
nión pública y por el Senado y se expresa 
en un posición perfectamente clara. 

El radicalismo no intervino ni determi
nó la elección del actual Primer Manda
tario de la República. 

El señor RODRIGUEZ.-Lo eligieron 
en el Congreso. 

El señor FAIVOVICH.-Nosotros tu
vimos nuestro candidato; el electorado 
nos negó los sufragios correspondientes, 
y se eligió al ciudadano que hoy rige los 
destinos de nuestra patria. 

A partir de ese instante, nosotros, no 
en consideración solamente a Su Excelen
cia el Presidente de la República, a quien 
no escogimos en el proceso electoral, pero 
a quien dimos constitucionalmente' nues
tros votos en el Congreso Pleno -como 
lo hicimos en otras oportunidades con l 

otros candidatos que no alcanzaron a reu
nir los sufragios necesarios para no verse 
obHgados a recurrir al voto directo del 
Congreso-, no sólo por las altas virtu
des que reúne el actual Mandatario, sino 
mirando fundamentalmente hacia el in
terés nacional, el interés de Chile, adop
tamos la actitud política que la opinión 
pública conoce. 

Nuestro afán fue el de dar las pooibili
dades necesarias para gobernar, subordi
nando en todo momento esta colaboración, 
esta ayuda, a la condición sine qua non 
de una coincidencia en cada instante en
tre el pensamiento y los propósitos del 

, 
\. 

Gobierno con el pensamiento, la doctrina 
y los principios del Partido Radical. 

Nosotros no quisimos. transformarnos 
en una fuerza de oposición por oposición. 
Elegimos este otro camino, porque así 
entendíamos nuestro deber frente a las 
necesidades nacionales. Y en esa postura 
estamos. 

La opinión pública no ignora que en más 
de una oportunidad -pues son ,hechos de 
notorio conocimiento- hemos tenido dis
crepancias y hemos salvado nuestros pun
tos de vista frente a planteamientos del 
Ejecutivo. 

Ahora bien, producido el sismo que con
movió tan hondamente a la opinión pú
blica, que afectó en forma tan seria 
a la tercera parte del territorio na
cional, que desarticuló la economía y la 
vida de esa zona, el Partido Radical se 
apresuró, como muchas otras colectivi
dades política.s, a manifestar su propósito 
de allegar toda su capacidad, todo su es
fuerzo, para la labor que iba a encarar el 
Gobierno. Pero nosotros, como en 1939, pu
simos énfasi.s en un concepto: necesario 
es ir a la reconstrucción de la zona devas
tada; indispensable es socorrer a esa enor
me cantidad de gente tan afectada por los 
sismos; pero todos esos propósitos podían 
resultar estériles, o a lo menOS mengua
dos, si acaso, simultáneamente con aque
llo, no encarábamos el problema que ha 
sido siempre la preocupación del Partido 
y por el cual libró gran batalla en 1939: 
tender al fomento de la producción nacio
nal. 

Nosotros consideramos hoy, como lo ha
bíamos estimado entonces, que lo básico; 
lo fundamental, era remover toda la es
tructura económica y ,social chilena, para 
que de aquel si!smo y de éste emergiera un 
país capaz de emprender una jornada de 
progreso y de expansión, como lo recla
man todos los sectores nacionales. 

Nuestro planteamiento, por desgracia, 
se ha visto postergado, pues se estimó, 
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en virtud de la urgencia de la reeonstruc
ción y de que por los mecanismos consti
tucionales y parlamentarios la considera
ción simultánea de ambos problemas po
dría aplazar indefinidamente el primero, 
que no debían encararse en un mismo 
cuerpo de ley, como lo hicimos en 1939, 
la reconstrucción y el desarrollo de la 
economía nacionaL 

De esta suerte, contra nuestro propio 
pensamiento y decisión, nos hemos visto 
abocados al despacho del proyecto en de
bate, que encara la fase de reconstruc
ción mencionada y algunas medidas de 
fomento. 

En tales condiciones, nosotros recono
cemos que el actual proyecto adolece de 
insuficiencia, nacida del hecho de no en
carar de manera resuelta y en toda su 
amplitud el aspecto del desarrollo econó
mico y social de Chile. 

E<s cierto que el Gobierno tiene sometido 
a la consideración de la Cámara de Dipu
tadot; un proyecto de ley denominado de 
"Fomento de la Producción", pero noso
tros queremos dejar a salvo nuestra opi
nión frente a él. En nuestro concepto, di
cha iniciativa de ley apenas abarca algu
nas facetas del problema agrario y en 
forma insuficiente, pero dista de abordar 
en su integridad el tema del desarrollo 
económico. 

Nuestro partido no sólo lo ha hecho pre
sente, sino que, además, como es de pú
blico conocimiento, presentó un proyecto 
de ley en el que considera el desarrollo 
económico dentro de la concepción inte
gral sustentada por nosotros. 

Ahora bien, el Senado está en posesión 
del informe de las Comisiones Unidas que 
estudiaron el proyecto en debate. ¿ Y cuál 
es la impresión nuestra? A mi juicio. 
aprovechando esta iniciativa, que tiene un 
alcance específico y una proyección esta
blecida, se ha -suscitado en nuestro hemi
ciclo un debate que, siendo de extraordi
nario interés, habría casado mejor con un 
proyecto sobre desarrollo económico na-

cional. Sin embargo, útil ha sido, porque 
in teresantes han sido también las inter
venciones de mis Honorables colegas. Ca
da cual, desde su respectivo ángulo, ha 
hecho las apreciaciones que ha estimado 
útiles. Aquí se han abordado aspect'os de 
tan tremenda trascendencia que, prácti
camente. después del debate, no pueden 
traducirse ni en iniciativas ni en indica
ciones que sean propias del actual pro
yecto. 

¿ Quién puede discutir la necesidad de 
introducir una modificación profunda en 
la estructura eeonómica y social del País, 
para sacarlo del estancamiento en que se 
encuentra? Desde hace más de 25 años, 
nuestro partido ha sustentado la necesi
dad de tal reforma; hemos hecho un aná
lisis de la situación de nuestra agricultu
ra, deficiente y arcaica, semifeudal, con 
rendimientos inadecuados a las necesida
des de nuestra población; que no alcanza 
a abasteeer la alimentación de siete millo
nes de habitantes, lo que coloca al País 
en la dolorosa necesidad de gastar cien 
millones de dólares para importar alimen
tos. 

¿ Quén puede negar la tra,scendencia de 
semejante problema? ¿ Cuántas veees, en 
ambas ramas del Congreso, lo hemos ana
lizado? 

¿ Quién puede desconocer que, en los úl
timos veinte o treinta años, hemos esti
mulado el desarrollo industrial en forma 
extraordinaria; que el País pocas veces 
en su hi,storia ha hecho mayores sacrifi
cios para llegar a tener una industria, to
do un régimen de protección elaborado a 
lo largo de los años, y que, sin embargn, 
nuestra industr,ia no rinde de acuerdo con 
su plena capacidad de producción y, to
davía -esto es lo más grave-, sus cos
tos son extremadamente elevados? 

¿Quién puede poner en duda que nuestra 
riqueza fundamental, el cobre -metal que 
nos proporciona las dos terceras partes 
de las divisas y nos permite mantener 
nuestra balanza de pagos y efectuar las 



SESION 28lil , EN 17 DE AGOSTO DE 1960 1875 
¿ 

importaciones de rigor-, debe ser obje-Cuando uno comprueba que nuestra ca
to de modificaciones profundas, para que pitalización no alcanza al 7% que se regis
el País no se conforme sólo con exportar tra en otros países, tal situación tiene que 
la materia prima, sino que establezca conmovernos y preocuparnos, pues, de 
plantas refinadoras y, además, exporte'" proseguir esto, desembocaremos en la ca
productos elaborados o semi-elaborados? tástrofe. Debe formarse una conciencia na-

Luego, son tantas las materias que pro- cional acerca de la necesidad de realizar, 
cedería analizar que yo, para no cansar a por sobre las banderías, un esfuerzo ex
mis Honorables colegas, no deseo rei- traordinario, pues no se trata de salvar 
terarlas, pues, en el debate habido desde el prestigio de uno u otro partido o de al
ayer a hoy, han sido recordadas en esta gún Mandatario determinado, sino de sal
sala. var al País mismo, y esta responsabilidad 

¿ Cómo no vamos a estar de acuerdo -si gravita sobre nosotros en gran parte. 
lo hemos propuesto- con la necesidad de Todos los Gobiernos han pasado por 
modificar nuestra estructura tributaria, trances parecidos. Y lo digo porque -j al 
que constituye una excepción con respecto fin y al cabo! -veinticinco años en el Con
a muchos países, por su concepción anti- greso Nacional me permiten hacer esta 
cuada, porque expresa una escala regre- apreciación. Durante cinco lustros, he vis
sivaen la tributación? A esto se agrega to cambios de actitudes de uno y de otro 
que está funcionando de manera deficien- sector. Para ser leal, recuerdo cuando, en 
te, pues, en el a.specto administrativo, ca- 19~9, el Gobierno del Frente Popular, des
recemos de una eficaz maquinaria de re- pués del catastrófico terremoto de Chillán, 
caudacÍón, lo cual produce la enorme eva- presentó al Congreso el proyecto que dio 
sión a que se ha referido ayer el Honora- origen, después, a la Corporación de Fo
ble señor Vial. mento de la Producción y a la Corpora-

j Cuántas veces hemos discutido el mis- ción de Reconstrucción. 
mo problema! Lo hicimos cuando otorga- j Cuán difícil, cuán honda fue la batalla 
mos facultades, o, en oportunidades an- que se hubo de librar contra una mayoría 
teriores, al estudiar el proyecto de Código que se cerraba, tercamente, frente a las 
Tributar,io, no sólo para encarar el aspec- concepciones que patrocinábamos! 
to admini<s·trativo, sino, también, como Tal como acabo de reiterarlo aquí, el 
fundamento para iniciar un cambio subs- terremoto no .sólo debía significar recons
tancial del sistema tributario chileno. truir lo destruido, sino también impul-

Estos y otros aspectos han sido analiza- sar la economía nacional, mediante la 
dos con mucha acuciosidad y conocimien- creación de la CORFO. Pero hubo ciegos 
to por diversos señores Senadores. Una y sordos, que no quisieron entendernos. 
y otra vez hemos metido nuestro dedo en Tengo a mano el Diario de Sesiones de 
las llagas del problema bá,sico y candente aquella época, marzo de 193-9, en donde 
de la vida nacional, y -por qué no de- se nos decía, con motivo de la proyectada 
cirIo-, .sea desde el campo que patroC>Ína contratación de préstamos en el exterior y 
la libre empresa, o del que profesa la con- la creación de ,impuestos: 
cepción socialista; o de los terceros que re- "V ds. piden creación de impuestos; 
comiendan la fórmula mixta de actividad V ds. no vienen a engañar, porque lo que 
privada con intervención estatal, existe V ds. desean no es hacer frente a las ne
honestamente el consenso de que deben en- cesúlades de los ter1'emoteados sino finan-

I . 
cararse y resolver dichos problemas; perb C1a?' el proyecto del Pres-upuesto . .. ". 
ello significa también tiempo, y en el País El señor BELLOLIO.-La ley de Pre-
no todo marcha con el ritmo que deseamos. supuestos. 
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El señor F AIVOVICH.-Exactamente: 
la ley de Presupuestos. Yo podría leer a 
los señores Senadores las expresiones tex
tuales, para darles a entender que, des
pués de veinticinco años de ,permanencia 
en el Congreso, de haber participado en 
tantos debates y oído tantas apreciaciones, 
no causan impresión ciertas aseveraciones. 
N o mencionaré el nombre del que era mi 
colega en aquella época, un brillante Di
putado conservador, por quien Isiento viva 
admiración y a quien profeso gran amis
tad. " 

El señor MARTONES.-Ahora ha vuel
to a ser Diputado. 

El señor F AIVOVICH.- Los que son 
mi,g amigos son mis ami,gos, y yo creo, 
señor Senador, que, en un Parlamento -lo 
he visto en Inglaterra, cuando asistí a una 
sesión de la Cámara de los Comunes-, 
nuestra convivencia y nuestra amistad 
pueden desenvolverse al margen de las 
concepciones que cada cual tenga en polí
tica; y, para mí, es tan respetable el Se
nador perteneciente a mis filas, corno 
cualquier otro Senador, principando por 
Su Señoría, a quien profeso amistad y 
di..stingo. 

El señor MARTONES.-Está bien co
rrespondido, señor Senador. 

El señor F AIVOVICH.-Muchas gra
cias. 

No supone entre nosotros, el régimen 
del Parlamento, que entremos aquí con 
ametralladoras o con puñal. No. Aquí se 
produce el choque de las ideas, y el mérito 
está en escuchar las del adversario y res
petarlas, para hacerse digno, también, del 
respeto del adversario. 

Señor Presidente, manifestaba que he 
escuchado en este debate frases ya oídas 
por mí el 19 de marzo de 1939, en la Cá
mara. Decía ese brillante Diputado con
servador y amigo: 

"El juego, pues, era bastante claro: 
aprovechar la solidaridad general del País 
con los damnificados, para arrancar al 
Parlamento una suma fabulosa de millones, 

no sólo pra ayudar con ello a aquéllos, si
no, sobre todo, para un plan de fomento 
que aun no se conoce suficientemente y pa
ra financiar un presupuesto cuyo desequi
librio se pone cada día más de manifies
to con los gastos ilegales y la campaña de 
agitación inspirada por el propio Gobier
no". 

Tal era el error en que incurría aquella 
mayoría para apreciar la labor del Go
bierno y de la representación parlamenta
ria que lo apoyaba. 

,El señor AMPUERO.-¿ Me perdon'a, 
señor Senador, que lo interrumpa? 

Esa misma mayoría era la que había 
aprobado el Presupuesto vigente en 1939, 
porque el Gobierno del Frente Popular 
asumió el poder en noviembre de 1938. 

El señor F AIVOVICH.-Había asumi
do en noviembre de 1938, pero esa mayo
ría parlamentaria se había generado en 
las elecciones de marzo de 1937. 

El señor AMPUERO.-No era mayoría 
del Frente Popular. 

El señor F AIVOVICH.- La mayoría 
parlamentaria del Frente Popular vino 
a generarse sólo en 1941. 

El señor RODRIGUEZ.- ¿ Cuándo se 
aprobó el Presupuesto del año 1939? 

El señor F AIVOVICH.-En diciembre 
de 1938; pero yo estoy hablando del 19 de 
marzo de 1939. Estoy señalando cuán 
injusta fue la actitud de esa mayoría. 

El señor ALLENDE.-Mayoría de De
recha. 

El señor F AIVOVICH.-Sí, señor Se- . 
nador. Su Señoría era mi colega en la Cá
mara de Diputados y recordará aquellos 
debates. 

El señor ALLENDE.-Evidentemente. 
El señor F AIVOVICH.-Y recordará 

cuán injusta había sido dicha mayoría pa
ra apreciar la labor del Gobierno del Fren
te Popular, y su oposición a que se crea
ra la Corporación de Fomento de la Pro
ducción y se desarrollara un vasto plan 
de fomento económico. 

El señor AMPUERO.-La analogía es 
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completamente improcedente, porque en el 
caso actual, criticamos la política finan
ciera del Ministro de Hacienda, que no ... 

El señor F AIVOVICH.-Estoy anali
zando la historia. 

El señor AMPUERO.-Pero nos está 
repitiendo una historia tan antigua. 

El señor F AIVOVICH.-Estoy probán
dole que la historia se repite. 

El señor AMPUERO.-Pero no se repi
te la historia en el presente caso. 

El señor AL V AREZ.-En parte, sí. 
El señor F AIVOVICH.-Decía hace un 

momento, señor Presidente, que en el 
transcurso de un cuarto de siglo, en los de
bates del Congreso Nacional uno ha vis
to las cosas más variadas. 

El señor ~IARTONES.-Qué no habrá 
visto el Honorable señor Torres, que lleva 
más de treinta años en el Parlamento. 

El señor FAIVOVICH.-Tiene el Hono
rable colega más experiencia que el Se
nador que habla. 

El señor ALLENDE.-j Y el Honora
ble señor Acharán Arce, que no pudo ve
nir ahora a la sesión porque hace mucho 
frío! 

El señor MARTONES.- j Veinticinco 
años qué no podrán decir! 

El señor F AIVOVICH.-¿ Cómo el Ho
norable colega, que tiene un fondo de filó
sofo ... 

El señor AMPUERO.-Muchas gracias, 
Honorable colega. Su Señoría es la única 
persona que lo reconoce ... 

El señor FAIVOVICH.- ... , no quiere 
vivir un poco con los recuerdos del pasa
do? Sin el pasado, no tendríamos el hoy, 
y sin el hoy, no tendremos mañana. 

El señor AMPUERO.-j Profundo pen
samiento! 

El señor F AIVOVICH.-Parece que Su 
Señoría olvida ese pensamiento, que es 
útil recordar y que debe servir de funda
mento de muchas de nuestras acciones. 

Señor Presidente, nos encontramos abo
cados a este proyecto de ley, y acabo de 
decir que, con motivo de la discusión de 

esta iniciativa, se ha desarrollado un deba
te extraordinariamente interesante y pro
vechoso para el País, pues demuestra la 
inquietud de todos los sectores políticos 
por los problemas básicos de la Nación. 
Pero dije, también, que dada la naturaleza 
del proyecto, muchos de los anhelos, mu
chas de las expresiones que aquí se han di
cho e, incluso, parte de las mismas que yo 
digo y diré, no podrán ser cristalizadas en 
el I1royecto, por su misma naturaleza. 

Por eso, señalaba que el Partido Radical 
era partidario de haber tratado en un 
solo proyecto de ley tanto lo referente a 
la reconstrucción como lo relativo al de
sarrollo económico y social. Así lo hicimos 
en 1939. 

Pe:to yo, que he tratado de ,seguir muy 
de cerca el debate, quisiera decir algo, en 
mi concepto, no dicho hasta ahora. 

Ha ocurrido, con la discusión del pro
yecto, algo similar a la actitud de quien, 
,en el deseo de que no se conozca sti conte
nido, cubre un dulce de aderezos para im
pedir que se advierta el fondo de lo que 
contiene. Sin embargo, he podido captar 
algunos hechos. Esta tarde, el debate ha 
girado en torno a un aspecto que parece
ría constituir la preocupación fundamen
tal y la máxima inquietud de los sectores 
políticos. Todos han manifestado su adhe
sión al deseo de proporcionar los re
cursos necesarios para la reconstrucción 
y el fomento de las zonas afectadas. Pero 
hay algo que flota en el ambiente, y que 
se refiere al financiamiento del presu
puesto fiscal. Parece ser ésta la observa
ción fundamental para exigir una serie 
de medidas de resguardo y de garantía 
tendientes a asegurar que los fondos que 
se consignarán serán efectivamente des
tinados a atender las necesidades de la 
zona Sur. 

Estimo indispensable, frente al proble
ma planteado, que cada cual diga con ab
soluta lealtad 10 que piensa. Por 10 que a 
nosotros respecta, reconocemos que existe 
un déficit y que el déficit del año Hl60 
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alcanzará a una suma apreciable. Para 
nosotros, ya no es un misterio que el ejer
cicio presupuestario va a terminar con 
déficit. y ello, por diversas razones. 

Ya se hizo presente, en las Comisiones 
Unidas primeramente, y luego en este he· 
miciclo, que se ha calculado en cerca de 
30 mil millones de pesos el menor ingreso 
proveniente de las zonas afectadas; que 
el Fisco, para a tender a la zona devasta
da, ha tenido que hacer una inversión 
aproximada a los 50 mil millones de pesos, 
y que, por otra parte, el Cálculo de Entra
das no ha correspondido a la realidad, 
porque hay un menor ingreso, el que, se-o 
gún algunos, proviene de la contracción 
en la actividad económica. 

Cualquiera que sea el origen del des
equilibrio presupuestario, lo que nos inte
resa es dejar constancia de que no ignora
mos este déficit, que lo calculamos en 70 
mil millones de pesos, sin considerar el 
déficit de arrastre, que es de alrededor de 
100 mil millones de ,pesos. 

La pregunta que surge es ésta: si exis:' 
te este déficit por las razones anotadas, 
¿ debe o no el Congreso proporcionar los 
recursos para 'financiar el Presupuesto? 

Para nosotros, no cabe duda de que el 
Congreso debe conceder tales recursos, 
porque no puede marchar el País ni se 
puede mantener a firme una política de 
estabilización, si no hay un presupuesta 
financiado. 

Comprobada esta 'verdad, el Partid~ 
Radical no tiene inconveniente de ningún 
m'den para allegar al GobiernO' los reCUT
sos necesarios para financiar el PTesu
puesto. Y alTed edor de esto surge otro 
problema básico. 

En el proyecto en debate se establecen 
dos rubros de ingresos: el impuesto y el 
crédito externo. Nosotros fuimos partida
rios de ellos y aceptamqs estos dos sitemas' 
para financiar el Presupuesto, como tam
bién para encarar la reconstrucción y el 
fomento de la actividad nacional. 

Si los capitales nacionales fueran sufi
cientes, por ningún motivo deberíamos re
currir al crédito externo, que va a gra
vitar sobre nuestra balanza de pagos, que 
es una emigración y una sangría perma
nente de los recursos nacionales. Pero 
cuando un país no tiene capitales propios, 
debe acudir a ese medio para atender su 
economía. Y no debemos olvidar que en 
los últimos años, la capitalización del sec
tor público se ha hecho básicamente so
bre la contratación de empréstitos en el 
exterior. 

También quiero recordar a los señores 
Senadores que cuando despachamos el 
Presupuesto del año 1959, en la Comisión 
Mixta primero, y en este recinto después, 
al comprobarse que no existían recursos 
para hacer frente a las inversiones públi
cas, se despachó el proyecto sobre la base 
y en el entendido de que durante el año 
1959 el Gobierno habría de contratar los 
empréstitos en el exterior que fueren ne
cesarios para poder realizar dichas inver
siones. 

Pero esa situación no sólo ocurrió el 
año pasado. Basta revisar los Presupues
tos de los últimos veinte o veinticinco años 
para confirmar lo dicho. El País, por des
gracia -y lo repito-, se ha visto obliga
do a solicitar' este capital oforáneo para 
incrementar nuestra producción, porque 
nuestros recursos no lo permitían. 

Por eso, el Partido Radical aceptó y 
acepta la contratación de los empréstitos 
en el exterior, pero también sigue soste
niendo que es el propio País quien debe 
dar su cuota de sacrificios. Evidentemen
te, dicha cuota debe ser inmensamente 
mayor de parte de quienes tienen capaci
dad para hacerlo. N o puede medirse con 
la misma vara' a los sectores pudientes y 
a los asalariados, especialmente en un 
país que tiene un sistema tributario tan 
regresivo como el nuestro. De allí que no
sotros hayamos aceptado este sistema de 
financiamiento. 
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Para nosotros, no es un secreto -sobre 
esto quiero que quede testimonio, porque 
aquí no hay que emplear eufemismos; no 
nos engañemos unos a otros- que parte 
de los recursos que se van a obtener por 
las cargas tributarias establecidas en es
te proyecto, como igualmente parte de los 
recursos que se van a conseguir en el ex
terior, serán destinadas a financiar el 
Presupuesto. Ahora, si hay sectores que 
creen que el déficit presupuestario no debe 
financiarse con empréstitos exteriores, el 
Partido Radical dará su voto a la croo
ciónde toda carga tributaria interna des
tinada a tal fin. 

El señor ALLENDE.- Está bien. En 
eso estamos de acuerdo. 

El señor F AIVOVICH.-Como digo, 
creo que hay que des.pejar de una vez por 
todas esta nebulosa. Que la opinión públi
ca sepa que parte de estos recursos van 
a servir para financiar los setenta o se
tenta y cinco mil millones de pesos de dé
ficit, así como parte de dichos recursos 
servirán para absorber las necl=sidades de 
la Zona Sur. 

El señor ALLENDE.-¿ Quién creó la 
nebulosa? ¿ Hemos sido nosotros? ¿ Ha si
do Su Señoría? ¿ O ha sido el Gobierno, 
que dijo que el Presupuesto del año pasa
do estaba financiado? 

El señor F AIVOVICH.-Es posible 
que sean muchos los responsables. 

El señor ALLENDE.-Es uno sólo. 
El señor F AIVOVICH.-No responsa

bilizamos a Sus Señorías. No nos respon
sabilizamos nosotros, que hemos hablado 
en todo momento frente a esta materia 
con meridiana claridad. 

El señor AMPUERO.- Entonces, no 
hay donde perderse: es el Gobierno. 

El señor F AIVOVICH.- ¿ Cómo dice 
Su Señoría? 

El señor AMPUERO.-Ante la alterna
tiva planteada por el Honorable señor 
Allende entre el Gobierno, y los radicales 
o nosotros, Su Señoría nos dice que los 
responsables no han sido ni los radicales 

ni nosotros: habrá que deducir que es el 
Gobierno. 

El señor F AIVOVICH.- Ahora, esta
blecido lo dicho, nosotros queremos dejar 
también muy a firme un concepto que in
terpreta nuestra posición. 

~osotros compartimos el criterio de de
terminar con precisión en el proyecto qué 
recursos se destinarán a financiar el Pre
supuesto y qué fondos se invertirán en los 
objetivos específicos de la iniciativa en de
bate. Somos contrarios a la creación de un 
presupuesto extraordinario, pues la técni
ca financiera nos dice que eso es irregular, 
pero en el presupuestp ordinario de la N:1-
ción pueden establecerse los ítem respec
tivos y llevarse las contabilidades, corres
pondientes. De esta manera, el País podrá 
conocer en todo momento los recursos ab
sor:bidos por el Presupuesto y los emplea
dos en la reconstrucción y fomento. Ade
más, conviene establecer la obligación de 
que los fondos destinados a la reconstruc
ción no ingresarán, al término del ej erci
cio presupuestario, a rentas generales de 
la Nación, sino que continuarán amarra
dos a los ítem respectivos. 

Junto con aprobar tal fórmula, como lo 
acabo de expresar, dejamos constancia de 
que es necesario financiar el Presupuesto 
de este año. 

Por otra parte, desde distintos bancos, 
aquí se ha estado haciendo una crítica a la 
política económica del Gobierno. No me 
corresponde a mí, ni al Partido Radical, 
hacer la defensa del señor Ministro de Ha
cienda. Posiblemente si el Partido Radi
cal fuera Gobierno, tendría otras concep
ciones y actitudes frente a muchas mate
¡:ias, y de ahí precisamente la posición po
lítica que hemos asumido: cuando hemos 
coincidido, cuando el Gobierno ha estado 
de acuerdo con nuestro planteamiento y 
se ha producido la conjunción de concep
ciones, le hemos prestado nuestro apoyo; 
en otras portunidades lo hemos impugna
do. 

En materia de política económica hay 
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mucho que decir. Es muy difícil que haya 
concordancia de opiniones entre hombres 
que profesan ideologías diversas y tienen 
concepciones distintas. Si todos los que in
tegramos el Senado profesáramos la con
cepción de la libre empresa, no tendríamos 
dificultades de ningún orden para apli
carla. Tampoco las tendríamos si todos 
profesáramos la concepción socialista. Pe
ro aun cuando se tiene una misma concep
ción política, frente a materias económicas 
se originan profundas discrepancias. Por 
ello resultan comprensibles muchos as
pectos del debate aquí producido. Para al
gunos constituye un éxito la política de es
tabilización; para otros es un fracaso, por
que consideran que se está haciendo a cos
ta del estancamiento del País. Hay quie
nes creen que la política monetaria no 
puede ser desarrollada mediante los enca
jes bancarios y hay quienes discrepan del 
alcance de la política crediticia. Es decir, 
hay tantas opiniones, tantos conceptos en
eontrados, que es muy difícil en un mo
mento dado decir que uno u otro Senador, 
que uno u otro técnico, tienen plenamente 
la razón. Basta leer obras y tratados 
o los artículos de una u otra prensa, para 
confirmar lo que sostengo. Pero hay algu
nos hechos que tenemos el deber de reco
nocer. Nosotros creemos que si este Go
bierno tiene fallas, también tiene a su ha
ber cosas fav.orables. 

N o puede negarse que estamos vivien
do hace ya cerca de dos años un régimen 
monetario estable. ¿ Quién no recuerda que 
hasta hace dos años, en las mañanas, el 
comerciante, el industrial, el profesional, 
j la 'empleada doméstica!, lo primero que 
hacían era averiguar el valor del dólar, 
para apresurarse a comprar dos mil, 
cincuenta, y el más modesto, hasta cinc:) 
dólares, por la desconfianza tremenda en 
nuestro signo monetario? 

¿ Podemos negar que hemos entrado a 
un período de estabilización monetaria? 

El señor RODRIGUEZ.-j Nunca se ha 
negociado más con dólares que ahora! 

, El señor F AIVOVICH.-Pero no hay 
variación en su precio ... 

El señor RODRIGUEZ.-j Algún atrac
tivo tendrá el dólar, cuando se negocia con 
él! 

El señor F AIVOVICH.-Señor Sena
dor, estoy hablando de la estabilidad del 
signo monetario; no hablo de su cuantía ni 
de las operaciones que con él se hacen. Es
toy hablando de un fenómeno que es muy 
claro ... 

El señor VIAL.-¿ Me permite una in
terrupción, señor Senador? 

En realidad, esta estabilización, que ha 
sido muy beneficiosa para el País y le ha 
dado mucho prestigio en el exterior, se 
ha podido producir porque Chile dispone 
de muchos dólares provenientes de prés
tamos extranjeros. Pero me parece lógico 
pensar también acerca de la situación que 
se va a crear cuando debamos pagar esos 
dólares. 

El señor F AIVOVICH.- 'Su Señoría 
tiene toda la razón. Precisamente, hemos 
estado propugnando el desarrollo econó
mico, porque si no expandimos nuestra ri
queza y no creamos nuestra fuente de pro
ducción, no hay dudas de que llegará el 
momento en que el País estará tan as
fixiado que no solamente no va a poder 
servir la deuda externa, sino que ni siquie
ra va a disponer de las divisas necesarias 
para importar lo esencial. 

Por eso, en mi argumentación partía 
del concepto básico de que es necesario 
ir a la intensificación del desarrollo eco
nómico nacional y a su diversificación. 

El señor CHELEN.-¿Me permite, se
ñor Senador? 

EJ señor F AIVOVICH.- Con mucho 
gusto. 

El señor CERDA (Presidente) .-Hago 
presente a Su Señoría que le quedan seis 
minutos de su tiempo para hacer uso de la 
palabra. 

Le ruego no aceptar interrupciones. 
El señor CHELEN.-Seré muy btoeve. 
He escuchado con mucha atención al se-
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ñor Senador, pero la verdad es que a pe
sar de la importancia que tiene, como ha 
dicho Su Señoría, el hecho de que no haya 
habido variaciones en el precio del dólar, 
para la mayoría del puebl() ha ocurrido al
go más fundamental, que lo afecta direc
tamente: la variación en los precios de los 
artículos que le sirven para subsistir. Este 
fenómeno lo ha afectado en forma más 
exagerada que en el régimen anterior, Jo 
que significa que quienes están sufriendo 
el impacto del alza de precios son esas ma
yorías que constituyen el pueblo, quien en 
este sentido poco entiende de variaciones 
en el precio del dólar y sólo está preocu
pado porque ve que todos los días los ar
tículos de consumo se alzan en forma side
ral. 

El señor F AIVOVICH.- Agradezco su 
intervención, porque me permite agregar 
algo a lo que acabo de decir. 

Es un hecho la estabilización monetaria; 
pero debemos tomar los resguardos para 
que el País tenga como cubrir los emprés
titos, y para ello es necesario que tonifique 
su economía. Pues bien, yo le pregunto a 
Su Señoría, si alguna fe nos merecen los 
datos estadísticos exhibidos durante el de
bate en que se dejó constancia del alza de 
precios durante el año 1959, por las razo
nes que también se dieron: ¿ no estamos 
viendo o no hemos visto hasta hace dos 
meses una relativa estabilización de pre
cios? l. No nos están diciendo los índices 
que el alza se ha detenido? 

La política de estabilización puede me
recer muchas críticas, algunas de ellas ad
misibles; puede haber apreciaciones va
riadas respecto de los alcances de esta po
lítica; pero hay consenso en orden a que el 
País, para llegar a una real y efectiva es
tabilización, no debe ir al estancamiento. 
Hay que tomar todas las medidas necesa
rias para ello, porque, como dijo Pierre 
Mendes France, "la estabilización tiene que 
ir acompañada con la plena actividad eco
nómica" 

El señor ALLENDE.- Estamos de 
acuerdo. 

El señor F AIVOVICH.-El Partido 
Radical sostiene su tesis: aceptamos, pre
conizamos y apoyamos la política de es
tabilización, pero reclamamos una plena 
actividad para que el País no sufra las 
consecuencias de un estancamiento que 
podría tener consecuencias mucho más 
graves que el proceso que tratamos de su
perar. 

Es muy difícil apreciar el fenómeno 
que vivimos, porque han intervenido fac
tores que no son normales, como el hecho 
de que la economía se haya dislocado por 
un sismo que afectó a dos millones de ha
bitantes y comprometió la tercera parte 
del territorio nacional. Como ha mediado 
este fenómeno desquiciador, que no nos da 
la posibilidad de apreciar lo que habría 
ocurrido en estos tres meses en caso d,~ 
haberse continuado la política de estabili
zación sin ese trastorno, no podrán adelan
tarse juicios, porque podrían ser temera
rios. 

Reconocemos que este fenómeno gravi
ta sobre el proceso económico del momen
to. Pero sólo estaremos en condiciones de 
apreciar el éxito o el fracaso de la políti
ca de estabilización, una vez reanudada 
la actividad económica. Si tal actividad se 
intensifica, con la aYllda de los recursos 
que vengan del exterior -pues carecemos 
de los capitales propios suficientes-, en
tonces podremos hablar de resultados po
sitivos. En ese momento todos podremos 
participar en el debate y dar un juicio 
basado en los hechos reales de la vida eco
nómica nacional. 

El señor VIAL.-¿ Me permite, señor 
Senador? 

El señor TORRES.-Le quedan sólo dos 
minutos al Honorable señor Faivovich. 

El señor VIAL.-y a antes del sismo se 
había producido una gran depresión en 
la producción. 
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El señor F AIVOVICH.-Los datos que 
tenemos, hasta principios del mes de abril, 
no concuerdan con las apreciaciones de 
Su Señoría. Es con posterioridad a ese 
mes cuando empiezan a cambiar los índi
ces. 

Pondré fin a mis observaciones; porque 
tengo que ser esclavo de la hora, mani
festando que, por encima de las discre
pancias que podamos tener; más allá de 
la8 divergencias frente a una u otra doc
trina económica, el Partido Radical, que 
tiene vivo interés en sacar adelante al 
País y estima que tal ·finalidad será lo
grada mediante la aplicación de normas 
de saneamiento general, votará favorable
mente el proyecto en general y concurri
rá al otorgamiento de todos los recursos 
que el País necesita para mantener el fi
nanciamiento del Presupuesto. Se reserva, 
naturalmente, el derecho, en la discusión 
particular, de introducir aquellas modifi
caciones que respondan a su doctrina y 
a sus postulados. 

He dicho. 
El señor CERDA (Presidente) .-Tie

ne la palabra el señor Ministro de Hacien
da. 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda) .-Señor Presidente, consideran
do lo avanzado de la hora, seré muy bre
ve. Por eso, desearía no ser interrumpido, 
tanto más cuanto que, por otra parte, no 
he solicitado interrupciones a ninguno de 
los señores Senadores que han interveni
do en la discusión general. 

El señor CERDA (Presidente).- La 
Mesa amparará en sus derechos al señor 
Ministro. 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda) .-Señor Presidente: 

El Ministro que habla ha preferido que 
terminen las intervenciones de todos los 
señores Senadores, con relación al proyec: 
to de Reconstrucción y Ayuda a las Zonas 
Damnificadas por los Terremotos, para 

hacerse cargo en conjunto de las ideas 
principales esgrimidas en contrario, ya 
que si hubiera intervenido en cada opor
tunidad, se habría promovido un debate 
agitado y la discusión general del proyec
to se habría dilatado en forma absoluta
mente inconveniente. 

Estoy seguro de que todos y cada uno 
de los señores Senadores que me rodean 
están animados del mismo espíritu de con
currir en la forma más eficiente posible, 
y con la rapidez que las circunstancias 
permitan, a solucionar los problemas que 
afectan a gran parte ele la zona SUr ele 
nuestro país. Pero algunas intervenciones, 
que he escuchado atentamente, han deri
vado, consciente o inconscientemente, a te
mas de política general financiera y eco
nómica. Reconozco que estas materias son 
de innegable interés. Por ello, en una opor
tunidad propicia desearía exponer nlis 
puntos de vista respecto de ellas. En cam
bio, su lato estudio nos adentraría en este 
instante en discusiones que reconozco 
constructivas, pues permiten debatir nor
mas generales en provecho del País, pero 
que posiblemente no se compadecen con el 
imperativo del momento. 

Con el sano propósito de informar cla
ramente al Honorable Senado de las cir
cunstancias por que atraviesa la Nación 
y la incidencia que los nuevos problemas 
producidos en el mes de mayo último tie
nen sobre nuestras finanzas, el Ministerio 
de Hacienda ha puesto a disposición de los 
señores Senadores todos los antecedentes 
necesarios para formar un concepto com
pleto y verídico de la situación general del 
País. . 

Ningún señor Senador ha podido decir 
que las informaciones proporcionadas no 
son completas o que en ellas se ha deseado 
silenciar o tergiversar algunos hechos. 
Muy por el contrario, quizás si en algunos 
sectores exista sorpresa ante la honradez 
con que el Ministro que habla ha mani-
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festado sus aprensiones ante los proble
mas que existen y las .posibilidades favo
rables o desfavorables en que pueden ellos 
seguir su curso si las medidas que se pro
ponen no son aceptadas o si se permite 
que influyan factores adversos. 

En efecto, en la intervención que me cu
po en el día de ayer, expuse, con cifras 
oficiales y datos controlados, la posición 
actual y futura sobre el desequilibrio del 
sistema fiscal, con una explicación detalla
da del déficit de arrastre. Me refería a la 
situación presupuestaria de 1960 y sus 
perpectivas para el año 1961. Expuse las 
ideas del Gobierno acerca del desarrollo 
monetario y crediticio, y las opiniones de 
orden general acerca del problema de cos
to del dinero. Por último, di opiniones ba
sadas en las estadísticas oficiales acerca 
del estado de nuestra actividad económica. 

Consideró el Gobierno que era su obli
gación ofrecer informaciones detalladas 
sobre estos rubros, que permitieran cono
cer con exactitud el terreno en que pisa
mos, y dio informaciones sobre las posibi
lidades futuras, que en realidad no consti
tuyen sorpresas, ya que ellas han sido 
planteadas en diversas opórtunidades, y 
muy especialmente en el Mensaje que S. E. 
el Presidente de la República leyó ante el 
Congreso Pleno el 21 de mayo recién pasa
do. 

Por ello, me ha causado sorpresa el que 
algún señor Senador haya inferido el 
agravio al señor Presidente de la Repúbli
ca de considerarlo ajeno a las ideas que 
sustenta el Ministerio de Hacienda o igno
rante de ellas, y haya tratado de hacer 
creer que su Excelencia considera que los 
problemas económicos y financieros son 
de tal manera secundarios que pueden ser 
tratados por el Secretario de Estado co
rrespondiente sin su directo y previo cono
cimiento. 

Nadie puede negar qua ~l Ministro que 
habla ha mantenido una línea constante en 

su afán de buscar, aun tel'camente, la fór
mula necesaria para detener la inflación. 
Puedo asegurar a los señores Senadores 
que ello ha sido un trabajo extremadamen
te difícil, pero se ha vi~to compensado an
te los resultados obtenidos. 

Como comprobación de parte de estas 
dificultades, basta observar el esfuerzo 
que ahora muchos realizan, premeditada ° 
inconscientemente, para poner de nuevo 
en actividad los elementos que provocaron 
o mantuvieron la inflación, debido a que 
las medidas patrocinadas por el Gobierno 
produjeron, en algunos casos, aconteci
mientos delicados que presionan los siste
mas nerviosos y que los inducen a desear 
que se vuelva atrás. 

Esto ayud.a a comprender que el trabajo 
estabilizador ha sido ímprobo, y que obligó 
al Gobierno que lo emprendió y a los hom
bres directamente responsables de esta ta
rea, a luchar con tesón extraordinario, no 
exento de cierta dosis de ferocidad. 

Entre las fórmula~ fáciles que gran
jean amistades, que alejan ficticiamente 
los conflictos y crean un ambiente aparen
te de simpatía, y a la actitud dura, 
que provoca resis.tencias, que coloca a al
gunos amigos al borde de la desesperación, 
porque emprendieron negocios a la som
bra de precios fáciles, que creyeron legí
timos, y hoy se encuentran con la rea
lidad de los precios estables y con el pe
so de las deudas que se contrajeron con 
ánimo ligero, deben comprender los seño
res Senadores que es bien difícil echarse 
sobre los hombros el pesado fardo de la 
fórmula dura. 

Sólo un Gobierno convencido de su ver
dad y sometido férreamente a su deber es 
capaz de emprender la tarea que acometió 
el Gobierno actual, que la mayoría del 
País aplaude con el mismo entusiasmo con 
que lo combaten quienes han debido su
frir en alguna forma las consecuencias de 
sus medidas. 
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Algunos señores Senadores han tratado 
de explicar ahora que nada costaba estabi
lizar, porque bastaba para ello con hacer 
tal o cual maniobra, cuya facilidad se ex
plica en el papel; pero estoy seguro de que 
el hombre de la calle, que no tiene prejui
cios ni busca interesadamente despresti
giar al Gobierno, tiene que pensar que si 
ello era tan fácil, ¿ por qué otros no lo hi
cieron antes, siendo que el País corría al 
despeñadero? 

Dos señores Senadores que se han ca
racterizado por la dureza de sus ataques 
fueron antes Ministros de Hacienda, ¿ por
qué no estabilizaron ellos, usando esas 
fórmulas fáciles que ahora explican en sus 
discursos, pero cuya comprobación queda
rá siempre en la penumbra? Y recuerde el 
Honorable Senado que cuando ellos ocupa
ron esas carteras, recibieron finanzas or
denadas, presupuestos financiados y aun 
con superávit; en tanto que al Gobierno 
actual le correspondió en suerte recibir to
do en desorden y con una inflación que era 
causa y efecto de ese mismo desorden. 

Al Ministro que ha tratado de poner or
den, usando procedimientos que han dado 
resultados, lo combaten, entre otros, quie
nes tienen responsabilidad por actua
ciones pasadas, que hoy silencian, ,como si 
no hubieran existido. 

Por lo demás, hay personas que se si
túan en el cómodo papel de críticos, lle
gan al extremo de propiciar fórmulas 
para evitar la evasión de impuestos, olvi
dando que calzan precisamente dentro de 
ella, por la circunstancia de colocar gran 
parte de sus capitales en el extranjero 
y evitar el pago de impuestos en su pa
tria. Sin parar mientes en este equívo
co, tratan de corregir el manejo de las fi
nanzas públicas con sus consejos. 

Hay otros a los cuales el peso de sus 
deudas no les permite levantar la frente 
para mirar con claridad y sin apa.siona
miento la marcha de la cosa pública ... 

Contra todo esto, ha debido lucharse y 
debe seguir luchándose con decisión y 
energía, sin perjuicio de reconocer que de
ben producirse situaciones difíciles que 
habrá que sortear mediante procedimien
tos que, en definitiva, sean de carácter 
beneficioso en general. 

Es indudable que la estabilización pro
voca transitoriamente alteraciones en los 
consumos, suprimiendo algunos que an
tes eran habituales, y ello exige la aplica
ción de correctivos que estimulen la pro
ducción, pero sin que ello signHique, co
mo se dijo en ocasiones anteriores, que 
los señores Senadores deben de recordar, 
que la fórmula de estabilización debía pro
ducir la quiebra de la mala industria para 
edificar sobre sus ruinas. 

El Gobierno ha ido lentamente en su 
camino, dando cuenta anticipada de las 
medidas que iba a adoptar, y permitiendo 
así que las personas vayan reajustando 
sus economías de tal manera que no se 
produjeran perturbaciones serias en aque
llas actividades honradas y necesarias. 

Ahora bien, si el mal de la inflación 
tiene repercusiones dañinas en todo senti
do y si detenerla supone un enorme es
fuerzo, ¿no es mejor haber dado aquellos 
pasos fundamentales y tratar ahora de 
corregir las consecuencias que necesaria
mente debían producirse? ¿No es lógico 
que tiene más autoridad para corregir esas 
consecuencias un Gobierno que tuvo el co
raje necesario para dar el paso definiti
vo, y no confiar en la opinión de personas 
que se sabe positivamente que no habrían 
dado ese paso, pues nunca lo hicieron a 
pesar de que tuvieron la oportunidad en 
sus manos? 

Numerosas observaciones formuladas 
en el curso de las últimas intervenciones 
aparecen contestadas en mi exposición 
efectuada en el día de ayer, especialmente 
aquellas relacionadas con materias presu
puestarias. Es indudable que el descono-
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cimiento que existía de las materias que 
el Ministro que habla iba a incluir en su 
discurso, que fue previo a los de otros se
ñores Senadores, permitieron, por razones 
obvias, que se consignaran consultas que 
minutos antes habían sido tratadas "in 
extenso". 

Otro grupo de observaciones dice rela
ción con la teoría económica puesta en 
marcha por el Supremo Gobierno. Se tra-. 
ta, en consecuencia, de planteamientos de 
orden general, que contienen una crítica 
acerca de la doctrina que sustentamos en 
estas materias, cuestión, ésta, de lato co
nocimiento. Comprendo perfectamente 
que haya opiniones diversas acerca de la 
forma y modo de llevar una gestión eco
nómica, y el régimen democrático de que 
disfrutamos nos otorga la libertad nece
saria para expresarlas sin temores; pero 
considero que la respuesta al planteamien
to de si una política económica es o no 
buena sólo pueden darla los resultados ob
tenidos, las realizaciones hechas y las pers
pectivas futuras debidamente abonadas. 

Para esto, permítame el señor Presi
dente que indique, a continuación, sólo al
gunas cifras que considero de importancia 
destacar ante la opinión pública y cuya 
simple lectura llevará a conclusiones de
finitivas: 

a) Estabilidad de precios.- N o existe 
precedente alguno que permita, de acuer
do con las circunstancias bajo las cuales 
inició sus labores el actual Gobierno, com
parar el movimiento de los índices de pre
cios al consumidor logrados en el último 
año: 

Indice de precios septiembre 1959 
Indice de precios junio ..... . 
Diferencia ... '" ... '" .. . 

149,7% 
151,4';1'0 

1,7';1'0 

Aun considerando el aumento produci
do en julio, que alcanzó a un 2%, se ob
tiene un incremento de sólo 3,7';1'0 en el 
lapso de 11 meses. 

b) Aumento de la inve1'sión fiscal. 

Se ha incrementado notablemente la in
versión fiscal en términos reales, aumen
tado su participación relativa en el total 
de los gastos presupuestarios. Expresadas 
las cifras en escudos de 1960, se obtienen 
los siguientes datos: 

1958: 104,7 millones de E9. 16%del total 
1959: 163,5 millones de E9. 20% del total 
1960: 211,4 millones de E9. 24,59é del total. 

Esto es, la inversión fiscal ha aumen
tado a más del doble en los dos últimos 
años, y ella obedece a un programa coor
dinado, con especial énfasis en la vivienda, 
energía eléctrica y transportes. 

c) Inversión en diversos ?'ubros de trans
portes: 

1958 1959 

(en millones de E9) 

Ferrocarriles 
Caminos 
Puertos 
Aeropuertos 

2,5 
16,6 

0,8 
0,5 

21,1 
37,4 

3,7 
0,2 

1960 

42,8 
35,8 

4,9 
4,9 

d) Potencia eléctrica a través de Endesa: 

La potencia instalada aumentó en un 
17% entre mayo de 1959 y mayo de 1960 
y, además, se recibió un préstamo de 32 
millones de dólares para las ce:!1trales de 
Rapel y Huasco. 

e) Corporación de la Vivienda: 

1958 1959 

Construcción de viviendas 12.000 35.000 
Superficie edificada en el 

país (mts2.) 231.000 969.000 
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En los 4 primeros meses de 1960, se han 
entregado efectivamente 8.000 viviendas 
a lo largo del País. 

2) Saneamiento de caja fiscal: 

El Fisco, por primera vez en muchos 
años, ha regularizado sus pagos cancelan
do oportunamente las facturas a sus pro
veedores y contratistas. Es así como se 
cancelan en el mes los estados de pago pre
sentados hasta el día 30 del mes anterior. 
Antes, como es de público conocimiento, 
había atrasos de 6 a 12 meses. 

La cuenta única para el sector público 
permite un aprovechamiento máximo de 
esta clase de recursos en épocas oportunas 
y en forma ordenada. 

3) Estabilidad del tipo de cambio.-Des
de hace más de un año, ha cesado la pe
sadilla de las variaciones del valor de las 
monedas extranjeras, lo que ha determi
nado una mayor confianza en el exterior, 

. produciendo afluencia y repatriación de 
capitales. 

4) Saneamiento del crédito.-Se elimi
naron prácticas que florecieron al ampa
ro de la inflación y que provocaron seria 
distorsión en el uso de los recursos. 

En efecto, se impidió el uso del redes
cuento como recurso habitual de financia
miento de los bancos, y la confianza de 
orden general del público, como conse
cuencia de la estabilidad, ha permitido ex
pandir el crédito sobre la base de los aho
rros privados originados en aumento de 
los créditos a plazo en moneda corriente 
y extranjera. 

5) Ordenación administrativa.-Se ha 
realizado una reforma del sistema presu
puestario con reemplazo de normas anti
cuadas e incorporando los adelantos de la 
técnica presupuestaria. 

6) N o deseo pasar por alto las críticas 
que se han hecho al Gobierno por la for-

ma en que ha enfrentado la reconstruc
ción. 

En primer lugar, cabe destacar que la 
organización administrativa está en con
diciones de actuar con eficiencia y rapi
dez, como se ha demostrado en la prácti
ca, frente a una eventualidad como la que 
ha sucedido. 

La Corporación de Fomento cuenta con 
los elementos necesarios para elaborar 
una planificación general y una' evalua
ción detallada de los daños, como se des
prende de los antecedentes que se pusie
ron oportunamente en conocimiento de las 
Comisiones Unidas. 

La Corporación de la Vivienda, des
de el primer momento, se hizo cargo del 
problema habitacional inmediato y a más 
largo plazo. Es así como se entregaron en 
forma inmediata tres mil casas .que se es
taban terminando en la zona afectada; se 
contrataron 14.200 habitaciones provisio
nales, de las cuales se han entregado 9 mil 
y se han abierto propuestas por 3 mil vi
viendas más, que representan una inver
sión de 10 millones de escudos. 

En cuanto a obras públicas, los puentes 
han sido reparados y están actualmente 
transitables. El caso más notable es el 
puente sobre el Bío-Bíü: El muelle frente 
al ferrocarril en Puerto Montt ha sido 
habilitado; asimismo un tercio del muelle 
de Angelmó y el puerto de Bahía Mansa. 
El servicio de agua potable ha sido total
mente restablecido. Por último, se han em
prendido trabajos acelerados en los prin
cipales caminos. Este trabajo se ha visto 
dificultado por el exceso de tráfico que 
ellos han debido soportar y por las .condi
ciones del tiempo. Baste señalar que en 
Valdivia se ha registrado en un día el 
paso de 1.500 vehículos, lo cual no guarda 
ninguna relación con el tráfico habitual. 

En cuanto al suministro de alimentos, 
vestuarios y otros elementos, el señor Mi
nistro del Interior dio amplia y detall:l-
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da información ante la Honorable Cáma
ra de Diputados. Tengo aquí un cuadro 
en que se detallan los suministros envia
dos a la zona afectada por los sismos de 
mayo. 

Haré un resumen de él y ruego al Se
nado tenga la benevolencia de acordar su 
inserción, para no cansar a los señores 
Senadores con la lectura del detalle. 

En dicho cuadro, figuran las ciudades 
y pueblos con los repartos efectuados de 
alimentos, vestuario, medicamentos, ma
teriales, equipos mecánicos y eléctricos. 
Por ejemplo, en alimentos se distribuye
ron 6.600 toneladas en toda la larga lista 
de pueblos que aquí figura; en vestuario, 
1.800 toneladas; en medicamentos, 147 to
neladas; en materiales y elementos pa
ra construcción, 1.600 toneladas; equipos 
eléctricos, 251 toneladas; es decir, en to
tal se repartieron más de diez mil tone
ladas entretodas esas ciudades y, por cier
to, la más importante cuota correspondió 
a Concepción, Temuco, Valdivia, Puerto 
Montt, Ancud y Castro. 

Además, se distribuyeron 81.600 fraza
das; entre zinc y fonolitas, 243.000 unida
des, y se repartieron 23.000 colchones. 

Dejo a disposición de los señores Se
nadores la lista con los pueblos y las can
tidades que han llegado a cada parte. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Convendría publicarla, señor Ministro. 

Estimo de mucha importancia la publi
cación de ese documento, pues así la opi
nión pública dispondrá de un valioso an
tecedente. 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda) .-No están indicadas, por cierto, 
las personas que recibieron esta ayuda. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Basta con señalar las ciudades, pues mu
chas reclaman no haber recibido nada. 

El señor MARTONES. - Después se 
complementa la lista con los nombres. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre
sidente) .-Se insertará el cuadro que so
licita el señor Ministro. 

Acordado. 

-El documento cuya inserción se acuer
da, es del siguiente tenor: 



RESUMEN DE LOS ENVIOS AEREOS, MARITIMOS y TERRESTRES HACIA LA ZONA DEVASTADA Ili desde el 23 de mayo al 30 de julio de 1960 ambas fechas inclusive. Se calculó en kgs. con excepción de frazadas, 
fonolita s y colchones. 

Vestuario Medicamentos. Materiales e Equipos rncrñni-
menaje y instrumental implementos cos y clé("tricos TOTAL Frazadas Zinc y Colchones 

otros arts. y otros ele- para cons- para uso téc. en kg. pi zon? en fonolitas en 
DESTINO Alimentos domésticos mentos san. trucciones destino unidades en unidades unidades 

11 

t::l 
H 

Valparaíso 1.526 3.781 5.307 350 > 
Quillota 68 68 21 pj 

H 

El Tabo 50 O 
Los Andes 47 47 t::l 
Parral 24.265 3.964 28.229 1.500 ~ 
Cauquenes 417 417 
San Carlos 1.250 1.250 ro 

t::r:! 
Chillán 98.550 3.990 16.000 118.540 3.000 eh 
Bulnes 1.500 1.600 3.100 300 H 

O 
Concepción 668.819 39.680 5.337 438.860 4.039 1.156.735 2.280 34.700 353 Z 
Tomé 300 300 lOO 129 t::r:! 
Tomeco 2.247 2.247 ro 
Dichato 10.000 10.000 tj 
Hualqui 2.451 461 2.912 30 20 ~ 

Coronel 121.002 4.630 125.632 1.695 150 213 t"" 
Lota 226.540 26.100 2.654 255.294 1.000 150 2.009 ro 
Santa Juana 6.000 1.500 500 8.000 tr:l 
Yumbel 8.676 1.461 10 10.147 30 96 20 Z 
Yungay 385 385 ~ 

tj 
Monte Aguila 1.300 1.698 2.998 50 30 O 
Cabrero 4.000 1.300 1.000 6.300 200 
Arauco 170.250 9.000 179.250 
Curanilahue 70.615 15.580 100 86.291) 500 200 
Lebu 59.302 11.796 173 71.271 600 11.500 93 
Los Alamos , 7.750 7.750 
Cañete 50.120 2.950 30 53.100 255 
Los Angeles 208.886 31.862 21.900 262.646 1.400 12.530 350 
Nacimiento 23.850 3.860 12.700 40.410 200 10.700 
Mulchén 14.000 4.600 18.600 7.000 



Vestuario Medicamentos, Materiales e Equipos mecáni-
menaje y instrumental implementos cos y elé('tricos TOTAL Frazadas Zinc y Colchones 

otros arls. y otros ele- para cona- para uso téc. en kg. p Izona en fonotitas en 

DESTINO Alimentos domésticos mentos san. trucciones destino unidades en unidades unirlades 

Angol 216.857 7fJ.fJ41 200 249.000 545.fJ98 1.916 15.941 17 
Purén 30.287 30.287 
Los Sauces 6.350 ] .216 7.586 W 

trj 
Collipulli 5.850 18.050 23.900 W 
Traiguén 78.801 112.052 41.500 232.353 300 2.300 ..... 

O 
Victoria 13.365 6.19] .. 52 ,19.608 175 Z 
Curacautín 27.050 3.640 50 30.740 

~ 
Lonquimay 3.146 955 15 4.116 00 

Lautaro 4.000 6.326 50 10.376 25 273 -'1\> 

Temuco 745.725 210.721 18.455 178.652 964 1.154.517 10.521 34.7n 706 trj 

Nueva Imperial 4.000 4:000 Z 
Tirúa 3.262 3.262 ..... 
Carahue 368 300 668 

-::¡ 

Toltén 8.124 9.7fJ5 17.919 1.000 293 tj 

Gorbea 66 trj 

Lago Eudi 1.005 1.050 500 2.555 > 
Cholchol "- 20 

,...... 
'o 

Freire 1.500 1.000 2.500 O 
r.J). 

Loncoche 10.540 530 11.070 500 1.500 ~ 
Pitrufquén 25.428 24.602 11.200 61.230 1.000 1.500 1.400 O 
Cherquenco 4.000 4.000 tj 
Villarrka 21.956 15.27& 37.234 925 trj 
Pucón 4.362 2.044 6.406 ..... 
San Patricio 4.000 4.000 ~ 

Cj) 

Valdivia 1.087.159 408.265 42.3fJ2 179.271 5.075 1.722.162 19.107 68.040 10.749 o 
Niebla 300 450 
Corral 527.383 fJ3.787 200 8.040 62fJ.410 5.570 2.248 3.008 
San José Mariq. 25.001 31.1fJ9 115 117.600 500 174.415 1.836 53 
Lanco 10.226 5.545 206 15.977 584 140 
Panguipulli 1.000 31.770 4.000 36.770 1.000 3.000 84 
Máfil 635 20.000 150 20.785 500 600 
Antilhue 5.000 3.900 8.900 Ili La Unión 11.000 11.000 325 2.000 231 



"""" Ve::ituario Medicamentos, Materiales e EquipooS mecáni- II~ menaje y instrumental implementos co~ y eléctricos TOTAL Frazadas Zinc y Colchone::; 
otros arts. y otros ele- para cons- par:l uso téc. en kg'. pizOTIn. en fonolitas en 

DESTINO Alimentos domésticos mento3 san. trucciones destino unidadeg en unidades unidades 

Río Bueno 59.794 164 59.958 93 120 
Mulpún 20.000 20.000 
Osorno 88.018 30.643 20.019 111.203 1.7GO 25Ul33 4.330 31 26 
Purranque 1.060 3.010 4.070 

t:J Río Negro 47.204 1.000 200 48.404 500 3.955 111 ~ 

Llanqui1tue 5.500 5.500 > 
Puerto Varas 74.229 4.620 500 4.933 84.282 2.000 ~ -Maullín 8.000 4.090 12.090 400 O 
Puerto Montt 882.005 292.222 34.971 168.62(; 186.422 l,G64.246 12.106 37.586 110 t:J 
Puyehue 8.000 8.000 t;I:j 

Ancud 363.929 99.350 4.325 33.303 20.770 521.677 564 4.620 202 UJ 
Castro 366.839 112.482 2.756 16.622 11.151 509.850 1.355 12.600 HJ9 ~ en 
Chacao 860 860 ..... 
Quinchao 12.650 12.650 O 

Z Queilén 8.599 t'J:j 
Cal buco 28G 285 en 
Quellón 17.162 G.820 30.982 GOO 200 t:J 
Dalcahue 4.370 2.180 6.550 t'J:j 

Coihaique 500 500 t-t 
Aisén 2.400 2.400 Ul 

t.:tJ 
Z 

TOTAL 6.580.341 1.855.361 147.252 1.600.710 251.229 10.434.893 81.642 243.014 23.225 II~ 
O 

11 
Luis Hoffman PoZanco 

Comité Coordinador 

Alimentos y vestuarios distribuidos en los diferentes establecimientos educacionales que recibieron niños damnificados. 

Alimentos 28.807 kgs. Vestuario 27.827 kgs. 
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El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda) .-Por último, otro grupo de las 
observaciones formuladas son ya de carác
ter per~onal en contra del Ministro que ha
bla, a quien se le califica con duros tér
minos respecto de su capacidad para la 
gestión que Su Excelencia el Presidente 
de la República le ha encomendado. La al
tura que debe mantenerse en los debates 
ante la Corporación a que me dirijo me 
impide hacerme cargo de estas alusiones, 
pues considero, al igual que gran núme
ro de los señores Senadores aquí presen
tes, que los objetivos del proyecto de ley 
en discusión son de orden nacional y su
peran, en consecuencia, las actuaciones 
personales. 

Hay diez provincias pendientes de las 
medidas que se dicten en su favor, y no 
es posible traicionarlas ocupando el pre
cioso tiempo de que disponen Sus Señorías, 
en polémicas (1'e orden personal, sin obje
to práctico alguno, y en desmedro de 
2.000.000 de nuestros conciudadanos. 

Deseo referirme, en breves términos, al 
problema general de los impuestos que el 
Gobierno propicia -los cuales en algunos 
sectores son rechazados- por estimar que 
la sola ayuda extranjera no bastará. 

Ya he dado las razones que, en mi con
cepto, abonan la idea del Gobierno; pero 
es interesante dejar constancia, en este 
momento, de la opinión sustentad'a por el 
señor Douglas Dillon, Subsecretario de Es
tado norteamericano, en discurso pronun
ciado ayer ante la Comisión del Senado 
de los Estados Unidos de América: 

"Me gustaría ahora tratar la solicitud 
relacionada con la autorización de 100 mi
llones de dólares para ser utilizados en 
la reconstrucción y rehabilitación en Chi
le. Esta tarea de reconstrucción, según es
tá enterada la Comisión, se debe a los 
recientes terremotos y maremotos que cau
saron gran destrucción en amplias zonas 
de las regiones más pobladas del País. 

Según los últimos cálculos del Gobier
no de Chile, el costo de la reconstrucción 

ascenderá a más o menos 450 millones de 
dólares. Nosotros damos por sentado que 
la mayor parte del costo será de cargo del 
Gobierno y el pueblo de Chile". 

El señor POKLEPOVIC.-i Todo! 
El señor VERGARA (lVlinistro de Ha

cienda) .-"Pero ellos solos no pueden so
portar todo el peso del gasto, y necesitan 
generosa ayuda extranjera: Ya hemos su
ministrado generosas ayudas flor unos 25 
millones de dólares en donaciones de los 
Fondos de Emergencia. El Eximbank ha 
extendido un crédito de 10 millones de dó
lares para reconstrucción. Estamos tam
bién explorando muy activamente las po
sibilidades de usar la ley 480" --ésta eS 

la ley de excedentes agrícolas- " y otras 
autorizaciones para ayudar a satisfacer 
las necesidades de Chile. Además de la 
ayuda recibida de otros países, el Gobier
no de Chile ha pedido un préstamo de 150 
millones a los Estados Unidos. Aun cuan
do parte de esta necesidad bien puede sa
tisfacerse por otros medios, estoy seguro 
de que Chile necesitará recursos adicio
nales de por lo menos 100 millones de 
dólares para poder llevar a cabo su re
construcción y mantener su estabilidad 
económica. 

"Esta autorización daría al Gobierno de 
Chile la necesaria seguridad de que, al co
menzar la ardua y dura tarea de recons
trucción, que exigirá enormes sacrificios 
de su pueblo, que tendrá que adherir va
lientemente al intenso programa de esta
bilización económica, podrá así confiar en 
nueva y oportuna ayuda de los Estados 
Unidos". 

Quisiera advertir al Senado que, si el 
Congreso de los Estados Unidos aprueba 
esta solicitud de su Gobierno, el dinero 
respectivo, no alcanzará a estar disponi
ble este año, porque dicho Congreso pron
to clausurará su actual legislatura y en 
seguida vienen las elecciones de Presiden
te de la República. 

Finalmente, deseo puntualizar ante Sus 
Señorías que el proyecto presentado por 
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el Supremo Gobierno fue estudiado minu
ciosamente para que consignara las ideas 
de financiamiento, planificación e inver
sión de los fondos solicitados; continuaba 
con especificaciones detalladas acerca de 
la labor que desanollarían la Corporació~l 
de Fomento de la Producción. y la Cor
poración de la Vivienda, en unión de las 
instituciones de previsión; proponía nor
mas para las expropiaciones. y tratamien
to de diversas situaciones tanto de par
ticulares y colonos, como de organizacio
nes de bien público. 

De la simple lectura del texto primiti
vo, se desprende que nada existía en él 
que no fuera atinente a las zonas devasta
das. La discusión posterior de él produjo 
mejoramiento de las ideas básicas en di
versos sentidos; pero también permitió la 
inclus~ón de diversas ideas, algunas d:e las 
cuales no se refieren precisamente a los 
fines que se tuvieron primitivamente en 
vista. 

Corresponde ahora al Honorable Senado 
aportar las ideas que se estimen condu
centes a los fines perseguidos, y sólo es
pero que, logrado su texto definitivo, él lk
ve la solución de los problemas que nos 
inquietan y permita que la reconstruc
ción de la Zona Sur se convierta en un'! 
realidad a corto plazo unida al progreso 
general del País que todos anhelamos. 

Muchas gracias. 
El señor WACHHOLTZ.- Pid'O la pa

labra. 
El señor VIAL.-Pido la palabra. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Debo hacer presente a la Sala 
que, en conformidad con lo establecido en 
el acuerdo anterior, la votación debe ini
ciarse a las 12 de la noche. 

En consecuencia, los señores Senadores 
que deseen hacerse cargo de las observa
ciones del señor Ministro de Hacienda po
drán hacerlo en el fundamento de su voto. 

El señor ALLENDE.-No, señor Pre
sidente. 

El señor LAVANDERO.-No. 
El señor W ACHHOLTZ.-Reclamo la 

aplicación del Reglamento. Yo he sido alu
dido por el señor Ministro de Hacienda 
y tengo derecho a contestarle de inmedia
to. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Su Señoría podrá hacerlo al 
fundar su voto. 

El señor ALLENDE.-N o, señor. 
El señor VIAL.-N o, señor Presidente. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi-

dente) .-Entiéndame, señor Senador. 
El señor VIAL.":'-'-Estoy hablándole con 

educación. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-La Mesa no aplicará en el fun
damento de voto el margen de tiempo con
signado en el Reglamento, sino que, en
vista de la situación producida, dará a los 
señores Senadores la oportunidad para 
fundar su voto dentro de límites pruden
ciales. 

Sin embargo, la Mesa tiene que hacer 
cumplir el Reglamento en el sentido de 
que el Senado debe iniciar la votación del 
proyecto hoy a las 12 de la noche. 

El señor VIAL.-N o estoy de acuerdo. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Faltan tres minutos para las 
12. 

En consecuencia, en votación el pro-
yecto. . 

El señor AMPUERO.-¿De cuántos mi
nutos dispondrá cada Senador para fun
dar su voto? 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Acabo de hacer presente, se
ñor Senador, que, en vista de la situación 
producida y en atención a que la Mesa no 
desea coartar el derecho de los señores 
Senadores, dará a Sus Señorías el tiempo 
que soliciten. 

En votación. 
El señor SECRET ARIO.-El señor Pre

sidente pone en votación si se aprueba o 
no en general el proyecto. 

-(Durante la votación). 
El señor MARTONES.- Pido la pala

bra. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre-

o' 
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sidente).- Tiene la palabra el señor Se
nador. 

El señor MARTONES.- Señor Presi
dente, la resolución adoptada por la Me
sa impide a los Senadores contestar en el 
breve tiempo de que pueden disponer pa
ra fundar sus votos, el discurso pronun
ciado por el señor Ministro de Hacienda, 
discurso, que, a nuestro juicio, está pla
gado de errores, especialmente en las ci
fras que ha dado a conocer. Estos erro
res, seguramente, provienen de los ,fun
cionarios que dieron las cifras que él leyó 
€n esta sala. Comprenderá, señor Presi
Dente, lo indispensable de hacer un exa
men de este dischl.rso, pues no es posible 
que quede flotando en el ambiente público 
que las palabras del señor Ministro de 
Hacienda no tienen respuesta de parte de 
los Senadores que discrepamos de lo que 
ha expresado. Atendida esta circunstan
cia, sin perjuicio de que algunos colegas 
socialistas, haciendo uso de los minutos 
que les corresponden en el fundamento de 
sus votos, puedan formular algunas obser
vaciones con respecto a lo que hemos es-;
cuchado al señor Ministro, en una .próxi
ma sesión nos haremos cargo del análisis 
de su discurso y dejaremos, para la his
toria de este debate, establecida la exacta· 
verdad. El País podrá comparar entre lo 
dicho por el señor Ministro y lo que no
sotros sostenemos. 

Lo que se refiere al cataclismo sufrido 
por varias provincias es un hecho vivo 
que afecta a un tercio de los habitantes 
de jtuestro país. Ellos, al conocer las ci
fras señaladas por el señor Ministro, po
drán hacer la comparación con lo que han 
estado viendo en el terreno mismo. 

Diez millones de kilogramos, dice el se
ñor Ministro que han sido distribuidos en
tre los habitantes humildes de las pro-, 
vincias afectadas. Si estimamos a esos ha
bitantes en una cantidad no superior a las 
quinientas mil personas, tendrían que ha
ber recibido varios kilogramos cada uno, 
.de frazadas, vestidos, ternos, té, azúcar, 

café, porotos, fonolitas, clavos y de otros 
elementos. 

El señor ALLENDE.- De rucas ... 
El señor MARTONES.- La verdad la 

saben los miles de ciudadanos que están 
viviendo en las habitaciones construidas 
por la CORVI, de 3,20 por 3 metros, un 
total de 9,60 metros cuadrados, donde tie
nen que alojar el hombre, la mujer y sus 
hijos. Ni embalados pueden estar en esas 
viviendas; ni como fós'foros en una ca
ja; ni como sardinas en una lata. 

Las diez mil viviendas distribuidas a 
esa gente, las rucas instaladas en la pro
vincia de Valdivia para albergarla en es
ta época de inclemencias, son conos de ta
bla sobre el suelo de barro. Allí están vi
viendo nuestros conciudadanos. Allá lo 
podrán apreciar. Son viviendas de tablas 
en forma de A, levantadas para albergar 
a seres humanos que merecían un mejor 
trato de parte de quienes tienen la res
ponsabilidad de atender a sus necesidades. 

Entrando al terreno de la votación, los 
Senadores del Partido Socialista y el Ho
norable señor Rafael Tarud, en las Comi
siones Unidas -como lo sabe el Senado
votamos en contra de la aprobación del 
proyecto por las razones que oportuna
mente dimos. No obstante, en cumpli
miento de nuestro patriótico deber de .pro
curar un mejoramiento del proyecto, se
guimos colaborando en los trabajos de las 
Comisiones Unidas. En e~ta oportunidad, 
en que mantenemos los mismos conceptos, 
no nos opondremos a la aprobación en ge
neral, pues no queremos que nuestra po
sición sea explotada en forma politica
mente aviesa en contra de los hombres de 
este sector. 

Quienes defienden la .posición del Go
bierno tienen grandes recursos y medios 
de propaganda, empezando por el diario 
"La N ación", continuando con la radio 
Corporación y una serie de publicaciones 
de radiodifusión y de prensa, a lo largo 
v ancho del País. Somos impotentes para 
~ontrarrestar la política de .propaganda 
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mal intencionada que desarrollan elemen
tos que, en más de una oportunidad, re
negaron de su condición de chilenos para 
servir a países extranjeros. Me refiero al 
señor Chamudes, a ese cabo del ejército 
norteamericano, al plumario a sueldo que 
está dirigiendo, en muy malas condicio
nes, al diario "La Nación". Contesto así a 
los Senadores de las bancas de enfrente, 
quienes, con sus gestos, parecían pregun
tar el nombre de esa persona. 

El señor MORA MIRANDA.- Estaba 
enrolado en el ejército norteamericano, 
que defendía la libertad del mundo y la 
democracia. 

El señor MARTONES.- No estaba en
rolado para defender la libertad y la de
mocracia, sino para sacar fotografías, y 
después de dos años de estar en ello, per
dió su condición de Gihleno, y por dispo
siciones de las leyes norteamericanas, pa
só a ser ciudadano de ese país. Fue nues
tro Parlamento el que le restituyó su ca
rácter de ciudadano chileno, y el Senador 
que habla, entre muchos otros, votó favo
rablemente su repatriación, sin pens~r que 
ese individuo, en el transcurso de su vida, 
iba a tener un comportamiento tan des
preciable como el que tiene en esta opor
tunidad y'que todo Chile repudia. No creo 
que alguien lo pueda defender con entere
za; con la convicción de que él está proce
diendo con ética de periodista, en forma 
digna de aplauso. 

Decía, señor Presidente, que nosotros 
no nos opondremos a la idea de legislar, 
pero salvamos nuestra responsabilidad, 
que será de Uds., señores Senadores. 

Hagan un proyecto que permita salvar 
la hecatombe de la caja fiscal, salvar al 
Gobierno del caos económico al cual se en
frenta por su torpe y errada política; y 
salvar el déficit presupuestario, ya tan
tas veces denunciado en este Parlamento, 
que alcanza a más de 150.000 millones de 
pesos. 

Nos abstendremos de votar, pero segui
remos en las Comi~iones bregando, luchan-

do, batallando por tratar de incorporar 
disposiciones que sean de positivo benefi
cio para las zonas afectadas. Esta es nues
tra misión. En esta función, no cejaremos: 
continuaremos permanente e invariable
mente tratando de romper el hielo, el frío, 
la mole de granito que constituye la mayo
ría reaccionaria de las Comisiones Unidas, 
para buscar las posibilidades, encon
trar el camino de mejorar este proyecto y 
hacer que esas provincias, hoy conmo
vidas y afectadas, destruidas en su estruc
tura económica y en sus condiciones de vi
da, puedan salir del estado de desespera
ción en que se encuentran: que sus habi
tantes disfruten en su patria, en Chile, de 
una vida más digna y de mejor considera
ción. 

En consecuencia, nos abstenemos de vo
tar. 

El señor CHE LEN .-Señor Presiden
te, aunque no he participado en la discu
sión de este proyecto en las Comisiones 
Unidas, he tenido la preocupación de oir 
a los señores Senadores que han interve
nido esta tarde en la sala sobre él, y, tam
bién, de leer en forma muy acuciosa el in
forme de las Comisiones Unidas. 

A mi juicio, no se necesita ser técnico 
en la materia para que hombres como los 
que nos sentamos en las bancas de esta 
corporación podamos formarnos una idea 
cabal de lo que encierra la iniciativa en 
debate. A ello se viene a agregar también 
el hecho de que el Senador que habla haya 
participado en forma más o menos acti
va, en el Sur de Chile, es decir, en la zona 
damnificada, en la misión confiada a la 
Subcomisión nombrada por las Comisio
nes Unidas e integrada por el Honorable 
señor Wachholtz y el que habla. Pudimos 
apreciar, en aquella oportunidad, en nues
tro viaje, la tremenda tragedia que esta
ba viviendo la mayoría de las poblaciones 
afectadas por los sismos. Y pudi!lloS apre
ciar, también, que, en ciudades tan impor
tantes como Concepción, no se adoptaron 
medidas en forma rápida, urgente y opor-
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tuna. En Coronel, por ejemplo, había más 
de mil habitaciones desocupadas de una 
p~blación de la CORVI y el Intendente de 
la provincia no tomó ninguna iniciativa 
para alojar provisionalmente a los miles 
de damnificados de Coronel y Lota, ciuda
des casi totalmente destruidas por el sis
mo. 

Se comprobó que no hubo iniciativa pa
ra acelerar la rápida construcción de vi
viendas de emergencia, como se hizo en 
ciudades más pequeñas que Concepción, 
donde, por lo menos, hubo el vigor y la en
tereza de las autoridades departamentales 
y provinciales para pasar por encima de 
lo que podía ordenarse desde Santiago, 
antes de recibir instrucciones, que a veces 
nunca llegaron, con el propósito de alojar 
a miles de damnificados. 

En ciudades como Coronel y otras, las 
autoridades actuaron en forma negligente 
para proporcionar' ayuda. 

Ahora, en cuanto al proyecto mismo, he
mos podido comprobar que no hay real
mente nada que pueda llevar la certidum
bre a la inmensa población del Sur de que, 
mediante di~ha iniciativa, se otorgarán los 
fondos n~~esarios para efectuar la rápi
da reconstrucción de las ciudades, renovar 
las industrias y atender a la vida activa de 
la zona devastada. 

Además, no se abre una cuenta especial, 
para que los nuevos tributos sean deposi
tados en ella y se sepa con ~nterioridad 
que van a ser para financiar el plan de re
construcción. 

Los propios Senadores que apoyan el 
proyecto confiesan que, efectivamente, es
tos fondos se destinarán en gran parte a 
financiar el déficit presupuestario. Si así 
lo declaran, es evidente que cuanto se acu
mule en razón de los nuevos tributos no se 
destinará a la reconstrucción de las ciuda
des: la labor más urgente que requiere ('1 
País. 

Por lo demás, el proyecto no tiene ca
rácter imperativo, sino meramente facul
tativo, y, a nuestro juicio, ~xiste un indu-

dable temor en orden a que los hombres 
de Gobierno, dado el enorme déficit pre
supuestario, busquen el camino fácil de 
arreglar primero sus cuentas pendientes 
en materiá financiera imputándolas al 
plan de reconstrucción. 

Se ha dicho también que junto a la ~i
sis enorme que afecta a Chile, no se ha he
cho absolutamente nada de lo que pudo 
realizarse en forma más o menos seria. 

En cuanto a la agricultura, he oído a 
uno de los Honorables señores Senadores 
que apoyan el proyecto decir que ella no 
logra alcanzar siquiera el nivel de pro
ducción correspondiente al aumento vege
tativo, y ello es cierto, porque nunca como 
ahora, debido al déficit de productos agrí
colas, han subido los artículos de primera 
necesidad en forma tan vertiginosa. 

Lo que está ocurriendo en Chile y que 
aflige a la gran mayoría ciudadana, no es 
sólo el efecto de un cataclismo, sino la po
lítica económica de Gobierno, que afecta 
gravemente a los hogares del pueblo, a los 
trabaj adores. 

Por ello, porque no hay nada de positi
vo en el proyecto, los Senadores socialis
tas hemos expresado, por intermedio de 
nuestro Honorable colega señor Martones, 
que nos abstendremos de votar. 

El señor VIAL.-Señor President~, en 
sus observaciones, el Ministro de Hacien
da ha citado directamente el caso de dos 
Senadores que habían desempeñado la car
tera de Hacienda y se pregunta él mismo, 
o pregunta al Senado, por qué esos Sena
dores, cuando fueron Ministros, no apli
caron la doctrina que ahora profesan. Y 
agregó que ellos, en su concepto, habrían 
fracasado. 

Como soy uno de los ex Ministros de 
Hacienda que actualmente integramos el 
Senado, y a los cuales se refirió el señor 
Ministro, ... 

El señor IZQUIERDO.-No los ha 
nombrado. 

El señor VIAL.-Habría sid~ preferible 
que lo hiciera. 
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El señor BULNES SANFUENTES.
Todos hemos comprendido. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Ruego a los señores Senadores 
no interrumpir. 

El Honorable señor Vial funda su voto, 
j y nadie puede interrumpirlo! 

El señor BULNES SANFUENTES.
Está bien, señor Presidente. 

El señor VIAL.-Quiero manifestar que 
efectivamente, en el año 1950, recibí las fi
nanzas públicas en una buena ordenación 
y tengo la conciencia de haber seguido los 
pasos del anterior Ministro en materia de 
orden en las finanzas. Pero con una ven
taja: la de haberlas recibido a continua
ción de un ejercicio en el cual se produjo 
un alza del costo de la vida equivalente al 
20,6%; y de haberlas entregado, después 
de mi gestión de nueve meses, con un alza 
reducida a sólo 8,8% y, en el año 1950, 
de 16,6%. Todavía más: deseo hacer pre
sente que de ese 16,6%, un 3% no corres
pondía imputarlo a dicho año. Y voy a ex
plicar por qué. Desde hacía mucho tiem
po, las estadísticas fundaban sus cálculos 
en los precios oficiales, entre éstos, el de 
la carne, en circunstancias de que el pre
cio al consumidor era bastante superior 
al establecido en aquéllos. Como no me 
parecía razonable ese hecho, se ordenó a 
la Dirección de Estadística dejar de usar 
tal arbitrio e incluir los precios reales del 
mercado. De ahí que el índice del costo de 
la vida subió, durante el año, estadística
mente, más de lo que correspondía, que 
era 13,6%. 

Quiero manifestar, además, señor Pre
sidente, que el procedimiento de rebajar 
el ritmo de alza del costo de la vida sus
tancialmente, se llevó a cabo mientras se 
hacía plena justicia a todos los empleados 
y obreros del País, a quienes se les eleva
ron los sueldos en un promedio del 33 % 
procurando resarcirlos de los reajustes 
inferiores que habían tenido en otros 
ejercicios. 

Me siento orgulloso de estos resultados 
y de haber hecho justicia a las clases más 
humildes y, al mismo tiempo, de haber po
dido rebajar el ritmo de la inflación. 

Quiero referirme todavía a un punto 
que podría aparecer vulnerable: que ese 
año hubo un déficit presupuestario de 
1. 700 millones. Pues bien, deseo manifes
tar al Honorable Senado que hubo acon
tecimientos completamente ajenos al ma
nejo ministerial, los cuales produjeron tal 
'~enómeno. Fueron dos: primeramente, se 
guardaron en Tesorería, hasta el año si
guiente, gran cantidad de dólares, ava
luáiídolos únicamente a 31 pesos, cambio 
oficial. Si estos dólares se hubieran liqui
dado, como en otros años, al precio del 
mercado, habrían producido un monto su
ficiente como para haber eliminado en 
gran parte dicho déficit. 

En segundo lugar, siempre en 1950, pe
ro cuando yo había dejado ya el Ministe
rio, se dictó una ley para postergar el pa
go de contribuciones y conceder exención 
de multas, lo cual vino a producir sus re
sultados al año siguiente. Por lo tanto, si 
ese año se produjo el déficit citado, no 
corresponde a los meses en que yo desem
peñé el cargo. 

Señor Presidente, he oído con toda de
tención al señor Ministro los datos esta
dísticos que ha entregado. Me ha extraña
do sobremanera que el Ministro tenga 
menos datos al día que los que cualquiera 
de los señores Senadores puede tener. 

La realidad es que el señor Ministro ha 
adoptado los datos pertinentes del mes 
que le convenía; sin embargo" todos los 
señores Senadores saben las cifras hasta 
el mes de junio y aun más adelante. El 
señor Ministro se ha detenido en el mes 
de mayo. 

¿ Qué pasa, en cambio, en el mes de ju
nio? Citaré pocos ejemplos. 

En lo que respecta a la energía eléctri
ca, cuyo consumo el Ministro dice que ha 
subido, la verdad es que de junio de 1959 
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a junio de 1960, el índice ha descendido 
en 4,2%. El de la producción industrial, 
ya entre marzo de 1959 y marzo de 1960, 
había bajado sustancialmente, de 115 a 
100. y desde el mes de junio de 1959 a 
junio de 1960, la baja es de 20,5 %. 

N ada de eso dij o el señor Ministro. 
Respecto a las apreciaciones que yo pue

da haber hecho en mi intervención, he te
nido razones para ello. Pero hay un pun
to, señor Presidente, que quiero enfocar 
directamente. 

El señor Ministro se ha referido a que 
algunas personas o algunos Senadores que 
hacen críticas contra su gestión, tenían 
dinero en el extranjero y no pagaban sus 
impuestos. 

Quiero preguntar al señor Ministro a 
quién se ha referido y si lo ha hecho con 
relación a mi persona. . . 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Estamos en votación; el señor 
Ministro no puede responder. 

El sefior ALLENDE.-Pero se trata de 
una "preguntita" y "chiquitita" ... 

El señor VIAL.-Por· mi parte, empla
zo al señor Ministro a probarme que ya 
haya sacado un solo dólar al extranjero. 
En cambio puedo demostrarle que he traí
do mucho dinero del exterior' hacia Chile 
ganado fuera del País. 

Una cita mezquina de esa especie cons
tituye una falta de hombría despreciable. 
Yo no puedo aceptar dicha situación. N o 
honra al Gobierno ni a un Ministro de Es
tado el deslizar referencias vedadas sin 
tener pruebas concluyentes para ello. 

Señor Presidente, votaré en favor del 
proyecto en general y lo haré principal
mente basado en las observaciones escu
chadas al Honorable señor Faivovich, por
que recordaba la época de ese gran pa
triota, de ese hombre honrado que todo 
el País respeta, el Presidente Aguirre 
Cerda. Y vino a mi memoria aquella con
dición establecida por él, en orden a se
parar absolutamente, en cuentas apartes, 
los dineros que entraran para la recons-

trucción después del terremoto de 1939 
y los destinados incluso para fomento. 

Eso me parece honrado. En cambio, la 
forma como se presentó el actl.la:I proyec
to habría sido dudosa y habría despres
tigiado al País ante sus propios ojos y 
ante el exterior, por cuanto confundía un 
déficit presupuestario con esa gran obli
gación que tenemos todos los chilenos: ir 
en ayuda de la zona devastada. 

Después de las palabras del Honorable 
señor Faivovich, en las cuales me declara 
que su partido pedirá se siga un procedi
miento igual al adoptado por ese Presi
dente ilustre, voto en general que sí, pues 
confío en que las cosas se harán en forma 
correcta. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor ECHA V ARRI.-Pido la pala

bra. 
El señor RODRIGUEZ.-Quedó sin res

puesta la afirmación del Honorable señor 
Vial. 

El señor ECHA V ARRI.-En el curso 
del debate se ha oído, en más de una oca
sión, que uno de los grandes triunfos del 
actual Gobierno es haber det~nido la in
flación. Yo sostengo, en virtud de las ci
fras exhibidas, que la inflación está con
tenida, y no detenida. Digo esto, porque, 
si no se pone al País en trabajo para pa
gar, con las mismas tasas de impuestos 
vigentes, los millones de dólares adeuda
dos y que han servido para financiar el 
Presupuesto, sencillamente para pagarlos, 
habrá que aplicar nuevos tributos, que 
afectarán los costos, hecho que nos con
ducirá de nuevo por el camino de la in
flación. 

Lo sucedido en el lago Riñihue nos da 
una clara idea de lo que está ocurriendo 
en nuestras finanzas, y si no se procede 
con la misma inteligencia con que actua
ron los técnicos en dicha operación, re
caeremos en la inflación, al momento de 
pagar los dólares que se adeudan. Sólo 
cuando se financie el Presupuesto sin ma
yores tributos que afecten a la producción 
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y, por lo tanto, a los costos, entonces po
dremos decir -y yo seré el primero en 
reconocerlo-, con propiedad, que la in
flación está detenida. Ahora -lo repito-, 
sólo está contenida. Pues el impacto in
flacionario que debió producir la venta 
de dólares está contenido mediante el ar
bitrio usado de alzar hasta el 70 % el en
caje bancario, con lo cual el dinero pro
veniente de la emisión por la venta de los 
dólares lo usa el Gobierno como medio de 
pago, pero en seguida lo congela median
te el expediente del a~za del encaje ban
cario. 

También se ha hablado en este debate, 
en más de una oportunidad, sobre el alza 
de los costos de producción y de que nues
tra agricultura es casi medieval. ¿ Y quién 
tiene la culpa, sino nosotros mismos, de 
tal situación? 
, Daré algunas cifras concretas, que ilus
trarán el debate. 

Un agricultor mediano, que posea nna 
modesta camioneta para transportarse, up 
camión para llevar sus productos, una co- • 
sechadora y un tractor, tiene en estos mo
mentos una inversión de 50.000 escudos, 
más o menos, sin mencionar el valor de 
la propiedad en que trabaja. 

Tales elementos, al costo actual de los 
intereses, significan 15 mil escudos anua
les. Si el agricultor los debe, tiene que· 
recargarlos en su producción; en caso 
contrario, ésa será su utilidad. 

¡. Es posible reclamar del alza de los 
costos de producción en un país en que el I 
interés de un modesto capital invertido 
en maquinarias representa en interés, en 
un año, el valor con que en otros países 
se adquieren esas maquinarias? 

Un país estabilizado, como el nuestro, 
en que el producto de los créditos llega al 
usuario al 30% de interés anual, mien
tras se mantenga tal situación jamás po
drá salir de su condición de nación sub
desarrollada. 

Por las razones anteriores es por las 
que se mantiene en la actualidad gran 

número de trabajadores inactivos. La inac
tividad puede constituir tal vez, en un país 
capitalizado, una situación de emergencia, 
si tiene todas sus obras públicas en pleno 
desarrollo; pero en una nación como la 
nuestra, donde faltan caminos, puentes, 
o:Jras públicas y modestas habitaciones 
para obreros, tener muchos desocupados 
importa sencillamente una pérdida de 
energía que sólo podemos cargar a una 
gestión gubernativa no orientada de 
acuerdo con las necesidades del País, pues 
se está perdiendo una oportunidad de rea
lizar obras públicas indispensables para 
nuestro desarrollo y desmoralizando a una 
buena parte de nuestra población. 

Frente a esto, daré un ejemplo muy 
práctico. Hace pocos años, se iniciaron 
en el Sur del País las obras necesarias pa
ra el cultivo de betarraga y la producción 
de azúcar. Me referiré sólo a la provincia 
de Bío-Bío. En ésta, como en todas las re
giones agrícolas, nuestros obreros no te
nían un trabajo continuado a lo largo de 
todo el año. En cambio, gracias al nuevo 
cultivo mencionado, duplicaron sus días 
de labor durante el año, en BíoBío. No só
lo nuestros obreros aumentaron sus en
tradas, porque trabajaron en el cultivo de 
la betarraga en meses en que no tienen 
otra actividad, sino que, también, las hec
táreas agrícolas dedicadas a dicho cultivo 
elevaron sus rendimientos en tal forma 
que, con los mismos elementos de traba
jo y sin acrecentar sensiblemente sus ta
reas, han duplicado la producción leche
ra, y la de cereales y carne, debido a la 
mejoría experimentada por los terrenos 
destinados a la siembra de betarraga y al 
empleo, como forraje, del subproducto lla
mado coseta, que deja su industrialización. 

En las demás regiones del País, ordina
riamente el campesino sólo puede emplear 
de 120 a 130 días de trabajo en el año. En 
cambio, mediante la explotación intensi
va en las regiones donde hay instalacio
nes para producir azúcar de betarraga, 
nuestros obreros tienen oportunidad de 
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trabajar 250 a 280 días al año y doblan, 
naturalmente, su salario anual. 

Con ello, se convierten en factor de con
sumo, lo cual es muy necesario. Esto es 
claro. Además de que, por medio de la 
producción que'da en Chile una renta por 
impuestos e ingresos de todo orden. En 
consecuencia, no podemos objetar que el 
kilo de azúcar nacional valga un poco más 
que la importada, por cuanto, en salarios, 
impuestos y beneficios múltiples, el tra
bajo de producirla deja en el País con
siderable riqueza. 

Si tuviéramos menos necesidad de im
portaciones, naturalmente tendríamos 
mayor seguridad de que el dólar se esta
bilizaría; lo cual se traduciría también, 
por el aumento de la producción nacional, 
en una mayor certeza de trabajo. 

Nosotros votaremos favorablemente el 
proyecto, en la esperanza de que, con las 
líneas por mí señaladas, el Gobierno rec
tificará su acción y empleará esa en?rme 
acción hoy detenida. 

Es necesario or.mpar a la gente que tra
baja a media jornada o se halla totalmen
te cesante, a fin de que, con la actividad y 
renta de esas personas, pueda el Gobier
no, a lo largo de algunos años, reconstruir 
el sur del País y efectuar las obras indis
pensables, para librarse del expediente de 
financiar sus Presupuestos con emprésti
tos. Ello es el imperativo del momento, y, 
como confiamos en que se realizará, dare
mos nuestro voto favorable al proyecto. 

El señor IZQUIERDO.-Pido la pala
bra. 

Señor Presidente, el debate que hemos 
escuchado ayer y hoyes, a mi juicio, uno 
de los de mayor trascendencia de los úl
timos tiempo en esta corporación. 

N os hemos congregado en esta sala pa
ra debatir el informe que somete a nues
tra consideración el proyecto que fija nor
mas y recursos para la reconstrucción de 
las provincias devastadas, después de ha
ber sufrido el País uno de los peores ca
taclismos en el curso de su historia. 

Por ello, algunos Senadores, entre ellos 
el que habla, hemos escuchado con el ma
yor interés las observaciones de los Hono
rables colegas que han intervenido en el 
debate. Ellos nos han dado a conocer el 
jucio que les merecen, desde sus respecti
vos puntos de vista, en materias econó
micas, el proyecto en debate y la gestión 
del Gobierno para conjurar la inflación 
y restablecer nuestra economía. Las es
padas parlamentarias de mayor presti
gio, en temas tan complejos como los refe
rentes a asuntos económicos, han tercia
do con gran ilustración y con abundantes 
citas estadísticas en un esfuerzo por acla
rar algo el confuso panorama del momen
to. Y, evidentemente, el propósito que nos 
indujo a muchos, a no estar ausentes de 
la sala durante el desarrollo de este largo 
debate, ha sido muy provechoso, pues nos 
ha permitido llegar a conclusiones que fa
cilitan nuestra obligación de adoptar una 
posición frente al proyecto. 

No son pocas las afirmaciones que han 
impresionado fuertemente el espíritu ciu
dadano que nos anima, especialmente, los 
que hicieron nuestros Honorables colegas 
señores Frei y Vial, cuando plantearon, 
entre muchas otras cosas (l'e interés, la 
gravedad que significa la evasión tribu
taria, no sólo por lo que representa como 
menor entrada fiscal, sino, también, por 
el signo de inmoralidad que envuelve. Es
timo que este aspecto es fundamental en 
la serie de problemas que estamos obliga
dos a considerar y solucionar en este pro..: 
yecto. 

Se nos ha dicho que la evasión tributa
ria se debe a la impunidad en que queda 
una gran parte de los contribuyentes en 
el incumplimiento de sus deberes, en aten
cióna que el servicio de Impuestos Inter
nos no tiene la posibilidad de fiscalizar 
todas las declaraciones de renta hechas 
por aquéllos, por no tener suficiente per
sonal para tales labores. Así, nos confia
mos exclusivamente en la honradez de ca
da ciudadano. Esto no es posible en un 
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país de cultura cívica aún incipiente, don
de la conciencia tributaria es casi nula 
y donde se reconoce, como hecho incontro
vertible, que sólo pagan sus impuestos en 
forma precisa y oportuna quienes reci
ben sus sueldos y salarios por planillas, 
en las cuales se les descuentan los tribu
tos. Estos contribuyentes no pueden ha
cer declaraciones falsas, pues sus remu
neraciones están comprobadas y demos
tradas. Todos los demás contribuyentes 
hacen sus declaraciones a su amaño y la 
impunidad es absoluta. 

El señor Bossay nos expresaba en la 
tarde de hoy que, en las provincias de 
Santiago y Val paraíso, no se alcanza a 
fiscalizar el 7 % de las declaraciones, y, 
en el resto del País, el promeciio es de 
147e, si no me equivoco o la memoria no 
me traiciona. 

En la sesión de ayer, uno de los seño
res Senadores ya. nombrado decía que, 
de poco más de 9.000 declaraciones en San
tiago, Impuestos Internos reconocía que 
apenas se fiscalizaban unas 700 por el 
Servicio, y que se ha buscado, como solu
ción para terminar con la evasión tribu
taria -uno de los graves males que pa
dece la República y reflejo de la crisis 
moral que nos domina-, elevar las remu
neraciones de los actuales funcionarios de 
Impuestos Internos, o bien aumentar su 
personal en dos mil plazas. N o se ha pen
sado en ninguna otra solución para obli
gar a los ciudadanos a que cumplan ho
nestamente con sus deberes tributarios, 
como tampoco se ha discurrido en otra 
que no sea alzar las tasas de los tributos, 
para salvar las penurias de la Caja Fis
cal. Sin embargo, a mi parecer, hay otras 
soluciones, una de las cuales es la pena cor
poral para el declarante deshonesto, san
ción ejemplarizadora y eficaz, porque al 
poderoso que burla al Fisco poco le im
porta que lo castiguen con multas, si es 
descubierto, pero sí le importa que 10 pri
ven de su libertad. 

Este Gobierno, al cual se han dado fa
cultades extraordinarias para reorganizar 
la Administración Pública, dictó un decri~
to con fuerza de ley mediante el cual se 
mejoraron los sueldos de la ContralorÍa 
General de la República, con lo cual Se ori
ginó un desnivel notorio entre las remunc
raciones de esa repartición y las de otras 
oficinas; se creó un privilegio odioso, y fOe 
pnso una nota dc descontento entre los 
funcionarios que, día a día, cumplen sus 
deberes a sabiendas de estar mal remune
rados y no bien reconocidos sus importan
tísimos servicios. 

En nuestro país, que está padeciendo 
-repito- una crisis moral, falta restable
cer el concepto portaliano de la sanción, el 
mismo que, de acuerdo con una frase atri
buida a Portales, lo habría llevado a fusi
lar a su padre si éste hubiera contraveni
do a la ley. Ese es el concepto que urge 
oponer a la complacencia diaria para con 
los delincuentes de todas categorías. En 
las circunstancias dramática en que vive 
Chile, frente al dolor de nuestros compa
triotas del Sur, que se prolonga ya dema
siado, el Gobierno y los legisladores deben 
pensar en que es oportuno restablecer ese 
concepto olvidado por tanto· tiempo. 

Este es un punto l de los varios que me 
han emocionado al considerar la situación 
actual que vive Chile, obligados por esta 
misión que tenemos de buscar soluciones 
que nos permitan recuperarnos de la catás
trofe que nos trajo la naturaleza. 

Pero surge también otro punto de las 
observaciones de algunos Honorables cole
gas: el referente a la estabilización. El 
señor Ministro ha des"tacado la estabiliza
ción con su primera intervención y la vuej
ve a señalar con orgullo, como obra propia, 
en la intervención de esta noche. Se trata 
de una estabilización probablemente con
veniente. N o quiero entrar en el terreno 
abordado por mis Honorables colegas eco
nomistas y examinar si tal estabilizaciótl 
debe ser lenta, progresiva, gradual, o si 
debe ser como se está produciendo, esto 



SESION 28~, EN 17 DE AGOSTO DE 1960 1901 

es, violentamente y a costa de la crisis que 
se nota en nuestra economía, que se tradu
ce en el descenso de la producción indus
trial, en el descenso de aquellos guaris
mos de la estadística que señalaron los Ho
norables señores Vial, Wachholtz y tam
bién otros colegas, vinculados al Gobierno, 
como el Honorable señor Poklepovic, quien 
nos demostró ayer en forma fehaciente que 
existe un proceso de "recesión" en nuestr~ 
economía. Aquí se ha dicho, pOlO ejemplo, 
que ha habido un descenso en el volumeJl 
físico de la producción industrial, de ua 
20,5% con respecto' al mes de junio de 
1959; que las ventas industriales se man
tienen bajo el nivel de junio del año pa
sado, en un 9,3 % ; que la ocupación obrera 
en las industrias bajó en más de un 3 ~;; 
en junio y es de cerca del 9 % con relación 
a junio de 1959. 

Señor Presidente, éste es otro de los 
puntos que nos deben llevar a una medi
tación serena. No creo que podamos ala
bar la acción económica del Gobierno si 
esta estabilización se hace al precio de un 
descenso en la actividad de la producción, 
al precio del hambre de los asalariadoR, 
a quienes no se les da el reajuste a que 
tienen derecho y se les mantiene, actual
mente, en estado de desesperación econó
mica, ante una aparente baja en el índice 
del costo de la vida, que no es efectiva. 
Así 10 comprueban las dueñas de casa, 
nuestras mujeres, cuando tienen que ir a 
la Vega o al Mercado Municipal. El se
ñor Ministro debiera ir allá a comprar 
papas y verduras, para que observara có
mo todos los días se está especulando con 
los precios. 

Pues bien, yo he ido al Mercado Muni
cipal y ahí me han confesado los vendedo
res de los puestos de verduras, que tienen 
escondidas las papas, porque a $ 120 no 
les conviene vender, y no las venden. He 
estado un día en la Vega Municipal y no 
he encontrado un solo vendedor de papas, 
mientras el Gobierno se ufana de que tie
ne fijado el precio de este artículo a $ 120 

.' el kilo. 

El señor MARTONES.-j Puras papas! 
El señor IZQUIERDO.-Este Gobierno, 

que proclama la libre empresa, la libre 
concurrencia, el libre juego de la ley de 
la oferta y la demanda, pero que se ve 
obligado a fijar precios, debe reconocer 
la realidad de que tales precios no se res
petan y de que la especulación sigue ade
lante. Y llegamos al hecho extraordinario 
de que se nos presenta un proyecto de ley 
con un título -como lo decía esta tarde 
en una interrupción a un señor Senador
sumamente extenso, con una pomposa de
nominación: "Proyecto sobre recursos y 
normas para la reconstrucción y fomento 
de las zonas afectadas por los terremotos 
y cataclismos de mayo de 1960". j Largo 
título! j Presuntuoso título! Me hace re
cordar aquellos, interminables, con que se 
encabezaban los capítulos de las novelas 
de caballería: "De cómo el pícaro tal y el 
caballero andante y su escudero iban por 
los campos en busca de aventuras ... ", etc ... 

y todo esto ¿ para qué, señor Presiden
te? Como en las asombrosas aventuras del 
Ingenioso Hidalgo, con un mal gusto in
creíble, se nos presenta un proyecto de 
muchos artículos, acompañado de un in
forme de larga historia y en el cual, pese 
a ser "sobre normas y recursos para la 
reconstrucción y fomento", no aparecen 
ni las normas, ni los recursos suficientes, 
ni los planes para la reconstrucción. Una 
sola intención anima este proyecto: la que 
hoy, paladinamente, el Honorable señor 
Faivovich ha reconocido hace pocos minu
tos, cuando afirmó que no podía negarse 
que se trata de un proyecto que tiene co
mo misión fundamental financiar el défi
cit presupuestario fiscal, y que es obliga
ción nuestra darle al Gobierno recursos 
para ello. 

En una palabra, estamos reconociendo 
que nos ,estamos burlando de nuestros 
compatriotas del Sur, que estamos espe
culando sobre el dolor, la angustia, la tra
gedia colectiva de los chilenos que viven 
en la parte austral del territorio. Es des-
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consolador que se haya procedido en esta 
forma, y más desconsolador que haya Ulla 

mayoría parlamentaria que pueda apro
bar tal burla a nuestros conciudadanos. 

Hay más, s~ñor Presidente. He queda
do impresionado con lo que decía el Ho
norable señor Martones, en el sentido de 
que en las Comisiones Unidas se acorda
ron numerosos rechazos de artículos del 
proyecto de la Cámara de Diputados, re
chazos que significan, en realidad, Ulla 

protección a los sectores poderosos, en per
juicio de los sectores modestos, en perjui
cio de las mayorías nacionales a que se re
fería mi amigo el Honorable señor Che
lén. Yo anoté algunas de las informacio
nes que nos proporcionaba el Honorable 
señor Martones, miembro de las Comisio
nes Unidas. 

Tomé nota, por ejemplo, de la debati
da rebaja del 18% establecido por la Cá
mara de Diputados como impuesto de se
gunda categoría sobre la participación de 
los directores y gerentes de las socieda
des anónimas. La rebaja deriva de substi
tuir este gravamen por im'puesto de sexta 
categoría, que obligará a pagar el 17 % en 
lugar del, 18 %. El autor de la indicación 
la justifica considerando a tales directo
res y gerentes como profesionales, por lo 
cual pasarían de una tasa del 3,5 % a la 
de 17 %. La solución no es clara. 

Tomé nota, asimismo, de la eliminación 
del impuesto de lOro soore la venta de 
vinos, champaña, sidra y vinos espumo
sos, mientras se mantuvo el alza, del 15 % 
al 20 ro, sobre el precio de venta del litro 
de cerveza, que es de consumo popular. 

Yo siento impresión por estos datos e 
imagino la que recibirá el pueblo, el que 
sufre las miserias, frente a estos acuer
dos que benefician a los contribuyentes 
de los sectores poderosos. 

Probablemente, los miembros de las Co
misiones que aprobaron dichos acuerdos 
nos podrán dar razones técnicas para j us
tificarlos, pero el buen sentido nos dice 
que esto no está bien. 

Después, señor Presidente, las Comi
siones rebajaron del 22,5% al 15% el im
puesto que grava el interés bancario. Se
gún cálculos que hice más o menos rápi
damente ~l anotar estos acuerdos, parece 
que todo ello representa, para el año en 
curso, cerca de 3,5 millones de escudos 
y, para cada uno de los restante años, 
hasta completar el quinquenio menciona
do en el proyecto, alrededor de 4,5 millo
nes de escudos. 

Por otra parte, se rechazó la disminu
ción del interés bancario. 

Además, se incorporó al aumento de la 
tasa a los bienes raíces a aquellbs cuyo 
avalúo es inferior a 5 mil escudos. En 
otras palabras, se gravará al pequeño pro
pietario. 

Por las razones anotadas, y después de 
meditar profundamente respecto de mi de
ber como Parlamentario, me abstendré de 
votar el .proyecto, como ya lo hicieron 
otros de mis Honorables colegas. Si se 
nos trajera un proyecto honesto para reu
nir recursos exclusivamente con el fin de 
atender la reconstrucción de las provin
cias del Sur, lo votaría favorablemente, 
pues no podría dejar de aprobar la id'ea 
de legislár en tal sentido. Frente a la ini
ciativa de ley en debate, no puedo acoger 
la idea de legislar para las provincias del" 
Sur, por no hallarse esta idea claramen
te establecida en sus disposiciones. 

Más que la idea de legislar en favor de 
dichas provincias, el proyecto pretende le
gislar para financiar el déficit presupues
tario y para sacar de apuros financieros 
al Gobierno. Siendo así, separemos las 
ideas. Que el Gobierno presente separada
mente el proyecto reclamado de modo tan 
,urgente por las provincias del Sur y la 
iniciativa de ley destinada a financiar el 
Presupuesto. Así nos sería posible votar 
favorablemente la idea de legislar en uno 
y otro caso. Pero no se puede, en este con
tubernio, en esta combinación rara, oscu
ra, votar afirmativamente. 

Como ya lo han hecho otros Honorables 
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colegas, y en mérito de las razones ex
puestas, me abstengo de votar .. 

El señor F AIVOVICH.- Hablaré bre
vemente. 

En primer lugar, deseo rectificar algu
nas expresiones del Honorable señor Iz
quierdo. Manifestó el señor Senador en 
su exposición que el. Senador que habla 
afirmó, hace algunos minutos, que el pro
yecto está destinado a financiar el déficit 
presupuestario. Yo no dije tal cosa. Di
je, en cambio, que era necesario clarifi
car el ambiente y dejar constancia de que 
la iniciativa en debate, junto con allegar 
recursos para hacer frente a las conse
cuencias de los terremotos, envuelve tam
bién el financiamiento necesario para sal
dar el déficit presupuestario. Es decir, se
ñalé las dos finalidades en forma muy 
clara. 

y tan claramente señalé estos dos pun
tos, que expresé que haríamos indicación 
para fijar en rubros separados lo que es
taba destinado a financiar el Presupuesto 
y lo que se iba a consignar para las ne
cesidades derivadas de los terremotos. 

N o deseo que quede flotando en el am
biente que he hecho una declaración dis
tinta, como lo ha sostenido el Honorable 
señor Izquierdo, a qUIen debo, pues, rec
tificar. 

Quiero decir, además, como ya lo oyó el 
Senado, que el Partido Radical ha acorda
do votar favorablemente el proyecto en 
este trámite de su aprobación, que es la 
aprobación en general, lo que significa re
glamentariamente aceptar la idea de le
gislar. A ello estamos concurriendo con 
nuestros votos, sin perjuicio, como tam
bién lo agregué, de que en el segundo trá
mite, la representación radical formule las 
indicaciones que estime convenientes de 
acuerdo con la concepción que tiene fren
te a este problema. 

Voto que sÍ. 

El señor BOSSAY.-Fundaré mi voto, 
señor Presidente. 

En mi discurso de esta tarde, manifesté 

con toda claridad que el enfoque que de
bemos hacer del proyecto en discusión es 
con un criterio estrictamente nacional y 
abarcando todos los aspectos económicos 
derivados de los sismos del mes de mayo. 

El artículo 101 del Reglamento plantea 
a los Senadores la necesidad de definirse 
sobre la idea de legislar, en función de las 
ideas fundamentales expuestas en la dis
cusión general. Es la situación en que nos 
encontramos en estos momentos. 

Por ello creo que, ante las catástrofes 
sufridas; ante la necesidad de reconstruir 
o construir puentes, escuelas, hospitales, 
puertos; ante la necesidad ele levantar fá
bricas, importar maquinarias, reedificar 
viviendas, dar facilidades para estos ob
jetivos en el campo de la previsión social 
o por medio de la CORFO o la CORVI, 
para que el sector privado pueda recons
truir su hogar o su industria; ante estas 
necesidades, que constituyen precisamente 
las ideas matrices y fundamentales, debe
mos, en este momento, pronunciarnos afir
mativa o negativamente. Tenemos la obli
gación de dar forma a tales ideas en las 
Comisiones y presentar las indicaciones 
respectivas. 

En mi discurso, planteé con toda clari
dad que considero conveniente que la opi
nión pública esté bien informada sobre la 
realidad presupuestaria nacida de la polí
tica seguida por el Gobierno. Sabemos que 
hay un déficit de caja. Algunos señores 
Senadores pueden pensar que no es nece
sario ni oportuno contribuir a solucionar 
este problema presupuestario. Yo soy de 
aquellos que creen necesario combatir 
la inflación y que, para ello, lo fundamen
tal es buscar el equilibrio presupuestario. 

Como Senador, me siento en la obliga
ción de tratar de obtener los fondos nece
sarios para financiar el Presupuesto. Pro
blema aparte es que sea buena o mala la 
política económica adoptada por el actual 
Gobierno. Mi aspecto crítico ya lo di a co
nocer en detalle en la sesión de esta tarde. 
Di.ie cuál es, a mi' entender, el impuesto 
que recaerá sobre los consumidores, sobre 
los que viven de sueldos y salarios. Tam-
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bién agregué que hay grandes compañías 
nacionales y extranjeras que se liberan de 
su deber de contribuir al sacrificio colec
tivo. 

N o quiero extenderme en estas ideas 
muy generales. Sólo deseo añadir una de
rivada de lo que escuché a algunos seño
res Senadqres. A mi juicio, frente a esta 
visión nacional desde el punto de vista del 
desarrollo económico y de su mayor rapi
dez para incrementarse, hay algo que te
nemos que decir con claridad y valentía: 
la política económica del Gobierno signi
ficó un alza en el costo de la vida de 
42,870 en el año anterior, y de 8% y frac
ción en lo que llevamos de este año. Sin 
embargo, a los obreros y empleados de 
Chile, sobre quienes podemos legislar en el 
campo privado y debiéramos legislar en el 
campo público, no se les ha dado un rea
juste ni siquiera correspondiente a una mí
nima expresión del porcentaje de desvalo
rización monetaria. 

Me haré el deber de presentar una in
dicación que, sin apartarse de las ideas 
generales de combate contra la inflació'1, 
conceda por lo menos un reajuste de un 
22 por ciento de los sueldos y salarios. Es
pero discutir en las Comisiones, en su 
oportunidad, las razones que la justifican. 

Si vamos a recibir, como se ha dicho, 
ochenta millones de escudos de un depar
tamento de Impuestos Internos organiza
do con mayor número de funcionarios, por 
derechos de aduana, por un auge o desa
rrollo económico superior; si desde distin
tos ángulos tendremos posibilidades de fi
nanciamiento, también tendremos que 
acordarnos de todos los hombres que en 
Chile viven de un salario o de un sueldo. 

Espero, en su oportunidad, dentro de 
la discusión particular del proyecto, en
contrar la colaboración de muchos Sena
dores, para que no sólo miremos al puen
te, a la casa, al agua, sino también a los 
salarios y sueldos. 

Respecto de las ideas generales del pro
yecto, voto que sí. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Esta tarde he oído al señor Ministro de 
Hacienda hacer un relato, que no conocía, 
sobre los envíos de víveres, de ropas y de 
otros auxilios a la zona damnificada, a la 
cual represento. 

Quisiera recomendar al señor Ministro 
que diera la máxima publicidad al cuadro 
a que se refirió, porque nada es más im
portante para la autoridad, que alcanzar 
la confianza de los gobernados. En vir
tudde dicho principio, le formulo esta re
comendación. 

Voto que sÍ. 
El señor WACHHOLTZ.-He creído 

ser aludido por el señor Ministro de Ha
cienda al contestar él las observaciones y 
críticas que se han hecho a su gestión. 

El señor Ministro ha querido comparar 
la situación del año 1939, cuando ocurrió 
la otra desgracia de un terremoto, con la 
actual. Y para aminorar los esfuerzos que 
en ese entonces se hicieron, manifestó que 
en aquella ocasión el Gobierno se recibió 
con superávit del anterior. 

Yo le pregunto al señor Ministro: ¿ cuál 
es la conclusión que quiere 'extraer? 

Es cierto -yo era Ministro de Hacien
da en ese tiempo- que el Gobierno ante
rior dejó un superávit, pero también es 
efectivo que al término del ejercicio se ob
tuvo uno igual al doble del anterior. 

¿ Qué pasa ahora? Al asumir el señor 
Vergara, . Ministro de Hacienda, de Eco
nomía y de Minería, encontró un déficit 
de arrastre de ocho años ascendente a 100 
mil y tantos millones de pesos. Durante el 
primer año tuvo un déficit igual al total 
de los déficit acumulados, y en el año ac
tual, hay un déficit previsto igual al do
ble. 

¿ Dónde está la comparación? ¿Qué pre
tende el señor Ministro? 

En seguida, hace alusión a actuaciones 
posteriores mías, posiblemente con el áni
mo de justificar sus errores, tratando de 
dar la impresión de que él sigue y ha se
guido una política semejante a la mía. 
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Esto me trae a la memoria una anéc
dota que voy a relatar. Se trataba de un 
talentoso y agudo facultativo, profesor de 
la Escuela de Medicina, que examinaba a 
un enfermo delante de su alumnado. Ter
minada la operación, hecha cuidadosamen
te y en la forma muy elegante como siem
pre lo hacía, llamó a uno de sus alumnos 
para examinar al enfermo. El alumno tra
tó de seguir todos los detalles del examen 
anterior y, cuando terminó,_ preguntó a su 
maestro: "¿ Qué le ha parecido mi exa
men, profesor?". Este le dijo: "Mire, 
alumno, la conclusión a que yo he llegado 
es que usted tiene muy bien estómago, pe
ro muy mal espíritu de observación". 

Eso es lo que le pasa actualmente al se
ñor Ministro de Hacienda cuando trata de 
seguirme en esos pasos. 

Señor Presidente, la's cuestiones eco
nómicas son profundam~nte difíciles, y 
estamos aquí reunidos porque tienen tras
cendencia nacional, porque todos estamos 
preocupados de la suerte del País y desea
mos encontrar una solución que nos acer
que a la perfección. ¿ Cuál es el error que 
se comete generalmente? Como estas cues
tionfils contienen variados aspectos y son 
muchos los factores que intervienen, el 
error más común es el de querer contro
lar sólo algunos de ellos. Eso es lo gra
ve, porque de sus consecuencias depende
rán las co.ndiciones de vida de todos nues
tros conciudadanos. 

El señor Ministro se siente orgulloso 
porque el dólar ha permanecido estable y 
el índice del costo de la vida ha estado ba
jando. Pero nada más; no tiene más argu
mentos en favor de su política que los dos 
que señalo. 

Con respecto al valor del dólar, debo 
recordar que aquí hay varios señores Se
nadores que lucha.ron denodadamente por 
la fijación del precio de esta unidad mo
netaria, por que no subiera su valor, por 
que se estabilizara definitivamente. 

Pero ¿ qué hizo el Gobierno? Subió exce
sivamente el valor de esta moneda. ¿ Y por 
qué se ha estabilizado? Porque no se usa. 

y la .demostración de que no se usa está 
en el hecho de que en 1959 las importa~ 
ciones bajaron en un 11 por ciento. Si no 
usamos el dólar, si no lo empleamos para 
hacer las importaciones de bienes de ca
pital que necesitamos urgentemente, ¿ có
mo va a subir? Si no usamos los medios 
de pago para hacer esas adquisiciones, 
¿ cómo va a subir el dólar? 

¿ Qué título tiene el señor Ministro para 
vanagloriarse, si actualmente los dólares 
están empozados en el Banco Central, es
tamos pagando por ellos el seis por ciento 
de interés y los tenemos depositados al 
tres por ciento? 

Sé que algunos banqueros extranjeros 
le han mandado felicitaciones al Ministro 
de Hacienda. ¿ Cómo no lo van a hacer si 
a ellos les pide dólares en préstamo al seis 
por ciento de interés y se depositan al tres 
por ciento? i Lo más natural es que le 
manden cartas de felicitación! i Si no los 
usa! 

Ahora bien, ¿ para qué ha usado esos dó
lares? Para satisfacer sus necesidades de 
caja. y lo terrible es que cuando se le pre
guntó si esta operación se había hecho, él, 
categórica y rotundamente, contestó que 
no se había hecho jamás. 

i Cómo no va a producir impresión! , 
Pero cuando el Senador que habla llamó 

al Gerente del Banco Central, éste le dijo: 
"Si la operación se está haciendo y se 
puede seguir haciendo". i Y la va a seguir 
haciendo, porque sé que los recursos de 
caja lo obligarán en estos momentos aacu
dir a ese tipo de operación. 

Por eso yo le preguntaba en la mañana 
de hoy al señor Ministro de Hacienda: "Si 
usted necesita recursos urgentemente, en 
lugar de imponer tributos, ¿ por qué no 
si.gue operando en esa forma?". Y no he. 
tenido respuesta. Porque si la fórmula que 
usó es buena, debía seguir por ese camino; 
si es mala, debe confesar al País que él 
está haciendo las mismas emisiones que 

.se hacían antes, pero por otro camino. ¡No 
nos puede engañar el señor Ministro de 
Hacienda en esta materia! 

\\ 
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En seguida, él se alegra mucho. de que 
el índice del Co.sto. de la vida haya bajado. 
apreciablemente. j Esa es, precisamente, 
mi preo.cupación: que haya bajado. tanto. 
el índice del Co.sto. de la vid.a! 

Yo. visité el Sur aco.mpañado. del Ho.no.
rabIe seño.r Alejandro. Chelén, para exa
minar lo. que había o.currido.. Una de las 
co.sas que no.S impresio.nó fue la fo'rma Co.
mo. había bajado el índice del co.sto. de la 
vida. Allá to.do. se regalaba, j po.rque no. ha
bía trabajo., no. había nada! Estuve po.r 
mandarle un telegrama al seño.r Ministro. 
de Hacienda diciéndo.le que lo. felicitaba 
po.rque en el Sur había bajado. extrao.rdi
nariamente el Índice del co.sto. de la vida. 

¿ So.n acaso. esto.s facto.res lo.s que inte
resan al País? ¿ So.n determinantes eso.s 
do.s facto.res para buscar la so.lución a 
nuestro. pro.blema eco.nómico.? 

Esta mesa tiene muchas patas; esta es 
una o.rquesta co.n mucho.s instrumento.s. Y 
si el seño.r Ministro. de Hacienda está to.
cando. sólo. do.s, es natural que la o.rquesta 
funcio.ne mal. 

Deb€mo.s preo.cupa~no.s de los salario.s, 
del empleo., de la actividad nacio.nal,del 
ingreso. nacio.nal "per capita". Quiero. que 
sepa el Ho.no.rable Senado. que en lo.s año.s 
1953 y 1954 el ingreso. "per capita" fue 
de $ 29.000, y que aho.ra estamo.s en 
$ 20.000. Estas so.n las co.sas que a mí me 
preocupan y que encuentro. atro.ces. 

To.do. esto se traduce en el sueldo. vital. 
Dicho. sueldo. fue creado. po.r el Presidente 
Alessandri y po.r el Ministro. Vergara 
-j rara co.incidencia !-, y se estableció ba
jo. la filo.so.fía de dar a lo.s empleado.s, po.r 
lo. meno.s -ya que el País no. estaba en 
co.ndicio.nes de o.to.rgarlo. también a lo.s 
asalariado.s-, una remuneración que co.ns
tituyera una garantía para satisfacer su~ 
necesidades vitales. ¿Nadie ha pensado. que 
ese salario. real, que se fijó po.r ley, está 
reducido. aho.ra, po.r o.tro. Presidente Ales
sandri y o.tro. Ministro. Vergara, a un 90% 
de lo. que era? Eso. es lo. que me impresio.
na, seño.r Presidente. 

También debemo.s preo.cuparno.s del 
empleo.. Decía ayer uno. de lo.e; Ho.no.rables 
Senado.res, en unO. de sus discurso.s, en 
fo.rma muy categórica: ¿qué impo.rta que 
baje el costo. de la vida, si en una familia 
en que do.s perso.nas trabajan una queda 
cesante? Esta es la tragedia. N o. creo. q1le 
alguien pueda so.stener que estamo.s en 
un estado. de actividad superio.r al del año. 
pasado.. Y me refiero. al año. pas'ado. po.r
que, en reali,dad, a pesar de que la acti
vidad nacio.nal ha bajado., es superio.r a 
la de 1957. Cito. este hecho. po.rque sé que 
to.do.s mis Ho.no.rables colegas tienen inte
rés en que lleguemo.s a una co.nclusión 
cierta so.bre el pr(jblema. 

En 1957, año. de muy baja actividad, 
teníamo.s un índice de co.sto. de la vida de 
17 %, pero. en lo.s do.ce meses que van des
de o.ctubre de 1958 a o.ctubre de 1959, ó 
sea, en lo.s primero.s' doce meses de esta 
Administración, ese índice subió. Recuer
do. que Su Excelencia el Presidente de la 
República, Co.n mucho. acierto., po.sible
mente sin co.nsultar a su Ministro. de Ha
cienda, en un discurso. que se ha .leído. en 
esta sala y repro.ducido. profusamente, 
manifestó que no. era po.sible ese estado. 
de co.sas. Expresó que las medidas de es
ta bilización de la :Misión Klein-Saks no. 
habían pro.ducido. to.do.s sus efecto.s y que 
algo. andaba mal. Se hizo. una declaración 
muy categórica en este sentido.. Inclusive 
agregó: "Yo. asumo. la respo.nsabilidad, 
po.r muy po.Co. po.pular que sea la medida, 
de subir lo.s precio.s". Y permitió que se 
subieran, y, junto. Co.n subir lo.s precio.s, 
vino. un aumento. de actividad en el año. 
1959, substancialmente grande co.n res
pecto. al año. 1958. 

N o. esto.y planteando. esto., seño.r Presi
dente, po.rque sea partidario. de la infla
ción. No. quiero. .que queden Sus Seño.rías 
co.n tal impresión. Nunca lo. he sido.. Pero. 
quiero. decir que en esto.s problemas eco.
nómico.s hay que pro.ceder co.n mesura: 
ni inflación ni depresión. Lo que falta es 
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el artista que llegue a ese punto ~e equili
brio, el hombre de imaginación, capaz de 
tomar el control de todos los factores. 

He creído honradamente -me veo en 
la obligación de decirlo- que las medi
das tomadas por el señor Ministro obede
cían a una política definida. En cada 
momento pensaba en la posibilidad de que 
yo estuviera equivo~ado, que se estaban 
tomando en cuenta todos los factores y se 
examinaban todos los días. Pero cuando 
llegó el señor Ministro de Hacienda a las 
Comisiones, no hubo ningún Senador, de 
ningún partido político, que no saliera 
deprimido, señor Presidente, por la igno
rancia completa del señor Ministro de Ha
cienda. j Apelo al patriotismo de los seño
res Senadores para que me digan si al
guien salió convencido de que el señor Mi
nistro dominaba los problemas económi
cos! 

Eso es lo alarmante, señor Presidente. 
Por eso estoy ha'Ciendo esta crítica. No 
deseo otra cosa que el éxito de este Go
bierno, pero dentro de nuestra vida de
mocrática, creo que obligación señalar 
los errores, y seguiré permanentemente 
haciéndolo. 

En cuanto a los impuestos, señor Pre
sidente, afirmo que no e,s simpático ni de
magógico oponerse, como yo lo \he hecho, 
casi solo, tenazmente al aumento de los 
tributos. No estoy buscando situaciones 
políticas. Si me he opuesto terminante
mente a los nuevos impuestos, es porque, 
a mi juicio, en este momento son innece
sarios, pues no se ha planteado el proble
ma de buscar una mejor repartición de 
la riqueza. Si planteáramos ese problema, 
haríamos un gran bien al País, pero en 
este momento no confundamos ambas 
cuestiones: no estamos imponiendo nue
vos tributos para buscar una mejor re
partición de la riqueza nacional. 

Ya he dicho, por medio de las cifras, 
que estos intentos' han fracasado en nues
tro país por una u otra razón que no es 
del caso analizar en este instante. Pero 

me preocupa profundamente que en un 
país como el nuestro se estén elevando los 
recursos tributarios año a año. 

j Si esto es lo más grave que le puede 
pasar a un país! 

Si observamos la ley 12.006, del año 
1956, veremos que después, año a año, han 
aumentado las tasas de los tributos, y 
siempre con el mismo resultado: que el 
ingreso nacional no aumenta con relación 
al producto nacional total. 

¿ Por qué me opongo ahora a los nuevos 
tributos? Porque son innecesarios; por
que el estado actual de adividad y los ni
veles de precios y salarios han determina
do una disminución de los tributos antes 
del terremoto; porque la pérdida de tri
butos en el año en curso, calculada sobre 
la base de la disminución observada con 
anterioridad al cataclismo, representa una 
suma igual a la que producirían los nue
vos impuestos que ahora nos piden. 

¿ Qué seguridad hay, si estas contribu
ciones se imponen, de que, no perdamos 
una cifra mayor? Eso es lo grave. 

Nuestra negativa a aprobar los nuevos 
tributos sería la única garantía y el úni
co estímulo para que el Gobierno se vea 
en la obligación de trabajar más, de pro
ducir más, de estimular la producción, 
pues todos sabemos que los ingresos na
cionales dependen de la actividad. El se
ñor Ministro no tiene ninguna fe en el 
aumento de la actividad. Yo le propuse la 
supresión de los impuestos del interés 
bancario, y ¿ qué me contestó el señor Mi
nistro?: "¿, Y cómo voy a reponer es,o?" El 
no piensa que, si se suprimen los impues
tos del interés bancario, que si se rebaja 
el interés, habrá una actividad capaz de 
proporcionar impuestos por más de 14 mil 
millones. N o lo concibe, porque el señor 
Ministro tiene fe sólo en el dólar y en el 
índice del costo de la vida. Para él no hay 
más. Y esto es lo grave, señor Presidente. 
Seamos decididos y abordemos los proble
mas con toda la responsabilidad con que 
debemos hacerlo. N o estoy planteando ni 
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defendiendo un más bajo interés para tal 
industria, para tal actividad, persona o 
grupo; lo estoy defendiendo para todo~, 
porque lo contrario me parece profunda
mente perjudicial. Este Gobierno resuelve 
los problemas de caja y no le importan los 
problemas de la actividad nacional. 

Ahora, ¿ cómo es posible que se haga 
tanto hincapié en 28 millones de nuevos 
tributos para este año y en 25, término 
medio, para cinco años, cuando se piden 
reC"'.1rsos por 500 millones dólares por un 
lado, cuando se asevera que hay otros 60 
millones de dólares, que el señor Ministro 
-según dice- no los ha colocado, cuando 
se va a disponer de un excedente 'como de 
80 millones de posibles impuestos a par
tir de 1962? 

Insisto en que, si se observan las cifras 
de las autorizaciones que se conceden, se 
ve lo insignificante de estos tributos y, al 
mismo tiempo, la gravedad que tiene el 
imponerlos. Pero el señor Ministro, hasta 
este momento, no ha dado ninguna infor
mación acerca de qué va a hacer con los 
500 millones de un lado, con los 80 millo
nes del otro, con los 50 millones de más 
allá, con los 60 millones de la otra parté, 
y COn los derechos de a.duana sobre las 
importaciones relacionadas con los pro
ba!bles empréstitos que se obtengan, que 
serán mucho mayores que los rubros ac
tuales. 

En suma, ni una sola palabra. Estamos 
igual que cuando empezamos, en espera de 
alguna información de parte del señor Mi
nistro. 

Existe, como nunca antes se dio, una 
autorización sin límite: 500 mil,50 mil, 
10 mil millones, y autorización a la Cor
poración de Fomento y a las municipali
dades para otorgar garantías en la con
tratación de cuantos empréstitos deseen. 
El producto de éstos, de los unos y de los 
otros, ingresará a arcas fiscales. ~ Por 
qué?' Porque no hay en el proyecto ningu
na disposición que garantice el empleo de 

un solo centavo en la zona del terremoto, 
y mucho menos en su reconstrucción y 
fomento. 

Como no deseo alargrar más el debate, 
me limitaré a decir que, en mi concepto, 
el cargo que formulé al señor Ministro, 
en cuanto a su ,gestión, tiene pleno funda
mento; y lo sostengo en el Senado y en 
cualquiera parte. 

Voto afirmativamente, señor Presi
dente. 

El señor POKLEPOVIC.- Pido la pa
labra, señor Presidente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente).- Puede fundar su voto Su Se
ñoría. 

El señor POKLEPOVIC.-Debo lamen
tar la dureza empleada por el Honorable 
señor Wachholtz para referirse a la aC
tuación del señor Ministro de Hacienda 
en las Comisiones Unidas. No me parece 
que las discrepancias con relación a la 
manera de Rlbordar la solución de los pro
blemas económicos pueda autorizar al ad
versario para tener tal actitud respecto 
de su oponente. Los Senadores liberales 
no nos hacemos solidarios de sus expre
siones, ni las aceptamos. No estimamos 
democrática su actitud, porque demues
tra falta de tolerancia. 

No obstante tener discrepancias con el 
señor Ministro, votaremos favorablemen
te el proyecto. 

El señor BULNES SANFUENTES.,
Pido la palabra. 

N o pensaba fundar mi voto, señor Pre
sidente, por no ser especialista en mate
rias económicas y por ha:berse diCho ya 
todo durante el debate, y tal vez un poco 
más. Deseo, sin embargo, ocupar parte del 
tiempo que me corresponde en rectificar 
al Honorable señor Wachholtz, con toda 
la estimación que me merece, en una afir
mación que formuló hace un momento, 
que, a mi juicio, es grave y equivocada. 
Dijo el Honorable Senador que el sueldo 
vital -entiendo que se refiere al de los 
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empleados particulares- actualmente vi
gente, asciende sólo al 90% del que regía 
en 1937, cuando se dictó la ley NQ 6.020. 

Si esta comparación pudiera hacerse en 
términos absolutos y fuera exacta la pro
porción que señala el Honorable señor 
Wachholtz, en realidad, resultaría muy 
desolador, puesto que significaría que es
te país, a pesar de todos los esfuerzos he
chos, lejos de ir en un camino de progreso 
social, iría retrocediendo. 

Estimo que tal aseveración es equivo
cada, porque, si la memoria no me es in
fiel, en 1937 no existía asignación fami
liar para los empleados particulares, la 
cual, a medida que ha transcurrido el 
tiempo, ha tomado gran incremento e im
portancia y ha llegado a representar, pa
ra algunos jefes de hogar, algo tan impor
tante o quizás más importante que el pro
pio sueldo. 

Como se ve, no puede hacerse en esta 
materia una comparación en términos ab
solutos. 

Creo de interés rectificar al Honorable 
señor Wachholtz precisamente por la au
toridad que Su Señoría tiene en estas ma
terias, y no quisiera que quedara pesando 
ante la masa asalariada del País y en la 
opinión pública una afirmación de esta 
especie, me parece que, repito, grave y 
equivocada. 

Voto que sí. 
El señor W ACHHOLTZ.-¿ Puedo con

testar? 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-No, señor' Senador. 
El señor AMPUERO.- Deseo fundar 

mi voto, señor Presidente. 
Han intervenido en el debate diversos 

compañeros Senadores de estos bancos; 
de manera que sólo quiero justificar, muy 
brevemente, nuestra abstención. 

En resumen, tenemos la impresión de 
que en este proyecto de ley se han con
fundido dos calamidades. Una proviene de 
los sismos del Sur y su causa es la natura
leza, un cataclismo inevitable e irrepara
ble. Si se tratara solamente de reparar 

una calamidad de tal especie, nosotros, ni 
ningún sector de esta corporación, nos 
negaríamos a proporcionar los recursos 
necesarios para el pleno restablecimiento 
de la normalidad de las zonas afectadas. 
Pero ocurre que, aparte esta calamidad 
cósmica, hemos venido sufriendo otra cala
midad: la política del señor Ministro de 
Hacienda, que parece contar con el res
paldó incondicional del Presidente de la 
Repúbilca. 

Como consecuencia de ello, se ha pro
ducido, desde luego, un efecto evidente e 
inmediato: una contracción notoria del re
curso fiscal, porque es claro que una de
presión económica tiene qUe traer esa con
secuencia en forma inevitable. 

Pero ya no podemos adoptar una acti
tud resignada y de colaboración, pues la 
causa fundamental de esta segunda cala
midad es producto de la voluntad de deter
minado grupo de hombres; de tal modo 
que nosotros, Parlamentarios de Oposi
ción, no tenemos una voluntad igual que 
en el caso anterior para acudir a auxiliar 
la caja fiscal. Para nosotros, lo lógico es 
reemplazar la política que ha traído estas 
consecuencias desastrosas y cambiar a los 
hombres que la han aplicado. 

El señor Presidente de la República po
pularizó un "slogan", durante su campa
ña, que decía: "¿ Le entregaría Ud. una 
locomotora a un niño?" El, como hombre 
de experiencia y de edad, sabía que era 
preciso calificar la idoneidad del conduc
tor de cualquiera maquinaria más o me
nos complica-da. Estimo que el Primer 
Mandatario, tal vez por comodidad, por 
condescendencia o, lo que sería peor, por 
compartir el criterio del- señor Ministro 
de Hacienda, olvidó el "slogan" de su cam
paña y esta vez nos tiene ante la lamenta
ble verdad de que las finanzas públicas 
del País están conducidas por un in
experto. 

Por mi parte, sólo le diría al señor Pre
sidente de la República que volviera a leer 
sus carteles de hace dos años y recordara 
ese aforismo con que cubrió las calles de 
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Chile: "¿Le entregaría Ud. una locomoto
ra a un niño?". 

Me abstengo, señor Presidente, tal co
mo lo hicieron mis colegas de partido. 

El señor TARUD.-No voto, señor Pre
sidente. 

El señor LAVANDERO.-Voy a fun
dar mi voto, señor Presidente. 

El señor V1DELA, don Hernán (Presi
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LAVANDERO. - Conforme 
con lo que expresé como miembro de las 
Comisiones Unidas, me siento obligado a 
votar afirmativamente este proyecto ya 
que, después de casi tres meses, no hay 
posibilidad de elaborar uno nuevo. 

En aquella ocasión, también dije que 
el proyecto, que lleva un título pomposo, 
pues dice: "Crea recursos y establece nor
mas para la reconstrucción y fomento de 
las zonas afectadas por los terremotos y 
cataclismos de mayo de 1960", no corres
ponde, realmente, a tal designación. Efec
tivamente, comienza por financiar el Pre
supuesto; en seguida, contiene disposicio
nes de fomento para todo el País, y, en 
tercer lugar, destina recursos, en pequeña 
parte, para las zonas devastadas. 

Ante la imposibilidad material de re
parar esta situación mediante indicacio
nes, a pesar de que he presentado varias, 
la región afectada por los sismos tendrá 
que conformarse con la pequeñez que den
tro del proyecto se le asigna. 

En consecuencia, me veo obligado a vo
tar afirmativamente. 

El señor FREI.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

En la misma forma como todos los par
tidos lo han hecho y dado que ayer tuve 
oportunidad de exponer mi criterio sobre 
la materia, estimo de mi deber contestar 
algunas de las afirmaciones del señor Mi
nistro de Hacienda. 

El señor Ministro comenzó diciendo que, 
seguramente, algunos Senadores, al usar 
de la palabra en el día de ayer, no habían 
tenido a la vista las informaciones aporta-

das por él al comier:zo de la sesión. La ver
dad es que, en parte, así ocurrió. Nueva
mente, al terminar el debate, después de 
haber hablado todos los miembros del Se
nado, sin ser interrumpidos por él, dio a 
conocer otras cifras que, evidentemente, 
necesitan comentarios y un mayor aná
lisis. 

Yo empezaría por decir que es lamen
table que, después de haber trabajado la 
Comisión durante quince días, hayamos 
tenido que esperar hasta la iniciación del 
debate general para tener a la vista los 
datos que el señor Ministro nos ha dado. 
Sin embargo, hablando de manera más ob
jetiva, y tal como lo dije en mi discurso 
-y pido excusas por citarme, pues lo 
encuentro de mal gusto-, creo que la si
tuación es tan grave, que está más allá 
de los adjetivos y de las calificaciones 
personales. 

El señor Ministro, en primer término, 
ha analizado la situación presupuestaria. 
Yo tuve ocasión de decir ayer, textual
mente, que la situación en cuanto al Pre
supuesto era de gravedad, porque el equi
librio presupuestario no se había logrado, 
y que, en conformidad al memorándum 
entregado al Senado por el Ministerio de 
Hacienda, se desprendía que se estaban 
invirtiendo en el País alrededor de 162 
millones de escudos, los cuales provenían 
íntegramente de los bonos dólares, de prés
tamos y convenios con Alemania, de los 
excedentes agrícolas, de las donaciones 
del Gobierno de Estados Unidos, de la pos
tergación de obligaciones, etc. En una pa
labra, después de analizar tales cifras, 
manifesté que el total de esa suma, que 
equivale a la inversión de Chile, estaba 
constituida enteramente con empréstitos 
extrardinarios o postergaciones, que era 
como no pagar. 

Que mi afirmación era fundada lo prue
ban las propias palabras del señor Minis
tro, quien, para describirnos una situación 
sin precedentes, dijo con mucha franque
za: "En consecuencia, se llega a la con
clusión de que, prácticamente, la totalidad 
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del esfuerzo que ha hecho el Fisco por 
invertir en los años 1959 y 1960 ha debido 
financiarse con cargo a empréstitos". 

Por lo tanto, si el País, en cada uno de 
los años 1959, 1960 Y 1961, tiene que en
deudarse en 180, 170 ó 200 millones de 
escudos para poder realizar la inversión 
anual, quiere decir que del ahorro interno 
no está saliendo un solo escudo para in
versión. 

En consecuencia, la afirmación que he
mos hecho en el sentido de que no se ha 
logrado equilibrar el Presupuesto, de 
que el déficit es grave y de que la inver
sión pública se está haciendo exclusiva
mente sobre la base de empréstitos, que
da en pie. Es una conclusión definitiva 
que el País debe pesar y el Senado medi
tar. Yno se diga que son inventos de 
opositor, pues las cifras del señor Minis
tro coinciden con las nuestras, a pesar de 
que él creía que las ignorábamos. 

En segundo término, el señor Ministro 
ha dicho que actualmente se está invir
tiendo mucho. Sabemos cómo se está ha
ciendo esa inversión. El señor Ministro 
,dijo en su discurso de ayer: "Durante el 
período 1950-1958, la formación bruta de 
capital no llegó, en promedio, ni siquiera 
a un 10 por ciento del producto nacional, 
en tanto que, en otros países, esta tasa 
llega a un 18 y 20 por ciento". 

Yo afirmé -y no he sido desmentido, 
, pues en la respuesta del señor Ministro no 

hay ninguna palabra que me contradiga
que la inversión continúa siendo inferior 
al 10 por ciento y que, si hay una inver
sión pública financiada con empréstitos 
externos extraordinarios, la inversión pri
vada no llega al 7 por ciento. O sea, este 
país, prácticamente, tiene su inversión de
tenida porque esa inversión del siete por 
ciento no alcanza a cubrir la reposición 
y tampoco sobre el crecimiento vegetativo. 
Segunda conclusión fundamental que, a 
mi juicio, queda de este debate. 

Tercero, me parece que incluso las in
versiones públicas, a pesar de estas cifras, 

están en crisis. Y basta observar lo que 
está ocurriendo en Obras Públicas, don
de, como dije ayer, con terremoto y apor
tes extraordinarios esas inversiones van 
a ser substancialmente inferiores en el 
segundo semestre respecto del primero. Y 
hay alarma entre todos los contratistas 
porque se sabe que el Ministerio de Obras 
Públicas, si los recursos de 18 millones de 
escudos consignados en el proyecto se in
vierten en el Sur, paralizará sus obras en 
el resto de Chile, como ya está ocurriendo, 
pues no hay fondos. 

Cuarto, se señaló aquí la grave situa
ción de crisis del organismo perceptor de 
impuestos. Nada hemos oído en la res
puesta del señor Ministro de Hacienda y, 
en consecuencia, tampoco ha contestado 
al respecto. 

Quinto, señalamos yo y otros Senadores 
el criterio sobre impuestos indicando que, 
en general, a pesar de la grave tendencia a 

, aumentar los impuestos indirectos y dis
minuir los directos -lo que incide aún 
más en un país con una injusta distribu
ción de la renta nacional y agrava más 
este fenómeno-, en el proyecto existe la 
inclinación a aumentar gravámenes que 
pesan sobre los que tienen menos. En cam
bio, no se observa ninguna iniciativa subs
tancial que modifique el sistema tributa
rio para recoger los recursos de una ma
nera más proporcional y justa. 

Sexto, ha quedado en claro también en 
este debate que Senadores de todos lps 
partidos - hace poco escuchamos las ex
presiones del Partido Radical mediante la 
intervención del Honorable señor Faivo
vich, las de los Honorables Senadores Vial, 
Wachholtz, las de los Senadores del Fren
te de Acción Popular, las de los del Partido 
Nacional Popular piden una cuenta aparte 
para los fondos del Sur. Sostuvimos esta 
idea desde el primer instartte y nos satis
face que hoy la sostengan varios partidos. 
Tampoco hemos tenido respuesta a ese 
planteamiento. 

Por último, son muchos los señores Se-
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nadores de las diversas corrientes polí 
ticas, algunos con un criterio y otros con 
distinto, que han coincidido en un solo 
propósito: luchar contra la inflación; pe
ro todos concordamos en que una lucha 
contra la inflación fundada solamente en 
aplicar factores que paralizan y deprimen 
la actividad nacional, no es la solución, y 
se ha planteado el problema de programar 
el desarrollo económico. 

Tampoco hemos tenido respuesta. 
N o constituye respuesta citar algunas 

cifras discutibles. Es inútil 'señalar índi
ces de ventas al por menor u otros igual
mente dudosos, cuando hay antecedentes 
claros: en primer lugar, la experiencia 
nacional; en segundo, los índices propor
cionados por la Sociedad de Fomento Fa
bril, la cual agrupa a doscientas de las 
m~yores instituciones industriales del 
País, dirigidas por hombres que, en su 
inmensa mayoría, fueron partidarios y 
son sostenedores del actual Gobierno. Se
gún esta sociedad, entre julio del año pa
sado y junio del actual, la producción in
dustrial ha disminuido en un 22%, cifra 
que hasta ahora tampoco ha sido desvir
tuada. 

Tales son las conclusiones que yo des
prendo, de una manera absolutamente ob
jetiva, porque no me interesan, desde mi 
punto de vista -y respetando mucho el 
criterio de otros, Senadores que, por lo 
demás, han sido aludidos y tenían dere
cho a contestar-, las personas, sino los 
hechos y las claras consecuencias que yo 
estimo surgen de este importante debate 
en el Senado. 

En cuanto al proyecto mismo, desde el 
primer momento he dicho que lo votaré 
favorablemente, pues estoy de acuerdo con 
algunas de sus disposiciones de tipo jurí
dico, como son el sistema de expropiacio
nes, atribuciones municipales y ciertos 
recursos. Dichas disposiciones represen
tan un progreso dentro de nuestra legis
lación. Muchas de ellas han sido debida
mente estudiadas y prueba de ello es que 

fueron aprobadas por la unanimidad de 
las Comisiones Unidas, desde Conservado
res al FRAP. 

Por otra parte, he presentado indicacio
nes que, en su oportunidad, defenderé. Si 
las pierdo -y ello puede ocurrir, porque 
soy minoría- j para eso es el Parlamen
to!: para que sus miembros fijen su cri
terio y la opinión pública saque las con
secuencias de la actuación de cada parti
do, y de esa manera se modifiquen las 
corrientes democráticas cuando tengan la 
oportunidad de expresarse. 

Por eso, señor Presidente, dejo en claro 
lo que, a mi juicio, son las conclusiones 
importantes de este debate y, en segundo 
lugar, las razones que me mueven a votar 
favorablemente el proyecto, en el cual hay 
ideas de importancia que apruebo y tam
bién muchas otras que, en compañía de 
numerosos Senadores aquí presentes, com
batimos en las Comisiones Unidas. Lo vo
to, asimismo, porque, aunque escasa la 
ayuda, no podemos negarnos a darle al 
Sur lo que el proyecto propone, ya que 
no está en nuestras manos modificar sus 
disposiciones básicas en materia de re
cursos, tributos y política general de des
arrollo. 

El señor ALLENDE.-Señor Presiden
te, seré muy breve. 

En realidad, esperábamos con justifica
do interés el discurso del señor Ministro 
de Hacienda. Senadores de distintos ban
cos deseábamos conocer con claridad las 
líneas generales que el señor Ministro pa
trocina y que cree indispensables para el 
desarrollo económico del país. 

Me congratulo de su discurso, porque, 
en verdad, ha quedado una vez más al des
cubierto la carencia de una idea central, 
de una concepción integral, de una idea 
planificadora del desarrollo económico. 

Debo expresar que en ese discurso -es
crito con anterioridad a los debates, pero 
en el cual se hace referencia a las palabras 
del Honorable señor Faivovich, pronuncia
das esta noche no hace mucho, cuando el 
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Ministro estaba aquí- en forma velada 
y subrepticia se insinúan cosas que en el 
Parlamento se acostumbra decir con 
franqueza y claridad. 1\ 

Hay gente como nosotros , que somos 
rudos en el ataque, pero directos, con la 
visera descubierta, y decimos el por qué. 
Pero la insinuación artera, deslizada bal
buceantem€nte, crea un clima moral que 
el Senado de la República no había vis
to hasta ahora, que es la proyección de ese 
clima moral que se practica y se predica 
d-ía a día en el diario "La N ación". 

Los Senadores de estos bancos estamos 
- muy tranquilos, porque no estamos vincu
lados a ninguna cosa, a ningún hecho que 
pueda colocar en tela de juicio nuestra 
actuación pública. La mayoría de nosotros 
tiene orgullo de vivir modestamente, cus
todiada nuestra dec~mcia pública, a veces, 
con nuestra pobreza. 

He encontrado justificada la reacción 
del Honorable señor Vial, cuando ha cali
ficado con dureza lo que el señor Ministro 
ha insinuado, y que reclamamos tenga la 
hombría de precisar. 

El Honorable s€ñor Wachholtz sostuvo 
que, preguntado el señor Ministro acerca 
de una operación en el Banco Central, ha
bría rotunda y categóricamente expresado 
que no se había hecho; pero que el señor 
Gerente General del Banco manifestó que 
se había realizado. 

Este hecho es de extraordinaria grave
dad, ya que no podemos imaginarnos que 
el Ministro de Hacienda pueda delibera
damente falsear la verdad. En todo caso, 
queda en claro su ignorancia de· hechos 
esenciales. 

A este respecto, el Banco Central nos 
ha entregado a los Directores un memo
rándum de su Departamento de Estudios, 
que dice lo siguiente: 

"Ya en el mes de julio, el Banco Central 
adelantó al Gobierno los préstamos conce
didos por el Eximbank de US$ 10 millones 
y el saldo del préstamo alemán, que se es
tima ascenderá a US$ 6 millones en lo que 

resta de 1960. Además, se otorgó otro prés
tamo de EQ 15 millones que corresponderá 
más o menos al monto de las obligaciones 
que el Gobierno tiene con el Banco Central 
y que, en consecuencia, liberará al Fisco 
recursos en divisas por este monto, las 
que serán vendidas en el mercado cambia
rio. 

"Si proyectáramos un endeudamiento 
neto del Gobierno en el Banco Central, du
rante todo el año 1960 de EQ 60 millones, 
como se hace en el cuadro de proyección 
monetaria que se ha entregado a los seño
res Consejeros, habrá un aumento durante 
todo el año en la cantidad de dinero de 
EQ 75 millones, sobre la base optimista 
que los depósitos de ahorro y a plazo 
crezcan en EQ 40 millones en este mismo 
lap,so. Durante el primer semestre ha ocu
rrido una expansión del dinero circulante 
que es ya de EQ 44 millones. Una expan
sión adicional como la que hemos señalado 
hará crecer el dinero en más de un 80 % 
porcentaje que no puede dejar de produ
cir preocupación si se desea la estabilidad 
de los precios". 

Y agrega: 
"Ya el índice de precios al consumidor 

se ha elevado en una magnitud muy con
siderable durante julio último. Es cierto 
que en esto han pesado factores de carác
ter estacional y, además, dificultades de 
transporte de algunos abastecimientos. 

Pero la cantidad muy grande de dine
ro que el sistema económico ha creado 
durante la primera mitad del año y las 
perspectivas de que ésta aumente más 
aún en lo que. resta de 1960, nos hace te
mer que una reactivación del dinero cir
culante creado reinicie el proc,eso infla
cionario que se ha reducido con tanto es
fuerzo. Uno o dos meses con alzas simila
res a las de julio harán que se pierda la 
confianza ya ganada, que se creen expec
tativas que hagan renacer la especulación 
nuevamente y que fuercen a las autorida
des a depreciar el cambio a menos que se 
quiera enfrentar nuevamente serias diofi-
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cultades para el comercio exterior y la ba
lanza de pagos". 

Puede ver el Honorable. Senado las in
terrogantes que los funcionarios técnicos 
del Banco Central plantean y las opera
ciones que ha realizado y que el señor Mi
nistro no quiere reconocer. 

Señor Presidente, por lo avanzado de 
la hora, quiero reiterar que nosotros, ro
tunda y categóricamente, también plan
teamos la necesidad de separar los dine
ros que se han utilizado y deben utilizarse 
en la rehabilitación del Sur, de aquellos 
otros que quieren invertirse en financiar 
el déficit presupuestario. Y dejo estable
cido una vez más que el País ha oído en 
reiteradas oportunidades que este déficit 
no existía y que han sido la presión, los 
interrogantes, el lenguaje claro de la Cá
mara de Diputados y del Senado, los que 
han hecho posible saber la verdad. 

Frente a estos hechos, nuestros ataques 
al Ministro son justos y lógicos: por su 
política financiera, por los métodos, pro
cedimientos que usa, por la falta de con
cepción integral de los problemas nacio
nales y por la falta de responsabilidad en 
su cargo, al no contestar las preguntas 
que con legítimo derecho y sobre bases 
serias y técnicas le han formulado Sena
dores de todos los sectores. La persona 
del Ministro como ciudadano particular 
no nos interesa. Como· responsable de las 
finanzas públicas, de la marcha del País, 
tenemos no sólo el derecho de criticarlo, 
sino la obligación de hacerle presente que 
estimamos funesta su política presente. Y, 
lamentablemente, ni siquiera sabemos cuál 
será la futura. 

Me abstengo, de acuerdo con el criterio, 
ya anunciado de los Senadores socialistas 
frente a la votación en general del proyec
to. 

El señor RODRIGUEZ.-Señor Presi
dente, me privé de intervenir en el curso 
del debate, porque, desde luego, ya lo ha
bían hecho los Honorables señor Martones 

y Allende, y, en segundo lugar, porque fui 
el primer Senador que dio a conocer con 
latitud las proyecciones del desastre de la 
zona Sur y, ju'nto/ a ello, hice las proposi
ciones adecuadas para darle una respues
ta inmediata. Propuse, asimismo, un plan 
a largo plazo para el fomento y desarrollo 
de las diez provincias devastadas. Han si
do, además, numerosas nuestras iniciati
vas para ir en auxilio de los damnificados 
Deben añadirse a lo anterior las indi
caciones que hemos formulado en las Co
misiones Unidas, las cuales han sido reno
vadas ahora para el segundo informe. 

N o habría intervenido a no ser por el 
tono con que esta noche, tratando de colo
car una especie de broche de oro, lo hizo el 
Ministro de Hacienda. 

El Honorable señor Poklepovic se la
mentaba de la respuesta que el Honorable 
señor Wachholtz ha dado a las palabras de 
dicho Secretario de Estado. La verdad de 
las cosas es que aun la respuesta del Ho
norable señor Wachholtz puede ser esti
mada benévola frente al cúmulo de du
das que acerca de la honestidad de muchos 
de sus impugnadores lanzó el Ministro de 
Hacienda encubiertamente, en particular 
contra quienes se habían opuesto a la po
lítica general que ha impuesto desde que 
asumió sus funciones. 

Yo no creo que pueda ser el Ministro 
de Hacienda el encargado de ponti1icar 
en este recinto sobre la. conducta y la ho
nestidad de cualquiera de los miembros de 
este Senado, porque él ha estado perma
nentemente en tela de juicio anté la opi
nión pública, pues ha tenido actitudes, en 
la gestión económica financiera, discuti
bLes y dudosas. Parten, desde luego, con 
la devaluación de la moneda y el alza del 
dólar, que producen la paralización de 
ciertas industrias, y continúan con re-o 
formas y sus actuaciones de promotor de 
industrias, como la Fábrica de Tambo
res y Envases, Cementos Bío-Bío y otras. 
Es decir, con el rango de Ministro inter
viene en calidad de árbitro en negocios 
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privados, para colocarse en competencia 
con otros sectores de negocios. 

Por eso, no es serio que ahora venga a 
pontificar sobre la honorabilidad de al
gunos miembros del Parlamento. Tampo
co lo es que pretenda indicarnos un cami
no, una conducta o un rumbo determina
do, pues fue arrastrado al banquillo de 
los acusados por la Cámara política, por 
su nefasta actuación con los fondos de la 
COVENSA, hecho escandaloso y vergon
zante en la vida cívica nacional. Tal acu
sación constitucional fue retirada por los 
Parlamentarios del FRAP, para, precisa
mente, estimular la unidad de la familia 
chilena, en los momentos en que ocurrió 
el desastre; pero no porque eximiéramos 
de culpa al señor Ministro. 

El señor Ministro tuvo una actitud muy 
discutible, ya que, con ocasión de su via
je a Europa, acudió a los fondos de la 
COVENSA, en 180 forma que todo el mun
do conoce. 

Por todo esto, no es el señor Ministro 
el que pueda lanzar encubierta, directa o 
indirectamente un manta de duda sobre 
la honorabilidad de ningún Honorable co
lega de esta alta corporación. 

Señor Presidente, en cuanto al proyec
to, lo fundamental ha sido dicho. Yo sólo 
quiero recoger, finalmente, algunas expre
siones del Honorable señor Faivovich, las 
cuales, en cierto sentido, determinan que 
los Senadores socialistas no tengamos una 
actitud de oposición total al proyecto, pues 
de sus palabras se desprende -espero no 
equivocarme- la posibilidad de que el mal 
llamado proyecto de Reconstrucción, pue
da ser corregido en el segundo informe. 
Para ello, es de esperar que los Honora
bles colegas radicales nos acompañen en 
una serie de indicaciones de alcance so
cial y otras destinadas a separar lo refe
rente a reconstrucción y fomento propia
mente de la zona devastada, de lo relati
vo a financiamiento del Presupuesto. Oja
lá que en esto tengamos un criterio co
mún. Espero que tal actitud de los Ho-

nor3ibles colegas sea mantenida en la dis
cusión particular y en las Comisiones Uni
~as, y que coincidan con nosotros en algu
nos planteamientos económicos y finan
cieros para colocar en su verdadero cau
ce este tan discutido proyecto del Gobier
no, el cual -no vale la pena insistir en 
ello- no es en modo alguno un proyecto 
de reconstrucción. 

Me abstengo, señor Presidente. 
El señor DURAN.-Señor Presidente, 

deseo rogar a los señores Senadores que 
me excusen por haber pedido la palabra 
para fundar mi voto a pesar de ser ya las 
dos de la madrugada. Anticipo que mi vo
to será favorable, no sólo en cumplimien
to de una orden de partido que alcanza 
a todos los Senadores radicales, sino por
que, como representante de la zona aus
tral, alcanzada también por los sismos, y 
como Senador de Chile, tengo el deber de 
prestar mi apoyo a la idea de legislar, de 
conformidad con el concepto que se ha 
precisado durante el debate. 

Los Honorables señores Faivovich, 
Bossay y Wachholtz han participado ya 
en la discusión para fijar, en nombre del 
partido, la línea de conducta de nuestra 
colectividad; han hecho uso de nuestra ac
titud de independencia para discrepar de 
varios de los artículos que constituyen, 
orgánicamente, la estructura del proyecto. 

Estimamos que las fallas señaladas en 
el texto de la iniciativa propuesta por el 
Ejecutivo, primero, y despachada por la 
Cámara de Diputados, en seguida, tienen, 
en el orden democrático, la posibilidad de 
ser rectificadas en la misma medida en 
que, en el seno de las Comisiones, ejerzan 
su derecho, no sólo los Senadores que las 
integran, sino todos los Senadores, quie
nes, reglamentariamente, tienen acceso a 
sus reuniones y pueden, allí, formular in
dicaciones con el mismo derecho de sus 
miembros titulares. 

Desde luego, y sólo para citar dos ejem
plos, echamos de menos en el proyecto, 
aparte otros aspectos ya --señalados, la fal-
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ta de iniciativa del Ejecutivo con relación 
al reajuste de los funcionarios fiscales y 
semifiscales. 

En el servicio de Correos, se notó, con 
ocasión del sismo, una falta de agilidad 
como consecuencia de lo anticuado del 
material, de la falta de elementos esen
ciales para mantener los contactos con las 
zonas más gravemente amagadas. Cree
mos que el Gobierno podrá tener tiempo 
en el día de mañana para acoger la soli
citud formulada por el Director de ese 
Servicio al Ministro del Interior. 

Debe tenerse presente, además, que des
de luego formulamos indicación en orden 
a prorrogar el plazo para presentar in
dicaciones durante todo el día de mañana, 
18 de agosto. 

Según nuestras noticias, ya hay indica
ciones en cantidad de 200 ó 250, de modo 
que la Secretaría del Senado tendrá en el 
día de mañana un trabajo abrumador pa
ra orde,narlas con relación a los diferen
tes artículos del proyecto. 

Entonces, antes que se levante esta se
sión, dejamos presentada nuestra solici
tud para requerir el asentimiento de la 
Sala con el propósito de prorrogar el pla
zo para hacer indicaciones hasta las doce 
de la· noche del día de mañana; en reali
dad, ya podemos hablar del día de hoy, 
pues, por lo avanzado de la hora, hemos 
pasado al 18 de agosto. 

En cuanto al reajuste al sector público, 
sea fiscal o semifiscal, y al de los emplea
dos particulares, hemos estado luchando 
en tal sentido y hemos creído útil plantear
lo en el actual proyecto, a fin de estable
cerlo ahora. Así lo haremos presente du
rante el debate en las Comisiones Unidas. 
y si no lo lográramos, debo declarar que 
tal reajuste seguirá siendo fundamental 
preocupación de nuestro partido. 

En esta intervención no podría silen
ciar mi opinión respecto de algunos seño
res Senadores cuyo juicio y actitud res
peto, pero no comparto, cuando se abstie
nen en la votación del proyecto. 

¿ De qué se trata, en sÍIltesis? 
En el problema de los sismos d~l mes 

de mayo, que ha dañado a más de un ter
cio del territorio, hay que enfrentar dos 
fenómenos: los perjuicios ocasionados por 
los sismos y el déficit presupuestario. 

Para dar una solución adecuada a am
bos problemas, el Ejecutivo propone fun
damentalmente, en el proyecto, buscar fi
nanciamiento por medio de préstamos e 
impuestos. 

Si los hechos primordiales son de cono
cimiento públiéo y se materializan en la 
devastación de la zona y en el déficit del 
Presupuesto, no creo que haya posibili
dad lógica de abstenerse en preséncia de 
un proyecto que trata de allegar recur
sos mediante impuestos y empréstitos, pa
ra resolver ambos problemas. 

Mi distinguido amigo el Senador señor 
Izquierdo, al fundar su voto, expresaba 
que, si se hubieran presentado dos pro
yectos separados, él habría votado favora
blemente ambos: en otras palabras, un 
proyecto que financiara el déficit y otro 
que allegara fondos para financiar la ca
tástrofe del Sur. No parece lógico, enton
ces, que la suma de los dos proyectos que 
merecen su asentimiento produzca en el 
señor Senador una reacción tan alejada 
de las buenas normas de lógica. 

Pero no deseo terminar mis breves pa
labras sin decir a la Corporación que me 
he sentido en el deber de hombre de aco
ger y comentar algunas expresiones del 
Honorable señor Martones, primer Sena
dor que, en representación de su colectivi
dad política, fundó la abstención del Par
tido Socialista Popular. 

He escuchado a una serie de señores 
Senadores expresar sus juicios en térmi
nos que han sido considerados excesivos, 
para calificar la actitud y la posición del 
señor Ministro de Hacienda. Pero resulta 
curioso que, en cuanto a medir las pala
bras, rasguen sus vestiduras quienes más 
se caracterizan por emplear un lenguaje 
que no se compadece, ni con el respeto 
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debido a esta alta corporación, no con el 
que se d~be a la investidura de represen
tante del pueblo. 

Hemos escuchado algunos alcances de 
tipo sarcástico, agresivo, mordaz. Como 
concepto general, a mi entender, éstas son 
malas prácticas. Ningún Senador puede 
criticar a otro colega o representante del 
Ejecutivo cuando él mismo adopta actitu
des que no se concilian con las normas 
esenciales señaladas. 

El Honorable señor Martones ha cali
ficado, en forma agresiva y gravemente 
injuriosa, a un correligionario de los Se
nadores de estos bancos; para referirse 
al director del diario "La N ación", señor 
Chamudes, en términos tan ofensivos que 
me recuerdan, en forma comparativa, las 
palabras cordiales y afectuosas tenidas con 
otro director del mismo diario en tiempos 
del Gobierno anterior, cuando el Senado, 
la Cámara de Diputados y los dirigentes 
políticos de las distintas colectividades, 
en una especie de galería de delincuentes, 
aparecían junto al comentario aleve e in
jurioso d€ ese rotativo oficial. No ha acon
tecido lo mismo en los casi dos años del 
actual Gobierno. 

El señor Senador puede discrepar de 
todos los juicios emitidos por el diario "La 
Nación" sobre asuntos públicos o pro
blemas personales. Pero no es justo, ni 
lógico, ni varonil, ocupar esta alta tribu'
na para emplear, respecto de quien no 
está en condiciones de defenderse, los ex
abruptos y las expresiones violentas e in
justas escuchadas esta noche en nuestro 
hemiciclo. 

He oído repetir, en forma casi majade
ra, para combatir al señor director del 
diario "La N acién", por otra 'prensa o 
por comentarios radiales, esto del "ex ca
bo del ejército norteamericano", Y se po
ne énfasis en ambas expresiones: "cabo" 
y "del ejército norteamericano", pues, de 
tal manera se ha ido perturbando el crite
rio de quienes defienden determinada po
sición internacional, que ya se mira a las 
fuerzas armadas de un país amigo como 

algo tenebroso, cuya conducta es causa 
de ignominia o deshonor. 

¿ Qué ha acontecido con el señor Chamu
des? Es un ciudadano chileno que vivía 
en el extranjero durante la época de la 
última guerra mundial. Era fotógrafo. 
¿ Es pecado serlo? ¿ Está dentro de los tra
baj os vedados a los hombres hone.stos? N o, 
señor: es una labor interesante, con una 
serie de ribetes artísticos. El señor Cha
mudes era fotógrafo asimilado a la tropa 
y movilizado a distintos frentes de com
bate en una lucha donde se fijaron los 
destinos de la humanidad. 

Se me dirá que ganaba sueldo. i Pero 
ganar sueldo tampoco es pecado! i Y va
ya si lo ganaba con sacrificio! 

y este cabo de uno de los ejércitos que 
lograron para la humanidad clavar las 
banderas de la victoria sobre la violencia 
desatada del nacismo, no puede merecer, 
para un demócrata sincero, los calificati
vos duros y violentos escuchados esta no
che. 

Pero hay más, señor Presidente. Al re
gresarel señor Chamudes a Chile, solici
tó del Senado se le restituyera la calida~ 
de ciudadano chileno, y esta alta corpora
ción, por la unanimidad de su miembros, 
en una sesión que para el señor Chamu
des debe de ser memorable y que, por ex
traña circunstancia, si no recuerdo mal, 
presidía el entonces Vicepresidente Hono
rable señor Allende, le devolvió su calidad 
de ciudadano chileno. 

En tales condiciones, ¿ es justo o es ló
gico que a un hombre que está cumplien
do funciones periodísticas, por discrepar 
del juicio de algunos señores Senadores 
socialistas, se lo trate en los términos em
pleados esta noche? ¿ Por qué ser tan uni
lateral en el análisis del problema perio
dístico? ¿ Qué acontecería en el seno de 
este hemiciclo si cada uno de nosotros se 
quejara -no digo con el mismo tipo de 
lenguaje, sino en términos simplemente 
parlamentarios- de la violencia, de la 
mala intención con que la actitud de al
gunos señores Senadores que no militan 
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en ese partido es juzgada por la prensa 
que comparte el criterio de Sus Señorías? 
Bastaría leer algunos órganos de esa pren
sa, que son numerosos. Porque hay algo 
extraño e injusto en la actitud del Hono
rable señor Martones cuando manifestó 
sentirse un poco en la indefensión y nos 
hizo presente que, no obstante su debili
dad en el orden informativo, seguiría lu
chando. j Qué tremenda indefensión la del 
señor Senador! Yo me atrevo a afir
mar que, en el orden de la información 
periodística y de radio, sobre el cincuenta 
por ciento tiene una inspiración similar 
a la de Su Señoría, y muchas de las radio
emisoras pertenecientes, según la expre
sión de algunos señores Senadores, a 
sectores políticos de Derecha, tienen co
mentaristas que permanentemente califi
can todo tipo de acción proveniente de los 
Parlamentarios que no comparten el cri
terio de Sus Señorías. 

Es más; en el orden de la amplitud de 
las informaciones, el propio señor Presi
dente del Senado ha debido formular que
jas que hasta hoy no son resueltas. Sin 
embargo, yo no he escuchado, para cali
ficar al director del diario "El Siglo", de 
"Las Noticias de Ultima Hora" o de "La 
Libertad", expresiones tan violentas res
pecto de hombres que no están en condi
ciones de defenderse en el seno de nues
tra corporación. 

Por estas razones de carácter general 
con relación al respeto de la información 
y del comentario dentro de la democra
cia, por un imperativo de fraternidad den
tro de un partido político y porque de
claro tener amistad con el señor Chamu
des -y por qué no decir, señor Presiden
te- en muchos aspectos hasta admira
ción, ya me he sentido en el deber de 
levantar mi voz esta noche. 

Es muy duro, en una democracia, ha
ber militado en el Partido Comunista, ale
jarse de él y tener la entereza de enfren
tar sus dogmáticas líneas políticas nacio
nales e internacionales. Es muy duro mar-

ginarse; se recibe la agresión y la violen
cia. 

De ahí que haya deseado dejar cons
tancia de mi protesta, en mi nombre y en 
el de los Senadores radicales, por las ex
presiones del señor Senador, que no se 
compadecen con el respeto debido a esta 
corporación y a la investidura que él mis
mo tiene. 

Nada más. 
El señor SECRETARIO.-Resultado de 

la votación: 27 votos por la afirmativa, 8 
abstenciones y 2 pareos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Aprobado en general el proyecto. 

Tiene la palabra el señor Ministro de 
Hacienda. 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cianda) .-Señor Presidente, hace un mo
mento, el Honorablé señor Vial supuso que 
yo no quería contestar una pregunta. No 
hay tal. 

Como consta al señor Presidente, de in
mediato le hice señas para hacerlo; pero, 
dado el trámite de votación, no se me con
cedió la palabra. 

El párrafo de mi discurso es suficiente
mente claro; no alude a persona determi
nada, ni mucho menos al Honorable señor 
Senador; se refiere a un hecho que hasta 
ahora es público y notorio y que causa jus
ta indignación. 

A menudo' se oyen consejos tributarios 
de quienes cuidan muy bien de mantener 
parte importante de su fortuna en el ex
tranjero. Esta es una dura verdad, que 
nadie podrá contradecir en el Senado. 

Ayer se dijo, por un señor Senador, que 
el Gobierno había fracasado al tratar de 
conseguir la repatriación de esos capita
les. A ellos me referí. Ese Parlamentario 
puede conocer los nombres de las personas 
que tienen dinero en el exterior. Yo no los 
conozco. 

. N o tiene derecho el Honorable señor 
Vial a suponerme ánimo injurioso al ha
cer semejante afirmación general. No ten-
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go por qué inmiscuirme en sus negocios 
particulares. Ha sido, por tanto, infunda
da e injusta su reacción en contra de mi 
persona. 

Se ha afirmado, también, que el Banco 
Central ha proporcionado informaciones 
contrarias a las mías. Eso no es efectivo; 
a lo sumo será una mala interpretación. 
Todas las cifras suministradas por el Ban
co Central han sido enviadas a petición 
mía, con el mayor agrado. 

El Senador señor Rodríguez ha mani
festado que yo tendría intervención en 
una fábrica de tambores de cemento. He 
debido actuar en ella desde mi cargo de 
Ministro. No tengo ninguna participación, 
ningún interés, directo, indirecto o remo
to en tales negocios. 

Recordó el señor Senador que hubo una 
acusación constitucional en contra mía 
por cierta intervención o dinero de la Cor
poración de Ventas de Salitre y Yodo de 
Chile. Eso fue ampliamente explicado en 
la prensa, y fui el primero en lamentar 
que dicha acusación se hubiera retirado, 
pues me habría dado oportunidad de re
petir eso mismo en el seno de la Honorable 
Cámara de Diputados. Si por razón del te. 
rremoto retiraron la acusación constitu
cional, ojalá la renueven, porque para mí 
sería un agrado poder esclarecer ante esa 
rama del Congreso las insinuacio;nes del 
Honorable señor Rodríguez. 

Y ya que se ha hablado del señor Cha
mudes, me permitiré declarar al Honora
ble Senado que me tocó conocer al actual 
Director de "La Nación" en Nueva York, 
donde me fue presentado por el entonces 
Ministro de Salubridad, Honorable señor 
Salvador Allende. 

Muchas gracias. 
El señor BULNES SANFUENTES.

¿ Y la indieación del Honorable señor Du
rán? 

El señor WACHHOLTZ.-Señor Presi
dente, al escuchar al Honorable señor Po
klepovic, reparé haber usado, en el calor 

================== 
de la improvisación, palabras duras para 
con el señor Ministro. No deseo dejar la 
impresión de que he deseado agraviarl,o, 
impresión con la cual, en cambio, queda
mos los que escuchamos al señor Ministro 
¡;;u vaga acusación. Si mis palabras han 
impresionado en esa f,orma, ruego que 
sean suprimidas de la Versión o modifi
cadas. 

El señor VIAL.-He oído las palabras 
del señor Ministro de Hacienda que me 
atañen, y pienso que es mi obligación 
creerlas. La 'forma en que él hizo la cita, 
motivo de sus explicaciones, a continua
ción del comentario sobre la actitud de dos 
ex Ministros de Hacienda que hoy son 
miembros del Senado, me obligaba a con
testarle en la forma en que lo hice. 

Siempre he mantenido mis actividades 
a la plena luz del día; ellas son de todos 
conocidas. Por consiguiente, debo tomar 
actitudes como la de esta noche, distintas 
de la de otros, que guardan en la sombra 
hechos que ellos mismos condenan. 

El señor MARTONES.-No deseo que 
quede flotando en el ambiente que, al no 
dar respuesta a las palabras del Honora
ble señor Durán en cuanto ellas critican 
mis expresiones con respecto al Director 
del diario "La Nación", me falte virilidad 
para hacerlo. No las contestaré, señor 
Presidente, porque considero que la tras
cendencia e importancia de este debate 
no puede concluir con la discusión respec
to a la moral y a la conducta de quien 
ayer sirvió a un gobierno extranjero y hoy 
vuelve al País para ponerse al frente de 
una campaña de insidias y de ataques a 
quienes no compartimos la conducta del 
Gobierno establecido. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi,;, 
dente) .-EI Honorable señor Durán pro
puso que las Comisiones Unidas recibie
ran indicaciones hasta las doce de la no
che de hoy, jueves. 

Con el objeto de regularizar el trabajo 
de las Comisiones y para que éstas puedan 
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conocer las numerosas indicaciones pre
sentadas e iniciar el trabajo a la mayor 
brevedad, la Mesa propone que las indica
ciones puedan presentarse hasta hoy a las 
cinco de la tarde. 

El señor BELLOLIO.-A las seis. 
El eñ~BULNESSANFUENTES.

A las seis. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi-

dente).- A las cinco de la tarde, señor 
Senador. 

Si al Senado le parece, así se acuerda. 
Acordado. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 2.32. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
J efe de la Redacción. 
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ANEXOS 

¡\CTA APROBADA 

LEGISLATURA ORDINARIA 

SESION 26'\ EN 17 DE AGOSTO DE 1960 

Especial 

De 11 a 13 horas 

Presidencia de los señores Videla Lira (don Hernán) y Correa (don 
Ulises) . 

Asisten los Senadores señores Acharán Arce, Aguirre Doolan, Ahu
mada, Alessandri (don Fernando), Allende, Ampuero, Amunátegui, Be
llolio, Bossay, Cerda, Chelén, Durán, Faivovich, González Madariaga, Iz
quierdo, Larraín, M~rtjnez, Moore, Mora, Palacios, Rivera, Rodríguez, 
Tarud, Wachholtz y Zepeda. 

Concurre, además, el Ministro de Hacienda, de Economía y de Mi
nería, don Roberto Vergara Herrera. 

Actúa de Secretario el titular don Horacio Hevia Mujica, y de Pro
secretario, don Hernán Borchert Ramírez. 

ACTA 

Se da por aprobada el acta de la sesión 241;t, ordinaria, de fecha 10 
del presente, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 251;t, ordinaria, de fecha de ayer, queda en Se
cretaría, a disposición de los señores Senadores, hasta la sesión próxi
ma para su aprobación. 

CUENTA 

Se da cuent~ de los siguientes asuntos: 

Oficios 

Dos de la H. Cámara de Diputados con los que comunica que ha 
aprobado los siguientes proyectos de ley: 

l.-El que declara día oficial del gremio de hoteleros y ramos simi
lares el tercer domingo de marzo de cada año. 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 
2.-El que autoriza la transferencia de un predio fiscal ubicado en 

la ciudad de Talcahuano al Ejército Evangélico de Chile. 
-Pasa a la Comisión de Agricultum y Colonización. 
Uno del señor Director General del, Servicio de Seguro Social con 

el que contesta las observaciones formuladas por el señor Bellolio res-
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TJCcto del pago de asignación iamibar a los obreros de las Compañías Car
boníferas de Lota y Schwager. 

-Queda a dispos'ición de los sef¿ores Senaclo)('s. 

Mociones 

Una del señor Aguirre con la que inicia un pl'oyecto de ley que con
cede una pensión de gracia a don Arturo Vergara Muñoz. 

Una del señor Moo:'e con la que inicia un proyecto de ley que con
cede una pensión de gr:,cüi a doña Esther Pérez Canto v. de Bello. 

---Pasan a la Comisión de llsunt;os de Gracia. 

ORDEN DEL DIA 

II/forme de las Co¡;úsiofles Unidas de Haórondc[, de 
Economía !J Cmiie)'c:':i !! de Oln'(:s p¡í.!J!icas recaído 
en el prolJecfo de ley de la H. Chnam de Diputados 
sobre recu:i'WS ¡laTa la 1'(;const¡'J:'.;ción !J fomento de 
Zas zonas afectadas pOi' los sislllos del mes de mayo 

último. 

Prosigue la discusión general del proyecto de ley del rubro y usa 
ele la palabra el señor Wachholtz. 

Brevemente intervienen los señores Vial, Faiyovic:h, Allende y Ales-
sandri (don Fernando). " 

Usa de la palabra el señor LaI'l';~ín ;J, por acuerdo unúnime de la 
Sala, se resuelve .prorrogar la hora h<tsü¡ que Lermine sus observaciones. 

Durante el discurso elel señor Larraín, usan de la palabra los seño
res Wachholtz, Vial y Allende. 

Queda pendiente la discusión del proyecto, 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

F!:O}, ReTO /JI'; r/1 CAM 11:,1 [JI,' 1i!J'CTAliOS ,WiFlrm 

AU'{'OI?IZACIO;\, ji lA JJ['NWIPAJ,f/l¡lD J)f',' FE'Ñ/lf;'/,OR 

Fé1I:.t TRctYSFI,'Rfft /.',\ TI\'NRfo,'NO /Ir, FISCO, Jlts

,VAllO .1 ,1il1!'UACíO,V ni; lA /,'SCU;lA 1\' 21¡ JiR J,;S/l 

COMUNA .. 

Santi;q!,Cl, 1 () de; ;¡r-~'()stu (le 1 ;)60. 
Con P10ii\'o de 18 mo( ¡Óji, in;',~l'lJw .\' il'lteccdente que tengo a honra 
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p:_lSal' a I:1<lnu;:; üe Y. E., la C:lE~:tla de ,;ilj,X,,¡,¡ns h;¡ ll'!lI(lo el bien pn:::s

tal' SiJ Ulll'obaci/.n <<1 si:';uiclltc 

j'l'(¡Yel:Lo de ley: 

"11}'{Fc!:lfj ,11_¿\utol'f~~HSC a Ja lVIl!n~cipal;fLl\.·: dí' P(~:i:l!'1()1' 1~(~1':1 ti"l.!}'·: 

Lel'il' gl'atuita]¡lCllL\; ;:d l'-"i:\(~() ~,! t~cr~ C;lC de r;,l pi ~,ll;,~"dad ubic;1 ~n L'll 1:1 C~, 

r:'-l~ln_l ~~ que le iOL;C (~onc~.,~,1 U01' d~;n (~¡:}':O;) r:,:,~ 1 loS, pc~' cS('í'~t~L ,'1. r;úbl~ea 

D de ~lgC~~to de l~)(}~), (1tc~ ~':(-'_c1~J ~~~ntc el Ni;La1'~{\ ¡;. ;~~Ent iago ¡ten L,:_~¡:-~ C~Oll·· 

Si~lO 1~ala\~81'a, para qnc se e '1J':~J~'1~_;I'Qr9 ~~n t51 li (:l:~lrt~l de lt~;lic:i;.\. r~l 

tc,':'eno objch de la p1'c:'(',1',: CC'f;;Ó:'l ::1. títlilo -"~l';~; p:L tic/le ¡(¡' :,i¡"';j;(,~l:( 

dcs~indes: :'~(JL'ic, en ;~5 r:1ctl'CS 1, :):'1 e;.tlle Ranl~_';!·; Ct;:.stin~)· ;~,r!l', (~n ~}~) l1iC

j ¡'C" con el ¡',ud ele lH Esc,~(":, ?; ';,1 de :'(~ñ;:í:lO"; I'~;te, en 15 metl'o:.; c"n 
,\ '.'211~_(1u l)l'esjdent( \\lilsCE: \' 

CrI-l i ggins. 
AI'!ir.c,'~l') 2Qo-E~1 tel°l'C':')Q j.L¿!j1.~jd~·:Llli~:~uclo ~:'_¡ f~J ~::l't~cl~~lo éll1tl~-: lGl' '~~\to 

l'úbl:ca {l. ht arl1pliacjón y tC:'}tJ._"~_~:~(~ión del 10<':,':11 (le L~ I!~sé1~e1;-1 X" _~"1 dp 
b, r:n,v;,ma ele PeñaflO1'. 

Si en el plazo máximo c1(~ (:;[;eo :¡fín;;" r, (:,,;,[:'-1' c1"~ 1:1 Yl:~",DCil de 1" 
¡Jl'csente ley no se lniéi:~1~'e l;~ (,o::ltd~lT!Ct:L<i., -\'i'(';-l~) \'~~l\ (-l'"í ~:11 (;o-:Tllniu 
d(~ la MUl1i<:ipalidacl ele PC1af]Ol' d(~ pleno d(~¡Cé¡,' 

l~: I 'r' J;';! f) {" / .'/('oo! ( \.i . 

2 

Sani:i:lgo, 1 e de agosto di; 1 !)60. 

.. 
" 

Con m()tivo de la JTIOCi{-jH e Íllfo~'Yn(; que t\~n:_J:-') .: ~!o ~:'¿l p~\s, l' ::. :j-:~l,' 

nos de V. E., la Cfl!Ylal'C1 de Dipllbdo.,; ¡'d t,;l';;:" ;' bici pn,st;J.;"· . 

bDción al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Al ticillo ún1c'J.--lk/::ll:' 
AI\'an;z", la ad:cal calle dei1~jl1in:l(Ü'. 'fkn CdrlOS", S,lL!,~l,;l '.' ::l C';,;',';-

l'" de L:1S C01LtCS, el:' 0:01::' capital", 
Dios U:'ia1'(le g I,T. F .. (1I'do~.}: Rwúl Julie! C.-- !·."tn('U(¡ (,'I'fi(:O!)!C!:. 

3 

!'/WYDCTO /iL' !J';)' flI) LA C.~¡¡'L1a.1 .';/; ¡11f'[ r.l 'iO:, 

(2// g/) ¡,',"/Ol; 1/ VA N H ,1 /v f)[¿O SC'} !l/, ¡', /1\": /1/, U { 'r; (1 

/)/"' jjOJ/!·¡:t·':: En7 ,';!\N f;'I;;¡:.\,¡LV!JO. 

Santiago, ] 6 de agosto de 1960. 
CClll motivo de la moción qcle ten:,::o a honra pasar a 111,:1108 (~e V. E., 
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la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo único.--Denomínase "Neandro Schilling" al Liceo de Hom
bres de San Fernando". 

Dios guarde a V. E., (Fdos.): Raúl Juliet G.- Ernesto Goycoolea. 

4 

PROYECTO DE LA CA1IL1RA DE DIPUTADOS SOBRE 
AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE QUINTA 

NORMAL PARA EXPROPIAR UN TERRENO DESTINA-

DO A CAMPO DEPORTIVO. 

Santiago, 16 de agosto de 1960. 
Con motivo de la moción, informe y demás antecedentes que tengo 

a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo 19-Declárase de utilidad pública y autorÍzase a la Muni
cipalidad de Quinta Normal para expropiar para destinarlo a campo de
portivo, todo o parte del predio denominado "Chacra Anita" ubicado en 
esa comuna de una superficie aproximada de 27 hectáreas y que tiene 
los siguientes deslindes: Norte, camino Loyola; Sur, San Pablo y camino 
Lo Prado; Oriente, Piloto Juan Fernández y Poniente, prolongación de 
la calle Júpiter de camino Loyola por el norte hasta camino Lo Prado 
por el sur. 

Este predio se encuentra inscrito a fojas 2.123 bajo el NQ 3.037 del 
Registro de Propiedad correspondiente al año 1957 del departamento de 
Santiago. 

Artículo 29.-La expropiación se llevará a efecto en conformidad a 
las reglas establecidas en el artículo 15 del Libro IV del Código de Pro
cedimiento Civil". 

Dios guarde a V. E., (Fdos.): Raúl Juliet G.- E1'nesto Goycoolea. 

5 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS QUE 

DBSAFECT A DE SU CALIDAD DE BIEN FISCAL Y 

DESTINA AL USO PUBLICO TERRENOS UBICADOS 

EN LA COMUNA DE QUINTA NORMAL. 

Santiago, 16 de agosto de 1960. 
Con motivo de la moción e informe que tengo a honra pasar a manos 
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de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su aprobación 
al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Desaféctase de su calidad de bien fiscal y destína
se al uso público la extensión de terrenos de una cabida de 32.477 metros 
cuadrados, ubicados en la comuna de Quinta Normal, del departamento 
y provincia de Santiago, inscritos en mayor cabida a nombre del Fisco 
a fojas 3269, NQ 5456, del Registro de Propiedad de Santiago, confec
cionado por el Departamento de Mensura del Ministerio de Tierras y Co
lonización y cuyos deslindes son: Norte, terrenos transferidos por Decre
to Nc¡ 1293, de 18 de agosto de 1955, del Ministerio de Tierras y Colo
nización a la Fundación de Viviendas de Emergencia; Este, terrenos trans
feridos por el mismo Decreto mencionado a la Fundación de Viviendas de 
Emergencia y calle Aviador Bleriot; Sur, calle Carrascal, predio del Cen
tro de la Madre y el Niño del Servicio de Seguro Social y propiedad del 
Arzobispado de Santiago; y Oeste, calle Embajador GÓmez. 

Esta desafectación no comprende una propiedad de una cabida de 
163 metros cuadrados, existente en el predio individualizado en el inciso 
anterior y que se ha transferido por Decreto NQ 1293, de 18 de agosto 
de 1955, del Ministerio de Tierras y Colonización a la Fundación de Vi
viendas de Emergencia. 

Los terrenos señalados en el inciso primero de esta ley, denomina
dos "Parque Lo Franco", deberán destinarse exclusivamente por la Mu
nicipalidad de Quinta Normal a la conservación de áreas verdes". 

Dios guarde a V. E., (Fdos.): Raúl Juliet G.~ Ernesto Goycoolea. 

6 

MOCION DE LOS SEÑORES IZQUIERDO Y PALACIOS 
SOBRE JUBILACION DE FUNCIONARIOS DE CATEGO
RIAS DE LA ADMINISTRACION CIVIL DEL ESTADO. 

Honorable Senado: 
Funcionarios de las Categorías Sexta y Séptima de la Adminü;tra

ción Civil del Estado, con requisitos más que suficiente para acogerse a 
los beneficios de la jubilación, ya que muchos de ellos cuentan con más 
de treinta y cinco años de servicios, han expuesto con claridad y en entera 
justicia, su situación con respecto a dichos beneficios, indicando los he
chos que a continuación se citan, que hace necesaria la dictación de una 
ley que les permita jubilar en forma tal que se aminore en parte la dife
rencia enorme de renta entre elfos y los de quinta categoría. 

1 Q-Los funcionarios de las cinco primeras categorías se acogen al 
beneficio de la jubilación con el último sueldo y sus pensiones son rea
justables a los cargos en servicio activo, en cambio para los de sexta y 
séptima categoría se toman como base los treinta y seis últimos meses de 
sueldo, quedando sus pensiones estacionarias, salvo que se dicte una dis
posición legal de carácter general, que reajuste a los funcionarios en 
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servi{;!o como a los pensionados del Estado, pero como estos ~'e:l,illstes no 
son siempre iguales en Cl1~(nto al pOl'C:clltaje para el jubilado como para 
el de servicio actiYo, a los pecos aüos la pensión de los l)1'imeros se h~lce 
insign ificante con n,lación a los sueldos de estos últimos. 

2"-Eh algunos servicios, los funcionarios de grado primero OCl1] l an 
cargos que son tél'lilinos del escalarón administrativo; en caso de jubilar 
sus rentas también son reaj lIstables al cargo de actividad, en circunstan
cias que las l'ünt&S de los de sexta y séptima categorías, que son i3 1_'JX'1'io
res jeTárquicos de los primero;:; nombrados, no lo son, produciéndose lo 
ilógico que la pensión de jubilación de 1m superior sea inferior a la ele 
un subalterno; 

En cuanto a las imposiciones que corresponda efectual' para conceder 
el beneficio a que se J'E~fiere el ])1'oyecto, sólo puede agregarse que ellas 
serán cumplidas por los funcionarios a quielles beneficie en igual forma 
que la (llle ya contempla la legisbci{)n vigente para aq:lellos a quil~lles ha 
ctGrgado beneficios supel'~ores, o seél, en la misna fOl'm:t que t'ciiala el 
inciso 29 del artíeulo ]:~2 del Estatuto Administl>;::tivo, aprobado por el 
D, F. L. N" 3;¡R, de 6 de abril de 1950. 

Teniendoell cuenta lo expresado miís arriba y el deseo de hncel' jus
ticia a dichos funcionarios en lo que solicitan, que no es más epw se les 
l;ermita jubilar con el último sEelclo ~. Ir J'ec,jllsÜlbles en el fub i '0, be
neficio que ya en otras ocasiones se ha dado, como ser por ley HLl-1:l de 
195:~ (Art. 59) con plazo de ciento ochenta días liara acog'el'se ,J vI, se 

,pide al Honorable Senado tenga a bien prestar su aprobación al si,suiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo Ú¡úc),--Los funcionariop, (le catego]'bs de b Administra
ción Civil ele! Estado, que no se encLlcnb'en afectos a los beneficios dis
puestos por el artículo 182 del D. F, L. :\'() 308, de 6 de ahril de 1960, 
Estatuto Administrativo, qHe reúnan los rcquisitos que est(~ m i :'H1CJ Ec:
btuto exige para jubiJal' por antigüedad, y que integren en la C1,ia Na
cional de Empleados l'úblicos y Periodistas las diferencias de imposicin-, 
nes que puedan existir <:olTcspondientes a los treinta y seis últimos mec:cs, 
tenrh:ln derecho a ]a jubilación con una pensiún equivalente a sus remu
neraciones imponibles del último mes. 

Las imposiciones cOl'l'espondirntes dE:'bcl'ún ser integrarlas con l,min
ten~s de un 6% anual, y se descolltal'án del desahucio del funciolUtl';O que 
se acoja a la jubilación que establece el inciso :mteriol'''. 

(Fdos.): G:xl1Jarino Palacios.- Gutllenno hr¡uiel'do, 

Instituto Geográfico Militar O/T, 1850 






